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Tendedores ambulantes..........................................

B 8 -A p é n d ic e  núm. 28................
Venia de efectos inútiles......................................
Venta de efectos m anufacturados en los Asi­

lo s  ele San Bernardino........................
de efectos procedentes de desahucios
de im presos................................................

B —Apéndice núm. 35................
de so lares ................ ...................................

B Presupuesto extraordinario.,.
Via pública: ingresos por ocupación de la  .
Vías publicas:—entretenimiento de....................

B id.—m ateria!..........................................  42 y  43
"  B Presupuesto extraord in ario ... 180

B

»
)>
B

B

21
7(i
77

129
87

80
87
80

132
67

191
77
42

B —personal..............................................
Viudas y  huérfanos de em pleados....................
Viv.iís: perm isos para visitarlos....................

41
51
67

erbas y  pastos: producto de.
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Oficio del Excm o. S r. Gobernador civil de la provincia disponiendo que, en virtud del p á ­

rrafo segundo del art. 85  de la Constitución dél Estado, aplicada por analogía al M unicipio, 
rijan para  el año económico de 1894-95, los presupuestos aprobados para 1893-94.

BxCrao. Sr.: E n vista de la atenta comunicación de V .  E . de fecha 11 del actual, en la 
que me consulta si después de entrado el año económico viniente pueden regir los presupues­
tos que esa Corporación ha sometido ya  á la Junta Municipal, debo decü’le: que según la Real 
orden de 22 de Febrero del 92, disposición 2 . ,̂ no pueden regir los presupuestos que no hu ­
biesen sido presentados á los Gobernadores antes del 1 .° de J u lio .— P or tanto,- con arreglo á 
dicha Real disposición, á la ley de Contaduría del Estado, y  aplicándose también por analogía el 
párrafo segundo del art. 85 déla  Constitución del Estado, si V .  E . no presenta en este Gobierno 
los presupuestos antes del 1 de Julio próximo venidero, regirán por ministerio de la ley para 
el año económico viniente los del ejercicio de 1 8 9 3 -9 4 ; pero debo advertir á V .  E . que aunque 
ese Municipio remitiese hoy mismo los presupuestos á este Gobierno, no habría tiempo material 
de examinarlos con la madurez que requieren las reformas transcendentales en ellos introdu­
cidas por la Corporación M unicipal de su digna presidencia.— D ios guarde á V . E . muchos 
años.—-M adrid 23 de Junio de 15 9 4 .= T a »ío »íes .--= E xcra o . Sr. A lcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta capital.

Madrid 30 de Junio de 1 8 9 4 .— En su Ayuntam iento.— Sesión pública ordinaria.— E n ­
terado.— E l Secretario del Excm o. Ayuntamiento.— F . Ruano

Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO

DE

GASTOS B INGRESOS
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE i893 A 1894,

aprobado por la Junta Municipal en soaonos de 24 y 26 do Junio de 1893. y  que por ministerio de la Ley 
han de regir durante el año eoonómico de 1894-95,
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Acuerdo de la Junta Municipal.

Jja Junta M unicipal eii sesiones celebradas en los días 24  y  26 de Junio de 18 9 3 , se 
sirvió sancionar los presupuestos aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordi­
naria celebrada en lós días 2 9 , '30 y  31 de M ayo y  2 , 3, 4 , 5, 6 y  7 de Junio, y  acordó 
como complementariasTás siguientes bases:

1.'* Los gastos del M unicipio para el año económico de 1 8 9 3 -9 4  se fijan en la cantidad de 
pesetas 2 8 ,7 4 9 :5 6 6 ‘ 94 . , • •

2.^ S e fijan ,éií igual suma los ingresos calculables.
3.“̂  Se solicitará del Gobierno de S. M . la precisa autorización para la cobranza de los ar­

bitrios extí-aordinarios para los cuales sea indispensable aqiíel requisito por concepto de la ley.
4-“ E l Ayuntamiento,, á pi'opuesta de la Comisión de Hacienda,.acordará en el curso del 

presupuesto el arriendo, previa subasta pública, de la cobranza de aquellos arbitrios que por su 
índole ofrezcan mayor beneficio al Erávio municipal por esté procedimiento.'

Se incoarán los oportunos expedientes para redención y  cancelación de los censos que 
figuran en el presupuesto.

6.“ Cuando fuei'e necesario el nombramiento de temporeros para el servicio de oficinas se 
hará constar el tiempo de duración de los servicios en el informe en que así se proponga al 
Ayuntamiento, consignándose el mismo requisito en las credenciales respectivas.

7.“̂  Las cantidades qne en concepto de premios de cobi anza deben percibir los recaudado­
res de arbitrios, rentas, impuestos y  recargos sobre contribuciones del Estado, se deducirán de 
los respectivos ingresos, realizando las operaciones en la Tesorería por el importe líquido de las 
sumas cobradas.

N o podrán los particulares utilizar recurso alguno contra la imposición de cuotas por 
arbitrios ü otro cualquier concepto, sin el prévio pago ó consignación en ia Tesorería municipal, 
de la cantidad impuesta por el Ayuntamiento.

9.“' Se formarán los pliegos de condiciones y  proyectos para realizar por subasta la 
adquisición de material de escritorio para oficinas y  el especial de las escuelas de primera 
enseñanza.

10-^ E l personal de oficinas y  de todas clases dependerá para los efectos de propuestas y  
demás, de las Comisiones que entiendan en los respectivos servicios; y  por tanto á la de Gobier*
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no interior compete la de nombramiento del personal de Secretaría, y  Árchivo-BiW ioteca y  en 
unión de la de Hacienda la del afecto á la Contaduría, Tesorería é Inspección de Hacienda rau- 
nicipal. Los recaudadores de los fielatos, no obstante figurar en la plantilla de la Tesoieiía , de­
penderán para su nombramiento de la Comisión de Consumos. , 1 ,

1 1  E n el procedimiento de apremio por cobranza de arbitrios se aplicarán los reglamen­
tos de la Hacienda pública y  en ningún caso se condonará bajo pretesto alguno las multas y 
recargos en que incurriesen los interesados á tenor de las prevenciones del presupuesto.

12 L a Comisión nombrada por el Excm o. Ayuntamiento’ en sesión de 5 de Diciem bre de 
1892 procederá inmediatamente á reunir todos los datos que crea conducentes á consultar y 
buscar el apoyo de las personas y  entidades que puedan prestar su concurso, y  á formular 
aquellos proyectos que su inteligencia y  celo les sugiera, á fin de lograr la sustitución del 
actual impuesto de consumos en la forma que se viene recaudando con otro que responda más

eniiitativamente á ios fines del impuesto. v
1 3  a Se formarán los proyectos y  pliegos de condiciones para la realización de las obras

municipales lu e , con los recni-sos presupuestos pueian yeiiñcarse en este año económico, a fin 
de 4110. efectuando las subastas con la debida oportunidad, puedan verificarse dichas obras en 
los meses de invierno, conjurando de este modo, en lo posible, la crisis obrera.

U  “ E n  todo este ejercicio, luedará ultimada la revisión general de todos los expedientes 
y  concesiones de clases pasivas, asi de jubilación como pensiones de todas dase que se hayan 
concedido hasta el dfa por el Excmo. Ayuntamiento, proponiendo en cada caso lo conveniente 
con arreglo á las disposiciones vigentes, á la justicia y  á la situación del erario M nmcipal.

] 6 * E n los servicios que en todo ó parte se verifican por administración y  acuerde el 
Ayuntamiento subastarlos, serán aplicables al pago de la contrata las cantidades presnpiies- 
íadas referentes al servicio,- aunque figuren separadamente ó en distintos conceptos. S I  A  - 
m lie  F residm te, Sa b t ia g o  d e  A e g d l o  y  O e t ie  d e  T k a s e e S a . - »  Secretano genera},

F r a n c isc o  R u a n o .

Ayuntamiento de Madrid



D RESUPÜESTO ORDINARIO

l 'A K A  E L

ANO ECONOMICO DE 1893-94.
RESUMEN GENERAL.

ImportóD los G A S T O S ... 
Importan loa INGRESOS.

l’ ESETAS.

28.749.566‘94
28-749.566’94

I g u a l .
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RESUMEN GENERAL

D E L

PRESUPUESTO DE GASTOS.
PESETAS.

Gapítulo 1.0 Gastos del Avoiitamiento....................................................................... 2 390 457‘50
> 2.0 Policía de seguridad.................................................................................................... 1.2I3.244‘76
> 3.0 Policía urbaoa y  rural.......................... .. ......................... 2.940.635*81
9 4.0 Instrucción pública.............................................................. ... . . . 1.114 667*50

P
5.0 Beneflcencia..........................................................................................
6.0 Obras piíblicas..........................................................................................

935.671*15 
2 476 671*00

9

))
7.0 Corrección pública............................................................................................................
8.° Montes.........................................................................

400.000*00
})

)> 9.® Cargas........... ................................................................................ 16 578.143*75
9 lO.o Obras de nueva construcción......................................................  ! 190 357*20
» 11.0 Imprevistos..................................................................................................................... 75.000*00

12.0 Resultas.......................................................................... 434.718*27

128.749.566*94

■
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C A P I T U L O  P R I M E R O ,

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO

RESUMEN .1

I.'-
2.0
3.“
4.U
5.P
6 .° 
T." 
8,0
9.0
10.0

Sueldos de empleados..........................................................
Material.................................................................................
Suscripciones........................................................................
Conservai'ióti y  reparación de la casa Ayuntamiento. 
Omiservación y repaivudón de efectos y m obiliario.. .  
Quintas   • - ....................
Elecciones...........................
Gastos de representación. 
Alquileres de edificios.. . .  
Gratificaciones...................

PESETAS.

¡.072.429*50
147.474*00
12,500*00

4.500*00
22.775*00

1 .000*00
30.000*00
67,279*00
30.500*00

2 . 000*00

2.390.457*50

t .
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CAPITDLO PRIMERO.

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO,

1.0

DESIGNACION  DE LOS GASTOS.

A R T IC U L O  P R IM E R O .

Sueldos de empleados. (1 )

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Secretaría.
Secretario general del Exemo. Ayuntamiento, con la 

categoría y  sueldo de Jefe de Administración de 2.® 
clase...................................................................................  8.750'00

NEGOCtADO 1.0 

Cei\iral— Ac!a¡s.— E(gistro general y  certificaciones.

1 Jefe, de Negociado de 3.a clase..................................  d.OOO'OO
1 Oficial de 1.a clase.......................................... 3,500*00
1 Id. de 2.a id .................................................... 3.000 00
1 Id. de 3.a id ....................................................  2.500*00
l  Id. de 4 a id ...................................................

NEGOCrADO 2.0

Gobierno interior.— Personal de Secretaria.
Festejos.— Estadística y  Elecciones.

2-000*00

Jefe de Negociado de 3.* clase.
Oficial de 1.® clase....................
Id. de 2.* id.................................
Id. de 3.a id ................................
Id. de 4.a id ................................

NEGOCIADO 3 .0  

Hacienda ^M ercados.— Propiedades.

Jefe de Negociado de 2.a clase.
Id. de id, de 3.» id.....................
Oficial de 1.» clase....................
Id. de 2.a id ................................
Id. de 3.a id ...............................

2 Id. de 4.a id. á 2.000 pesetas.

4.000*00
3.500*00
3.000*00
2.500*00
2 .000*00

5.000*00 
4 000*00 
3 500-00 
S.ObO‘00 
2,500*00 
4.000*00

Suma y  sigue....................... 60.750*00

POR SERVICIOS.
P1(8R7AS.

Po r  a r t í c u l o s .
PBSCTAS.

V ía n s e  lo s  a cu e rd o s  n ú m e ro s  1 ."  y  2.*> d e  U  m o e ió n  d e l  E ie m o . S r .  A l c a ld e ,  a p ro b a d a  e n  M  de  J u n io  d e  1834.
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CAPITULO I.—Gastos del A yuntam iento—Sueldos de empleados.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior. 60 750*00

NEGOCIADO 4."

Poliiia urbana.—L i • piezas y  riegos.— Incen ios.- 
Laboratorio químico.

1 .Tefe de Negociado de 3.» c lase ...................................  4.000*00
1 Oficial de 1.“  clase.......................................................... 3.500*00
1 Id, de 2 a.id........................................................  3.000*00
1 Id. de 3.“.id........................................................  2.500*00
1 Id. de 4 " id ........................................................................ 2.000*00

NEGOCIADO 5.0

Obras.—  Fías pública.s.— Funfaneria alcantarillas.—  
A lm a cén  g en era l.

1 Jefe Negociado de 2.® clase...........................................  5.000*00
1 Oficial de 1.a clase.......................................................... 3.500*00
1 Id. de 2.a id ...................   3.000*00
2 Id. de 3.a id á 2.500.......................................... 5.000*00
1 Id. de 4 a.id........................................................  2.000*00

negociado 6.0

Beneficencia.— Sanidad é Higiene y  Cementerios.

1 Jefe de Negociado de 3.a clase.....................................  4.000*00
1 Oficial de 1." clase. .. .....................   3.500*00
1 Id. de 2.a id .................................................................... 8.000*00
l i d .  de 3.a id .................................................................... 2.500*00
I Id. de 4.a id .................................................................... 2.000*00

PERSONAL AUXILIAR.

10 Auxiliares á 1.800 pesetas ....................................... 18.000*00
20 Id. especiales para Ksiadí'tiea d 1.800 id.................. 36-000*00
25 Escribientes primeros á 1.500 id ................................  37.500*00
II  Id. segundos-í 1.250 id ................................................  13.750*00
1 Meritorio procedente del colegio de San Ildefonso .. 750*00

Contaduría.

Contador con la categoría y  sueldo de Jefe de Adminis­
tración de 3.a clase...........................  ..........................  7 500*00

NEGOCIADO 1 .*’

Central. -  Teneduría de libros.— Personal de 
Confa luría.— Registro.

1 Jefe de Negociado de 3.a clase....................................... 4.000*00
1 Tenedor de libros con título de profesor ó perito

mercantil........................... ............................................ 3.000*00
1 Oficial de 2.a clase.......................................................... 3.000*00
2 Id. de 3.a id. á 2.500 pesetas   - • 5.000*00
2 Id. de 4,a id. á 2.000 i d  _  4.000*00

Suma y  sigue............................. 2().ó00‘0ü

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

pon SEH VICIOS.
rMBTti.

POR ARTICULO S.
P B S B I tS .

215.250*00

215.250*00
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CAPÍTULO I.—Gastos d el Ayuntam iento.—Sueldos de empleados.

1 .®

DESIGN.-VOION d e  l o s  GASTOS.

Sumas anteriores., ■ ■ 26,500'00

NEQOOIADO 2.0 • '
; In'ervención y  CertificacÍQnes.

1 .Tefe de Negociado de 2.a clase.....................    5,000*00
1 Oficial de 1.a clase.................................................  3.500*00
2 Id. de:2.a id. á 3.000 pesetas-...............................  6.000*00
1 Id. de 3.a i d .................................................................. 2.500*00
2 Id. de:4.a id. á 2.000 pesetas.................................... 4.000*00

Intervención especial de Consumos
1 Oficial de 1.a clase.......................................................... 3.500*00
2 Id. de .2 .»id  Á3.000 pesetas....................................  6.000*00
1 Id. de-3.a id........................ .' ........................................... 2.500*00
3 Id. de’4.a Id. á 2,000 pesetas.................................  6,000*00

NEGOCIADO 3.®
Ingresos.

2 .Tefes de Negociado de 2.a clase á 5.000 pesetas.. . .  lO.OOO'OO
1 Oficial de 1.a clase.................     3.500*00
2 Id. de 2.a id. á 3.000 pesetas.................................  6.000*00
3 Id. de 3.a id, A 2.500 Id      . . .  7.500*00
6 id, d«.4.a (d. A 2,000..id.......................................  12.000*00

NEGOCIADO 4.0
Gasto'f y onUnanón de pagos.

1 .Tefe de Negnciado de 3.a clase................................... 4.000100
1 Oficial de 1.a clase.......................... ............................... 3 500*00
l  Id. de 2.a id........................... '............................................ 3.000*00
1 Id, de 3.a id....................................... 2,500*00
I id. de 4.a id...................................... : ......................................2.000'00

NEGOCIAno 5.®
D e u d a  m u n ic ip a l .

l Jefe de Negociado de 3.a c lase .. —   ....................  4.000*00
1 Oficial de 2.» clase....................................................... .. 3.000*00
1 Id. d e 3 .8 i d ; . . . . . . ' .................... ............. .......... .. • 2.500*00
1 Id. 4.a id..........................................................................   2.000*00

PERSONAi, AUXILIAR. . .

13 Auxiliares A 1.800 pesetas    . . . . .  23.400*00
20 Escribientes primeros á 1.500 id, • 30.000*00

I

Tesorería.

Tesorero. I...................................i .............. .̂.........................  7.500*00

! Sección de Caja y  Recaiidadón. (1)
Cajero 1.o.’ .................................................................  5.000*00

Id, 2.oj....................................................................... - . . .  3.000*00

Suma y sigue.........................  15.500*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
P R S R T iS .

215,250*00

POR A R T lG irtü S .

184.400*00

399.650*00

(1 ) V éa se  e l  a cu e rd o  5 .“  d e  la  m o c ió n  d e l  E s c m o . S r ,  A l c a ld e  s p r o h a d a c n  iO  d e  J n n io .
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CAPITULO I. —Gastos d e l Ayuntam iento.—Sueldo de empleados.

cesictNa g io n  d e  l o s  g a s t o s .

1 . 0 Sumas anteñores.................... 15.500*00

Cajero 3.°................................................................................. 2.500*00
Ayudante de Caja.....................................................  2,000*00
Retribución á los empleados destinados al pago de jor­

nales, y  al Tesorero por quebranto de moneda  2.500*00
Recaudador de arbitrios ó impuestos, Guarda alraacéu

de valores............................................................................  4.000*00
Ayudante del anterior..........................................................  1.500*00
Recaudador especial de Cementerios.................................  1.800*00
Idem id. de los Mataderos.................................................... 4.000*00

2 id. id. para la renta de Consumos, etc. en los fielatos
del Norte y  Mediodía á 3.500 pesetas.................  7.000*00

8 Idem especiales para los fielatos restantes con igual
cometido á 3.000 p eseta s ......................................... 24.000*00

11 Ayudantes para los recaudadores de Mataderos y
fielatos á 1.250 pesetas.. . . ' ....................................  13.750*00

Sección administrativa,
1 Oficial de 2.« clase..........................................................  3.000*00
1 Idem de 3.a id .................................................................  2.500*00
2 Auxiliares á 1.800 pesetas...........................................  3.600*00
1 Escribiente primero........................................................  1.500*00

Inspección de Hacienda Municipal.
5 Inspectores Oficiales cuartos á 2.000 pesetas...................................

Asesoría y litigios,

1 Letrado decano en concepto de lionorarios.................. 4.000*00
2 Idem á 3.000 pesetas por igual concepto .................. 6.000*00
1 Procurador  ........................................................   1.000*00
1 Agente Consistorial. ....................................................  3.000*00

Arciiiío-Blbiiotfica.

1 Archivero Bibliotecario................................................... 3.500*00
1 Cflcial de 2.a clase...........................................................  3.000*00
1 Idem de 3.a id  ................................................................ 2.500*00
2 Idem de 4 ,a á 2.000 p eseta s ........................................  4.000*00
2 Escribientes primeros á 1 500 id ..................................  3.000*00

Imprenta y Litografía,

Regente...................................................................................  3.000*00
1 Oficial de 4.a clase.........................................................  2,000*00
1 Cajista...............................................................................  1 500*00
1 Maquinista........................................................................  1.500*00
1 Litógrafo........................     1500*00

. i  Escribiente primero......................................................... 1,500*00

Suma y  sigue.......................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

r on  sBRVicios-
] 'd 0 B7 A9 .

ron  ARTtcm .os.
PBSBT.IS.

399.650*00
I

89.150*00

10.000*00

14.000*00

16.000*00

U .000*00

539.800*00
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1 .®

CAPITULO J. - G a s t o s  d e l  A y u n t a m i e n t o . - S u e l d o s  d e  e m p l e a d o s .

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

Almacén general 0).

Teatro Español,

Conservador guarda-almatén............................................... l,oQ0‘00

Administración de Consumos,

O F IC IN A S  C E N T R A L E S .

Administrador, Jeté de Negociado de l.^ clase...............
1 .reté de Negociado de 3,a id  4.00Ü 00
2 Oticiales de 1A id. á 3.500 pesetas.............................  J-UUU w
4 Idem de 2.» id. á 3.000 id..........................................
2 Idem de 3.a id. á 2.500 id .............................................  .U S S ivS
«  Idem de 4.a id. á 2.000 id  ' ................................
3 Auxiliares á 1.800 id...................................................
4  Escribientes primeros á 1.500 id ................................ O.flOO Ou

S U B A L T E R N A S  X  F IE L A T O S .

1 Fiel inspector, Jefe de Negociado de 3.^ clase.........
8 Fieles primeros, Oficiales de I.»  á 3.500 pesetas.. .  28,000 00

15 Idem segundos, id. de segunda á 3.000 id . t-Aoninn
10 Oficiales liquidadores primeros á 2.5u0 id ............ ¿u.UOU UU
13 Idem segundos Á 2.000 id .............................................  n S ‘00
14 Idem terceros á 1.500 id ................................................ fi'nnn'nG

5 Afvradures primeros á 3.000 id ..................................
7 Idem seguudos í  2.500 id .............................................  «Tmn-nn

13 Idem terceros á 2.000 id ............ _.................................. ?oKAn<no
I 9 Aspirantes aforadores á 1.500 id ..............................  13.500 00
' 56 Auxiliares liquidadores á 1.250 id .............................  70.000 00

■ R E S G U A R D O .

; Visitador general................................................................... 3 000^0
1 Oficial de 2." clase.........................................................  3.000 00

Infantería.

10 Cabos de 1.a á 2.000 pesetas........................................
70 Idem de 2.c con 4 pesetas diarias.............................
200 Vigilantes de 1." con 2'.50 id. diarias .
570 ídem de 2.a con 2 ‘25 id. id. (2)..................................
12 Matronas á 7-50 pesetas anuales....................... ..
Reinniieración para casa á los 200 vigilantes de infan­

tería de i.»  clase, ^  razón .le 1 peseta diaria por plaza 
ideiii por igual concepto á los.570 vigilantes (le2.o clase, 

á razón de 0 7 5  pesetas diarias por plaza (3).............

Sim a y sigue....................... 1.371.050*00

20.000*00
102 .000*00
182-000*00
468.112*50

9,000*00

73.000*00

156,037*50

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. POR ARTICU LO S.

(1) V íase  e l acuerdo 4,*’  de la  m ocióQ  d e l E icm o. Sr. A lca ld e  aprobada eu 30 de J u pio  de 1894.
( i )  V íase  e l Presupueslo eK iraordiuario ,
(3) Ideiu id. id.

539.800*00

13,050*00

1,500*00

554 350*00

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO I.—Gastos d el Ayuntam iento.—Sueldos de empleados. 1 1

DESIGNACION DE LOS. GASTOS.

Sumas ant riores-.. . . .  1,371,050'00

C A B .íL l .E R Í A .

1 Cabo de 1.“  clase............................................................ S.ÓOO'OO
2 Idem de 2 a cou 4 pesetas diarias..............................  2.920‘00

20 Vigilantes de 1.“ clase cun 2 ‘50 pesetas diarias.. . .  18-250‘00
Remuneracjón para cas.i á los 20 vigilantes de lA  al

respecto de una peseta diaria por plaza...................... 7.300*00
Idem para el sostenimiento de caballo al Visitador ge­

neral 3 cabos y  20 vigilantes, ií razón de 750 pesetas 
anuales por plaza..............................................................  18.000*00

Personal Subalterno.

Porteros.— Orde’‘anzas. d-Mozos de Oficio.- 
O F IC IN A S  o e n T R A L E S .

1 Portero mayor...................................................................  2.500*00
9 Idem primeros á.... 2.000............   18.000*00

13 Idem Segundos á....1.500................................................. 19.500*00
13 Idem terceros á 1.400...............   •................. 18 200*00
2 Porteros terceros, piocedeiit.es del lugociado de R e­

visión de Consumos, á 1.250 peíetas........................  2.500*00
2 Ordenanzas á-995 pesetas........................................   1.990*00
2 Mozos de oficio á 995 pesetas....................  1.990*00

10 Meritorios, procedentes del Asilo de San Bernardino 
y  que omparáu las vacantes que ocurran de porteros, 
ordenanzas y  mozos de oficio, con la retribución de 
5 pesetas mensuales con cargo á la pai’tida de adeha­
las de aquél asilo...................................................     »

A L M .áC É N  G E N E R A L . (1)

1 Portero..............................................................................  99500
2 Ordenanzas á 995 pesetas.............................................  1.990*00

Conserge de la sección que tiene el Archivo en esta
dependencia..........................................................................  1.500*00

T E A T H O  E S P A S O L .

1 Portero.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  C O N SU M O S.

564‘50

Portero.  ..........................................................................  1.500*00
Idem á 1.250 pesetas  .........................................  .3.750*00
Mozos apeadores para los fielatos á 900 pesetas.

V A R IO S  S E R V IC IO S .

Portero especial para la Casa Consistorial de la Cos­
tanilla de los Desaraparadna, número 15 ..............

Porteros especiales con destino ú la 2,n Casa Consis­
torial á 200 pesetas atina les......................................

Guarda de propios de la V illa ......................................
Idem de id. de la id. en la dehesa de Arganzuelii á 

825 pesetas....................................................................

19,800*00

1,000*00

400*00
730'0Ü

1.6.50'00

Suinii y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.

554,350*00

1.419.520*00

POR AR TICU LO S.

98.559*50 2.072.429*50

2,072.429*50

(I) Vcass el acuerdo í.® de la i I d e l Exuim . Sr. A loalda aprobada od d e J t io io d v  l i ’J i.

Ayuntamiento de Madrid



12 CAPITULO I —Gastos del Ayuntam iento.—Material.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

5^0
1

D E SIG N A C IO N  D E  I.OS G A S T O S . l'OR SERVICIOS. 
pbsi;ta$.

POR ARTICULOS.
PB«B.<3.

nnffii-iñr........................ )) 2.072.429*50

2.0 A R T Í C U L O  I I .  

Materiai (f)

DE ESCRITO RIO.

Secretaría general.................................................................
Contadnría.............................................................................
Tesorería.................................................................................
Archivo-Biblioteca.................................................................
Administración general y  Visita de Consumos................
Fielatos y  resguardo de id ....................................................

lO.OOO'OO
4.500*00
1.000*00

500*00
1.500*00
1.500*00 19.000 00

B e las Casas ConS'Sioriales.

Alumbrado de las tres casas y  dependencias establecidas
en las mismas (2 )...........................................................

Calefacción de id. Id. Id. (2).............................................
Alfombrado y  esterado de id. id. (2 )...............................
Para gastos menores de la 1.a casa....................................
Para id. id. üb la 2.® casa....................................................

lO.OOO'OO
6.000*00

750*00
1.000-00

500-00 18.250*00

D e la Imprei ta y  Litografía Municipal.

P.ara el pago de los jornales que sean necesarios............
Para la adquisición de piedras litográficas, fnndiciones, 

papel, tinta y  demás gastos de esta Indole qne puedan 
ocurrir...................................................................................

15 000*00 

45,000*00 60,000*00

D el Almacén general de la yUla. (3)

C a r p i n t e r í a .— Para pago de 6  ayudantes, un aprendiz
y  un oflcial de tapicero......................................................

C e r r a j e r í a . — Para pago de uu oficial de fragua, 4  de 
lima, uu mancebo y  aquéllos aprendices que sean ne­
cesarios procedentes del Asilo de San Bernardino.. .

P i n t u r a .— Para pago de un oficial...................................
A l b a S i l e r í a .— Para pago de una cuadrilla compuesta

de un oficial, uu ayudante y  dos peones........................
Para id. de otros jornales que puedan ocurrir, incluso

el del maestro carpintero.................................................
Para aquisición de materiales de todo género, para ios 

talleres, construcción de vallas, efectos de cáñamo y  
espartería, herramientas, arreglo de toldos, adquisi­
ción de telas, carbón y gastos menores no previstos..

6.318*00

6.576*00
1.170*00

3.510*00

3.000*00

10.000*00 30.574*00
D atro Español.

Para los gastos qne puedan ocasionar los palcos de SS. MM. y  el de 
TTv/iiriA A v i l  nlniniAnT.n............................................................  . . . boU'OU

Administración de Consumos.

Gastos de calefacción de los fielatos y resguardo de Consumos......... 4 . 0 0 0 * 0 0

Suma y sigue. . . . 132.474*00 2.072.429*50

(1) Vóa^c la da las aprobadas p or  e l  Lxctiio. A yuQ U m ieoia  com o com plem entarías de la mociúQ d e l l^xcmo, Sr. A lca ld e  aprobada e o  50
do Jun io.

( ¿ )  Voase al Presupuesto c ilra o rd ia a r íd .
Véase e l acuerdo de U  m ó c io a d e l K xcm o. S r . A lca ld e  aprobada ea  50 de Junio.

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO I.-G astos  del Ayuntam iento.—Material. 1 3

4-°

5.*>

DESIGNACION DE LOS G ASTO S.

Sumas anteriores....................

T E L É F O N O S .

Para pago de estaciones teléfonicas de servicio municipal ó al de 
entretenimiento y  amortización del importe de una red propia del 
Excmo. Ayuntamiento en el caso de acordar éste su instalación. .

A R T Í C U L O  I I I .

Suscripciones.

Para suscripción á la Qac ta agrícola del Ministerio de 
Fo'i ent-, ley de 1.® de Agosto 1876, tres ejemplares 
de la 'le Madrid y  para la de los demás periódicos
que se consideren necesarios............................................

Para los gastos qne origine la inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales y  en otros españoles ó extran­
jeros................................................ . . ,  .  ....................

Para los gastos qne origine la publicación del Boletín
municipal ( 1 ) . . .   .............................................................  10 .000*00

2 ,000*00

500*00

A R T ÍC U L O  IV .

Conservación y  reparación de ia Casa Ayuntamiento.

Para los gastos generales de conservación y  reparación de las tres 
Cacas (lonsistoríales............. ............. .................................................

A R T IC U L O  V .

Conservación y  reparación de e fec tos  y  mobiliario (2 )

Para entretenimiento y  reparación del iiiubiliHiI/ de la
Excma. Corporación municipal ........................................ 3.000*00

A l encargado de la reparación, conservación y  retbnnas 
de los timbres eléctricos, telétinm interior, j ’ pararayos
de los edificios de prupie iad mniiicipal..............  2.000*00

A l de la conservación de los relojes de V illa ........ 1.125*00
Compra y  repitracióu de uniformes y  capotes de los por­

teros ......................................................................................  1.250*00
Para compra, construcción y  reparación de efectos y

mobiliario de las oficinas centrales................................  3.000*00
Idem id. de la administración de Consumos..........  400*00
Idem id. al servicio de los fielatos y  resguardo de í i . . . .  2.000*00
Para reparación y  eiitiecenimiento del arinameiuo y 

vestuario de diclio cuerpo....................................................  lO.OOO'OO

Suma y s ig u e ............

f l )  acuerdo 7.^ de la rgoolóo d e l Kxcmo Sr. A loa lde aproSa la e a ó J  d eJtm io .
U ) Vdase e l presupiieslo e^ilraordinario.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

INm SERVICIOS.
ÍBBSTIS.

POR ARTICULO S.
PR SRTAS.

132.474*00

15.000*00

2.072.429-50

147.474*00

12,500*00 12.500*00

4.500'00 4.500*00

22.775*00 22.775*00 

2.259.678*50

Ayuntamiento de Madrid



14 CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento,.—Gastos. d,e representación.

‘-i

C

6A

7.0

8 °

DESIGNACION DE LOS GASTOS. ,

Suma a n t e r i o r .........

A R T lG D L O  Y I .

Q u in ta s .

Para pago de las estancias causadas en el linspitaCinilitM? y eir la 
caja de quintos por los declarados inútiles para el servicio, con 
posterioridad á sn ingreso en el ejército..............................................

A R T Í C U L O  V I L

• Elecciones. (1 )

Para los gastos que originen las elecciones y  el empadrouamieuio 
general.....................................................................................................

A R T IC U L O  V II I .

G a s t o s  a e  r e p r e s e n t a c i ó n .

D el Excmo. Sr. Alcalde.

Para los asignados en cont'iii inidiid con lo dispuesto en
el pári afo tercero, art. 63 de la ley municipal  25.000*00

Asignación del Sr. Secretario especial................................  5.000*00

D el Excmo. Ayuntamiento.

Consignación del Capellán de S. E......................................  2.500*00
Para los que se originen en comisiones extraordinarias 

y otros análogos, compra y  compostura de medallas y 
fagiiif-s para los tSeñores Concejales  12,000*00 í

C A R R U A J E S .

Personal.

Cochero 1."...............................................................................  1.825*00
Idem 2.0 ........................      1,464*00

2 Lacayos á 1.260 pesetas................................................. 2 500*00
2 Muzos de caballeriza á 995 pesetas.......................   1.990‘0Q

M A T E R IA L .

Para adquisición y  conservación de ésto?, sostenimien­
to del ganado, uniformes de los cocheros y  lacayos, 
alquiler de otros coches y  demás atenciones....................

Suma y  sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

POR S E R V IC IO S .'
P B S B T (9 .

1.000*00

30.000*00

30.000*00

14.500 00

7.779*00

15.000*00

p o n  ARTICULOS.
PR9 IÍTA9 .

2.259.678*50

1 . 000*00

30.000*00

67.279*00

2,3.57.957*50

(í) V é a se  e l  a cu e rd o  6 .”  d e  la  m o c ió n  d et E x cm o . S r .  A lc a ld e  a p ro b a d a  e n  su  d e  J u n io .

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO I.—Gastos del Ayuntamiento.—A lqu ileres de edificios. 15
>1̂ CRÉDITOS PRESUPUESTOS,
s
o

DESIGNACION D E  LOS G.ASTOS. IK) 11 SEll VICIOS.
PRÍU5T.4S.

POR ARTICULOS.
rii3Ei39.

Suma (infeiior. . . s 2.357.957*50

9 .“ Aim OULO. I X .  ,

Alquileres de edificios.

Para alquileres é indemnización de obras á los dueños 
de los locales en que se hallan instalados los Juzga­
dos manitípales á razón de 2.500 pesetas anuales ca­
da upo (1 ).^ ... ........... ......  ......... ............................ ■

Alquiler de la casa donde se halla instalado el fielato de
Valencia (2 ) .......................................................... T. . .

Alquiler del local para almacén de telones del Teatro 
Español (3 ).......................................................... ..............

25.000*00

1.500*00

4,000*00 30.500*00 .30.500*00

liO.o

1

A R T I C U L O  X .

Gratificaciones.

Por las acordadas ó que pued.-m nciin-ii' diirunte el ejer­
cicio................................................................... rt 2.000*00 2.000*00

.
2.390.457-50

(1) V ra ?ee l acuerdo 8.’’  d é la  mocbiQ d e l KTCdi», Sr. A lca lde aprobada en 3U d s  J u dío.
(2 ) Véase e l acuerdo 9,® de ídem.
{5) Véase el acuerdo 10.'^ de ídem .

Ayuntamiento de Madrid



C A P I T U L O  II.

P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D .

r e s u m e n .

¿  Alcaldías y Tenencias..
2.0 Guardia municipal
3.0 Equipo y vestuario de la guardia municipal
4 .°  Seguros de incendios y  de acri leiites
5 .° Socorro de incendios y salvanieuto.

P E S K T - A S .

247.045*00
648.700*00

10.000*00
17.711*76

289.788*00

1.213.244*76

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO II.

POLICIA DE SEGURIDAD,
DESIGNACION DE LOS G ASTO S.

A R T IC U L O  P R IM E R O , 

A l c a l d í a s  y  T e n e n c i a s .

Tenencias de alcaldía,

P E R S O N A L .

10 Secretarios, Oficiales de 2.® con 3.000*00 pesetas.. 30.000*00
10 Auxiliares, con 1.800 id .............................................. 18,000*00
20 Escribientes, con 1.500 id...........................................  30.000*00
20 Ordenanzas, con 995 id  ................................ 19.900*00

M A T E c iIA L . (1)
Adquisición y  recomposición de mobiliario, efectos 

de escritorio, calefacción, esterado y  demás gastos 
menores enTos diez distritos á 1 000 pesetas  10,000*00

A L Q U IL E R E S  Y  O B R A S .

T e n e n c i a s  d e  a l c a l d í a .  (2)
Para alquiler del local que ocupa la del distrito de

Palacio...............................................................................  4.750*00
Idem id. id. de la Universidad.......................................  5.500*00
Idem id. id. del Centro.....................................................  6.250*00
Idem Id. id. del Hospicio..................................................  3,500*00
Idem id. id. de Buenavista..............................................  4.240*00
Idem id. id. del Hospital..................................................  2,875*00
Idem id. Id. de la Inclusa................................................. 3.780*00
Idem id. id. de la Latina..................................................  4,250*00
Para obras que puedan ocurrir en casos de traslado 

ó indemnización á los dueños de las fincas con tal 
motivo................................................................................  1.000*00

Alcaldías de barrio.

Consignación al de cada uno para gastos de escrito­
rio y  material á 1.000 pesetas....................................

Idem á los seis Alcaldes suplentes que se designen, 
á juicio de los 8res. Tenientes de Alcalde, á 500 
pesetas...............................................................................

100 .000*00

3.000*00

Suma y  sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS,

l’ O a  SERVICIOS.

97.900*00

1 0 . 0 0 0 *0 0

36.145*00

POR ARTICULO S. 
rmuT.n.

103.000*00 247.045*00

247.045*00

CO Véas0 U  b a s e  2 5  d e  la s  aprobadas p o r  e l  E io m o . A y iia U ia ien to  co m o  co m p le n ie a ta n a s  d e  la iiiocÍód  d el E tern o . S r . A lca ld e  a p ro b a d a  ea 
SO de J u d ío .

(2| V6a;e el acuerdo 2S de U  m ocl6a del Kxciuo. S r . A lca ld e  aprobada eo  50 de Junio.

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO II.—P olicía  de Seffürídad.

2 .“

DESIGNACION DE LOS G.\STOS.

Suma anterior................

a r t i c u l o  II.

3.0

G u a r d i a  M u n i c i p a l .

P E R S O N A L .

Cuerpo de policía urbana.

Visiiador  ...............................................................
2 luspecioces de 1." coa 2.500 pesetas.......................

25 ídem de 2.» eou 2.000 id ...........................................
70 Guardias de 1.'‘  con 995 pesetas y  i4 0  como re­

muneración pr ra casa liabitacióii.........................
500 Idem de 2.^ coa 995 id .............................................

O F IC IN A  D E L  S i a iV l C U '-

1 Escribiente de lA  clase con........................................
2 Idem de 2A con 1.250.................................................

Portero..................................................................................

4.000*00
5.000*00

SD.OOO'OO

86.450*00
497.500*00

1 500*00 
2.500*00 
1.250*00

M A T E R IA L . (1) 

Para gastos de escritorio y  demás...............

A R T IC U L O  III.

4 o

Equipo y  vestuario de la Guardia municipal.

Para el de los 570 guardias niuaioipales, en la proporción que per­
mita esta partida....................................................................... ................

A R T IC U L O  I V .

Seg iro ds incendios y  de accidentes.

De incendios.

Para el suscripto en varias sociedades por las fincas 
propiedad de la Villa, y  del mobiliario de las ofici­
nas y  dependencias del Exorno. Ayuntamiento------

Por los inscriptos eii la Socieiad L a  Drha''‘ a, por el 
mobiliario y  efectos de las escuelas, comprendien­
do el de los maestros, y demás gastos de esta 
clase (2 ).................................................  ....................... ..

De accidentes'
Por el inscripto en la sociedad L a  Urbana por los que ocurran á lo: 

operarios del servicio de incendios y  otros de la Villa ................

10.643*51

1.000*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

poa scavictos.
PR S tT A « .

Suma y sigue.

l’ OR ARTICUI.ÜS.
PÜ SET.IS.

642.950-00

5 2')0*0Ü

500-00

10 . 000*00

11.643*51

6.068*25

247,045*00

643.700*00

10.000*00

17.711*76

923.456*76

(1, V á a sH a  base 25 de Us- appa-jaJas ,n r  el l i ^ u a .  A y ..m 3 ..n en te  eaw a oe..ii>l«ne.3larias de la raaelóa d e l E soiuo. S r. A lca ld e  aprobada ca  30
áú Jun to. >

(2 )  V case U  base 2'» de las id . id . id.

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IL—p olic ía  de seguridad. 19

5.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS,

Suma anterior. . . . .

A R T IC U L O  V .

Socorro de incendios y  sahcircnio.

P E ttC O N A I-,

Oficial de '4.8 clase...............................................................  2.000*00
1 Escribiente .................................. '..................... 1.500*00

Ordenanza............................................................................. 995*00
Capataz mayor................................. ,................................... 2.500*00
2 Capataces primeros, con 1.500 ................................ 3.000*00
4 Idem segundos, con L.250........................................... 5 000*00

100 Bombaros, con 995 ..............................   99.500*00
8 Telefonistas á 995........................................................  7.960*00

Pj'cmio á los bomberos........................................................ 4.000*00

J O R N A L E S .

20 Bomberos auxiliares para los earvetes con el de
2*25 pesetas diarias...........................    16.425*00

20 Conductores para los mismos con el de 1*75 id. id .. 12.765*00

M A T E R IA L , ( i )

Para adquisición, lepaiación y  conservación del ma­
terial propio del servicio...............................................  12.000*00

G.ist.üs de escritorio y  m'-uores.   .................................. 500*00
Indemnización por deterioro de uiiifurmes á 10 capa­

taces y  120 bomberos á razón de 50 pesetas los 
primeros y  40 los segundos........................................... 5.300*00

A L Q U IL E R E S .

Para pago de alquiler de dos locales destinados á de-
pó. îtos centrales..............................................................  4.000*00

Para id. de id. de 8 id. destinados Apuestos de bomba.. 7.271*00
Para el de 17 puestos de carretes:  ...........................  12.297*00
Para id. del nuevo local para un reten en el barrio de 

Arguelles..........................................................................  1.000*00

C O N T R A T A  D E  A R R A S T R E  D E L S E R V IC IO .

Por el importe de la misma durante el ejercicio  88.900*00
Para pago de la cuarta parte del importe de las cubas

según lo dispuesto en la contrata anterior................  2.875*00

1 CRÉDITOS PRESUPUESTOS, |

roa SERVICIOS.
PIíSRT.VS.

ron AUTicuLosJ
r s s c T . i s .

923.456*76

126,455'*00

29.190*00

17.8UÜ‘P0

24.568‘UO

91.775*00 , 269.788-OÜ

» 1.213.2-34*76

(1) Véase la base 25 d c  las aprobadas p o r  el lixcm o. A yunla iu ieoto com o fom p lcm eu lar as dc lo m ocion  del H tciuo, Sr. A lca ld e  aprobada en SU 
d e  J u d ío ,

Ayuntamiento de Madrid



CAPITDIO III.

POLICIA URBANA Y RÜRA
- RESUMEN.

1.0
2.°
3.0
4.0 
S.”
6.0
7.0
8.0 
9.0

10.0
ll.o

Gastos generales. 
Alumbrado.............
Limpiezas.........................  .
Arbolado..................................
Mercados y  puestos públicos. 
Mataderos............. ...............
Cementerios......................................................
Aguas..............................................................
GssUude y  amojoiiauiiento.........................
Laboratorio é iuspeccióa de subsistencias 
Carruajes públicos..........................................

PESETAS.

4.000'00 
. 238.451'06 

649.181*25 
522,960*00 
38.620*00 

159.163*50 
197.295*00 

60.235*00 
1.000*00 

61.990*00 
7,740*00

2.940.635*81

Ayuntamiento de Madrid



CáPITDLO III.

POLICÍA URBANA Y R U R A L

1.°

2.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .

Gastos generales.

Para vallas y  palenques por hundimientos y  derribos,
alumbrado de aquellos y  demás accesorios................

Para compra, reposicién y  colocación de rótulos de
calles y  plazas.................................................................

Para chapas de latón para los coches autorizados ó 
de servicios funerarios y  placas de zinc para los
carros de transporte y de mano...................................

Para la adquisición de medallas para ios perros.........

A R T ÍC U L O  II .

Alumbrado.

OFICINA DEL RAM O.

1 Oficial.........
1 Aspirante.. 
1 Ordenanza.

JORN ALES.

; Por los jornales de 70 serenos de villa con 2 ‘25 pese­
tas diarias.........................................................................

Por los de 4 supernumerarios con la gratificación de
250 pesetas anuales en concepto de jornales.

500*00

1.000*00

2 .000*00
500*00

2 .000*00
1.500*00

995*00

57.487*50

1 .000*00

M A T E R IA L .

Para pago á la Compailla del gás del consumo de 
finido en los 7.285 faroles existentes y  en los que 
se aumenten ó varíen; entretenimieuto y  gastos 
que ocasione el alumbrado de los relojes de Ja
Puerta del Sol, Plaza Mayor y  de la V illa ................ I.IOO.OOÜ'OO

Para nueva instalación de luces 6 variación de las
existentes (1 ).................................................................... 10.000*00

Suma y sigue....................... 1.110.000*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
PBSBTAS.

4.000*00

POR ARTICU LO S,
1‘BBBTiS.

4.000*00

4.495*00

58.487*50

62.982'50 4.000,00

(O Voâ e cl ettraoL'üinario.

Ayuntamiento de Madrid
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3 .- '

4 . °

CAPÍTULO III.—Po icia  urbana y  rural.

DESIGNAGtO.N DE LOS G A S T O S /

Sumas anteriores.........................I.IIO.OOO'OO
Por importe de la contrata del suministro de petróleo

para el alumbrado de las afueras .........  . . . . . . . .  59-968'ob
Para suministro de efectos y  compostura del láaterial

de! alumbrado piiblico por petróleo ( I ) ......................
Para g.istos de escritorio calefacción y demás que 

ocurran en la oficina del ramo (2 ).'............................

5.000‘00

500‘00

A R T I C U L O  I I I .

l.SüO'OO
995‘00

Limpiezas.

OFICINA DEL RAMO.

Oficial de tercera clase.................... .................................
Escribiente............................................................................
Ordenanza.............................................     ••• • •,

JORNALES.

5 Auxiliares, Vigilantes con 2‘75 pesetas diarias. •. ^
18 Capataces primeros con id. id............................    18.067*50
16 Idem segundos, con 2*50 id. Id ................   •   14.600 00
Para peones y  llaveros, con 2*25 pesetas diarias dos- __

primei os y  1*75 Jos segundos ( 3 ) . . . .............  300:0000‘00 ’
MATERIAL. (2 )

Par a satisfacer el coste de los servicios de arrastre (4).. 300.000*00
Adquisición y  entretenimiento de maugaje y demás

material................................................... ........................
Gastos de escritorio y  menores de la (rflcina................. ............90

a r t i c u l o  I V ,

A r b o l a d o .

PERSONAL. (5 )  

F a c u l t a t i v o .

ingeniero Director 6 .000*00
Ayudante   • - '2.000*00
Auxiliar facultativo............................................................  1.750*00

ADMINISTRATIVO,
3.000*00
2 . 000*00
3.000*00.
1.250*00
1,990*00

Oliicial 2,0 Jefe de oficina.................................................
Oficial  ..............................................................................

2 Escribientes á 1.500 pésetas.....................................
Guarda-almaceu  ....................................................

2 Ordenanzas, á 995 pesetas.......................... ................
DE JARDINERÍA.

2 Capataces mayores á 2.500 pesetas.................   5.000*00
4 Idem primeros á 1,500 pesetas........................   6.000*00
1 Idem de pndadores................................... •...................  1.2/5*00

Suma y sigue

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
P 3 SBT.LS.

62.982*50

POR ARTICULOS.
I-ESBTAB.

1.175.468,56

4 995*00

4,000,00

i38.45;l*06

337,686*25

306.500*00

9.750*00

649.181*2.5

11.240*00

12,275*00

33.265*00 1,891.632*31

(21 Vóasa íá aprobadas p or  e l E iorao. A ju n lam ieD to  com o com plem entarias d é la  m oción  d e lE rc iu o . S r. A lca ld e  aprobada en 3»
(2 )

de Junio.
íS l V ó a s e e l  presupuesto ea traord in an o-
(4) Vóaae e l  acuerdo 12 d e  la m oción  d e l  Eacm o. S r . A lca ld e  aprobada en oU de Jum o, 
C5) Véase e l acuerdo 1.3 de id. id.

Ayuntamiento de Madrid
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CAplTtÍLÓ -nr,-T^Policia urbana; y  rural. 23

DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

SitJiias anteriores...........................  »

J O R N A L E S  (1).
13 Capataces ile brigada á 3 pesetas diarias.................. 14.235‘0Ó
jornales de na oficial fontanero y  otro,maquinista

con3pesetas diarias...................................   2.t90'OO
10 Jardineros de i.^ á 3 pesetas diarias   10.950‘00
20 Idem de 2.a á 2 ‘75 pesetas id . .   .............................  20.075'00
25 Id m  de 3.a á 2'50 id, id ........................................ 22.812 50
70 Idem de 4 .' á 2 ‘25 id id .. ..................................... .57.487*50-

1 Gn.nrda mayor á 3 pesetas d ia r ia s ......................... 1.095*00
40 Guardas á 2*25 id. íi!.................. I : ........................... . 32 85O‘00
Para peones de jardiuerííi á 1*50 ó 2 pesetas diarias

como máximuii..............................................................  • 146,0o0‘00

MATERIAI. (2 ).

l’nra adquisirióu de toda clase de materiales...............  OO.OOO'üü
Para pago de servicio de arrastre sin perjuicio de

lo que acuei*de el Excnio. AyuiitaniieuM......................  60.000*00
Adqiihición de e.'ítilfis, semillas yplaiitas.................  . 10.000*00
Ubras de reforma y nuevas plantaciones. . . . . .  . . .  2O.U00'i O
h ara gastos, d.e carruajes cuando las iieceridades del _

Servicio lo requieran................................................... .. ......

A R T IC U L O  V .

Mercados y  puestos púbdcos.

P E R S O N A L .

Mercados de abasto.
3 Oficiales encargados, con la categoría de cuartos

de administración á 2,000 pesetas. ..................
20 Vigilantes guardas á 2*50 id. diarias   . . .

2 Idem cou el carácter de romaneros de Tilla á 2*50
Idem (d..................................... .. ...............................

2 Mozas de retrete á 1*50 id. í l . . . .  ........................ •

.6.000*00
18.250*00

1.825*00
1.095'00'

Mercado de ganados.
1 Escribiente de 2.“ clase.................................
1 Conserje............................... '•........................
3 Guardas d 750 pesetas ......... .....................

M V T E R tA L  (3) 
Mercado-- de abasto (4)

1.250*00
1 . 100*00
2.250*00

.Alumbrado (4 )..............................................
Gastos de oficina, calefacción y inennre.s.

. . .  Mercado de ganados
Gastas d'e'^íficiiiay meíinres...............................................

Suma y  sigue .

6 .000*00
750*00

í 00*00'

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

l’ ü ll SERVICIOS.
P R9*?T.4 8 .

u o a  A a i i c u i o s .
PKSETAS. r » ;

33.265*00

307.695*00

182.000*00

1.891.632*31

522 960*00

27.170*00

-4.600*00*

6.750*00

jOO'OO 38-620*00

2.453.212*31

H i  V í a s p  p l  « . - i i p r a n  t i  He  l a  m o c i ó D  d c l  E í o i u o .  S r .  A l c i l d e !  aiirubada en s o  de J iia io . . . .  . . .
iZ) V Í35E e l acuerdo 15 de la Id. id. y  la base ¿>  de las aitroludas p o r  e l lixciuo. A yunU niiento  com o oonijileu irntanas d c  la  re ferida  iiiociod.
(<n Véase la citada haseU').
( i)  Vcase e l l'resii|iiiesto e ilra ord ín a rio .

Ayuntamiento de Madrid
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>
S-.

p
DESIGNACION D E  LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

pon SERVICIOS.
PB9BT.4S.

pon ARTICULOS.
ÍESSTIS.

Suma anterior. t > 2.463,212*31

6.0 A R T IC U L O  V I .

M atad eros.

P K K S O N A L .

1 Oficial segundo, administrador de los mataderos y
del Mercado de ganados........................................ 3.000*00

1 Idem cuarto interventor............................................. 2.000*00
1 Escribiente primero..................................................... 1,500*00
2 Idem segundos á 1.250............................................... 2.500*00
1 Inspector celador primero.......................................... 1.100*00
3 Porteros con 995 pesetas............................................. 2.985*00 13.085*00

J O R N A L E S .

4 Celadores á 3 poetas diarias.................................... 4.380*00
1 Sereno con 2’50 pesetas diarias................................. !'12*50
1 Marcador con 2‘50 id ................................................. 912*50
1 Ordenanza cen id. id................................................... 912*50
8 Mozos de limpieza con 2'50 pesetas diarias........... 7.300*00
1 Mozo de redaños con 1 peseta................................... 365*00 14.782‘.50

Oeparfamento de vacas.
3 Jefes de naveá 5 pesetas diarias............................. 5.475*00

15 Oficiales á 4 id. id........................................................ 21.900*00
i5  Ayudantes á 3 id. id .. ................................................ 16.425*00
12 Aprendices á 2  id. id ................................................... 8.760*00
12 Supernumerarios á 1 Id. id........................................ 4.380*00 56.940.00

Departamento de carneros.
2 Jefes de nave á 5 pesetas diarias............................. 3.650*00
7 Oficiales á 4 id. id........................................................ 10.220*00

15 Ayudantes á 3 id. id .................................................... 16.425*00
8 Aprendices á 2 id. id...........•...................................... ■ 5 840*00

. 8 Supernumerarios á 1 id. id ........................................ 2.920*00 39.055*00
Matadero de cerdos.

1 Jefe de nave á 5 pesetas diarias en 142 días......... 710*00
1 Oficial de degüello á 4 ‘50 id. en id.......................... 639*00
3 Oficiales de artesa á 4*50 id. id................................. 1.917*00
3 Idem de mesa á 4 id. en id ......................................... 1.704*00
9 A yudanta de artesa á 3*50 id. en id ....................... 4.473*00
9 Idem de mesa á 3 id. en id ......................................... 3.834*00
2 Ptomaneros á 4  id. en id .............................................. 1.136*00
6 Mozos pesadores á 3*50 id. en id .............................. 2,982*00

24 Peones á 2*50 id. en id ................................................ 8.520*00
1 Celador á 3 id. en id ..................................................... 426*00
2 Mozos de limpieza 4 2*50 id. en id........................... 710*00 27.051*00

M A T E R IA L  (1 y  2).
Alumbrado............................................................................ 2.000*00
Combustible......................................................................... 5.500*00
Gastos de oficina y  menores.............................................. 750*00 8,250*00 159.163*50

Suma y  sigiie................................ 2.612,375*81

CO V é u e  U  Jiase 25 de las aprobadas p or  e l Eaciiio- A y on ta n iien lo  com o corapleiuentarias de U  m oción  d e l Eacm o, S r. A lca lde aprobada on SU 
de Junio

<11 V ease et Presupuesto e ilra ord in a rio .
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OAPITIJLO Til.—.Policía urbana y  rural.

7.0

8 «

DESIGNACION DE L O S 'G A S T O S /

Suma anteñor.

A R T IC U L O  V II . 

Cementerios.

Personal.
Capellán................................................................................. 2.000*00
Sacristán,............................  . . . .     - 1.000*00

1 Oñcial de segunda.....................   •........................ 3.000*00
1 Idem decuarra ........... : . . . . . .......................  2.000*00
1 Delineante escribiente..................................................  2.000*00
2 Escribientes á 1.500 pesetas .•   3.000*00
2 Meritorios á 1.125........................................................  2.250'00

Crdenanza......................................................  995*00
Conserje del cementerio municipal de Nuestra Sra. de

la A l mu d e Ü a . . V........................... ; ............................  2.000*00
Conserje del depósito judicial............... .... ’V ' .............. 1.100*00

2 Mozos ,á 2*50 pesetas diarias........................................  1.825*00
• JORNALES.,

Para jornales á los sepultureros, vigilantes y opera­
rios encargados de la conservación y  movimiento de . i
tierras.................................................................................  n

■MATERIAL. (1 )
Pai'a la construcción de sepulturas, pozos de caridad, 

explanaciones y  terraplenes, conservación de las cons­
trucciones, vías del cementerio y  trabajos de exhuma­
ciones .................................................................................  100.000*00

Para lo que importe la conducción de cadáveres de po­
bres de solemnidad según contrato.............................. 30.000*00

Para la adquisición de cal cáustica........................   v- t - - ^-900*00
Para los gastos de culto, escritorio, calefacción, esterado -• 

y  otros menores del cementerio de Ntra Sra. de la 
Almudena, iucluyendo 375 pesetas en concepto de • . -
pago de casa habitación del oficial que presta servi­
cio en dicho cementerio........................................   1.875*00

Para el alumbrado, provisión de aguas al cementerio y
servicio de malacate...............................   12.500*00

Para rótulos de calles, cuarteles, manzanas y  sepulturas l.OüO'OO 
Para gastos de escritorio, y  -menores de la oficina 

central..............................................................................  750*00

A R T IC U L O  V III - 

Aguas.
P E R S O N A L ' .

Técnico. (2)
Ingeniero Jefe, Director facultativo del ramo  6,000*00
Visitador de viajes, arcas y  fuentes...............................  • 3.000 00
Delineante.....................................................     2.000*00

Sxma y  sigue....................  11.000*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.'

POR SERVICIOS. POR AR TIC U LO S,

2.612.375‘81

21,170*00

25.000*00

'51.125*00 197.395*00

2.809.670*81

(1 ) Véase la  la s o  25 de U s sprobadas p or  «L E jcdio, A ju L lsm ieu lD  com o com plen ienlanas de la .moción d e l E iom o. Sr. A lca ld e  aprobada en 30
do Junio, ' - i

(2 ) Véase el acuerdo 16 d e  la m oción  d e l E xcm o. S r. A lca ld e  aprobada en 30 de Jun io do 1804. •
4
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CAPITULO IIt.-P o ''ie ía  urbana y  rural.

9 .0

1 0

DESIGNACION DE LOS G.ASTOS.

Simas anterior s.. . .............. 1 l.OOO'OO

Inspector de alcauuvillas...............................................  |250;00

..........................  1.500-00
T'opógiato........................................ .................................... inm fi-nn

ñ hiaquini-ta-á 2,000 pe<ecas.....................................  f i S n n
5 Pogmierosá 1.250 id............................................... ^

A D M IN tS T E A T IV O .

Interventor Jefe de Negociado de tercera clase...........
Oficial de tercera clase......................................................
Idem de cuarta id ............................. ...............................
4 Auxiliares á 1.800 pesetas............. ...........................
3 Escribientes á 1..500 i l ............................. .................
1 Conserje depositario de los efectos de fontanería

 .......................................................
2 Purtan.iras á 750 pesetas .........................................
3 OrdeiiaiiKMS á 995  ...................................................

4.000‘00
2.500*00
2 ,000*00
7.200*00
4.000Í00

1.800*00
h500*00
2.985*00

M ATERÍAI.. (1 )

Para gastas de escritorio y  menores, calefacción y esterado.

A R T IC U L O  IX .

Deslinde y  amojonamiento.

Para los gastos de esta clase......................................

A R T IC U L O  X .

Laboratorio é inspección de subsistencias.

P E R S O N A L .

Químico Director, cou gratificación de...........................
1 Ingeniero de minas, inspector de alumbrado con

ídem de. (2) .  ..........................................
.^j'iidante. primero.........................................................
Idem segundo...................................................................

2 Idem terceros con 1.250 p eseta s .........................
interventor ......................... .......................................
2 Ordenanzas, con 995 ...............................................

4.000*00

3.000*00 
2 500*00 
1.500*00 
2.500*00 
2 .000*00 
1,990*00

REVISORES. (3 )

Revisor primero  ...........
3 Revisores segundos ;í 2.000 

15 Ídem terceros á 1.500 . . .  • 
6 Idem cuartos á 1.250...........

2.500*00
6 . 000*00

22.500*00
7.500*00

M A T E R IA L .

Para el material necesario eu el laboratorio _. 
Para el servicio extiaordinario de desinfección,

3.000.00
3.000*00

Suma y  sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

non  S E iivu n os .

33.000*10

2i> .485 ‘0 0

75ivno

p o n  A ir n c u i .o s .
?BiaTA5.

2,8u9.670‘8 l

60.235*00

1,000*00

17.490*00

38.500*00

6 . 000*00

1 .000*00

61.990*00

2,932.895*81

; i i  V Hse la ba«e S i de las anr.ilwdus cnuio c o ‘ii|>lciiienlarias de la uiociiíii d e ! Ilíca io  
Voasa el acaerd 1 11 de la luociSn riel K mm o S r . A lca ide aprobada en .*W de Jun io. 

(S) Vcase e'. aciier.io 17 d e  la  id . id.

Sr. A lca ld e  aprobada en óO de Junio,

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO III.—P olic ía  urbana y  rural. 27

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
 ̂ sr.
i §.e

DESIGNACION DE LOS G ASTO S. POR SERVICIOS.
PBS TiS.

POR ARTICCLOS.
PRsaTlS.

Suma anterior.................... u 2.932,895-81

11.'' A R T IC U L O  X I . 

C a r r u a j e s  p ú b l i c o s .

P E R S O N A L .

1 Oficial de 2,® clase.......................................................
2 Escribientes temporeros á 1.500 pesetas................
1 Portero............................................................................

2.250-00 
3 000-00 

995-00 
995-00 7.240‘0U

MATERIAL. (1 )

Para gastos de escritorio, esterado y  demás material 
de la oficina...................................................................... » 500-00 7 740‘00

í

i
2.940.635-81

ill  V óasí la base 23 de las aprobadas coiiiucom plem entarias de la m oción  del E scelenlísiiuo S r, A lca ld es  proha la en >1} de Junio.

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IV.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

R E S U M E N .

l.''
2 0

3.0
4.0

Personal de instriicdóu primaria
Material de escuelas....................
Alquileres de edificios..................
Premios y  subvenciones................

PESETAS.

672.467‘50
63.200‘00

354.500*00
24.500*00

1.114.667-50 1

Ayuntamiento de Madrid



CAPÍTULO IV.

(NSt r u c c i o n  p u b l i c a .

i.c

Ü E S I C j N A C i ü n '  ü t í  L O .S  G A S T O S .

A R T IC U L O  P R IM E R O .

Persona! de instrucción primaria.

PERSONAL.

Secretaría de la junta Municipal y  de las de disiri o.
1 Secretario general........................................................  3.000*00
1 Oficial de Secretaría de cuarta clase......................  2.000*00
2 Escribientes á 1.375 pesetas anuales........................ 2 ’750*00
2 Ordenanzas á 995........................................................  1,990*00

10 Auxiliares de las Secretaria de las Juntas de Dis­
trito, con la gratificación de 500 pesetas cada uno. 5.000*00

Inspección de escuelas (I )
2 Inspectores, uno de cada sexo á '3.500 pesetas 
anuales................................................ ... ........................... 7.000*00

Gratificación á un médico inspector de la Beneficencia 
Municipal..........................................................................  1.750*00

Escuelas de niños.
11 Maestro-i para igual número de escuelas superiores, 

incluyendo la regencia de la práctica, agregada á la 
Normal Central, á razón de 3.000 pesetas cada nuo, 
comprendidas las retribuciones....................................  33.000*00

54 Idem elementales parq igual número de escuelas 
íilein id. á razón de 2.750 pesetas anuales compren­
didas las retribuciones  ......................................  148.500*00

l Maestro de escuela elemental para la pública del 
primer Asilo de San Bernardino, cou 2.750 pesetas 
anuales comprendidas las retribuciones.. . . . . . .  2.750*00

1 Idem de id. para la id. del tercer Asilo de San Ber-
nardiuo, comprendidas las retribuciones....................  1.500*00

4 Auxiliares de escuelas superiores con 1.500 pesetas
anuales cada uno....................................  6.000*00

1 Idem de id. de nombramiento voluntario por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento con 1.500 id. id   1.500*00

30 ídem elemeiitaies, incluyendo el de la del primer 
Asilo de San Bernardino, con 1.375 pesetiis id. id .. 41.250*00

Saína y sigue.....................  234.500*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR.SEKVICIOS-
PüSKUS.

POR ARTICULOS.
PR SBTAS.

14.740*00

8.750*00

23.490*00

(1) Voase e l Prcsri|>iic8to cx tra ord íoa rio .

Ayuntamiento de Madrid
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C A P I T U L O  I V .— Insti u c  ión  pública.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Sumas anteriores 234.500*00

10 Auxiliares de elementales de nombramientu voluii- , _ ^
tario por el Excmo. Ayuntamiento con 1.375 id, id. 13.750'QO

■Escuelas de niñas.

)0  Maestras para igual número de escuelas superiores 
A razón de 3.000 pesetas anuales cada uiia, wnn-
pieudidas las retribuciones...........................................

56 Idem id. elementales, ára>óii de 2.750 pesetasanua- 
les cada una, comprendidas las retribuciones.. . .  •

5 Auxiliares de escuela superior con 1.500 pesetas
anuales cada uiia ..........................................................

1 Idem de nombramiento voluntario por el Excelen­
tísimo Ayuiitamieuto con l.5('0 pesetas id. id...........

35 Auxiliares de escuela elemental, coii 1.375 pe»etas 
anuales cada una, comprendiendo en este número 
la de la escuela católica de la Purisima Concepción 
en el baiTio de Salamanca y  la del barrio de las
Injurias ..........................................................................

11 Idem de id. id. de nombramiento voluntario por el 
Excmo. .Ayuntamiento, con 1.375 id i d .................. __

Escuelas de párvulos.

23 Maesu os ó Maestras pura igua 1 número de escuelas 
de párvulos, á lazón de 2.750 pesetas anuales cada
uno, incluyendo las retribuciones................................

18 Auxiliares para id. á razón de 1.375 pesetas........
5 Idem de nombramiento voluntario por el Excelen­

tísimo Ayuntamiento á 1.375 id. id •...............^

E s uelas de adu tos.

Gratittcauión á veinte maestros á 625 pesetas cada uno.
I dem al maestro y auxiliar de San Bernai diuu...........
Idem á diez y  uneve auxiliares, con 312*50 pesetas 

cada uno............................................................................. _

Escuela Modelo.

1 Maestro para la clase superior comprendidas las
retribucioues................................ ................................

1 Maestra para la de id. id .   ....................................
1 Maestro para la de id. elemental...........................
1 Maestra para la id. i d. ; .............................................
1 Maestra para la id. de párvulos................ ...............
1 Profesor para la clase de gimuástica de niñas-----
2 Auxiliares para las clases superiores á 1.500 pe­

setas...................................................................................
2 Idem para las id. elementales á 1.375 pesetas.. .
1 Auxiliar para la de párvulos.....................................
1 Ordenanza .................................................................
1 Portero............................................................................ _

Suma y sigue. .

.30.(iUU-u0

154.0ü0'0ü

7.500'0ü

1.500*00

48 125*00 

15.125*00

63 250*00 
24 750*00

6.875‘ÜU

12.500*00
750*00

5.937*50

3-ÜÜO‘OO
3.000*00
2.750*00
2.750*00
2,750*00
1.250*00

3 000*00 
2.750*00 
1.375*00 

995*00 
995*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

i-on SK iivicios.
r fiS E T á S .

23.490*00 

248 250*00

IVK AliTlCL'LOS.
PB-̂ BrA8.

256.250‘üO

94.875*00

19.187*50

24.615*00

666.667*50
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CAPITULO IV.—IñstívicoiÓTi p áb líc i.

2.”

DRSIG.NAGION DE LOS GASTOS.

Suma anterior . .

Escuela especial de Sordomudos (1).

Maestro Director................................................................
1 Auxiliar para la clase de niñas.................................
l Profesora de labores y  auxiliar de la clase de niñas.

A R T IC U L O  I í .  

M a t e r i a !  d e  E s c u e l a s .

G.ASTOS aeSER.VLES. (2 )

Para los de impresión de meninriiis estadísticas, pape­
letas de admisión de niños, padrones escolares, libros
d e  tu rn os  y  o ír o s  q u e  p u ed an  o c u r r ir ........................... .. ,

Para actos públicos de oposicione.s, exámenes, certáme­
nes y  otros análogos no previstos.............................

Para uniformes á los ordenanzas.....................................
Para gastos de escritorio y  material de la Secretaría de 

la Junta y  de las diez de distrito..............................

Gastos de escuelas.

rlvaluado en 37.343*75 pesetas el material existente en 
la uctualidad, se consigna en este presupuesto la 
suma de 58 000 pesetas en la forma siguiente:

Para los gasto.s de material y útiles de enseñanza de 
once escuelas superiores de niños, á razón de 625 
pesetas ca la una, deducido el beneticiu resultante de
la adquisición del mi-iiiio por subasta.........................

Para í l. de diez superiores de niñas, á razón de 625
peseta» cada una id. id............................... ....................

Para los de cincuenta y  ciuco elementales de nifiiis, 
incluida la del primer Asilo dB'Saii Bernardino, á 
razón de 562*50 pesetas cada una y  la del tercer 
Asilo con 375 pesetas según las mismas bases que
los conceptos anteriores.................................................

Para id. de cincuenta y  siete elementales de niñas á 
razón de 562:50 pesetas cada una, incluyendo la del
barrio de las lujuria.», deducido id, id........................

Para id. de veintitrés escuelas de párvulos, á razón de
582 50 pesetas cada una deducido id. id ....................

Para material de las escuelas de adultos, deducido
ídem id ..............................................................................

Para id. y  útiles de enseñanza de las dos clases snperio- 
i-es de la Escuela Modelo municipal, á 625 pesetas
deducido id. id .................................................................

Para id. de las dos clases elementales eu la Escuela M o­
delo y la de párvulos á 562*50 pesetas deducido 
Ídem id  .................................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

Suma y  sigue.

2.500*00
1,650*00
1,650*00

1,000*00

500*011
200*00

500*00

4.230*69

3,815*23

19.313*44

19.803*79

7.991*01

1.040*44

763*07

1.042*33

58.000*00

roa sEuvifuos.
fRÍ -TiS.

roa AaTtcui.Oá.
PCSBT.fS,

666.667-50

5.800*00

2 . 200*00

672.467*50

2 .200*00 672.467*50

11) E sli e^cueU esloblecerá en e l loca l cb hoy  se linUa iastiilada la J iio U  dn prim era coseñaata .
(̂ 1 V é m  U  vase 2 i  de \i% aprobadas com o com plem entunas de la m ocióQ  d e l Exento. Sr. A lca ld e  aprobada « a  50 de Junio,
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4.®

OAPÍTCLO TV,—Instrucción púbUca.-

DESIGNACrON DE LOS GASTOS.

Suma anterior. 58.000*00

Para los gastos que origine la escuela de gimnástica. 1 -000 00
Para los de iustalación y material de enseñanza de ¡a

escuela especia! de sordo mudos .   2.000'00

A R T IC U L O  III.

Alquileres de edificios (1 ).

Para alquileres de los locales qne ocupan las escuelas 
públicas de todas clases y  grados, habitación de los 
profesores que tieneu derecho áeíla, indemnización
á los dueños de las fincas y  gastos de contratos-----

Para reparación y  entretenimiento de los locales y  me­
naje existente en las escuelas y  traslacioues de estas
que puedan ocurrir............................ •_...........................

Páralos de entretenimiento del edificio Escuela Mo­
delo y los del contiguo, Jariines de la In fa n n a ..

.348.000*00

5.000*00.

1,500*00

A R T IC U L O  I V .

Premios y  subvenciones (2 ).

Asignación á  ia asociación de escuelas dominicales; 
concedida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
aprobado por la superioridad en 27 de Agosto de
1867..........................................................................   • •

Subvención voluntaria á la Asociación y ara la Ense
ñama de la M u jer ...............................................   • • •

Idem á la sociedad E l Fomento de las Arles para ma
terial de las clases que sostiene................................

Idem al Centro de /nstrucción Comercial para id. id
Idem al Centro Instructivo reí Obrero id. id ...........
Idem á  las Escuelas Pías de San Fernando ..............

1.500*00

10 . 000*00

1.000*00
1 .000*00
5.000*00
6 ,000*00

i (1) V éase el acoerde 18 de la inocióQ  del E «cm o. S r . A lca ld e  aprobada en  3 0 d e  Junio. 

(2¡ Véase e l aénerdo i9  de la  id. Id.

POR SERVICIOS.
PRSRTAS.

2 .200*00

p o n  a r t íc u l o s :
rnsaTA9.

61,000*00

672,467*50

63.200*00

354-500*00 3.54:5D0'00

24.500*00 24.500*00

1
2
3
4

1.114.667*50
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CAPITULO V.

BENEFICENCIA,

RESUMEN.

1.0
2,0

,3.0
4 .0

Gastos gen era les.............................................
Auxilios benéficos.............................................
Socorro y  conáuccién de pobres transeúntes. 
Subvenciones á establecimientos benéficos...

PESETAS.

912.171*15
11 .000*00
4.000*00
8.500*00

935.671*15
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CAPITULO V.

BENEFICENCIA.

1,°

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

A RT IC U LO  PR IM ERO .

Gastos generales.

Casas de Socorro.

P E R S O N A L .

Facultativo (1).

Secretado del Cuerpo......................................................... on
lu  Jefes facultativos de distrito , cou 3.000 pesetas 30.000 OU
20 Médicos primeros con 2.725 pesetas........................ 54 5U0'UU
36 Id. segundos cou 2.150 id..........................................  77.400 00
58 Id. terceros con 1.500 id................................ ...........  o ?  Knn-nn
20 Cirujanos con 1.375 id.................. ............................
10 Practicantes primeros con 1.100 id .......................... ^
18 Id. segundos con 912*50 id ................................... 13-425 00
Gratificación al profesor encargado de la vacunación 

directa de la ternera por gastos de personal auxi­
liar, instrumentos y  demás que necesite, según 
acuerdo municipal de 24 de Enero de 1839.................  2.000 00

Administrativo.
10 Jefes administrativos. Oficiales de Admiiikíración

«fie 4.a clase, cou 2.000 pesetas  20.0UU UU
3 Aspiranles de 1.a con 1.800 id..................................  OD
9 Id. de 2.“, dos de ellos con destino á las Casas de 

Socorro sucursales de las del Hospicio é Inclusa, 
cou 1.500 pesetas............................................................  13.50000

10 Id. de 3.* con 1.250 id ................................................  qnm'OO
10 Enfermeros con 900 id ................................................
46 Camilleros; seis con destino á las sucursales de 

las del Hospicio, luclusa y  Latina con 841*25 pe-
86t^S     uO.bJ/ Ov

1 Ordenanza de la Secretaría del Cuerpo facultativo. 995*00
Conserje de la casa especial de socorro de Valleher- oko’oo

 ..........................................................  'QQKífirt
Guarda nocturno de la misma.........................................  _

Suma anterior................  »

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

ron SERVICIOS.
PK9BTAÍ-

rO R  AUTICULOS.
PRSETAS.

411.662*50

411.662-50

( 1 )  Vciaxe 8 l l 'i- e s iiim o s tu  e x t r . io r d ia a r io .

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO V.—Beneficencia.—A süos de San Bernardino. 35

DESIGNACION DE LOS G.ASTOS.

Suma anfenot >
M A T E R IA L .

Gastos qne originen las oposiciones á plazas de Médicos
numerarios........................................................................  250'00

Pura satisfacer las cuf-ntas de fitrmaciay reposición del 
arsenal quirúrgico, fip.iratos ortopédicos y  suplemen­
to á distribuir proporcionalmente con arreglo á sus
necesidades entre las Casas de S o c o i t o ( I ) ...............  80.000*00

Material de todas clases que sea necesario en las tres 
sucursales de la del Hospicio, Inclusa y  Latina. . ,  1,500*00

Para reparaciones, entretenimiento, obras nuevas, com­
pra de instrumentos, reposición del arsenal quirúrgi­
co y  gastos menores éimprevistos déla Casa especial
Je Valleliermoso..............................................................  1.320*00

Para gastos de instalación de la Cosa de Socorro sucur­
sal de la del distrito de la Latina................................ 1,500*00

Asilos de San Bernardino,
P E R S O N A L . ( 2 )

P r i m e r  A s i l o .
Director de los tres asilos, .fefe de Negociado de 3.®

clase...................................................................................  4.000*00
Interventor de los mismos.................................................  2.000*00
Capellán...........................  1,750*00
Profesor de Medicina (del cuei po de la Peiielieeneia

municipal)........................................................................  2.725*00
Profesor de Música.............................................................  2.500*00
Idem de dibujo (gratiticnc*óii)...........................................  1.500*00
Idem de nociones de mecánica aplicada á las artes (gra­

tificación) ..........................................................................  750*00
Idem de gimnasia.................    1,250*00
Maestro zapatero.................................................................  1.375*00
Idem carpintero.................................................................... 1.375*00
Idem cerrajero.................................................................... 1.375*00
Idem sastre........................................................................  1.375*00
Idem esterero........................................................................ l.OOO'OO
Aspirante de segunda cl.ase......................................... . .  1 500*00

1 Aspirante a u x ilin r ......................................................  750*00
1 Escribiente meritorio con el jornal de 2 ‘.50 pesetas
diarias  .................................................................... 912*50

Inspector mayor........................    1.500*00
2 Inspectores á 995 pesetas................................... . . .  1.990*00
7 Hermanas de la Caridad con 580 pesetas cada una. 4.060*00

Portero..................................................................................  995*00
Segundo asilo.

Sub-director del segundo y tercer Asilo, oficial de
cuarta clase.....................................................................  2 000 00

Capellán.................................................................................  1.500*00
Profesor de Medicina qne servirá también el tercer 

Asilo...................................................................................  2.725*00

Suma y sigue  6.225*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p o R S t a v i c i o s . I'ÜU A B T IC l 'lO S .

411.662*50

84.570*00

34.682*50

530.915*00

( 6  Véase e l  acuerdo ním icro 20 de la iiioeiCn del Excm o. S r . A lca ld e  aprobada ea  óO do Jim io. 
{2) Véase el acuerdo udn iero 21 de la id.
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CAPÍTULO V .-B eneñcerLcia—A silos de San Bernardino.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Sumas anteriores.

Auxiliar meritorio.................................................   • • • •
10 Hermanasde la Caridad, con 580 pesetas cada una.
Portero................................................... ...............................

Tercer asilo.

Capellán...............................................................................
Auxiliar meritorio...............................................................
Inspector mayor...................................................................
Inspector................................................................................

8  Hermanas de la Caridad, con 580 pesetas..............
P ortero..................................................................................

M A T E R I A L .

Víveres.

Para manutención de los acogidos en el primer asilo; 
355 plazas por término medio al año, á 0 ‘52 pesetas
cada una................................................................. ..

Idem de las del segundo asilo: 201 plazas, por término
medio al año, á 0 ‘45 pesetas cada una.......................

Idem de los del tercer asilo; 268 plazas, por término
medio al año, á ú ‘45 pesetas cada una...........................•
Para extraordinarios en festividades en los tres asilos.

Educación.
Primer, asilo.

Para adquisición de papel, instrumentos y  útiles para
la academia de música..........................................

Para premios en la escuela de niños, clase de música y
talleres...............................................................................

Para material y  premios en la escuela de dibujo.........
Para material de gimnasia.................................................

Segundo asilo.
Para libros, papel y  demás artículos con destino á la

educación de las niñas....................................................
Para premios á las mismas...............................................

Tercer asilo.
Para premios en la escuela de niños y  gastos de exá­

menes.................................................................................
Talleres. (I)

Primer asilo. 
Eucuadernador con el jornal de 3‘50 pesetas diarias.. 
Para pago de adehalas á los acogidos que se ocupan en

diversiis oficios.................................................................
Para material y  útiles del taller de sastrería..............
Idem id. del de zapatería................................................
Para el de carpintería........................................................
Para el de cerrajería...........................................................
Para id. del de esterería....................................................
Para id. del de encuadernación........................................
Para pago de jornales necesarios en los talleres.. . .

6.225-00
750'00

5;800‘00
995*00

1.500*00
750*00

1. 100*00
995*00

4.640*00
995*00

67.379*00

33.014*25

44,019'00
3.000*00

2 .000*00

750*00
750*00

500*0

600*00
150*00

500*00

1.277*50

4.000*00
650*00

1.000*00
2 .000*00
2.000*00

750*00
750*00
500*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Suma y sigue  12.927*50

l'O R  SERVICIOS.
PRSBTAR.

530,915*00

13.770*00

9.980*00

POR AR TICU LO S.
PB3RTA3.

147.412*25

5.250*00

707.327*25

(IJ V éase e l a cu e rd o  dúiu. 2 2 . d o  la  lo o c iu n  d e l  C»o no. S r . A lc a ld e  a p ro b a d a  e n  ñU d e  J u n io .
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CAPITULO V.—Beneñc^ncia.—Goíeg'io de San Ildefonso. 37

1.0

DESIGNACION ÜE LOS tlA STO S.

Sumas anteriores. . .  1 2 .9 2 7 *5 0

Segundo asi/o 
Paru la adquisición de útiles para las labores en que

se ocupan las acogidas..................................................
Para compra de útiles de enseñanza y material iiece-

sarío para instalar el taller de planchado................
Para adehalas á las acogidas del mismo..................  ,

Tercer asilo.
Pai'ii adehalas á los acogidos del mismo.........................

Gastos generales.
Para sostenimiento del culto y  fanciones religiosas y

gastos de capilla de los asilos......................................
Para medicaineiitos, drogas vendajes y otros gastos

de las enferinerias y  arsenal de los mismos.............
Para gastos de alumbrado y  calefacción.......................
Para material y  objetos de escritorio para las ofi.

ciñas (1 )...........................................................................
Para vestuario de los acogido.=, comprendiéndose en 

este concepto el calz.odo, alqiiUicióa desuela, ba­
queta, badana, pieles, cáñamo y  otros géneros y úti­
les, así como reposición de camas y  ropas y  acceso­
rios de las mismas........................................ .................

Para gastos de lavado de ropas y  aseo de los acogidos. 
Para reparación de loza, cubiertos de madera y  metal,

batería de cocina y  otros útiles y  menaje.................
Para gastos da la-< Hermauas de la Caridad................
1‘ara viajes de inspección de Uomisiuues del Excelen­

tísimo Ayuntamiento ú otras representaciones del 
mismo, y  del Director, á los asilos segando y ter­
cero; para los de los acogidos, traslación de enfer­
mos y  couducción de efectos (2 ) ..................................

Para manutención, reposición, herraje y  asixteucia de
cuatro caballerías...........................................................

Imprevistos..........................................................................

Colegio de San Ildefonso.

PEaSONAL (3 ) .

Rector....................................................................................
Administrador.....................................................................
l’ iM fesor d e  p rim era  en seila iiz-i.......................................... . .
Auxiliar é inspector d" estudios......................................
Profesor de dibujo con la grntíflcacióii de.................. .
Idem de taquigrafía, con la id. d e ...............................
Idem de telegrafía y  francés, con i d ...........................
Iilem de gimnasia, con la id. de....................................
Idem de medicina de la Beneftceucia Mnaicipal, ads- 

cripto á la (Ja«a de Socorro del Distrito de la Lati­
na con la gratificación annnl por la asistencia fa­
cultativa del colegio, de.................................................

Suma xy sigue.

800*00

1 .000*00
1 .3 00*0 0

1 4 0 0 *0 0

1.000*00

3 .5 0 0 *0 0
4 .0 0 0 * 0 0

2.000*00

4 0 .0 0 0 * 0 0
4 .0 0 0 * 0 0

2 .000*00
1 .500*00

2 .000*00

1 .5 00*0 0
500*00

3 .0 00*0 0  
3 .5 0 0 *0 0  
3 .0 0 0 *0 0  
2 .2 50*0 0  
1 2 5 0 -0 0  

750*00  
750*00  

1. 000*00

500*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

PüU SERVICIOS.
PBSBTAS.

7 0 7 .3 2 7 -2 5

17.4-27‘5Ü

POR ARTICU LO S.
PR9BTAS.

6 2 .0 0 0 *0 0

16 .000 *00

8 0 2 ,7 5 4 * 7 5

jl)  V«as6 La 25 do las-uoiii))lB»iBaUi'ias de la caocion d c l  E xcoio. S r. A lciLdo aprobada c o  50 do Jim io.
(2) Véase el acuerda Z> de la m oción  del Eacm o. S r. A lca ld e  apiobada on 50 de Junio.
(3) Véase e l acuerdo 2 i  de la id . id.
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CAPÍTULO V. -  Beneflcencia. -  A lquileres y  obras.

ÜESIGNADIUN DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

M A T E R IA L .

Para raaDUteneión de 80 colegiales y  11 dependieutes,
árazón de 0‘76 pesetas diarias por pln/.a..................

Reposición y  conservación de camas y rapas, vestumiu
y  otros que ocurran...................................... ..................

lieparacióa y  conservación del edificio, estufas y tube­
ría, aiiineuto y  conservación de! mobiliario, arreglo y 
cuidado de relojes, útiles de coeiua, comedor y  laba- 
vo, socorro reglamentario álos niños qne por enfer­
medad contagiosa salgan á sus casas, gastos de en­
tierro si ocurriere y otros imprevistos.......................

Alumbrado y  calefacción...................................................
Salarios de los dependientes _... .........................
Cargas impnestas'sobre el establecimiento....................
Gastos de cátedras, objetos de eseiitorio, premios y 

otros que ocurran cou motivó de exámenes, suscrip­
ciones y  adquisición de libros para la biblioteca(l).

Atenciones del gimnasio...................................................
Medicamentos, drogas y  objetos de ciriijía....................
Cultos y  demás gastos de la capilla   - -
Pensiones reconocidas y  las qne se concedan á los seis 

niños qne al cumplir su estancia en el colegio merez- 
CAJi por sus superiores condiciones de inteligencia la­
boriosidad y comportamiento, seguir una carrera 
corta ó un arte á 1 peseta diaria..................................

25.243*40

8 . 000*00

3.000*00
2 .000*00
4.620*00

13*00

1.000*00
200‘C0
600*00
100*00

1 . 000*00

Alqnllerfis y obras (2)

Aluuileres de la Casa de Socorro del dbtrito de Pa­
lacio. (3 )............................................................................  2.25000

Idem id. de la Universidad. ......................................
Idem id. del Centro............................................................. H
Idem id. del Hospicio........................................................  t S S
Idem id. de B aenavista ...................................................  5-000 00
Idem id. del Hospital........................................................ t o s n .m
Idem id. de la Inclusa........................................................ oS n -n n
Idem id. de la Latina.......................................................  W m
Idem id. sucursal de la del Hosidcio.....................................  POU 00
Idem id. de la Inclusa ...................................................... 1 nnSinn
Idem id. de la Latina.........................................................  • -000 vO
Arreudamiento de la parte del edlficia y  huerta que 

ocupa el primer asilo de San Bernardino propiedad 
dcl Excmo, Sr. Duque de Granada.............................. 25.000*00

Para lasobras necesarias en los locales en que se ha­
llan instaladas las Casas de Socorro......................... . 1.500*00

Para obras generales de reparación eii los edificios 
donde se hallan establecidos los Asilos de Sun Ber- 
uardiuo.............................................................................. 2.000 00

Suma y sigue. . »

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Tob s e r v i c i o s . POll AUTICÜLOS
PCSBTAS. pcaeT.As.

802 754'75 »

45.776*40

63.640-00 912.171*15

912.171*15

( í )  V éa se la  base 23 de las api-ubada? oomio cam iilen ieoU ria 'jde la  n ioe ién ile l E xceled íisiiiio  S r. A lo a ld i aiipobada un r>3 de Ju n io .
(2) Véase los acuerdo 2S y  27 d c  la  n iocion  del Escnio. Se. A lca ld e  id . id.
(3) Véase e l acuerde 2o de la  ídem  ídem .
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CAPITULO V.—Beneficencia.—A uxilios benéficos. 89

2 »

;3 .o

4."

DESIGNACION DE l,OS G ASTOS.

Suma anterior.

A RT IC U LO  II.

A u x i l i o s  b e n é f i c o s .

Depósito provisioDsl de mendigos.
Para socorro de pan y  menestra á los que se alberguen

eu dicho depósito............................................................. 10.000*00
Pora combustible, alumbrado, utensilios y  demás 

gastos................................................................................  1.000*00

A R T IC U LO  II I .

Socorro y  conducción de pobres transeúntes (1 ).

Para pensiones ó socorros á los jornaleros inutilizados 
en actos del trabajo y  para las familias de los que
fiillezean por igual cansa (2)......................................

Pura socorro y  conducción do pobres transeúntes . . .
2 OOly'OO 
2.000*00

A RT IC U LO  V I.

Subvenciones á establecim ientos benéficos.

A  la Sociedad protectora de los n iñ os.........................
Al asilo de la Santísima Trinidad..................................
A l asilo de las Hermanas Oblatas..................................
A la caja de previsión para accidentes de' trabajo (3). 
A  la tienda asilo del distrito del Hospital (3 ).............

1,500*00
1.500*00
l.OOO'OO
4.000*00

500‘0n

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p o n  SERVICIOS.
P B S uT A a.

11.000*00

4.000*00

8.500*00

POR ARTICULOS.
P eB R T .iB .

912.171*15

11 . 000*00

4.000*00

8.500*00

935.671*15

(1) Véase el aciierdn 20 de la iiiod ú a  d e l Excm o. Se. A lca ld e  aiir.ibada en  SO de Jim io. 
(2J Véase e l Presupuesto extraord inario.
(oj Véase el acuerdo ñO de la  id'., id .
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CAPITULO VI.

BRAS PÚBLICAS.

RESUMEN.
>
a
c»
B
O

P E S E T A S ,

1 0 .111.885*00
9  0 1.798.822*25
Q  0 3.800*00o «
4  o 317.815*00
E  0 231.000*00
O u

A 0 4000*00
D .

7.0 9.248*75

2.476.671*00

1
.1

..b
y.
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CAPITDLO VI.

OBRAS PÚBLICAS.
!»■.-I
sr.
§.

í.o

DESIGNACION DE LOS G ASTOS.

A R T I C U L O  P R I M E R O .

Gastos generales.

P E R S O N A L .

Edificaciones y  Jun'a consultiva.

1 Arquitecto, .Tefe.........................................................  6.500*00
4 Arquitectos á 5.000 pesetas (1 )............................. 20 000*00
1 Idem Secretario de la Junta consultiva, consei-va-

dor de planos é inspector del material de incen­
dios.  .............    4.000*00

5 Ayudantes facultativos á 3.000 pesetas...............  15.000*00
1 Delineante con destino á la oficina y  archivo de

planos...................................   2.500*00
5 Aspirantes con 1.375 pesetas.................................  6.875*00
2 Ordenanzas con 995 id.............................................. 1.990*00
4 Portamiras con 995 Id.............................................. 3.980*00

Vias públicas, (2)

Ingeniero Jefe, Director facultativo del ramo, y encar­
gado de las obras y  material del alumbrado pú­
blico....................................................................................  7.500*00
1 Ayudante.............................................................  5.000*00
1 Sobrestante m ayor...................................................  3.000*00
2 Sobrestantes á 2.000 pesetas................................... 4.000*00
l Delineante.................................................................... 2.500*00
5 Vigilantes de obras á 1.800 pesetas.....................  9.000*00
1 Oficial de 3 ® clase, Jefe de oficina........................  2.500*00
2 Idem de 4.» id. á 2.000 pesetas..............................  4.000*00
3 Escribientes á 1,800 pesetas...................................  5.400*00
1 Portero..........................................................................  1.250*00
2 Ordenanzas á 995 pesetas.........................................  1.990*00

MATERIAL, (3 )

Edificaciones y  Junta consultiva.

Para gastos de escritorio y  menores que puedan 
ocurrir................................................................................  1,500*00

Suma y sigue  600*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

POR SERVICIOS.

106.985*00

POR ARTICULOS.
PK SKTA9.

106,985*00

•»
. !

(1) 3  Ari|uitactos i  re in teg ra r les  sueldos |ier e l |U’esii|mesCo d e l Easanche.
(2) Véase el acuerdo míin. 31 d é la  iiiociún d e l  Eseino. S r . A lca ld e  aprobada en 30 de Ju u io  de ISO!. 
(•>) Véase la  base 25 de las aprobadas com o ooiiiplem entarias de la tnoción referida.
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sr.o
o

2,0

OAPITÚLO V i.—Obras públicas.

DESIGNACION D E  LOS G ASTO S.

Sumas anteriores.. 1,500*00
Vías públicas.

Para gastos de escritorio, dibujo y  otros menores de-
oficina..................................................  ;■.••• loUU UU

Para carruaje, cuando las necesidades del servicio lo 
rea u iera n (l)..................................................................

A R T I C U L O  I I .

Entretenimiento de vías públicas.

P E a S O N  A L .

Aceras.
5 Capataces con 3*50 pesetas diarias........................  ta'ifiÜKq

15 Canteros seiitistas con 3*50 id. id..........................  ^
55 Idem de labra con 3 id. id........................................
35 Peones cou 2 id. id ...................................................
10 Aprendices con 1*50 id. id................. .....................  5 .4 /5  UU

Empedrados
5 Capataces coa 3 ‘50 pesetas diaiias....................•. ®

90 Empedradores con 2*50 id. id .................................. ' 82.125*00
75 Idem con 2 id. id ........................................................  54.750 00

Para aprendices...................................................................  2á.52o 00
2 Oficia’ es de carpintero pura el entarugado con

3*50 pesetas diarias........................... - .................  2.555*00
2 Ayudantes de id. coa 2*75 id. id  ................
2 Peones de mano con 2 l i. id ..................  1.460*00
3 Guardas para los depósitos de materiales con 2

ídem id ..................       2.190*00
Caminos.

1 MaQuiQista jefe con 8 pesetas diarias....................
3 Idem cou 5 id. id ........................................................
3 Fogoneros con 2*50 id. í i .....................................   • ^

10 Capataces camineros cou 3*50 id. id......................  12.77o*q0
200 Camineros con 2 id. í i .............................................. 146.000*00

Operarios eventuales.
7 Capataces durante 313 días con 2*25 pesetas

diarias.......................................................................  4.929*75
140 Peones id. id. con 1*75 id. í l . ............................ 76.68o'00
Para conjurar la crisis obrera, fijando en 2,25 peset.as 

el jornal de un capataz, el cual tendrá á su cargo 
por lo menos 20 peones que percibirán 1*50 pesetas 
de jornal ( 2 ) , . . .  ................... , , ...................................  lOO.OOO'OO

M A T E R IA L .

Aceras y empedrados.
Para adquisición de losa y  adoquín granítico de en­

cintar, losa artificial ó cualquiera otra clase de ma­
terial cou destino al servicio de aceras......................  160.000*00

Suma y sigue.....................  ISO.OOO'OO

( l)  Vuase el acuerdo 32 d e  la  m ooión  d e l liscfoo  S r , A lca ld e  aprobada e o  30 de J u a io  de 1804. 
<2) Vüaae e l acuerdo 33 d e  la id. id , y  e l Presupuesto e x lr a o r d iD ir io .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
PB9BTAS.

106.985*00

5.000*00

r o n  ARTICULO S.
PB.Ii i9.

111.985*00

643.322*25

643,322*25 111,986*00

Ayuntamiento de Madrid
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4.0

CAPITULO V I.-O bras públicas. 43

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

2.0 Smiati anttrioi-es.........
Para la adquisición de prismas y  pedrascos graníticos, 

eiuias de pedernal y  cualquiera otra clase de ma- 
tei'ial para nuevos pavimentos y conservación y  repa­
ración de los existentes, y  demás qne puedan ocurrir
cou destino al servicio de empedrados........................

Para transportes en general (1 ) ....................................
Compra y  compostura de herramientas de todas clases, 

efectos de espartería, madera, cal, ladrillo, yeso, 
rama, mangas de riego, combustible páralos cilindros, 
aceite, grasas, minio, albayalde y demás necesario 
para la limpieza y  conservación de dichos cilindros.

Para desmontes .................................................................
Para compra de nuevos instrumentos (2 ).......................

CAMINOS.

Para la adquisición de piedra partida ó cualquier otra 
clase de material con destino á la construcción, con­
servación y  reparación de paseos, caminos y  carre- 
-teras................................ ...............................................

leO.OOO'OO

5 2 0 -0 0 0 '0 0
lOO.OhO'OO

SO.COO'OO
2 5 .0 Ü 0 -0 0

500*00

3 0 0  000*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p o n  SERVICIOS.

A R T ÍC U LO  I IL

Entretenimiento de edificios.

Para reparación de edificios propiedad del Municipio,
que no tengan señalada partida especial...................

Para obras de reparación del teatro Español . . . . . . .
3 .0 0 0 *0 0

8 0 0 *0 0

A RT ÍC U LO  IV .

Entretenimiento de fuentes y  cañerías.

JORNALES (3 ) .

Para los de operarios de fontanería, absorbederos, bocas
de riego y  recipientes urinarios................................

MATERIAL.

Para los materiales de todas clases empleados en las 
obras de conservación y  reparación de fontanería, ab­
sorbederos, bocas de riego y  recipientes, y  contrata
del carbón para las máquinas elevadoras..................

Para obras de nueva instalación de fuentes, .absorbe­
deros, cañerías, bocas de riego para incendios y  las 
demás necesarias, y  recipientes, etc., que en el interior 
de Madrid se sirva acordar el Excmo. Ayuntamiento. 

Para obras de instalación de las máquinas de losGuatro
Caminos y  Bellas Vistas (4 )........................................

Para instalación de las máquinas elevadoras de la fuen­
te de la Reina (5 ) ..........................................................
Para reparación ü obras necesarias en los viajes an­
tiguos propiedad de la V illa ........................................

1 2 5 .8 1 5 *0 0

9 0 .0 0 0 *0 0

10 .000*00

2 5 .0 0 0 *0 0

6 0 .0 0 0 *0 0

5 .0 00*0 0

Suma y sigue...........................  1 9 0 .0 0 0 *0 0

6 4 3 .3 2 2 *2 5

1 .1 5 5 .5 0 0 *0 0

3 .8 00*0 0

12 5 .8 1 5 *0 0

POR ARTICULOS.

1 1 1 .9 8 5 *0 0

1 .7 9 8 .8 2 2 *2 5

3 .8 0 0 *0 0

1 2 5 .8 1 5 '0 0 1.914.607*25

fJ ) V éjso  e l inesiq iueslo  t< lraord inavio.
[2} Vóik^e la liase de las a|n'ohadas ooino eoiiiiileiiionUirias de la iiioe ón del Esenio. Sr. A lca ld e  arrobada en 50 d c  J udío.
(5) Viiasc el acuerdo 5 i  de la inocion d e l Esoiiio. Sr. A lca lde aprobada en 3U de J udío do 18'Jí.
(4) Véase e l acuerdo 55 de la id. id.
(5) Véase e l acuerdo 30 do la Id. id.
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u CAPÍTULO VI.—Obras públicas.

5.0

6.0

7 . ‘

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anteriores. .  190.000*00

Consignación para pago del carruaje contratado al 
servicio de la Dirección (1)...........................................  2.000 00

A RT IC U LO  V.

Entretenimiento de alcantarilla;.

.TORNALE.S ( 2 ) .

Para los del personal fijo de vigilancia y  limpieza de
alcantarillas......................................................................  120.000*00

M A T E R IA L .

Para el de arrastre de toda clase, vigilancia y limpieza.
Para pago de la tercera parte que corresponde abonar 

al Ayuntamiento por la construcción de alcanta­
rillas en el interior de la población (3 )......................

Para cubrir y  encauzar los arroyos desaguadores de 
las alcantarillas públicas (4 ).........................................

Para satisfacer el coste del servicio de pozos negros..

2 .000*00

20 .000*00

20.000*00
69.000*00

A RT ÍC U LO  V I.

Entretenimiento de mataderos. 

Para conservación y  reparación délos edificios......... 4.000*00

A RT IC U LO  V II.

Entretenimiento de m ercados y  ferias.

M e r c a d o  de a b a s t o .  

J O R N A L E S .

1 Encargado, con 3'25 pesetas diarias.
1 Carpintero, con 2*50 id .......................
1 Gasista, con 2*50 id.............................
3 Peones, con 2*50 id .............................

1.186*25
912*50
912*50

2.737*50

M A TE RIA L.

Para la adquisición de los materiales que ssaii precisos á la cuadrilla
de conservación  ............................................... ...................................

Mercado de ganados.
Para reparaciones ...................................................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

m  Véase e l aoiion lo S6 de U  inocién d e l E iciuo . S r . A lca ld e  aprehada on 30 do Ju n io  do 1801.
(2) Véase e l  acuerdo 37 de la id .  id.
(3) Véase e l aciieido 50 de la id . id.
¡.i^ Véase e l acuerdo 38 de la Id. id.

POR SERVICIOS.
paaBTAS.

125.815*00

192.000*00

120.000*00

111.000*00

4.000*00

5.748*75

3.000*00

500*00

POR ARTICULOS.
rcaeTAS.

1.914.607*25

317.815*00

23!.000'00

4,000*00

9.248*75

2.476.671*00
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CAPITDLO m .

CORRECCION PÚBLICA

R E S U M E N .

'Doico Cárcel del Partido.

PESETAS.

400.000*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITDLO VL[.

C O R R E C C I Ó N  P U B L I C A .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o
DESIGNACION DE LOS GASTOS. POR SERVICIOS.

muTia,
eOlt AUTlCUI.Oí.

PBSBTiS.

Dnieo A RT ÍC U LO  ÚNICO.

C á rce l d e ! partido.

Para los gastos de las cárceles de esta Villa, según lo prevenido en el 
Real Decreto de 13 de Abril de 1875; entendiéndose que de esta 
cantidad serán destinadas 5.000 pesetas para subvenciÓD á la es­
cuela de reforma para jóvenes delincuentes...................................... 400.000*00 400.000*00

1
400.000*00

I
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C A P ÍT U L O  V III .

MONTES.

Unico

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

A RT IC U LO  ÚNICO.

N o se eousigtia crédito

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS,
PR S STA S.

PÜR ARTÍCULOS.
P 5 S 8 T A S .

Ayuntamiento de Madrid



CAPITOLO v n i .

M O N T E S

RESUMEN.

No se consigna crédito.

PESETAS,

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IX,

C A R G A S .

RESUMEN.

1
E

PESETAS.

i 0 PpnRrt̂  rorriftiifps - ................ . .................................................................... 7.417T2X- 
2.0 
O 0

npiiRos fitríisfidos . .  .............  ....................... ........................................... 876‘65
4.000*00

¿1 0 PpnRÍniiftR . . . .  .................... .... ................................................... ................... 327.762*00
5.0 Intereses y  aitioriización de empréstiEs.................................................................................... 3.998‘808'02

e ." Créditos reconocidos......................................................................................................................... 424.914‘96

7 .“
8,0 
Q 0

Subvenciones y  compromisos varios..............................................................................................
Expropiaciones..................................................................................................................................

630.200*00
400.000*00

9.000*00
irx o 2.857.349*00
11o 109.000*00

12,0 7.808.816*00
1» 16.578.143*75

Ayuntamiento de Madrid



Cá P IT U L O  IX.

CARGAS.
S-.

1.0

DESIGNACION DE LOS G ASTO S.

A R T IC U LO  PR IM ER O .

Censos corrientes.

Para pago de la anualidad de intereses de los censos comprendidos 
en el Apéndice núm. 1 ..........................................................................

2.0

3.0

A R T I C U L O  I I .

Censos atrasados.

Para pago de la anualidad de intereses de los censos comprendidos 
en el 'Apéni'ce uúm. 2 ...............................................................  . . . .

A RT IC U LO  I I I .

Funciones religiosas y  festejos.

Funciones de la Iglesia Católica.

Para las funciones de S.ou (Ildefonso, Dos de Mayo, 
Semana Santa y  Corpus, y  lo que según costumbre 
destina el Ayuntamiento á las de Ntra. Sra. de la 
Aimudena, Santo Cristo de la Oliva, Santo Angel 
de la Guarda, Sau Isidro y  Ntra. Sra. de la Asun­
ción y  para los gastos que origina la publicación 
de la bula........................................ .................................

Iluminaciones.

Para las ordinarias y  extraordinarias que puedan ocu­
rrir durante el ejercicio.................................................

Sutna y  sigue. . . .

a.000‘00

2 .000‘00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
PESBT.O,

7,417-12

876'65

4.000‘00

POR ARTICULOS.
é ü S B T lS .

7.417‘ I2

876*65

4.000*00

12,293*77

Ayuntamiento de Madrid



Ca p it u l o  i x . - c a r g a s . 51

1»-
S--
a

4.0

5.0

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
DESIGNACION DE LOS GASTOS. POR SERVICIOS, 

éssRKa.
POR ARTICULOS.

P B 9 I I A S .

Suma anterior. t > 12.293*77

A R T IC U L O  I V .

Pensiones.

C L A S E S  P A S I V A S .

Haberes de jubilados..................................
Idem de pensionistas..........................................................
Idem de viudas y  huérfanos..........................
Idem de jubilados de teatros.............................................

123.823*68
112.774*20
71.943*52
14.720*60 323.262*00

DOTES.

Para pago de los que durante el ejercicio puedan reclamarse............. 2,500*00
M E SAD AS DE SUPERVIVEN CIA.

Para l.as que puedan concederse á las viudas y huérfanos de em- 
oleados.............................................................. ¿.UUÜ uu 327.762*00

A R T IC U L O  V .

Intereses y  amortización de empréstitos.

S I S A S .

Para el pago á los acreedores efectistas de Sisas, se­
gún convenio aprobado por R. 0 .  fecha 12 de Agos­
to de 1859, en la forma siguiente;

Para el pago de intereses....................................
Amortización y  personal auxiliar...................................

153.409*00
346.591*00 500.000*00

EMPRÉSTITO DE 1 8 6 1 .

Con arreglo al art. 5.* del R. D. de 20 de Agosto 
de 1861.

Para pago del 6 por 100 de intereses de las 58.843
obligaciones que existen en circulación....................

Para amortización por sorteo...........................................
Para amortización por subasta del resto de los nueve 

semestres de cupones atrasados convertidos en car­
petas á dicho efecto, según acuerdo municipal de 14 
de Febrero de 1876...............................................

882.645*00
517.35-5*00

123.448*02 1.523.448*02
EMPRÉSTITO DB 1 8 6 8  (1 ) .

1 RUO üRfi<Ari

Suma y iigiie .3.923.428 02 340.055*77 i

(1 ) Véase e l  P re s iip iie s lo  e t i r a o r d i n a r i » .

Ayuntamiento de Madrid



52 CAPITULO IX.—Cargas.

6.0

DESIGNACION DE LOS GA.STOS.

Sumas antex'iores. 

PRÉSTAM O B ER M E JILLO  ( 1 ) .

7.0

; 8 °

9.0

A RT IC U LO  V I.

Créditos reconocidos (3 ) .

A RT IC U LO  V II.

Subvenciones y  com prom isos varios.

Pava el pago de obligacioiies reconocidas y liquidadas 
hasta 31 de Diciembre de 1883 por acuerdo muni­
cipal de 14 de Mayo de 1884 y según arreglo apro­
bado por la superioridad......................... ...................

Para pago al Banco de España, poi- custodia de efeo- 
tos ó valores depositados en aquel establecimiento.. 

Para pago á la Hacienda pública del 10 por 100 de 
administración y  cobranza de cédulas personales (4).

600,000*00

200-00

30.000*00

A RT ÍC U LO  V I I I .

Expropiaciones.

Para los gastos generales de dicho concepto por ensanche y alinea 
cióu de las vías públicas..........................................................................

A RT IC U LO  IX .

Litigios.

5,000*00Para gastos judiciales (5 ) .................................................
Para los de otorgamiento de escrituras, poderes y 

otros docnmentos públicos.............................................  4.000*00

Suma ij sigue.........

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

11) Véase e l P reíupueslo exlraurdínapjo.
(2 ) Véase e l acuerdo 4.® d e  la lu oc ioo  d e l B tcuio, S r . A lca ld e  aprobada ea  30 do Ju a io .
(3 )  Véa se e  1 Prcsiivu es lo  es ira ord i n & r i o.
( í )  Véase e l acuerdo 41 de la m oci«a  d e l Exciuo S r . A lca ld e  aprobada en 30 « e  J u o io . 
{b) Véase el Preaiipneslo e t lra ord ioa r io

POR SlillVIClüS,
PSSStAS.

3.923.428*02

75.380*00

424.914*96

630.200*00

400.000*00

9 000*00

pon AUTICULOS.
P ÍÍB tlí.

340.055*77

3.998.808*02

424.914*96

630.200*00

400.000*00

9.000*00

5.802.978-75

Ayuntamiento de Madrid
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10--

11.'

12.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Sumas anteriorts.

A RT IC U LO  X .

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
pRiETar.

Contingente para gastos provinciales (1 ).

Para pago de lo que por dicho concepto corresponde á este Ayunta­
miento durante el presente ejercicio............................. ........................

A RT IC U LO  X I.

Contribuciones é  impuestos.

Para pago á la Hacienda pública de las contribucio­
nes á impuestos de todas clases á cargo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento................................................

Para (d. á la id. del 10 por 100 del papel de multas . 
Cánon por el usufructo del jardín del Buen Retiro, 

según la ley de cesión de 1876....................................

A RT IC U LO  X I I .

lOO.OOO'OO
4.000‘00

S.OOO'OO

Encabezamiento de consumos.

Pura le que por dicho concepto lia de satistacerse á la
Hacienda pública, según convenio ...........................  7.411000*00

Para satisfacer el importe del cupo que con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 7.“ de la ley de 2 1 de Juuio 
de 1889, debe satisfacer este Ayuntamiento por al­
coholes, aguardientes y l i c o r e s .................................. 397.816*00

2.857.349*00

109.000*00

7.808.816*00

p o n  ARTICULOS.
PI9<{7iS,

5.802.978*75

2.857.349*00

109.000*00

7,808,816*00

16.578.143'75

(xj Vo3^G e l IVesupLie^lo e>:(raordÍDarío.

Ayuntamiento de Madrid



C i M U l u  X.

OBRAS DE NÜEVA CONSTRUCCIÓN.
R E S U M E N .

-----------------------------------------------------------------------
•-Í
§ , PKSKTAS.
p

Dnieo Obras por subasta.............................................................................................................................. 190.357'20

I
I

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO X.

O B R A S  DE N U E V A  CONSTRUCCION
1 »•-3 1

í  1 D E S IG N A C IO N  D E  L O S  G A S T O S .1 o  '

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p o n  SERVICIOS.
I 'B S B T IS .

POa ARTICULOS.
P E M r a í .

;ünifio A R T I C U L O  U N I C O .  

Obras por subasta (1).

190.357*20 190.357*20

190.357*20

I) Vnaie c l [ ire iiip iie 'ia  exiraurdin iirio .

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO XI.

I M P R E V I S T O S

RESUMEN.

! ^1
PESETAS.

o

Dnico Gastos imprevistos............................................................................................................................ 75.000-00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITOIO XI.

I M P R E V I S T O S .

£
o

DESIGNACION DE LOS G ASTOS.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVlCtOS.
PB 8BTA S.

POR ARTICULOS.
P B S B T iS ,

Odíoo A R T IC U L O  Ú N IC O .

Gostos imprevistos.

Para los gastos de esta clase.............................................................. 7 5 .0 0 0 '0 0 7 5 .0 0 0 *0 0

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO XII,

R E S U L T A S .

RESUMEN.

Unico Obligaciones de presupuestos cerrados,

PESETAS.

434.718‘27

Ayuntamiento de Madrid



CAPITDLO XII.

RESULTAS.
1 CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

S ;

Eo
DKSICtNACION DE LOS GASTC'S. ' POR SERVICIOS,

B B SB TA 8.

POR ARTICULOS.
P R SBTA8,

Ddíoo A R T IC U L O  Ú N IC O .

O bligacion es d e  p r e s u p u e s to s  cerrados.

Se destinan 434.718*27 pesetas para el pago de créditos procedentes 
de resultas.................................................................................................. 434.718*27 434.718*27

434.718*27

Ayuntamiento de Madrid
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PRESÜPUESTO DE INGRESOS

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



RESUMEN GENERAL

D E L

PliESUPUESTO DE INGRESOS.
PESETAS.

riAPÍTCTLO 1 0 Pi-onios........................... ................................................................................................. 2.705.087-57
t 2,0 Montes............................................................................................................... . . . 5.000-00
> 3.0 Impuestos.......................... .. ............................................... 2 030.200-40
» 4.0 Beneficencia.................................................................................................................. 40.475-50
> 5.0 luatrucoión pública.......................................................................................................... n
> 6.0 Corrección púbuca............................................................................................................ 254.-50
» 7.“ Extraordinarios...................................................................... 2,570.705-00

1 ” 8.® Resnltas.............................................................................. »
i 9,0 Recursos legales para cubrir el déficit......................................................................... 21.232.000-00

¡ > 10.0 Reintegros................................................................................................... 165.843-97

28.749.566-94

Ayuntamiento de Madrid
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C A P IT U L O  P R IM E R O .

ü R O P I O S .

RESUMEN.
e-sr.
a 1—« o

PESETAS.

1.® Producto de fincas y  censos............................................................................................................. 2.676.751-27
2 o Intereses de inscripciones intransferibles.................................................................................... 236-30
3.0 Acciones del Banco de España...................................................................................................... 3.1Ó0-00
4.0 Aprovechamientos comunales............................................................. .................................. 25,000-00

2,705.087'57

Ayuntamiento de Madrid



l . f

C A P IT U L O  PIIIMEIIO.

PROPIOS.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

A R T ÍC U LO  PR IM ERO .

P r o d u c t o s  de f i n c a s  y  c e n s o s .

Parque de Madrid.

Arrendamiento del estanque grande, pozos Je la 
nieve del Parque de Madrid, foca l para chocolate- 
ria y  otros servicios; se calcu la realizable por v ir- rtonmn
tud del nuevo arrendam iento (1)................................

Id. de la casa  de vacas de id. id. Id ..............................  2.W0 üü
ld. de la Fuente de ia R eina id. Id ................................  i-Ot’O w
Id. de la  Casa R ústica td. id    • • 5.0ÜO 00
Casa del Contrabandista: concesión  á D. José del 

Pino para instalar un establecim iento dedicado a 
la  venta de aguas oxigenadas ó nuevo arrenda-
miento.............................................. .................................... l.yuuuu

Producto de las licencias de puestos establecidos y  
que se establezcan nuevamente. (Apéndice núm. ó) z.uuü uu 

Rendim ientos del Jardín Z oológ ico  en virtud de la 
concesión  otorgada ai Sr. Cavanna...........................  <!.(JOti W

Jardines del B uen  R etiro.

P or el canon que deberá satislaeer el nuevo conce­
sionario para su explotación  (2)................................

Casa cuartel de la  Guardia civil.

Por arrendam iento ele parte de la  m isnia establecida 
en el soto de San Fernando..........................................

Arrendam iento de tierras. (Apéndice nüm. 4J.

Por el de 22 m etros, 36 centím etros cuadrados de
terreno en el paseo de la  V irgen del Puerto, á  fa­
v or  de D. Rafael Fernandez, según orden fecha 
21 do Septiembre de 1887, pagando anualmente por
tiempo indeterm inado..................................................... 150‘DII

Por el de 22 m etros, 36 centím etros cuadrados, id. 
ídem á favor de 1). Alliorto Ruíz, según orden fecha 
5 (le Diciem bre de 1818, id. Id. y  á virtud de lo 
acordado ul aprobar el presupuesto para 1887-88, lód'UÜ

Por el de 11 metros, 18 centím etros cuadrados, Id, 
idcm  á favor de D. G regorio Culebras, id. id .........  85‘60

Suma y  s iyu e ................ 385‘00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p o n  CONCEPTOS.
PE 8BT .19.

p o n  ARTtCULOS.
FBSBrtS.

18,(100*00

in.000'00

319*31

28,319*34

(1 )  Voase sL Pra9ii|iiie<la e itr o o r d tu ir io ,

(2) Idaiu Id. Id.

(1)
(2)

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO I —Propios 67

c .
e

1.0

DESIGNACION D E  LOS INGRESOS.

Sumas anteriores

P or el de 12 m etros, 42 centím etros cuadrados de 
terreno en el paseo de la  Virgen del Puerto, á la - 
v.:,r de D. F rancisco Ordóñez, según orden feclia
20 de Febrero de 1849 id. id ........................................

Lo que se calcu la por el nuevo arrendamiento de 10 
hectáreas, 94 áreas y  28 centiárea.s de tierrra, ti­
tulada de la  A rgaruuela ................................. ; ..........

P or los alquileres que puedan devengar las fincas adquiridas
con destino á ensancfie 6 apertura, de calles y plazas................

P or el canon que debe satisfacer la  Tienda Asilo del distrito do 
P a la c io ................................................................................

385‘üü

325‘00

250‘00

V E N TA  DE SO LA RE S, ( l l

R elación  de los solares en venta, propiedad de esta Villa.

SITUACION.

Calle de Bailén.—Lote F ................
Idem id.—Lote G ...............................
Idem Id.—Lote H ......................
Idem de D. Pedro, núm. 1 3 ..........
Idem Id. núm. 15, (parcela)...........
Idem del Rubio, núm. I I ................
Idem id. núm. II duplicado..........
Idem del Salvador, (parcela). . . .  
Idem de Segovia, núms. 34,30 y 38 
Carrera de San Francisco, núm. 3
Idem id. núm. 3, duplicado............
Calle de San Isidro, núm. 19........
Corral de lim piezas.—Loto A ___
Idem id.—Lote R ..............................
Idem id.—Lote C ..............................
Idem Id .- (P a rce la  D)......................
Idem id .-(P a rce la  E)......................
Solar núm. 11 de la calle de B a-

rrion u evo ........................................
Idem id. núm. 7 de la cuesta do 

la V e g a ............................................

EXTENSION.

BRrnos.

PSEtlO 
por unidad.

PT4S. era.

TASAtfON.

ps9nr.\s. CTS.

857-00 190-00 162.830-00
1.083-00 190-00 205.770-00

647-00 190-00 122.930-00
140-00 161-00 23.345-00

33-00 161-00 5.313-00
269-80 88-00 23.742-40
447-60 104-00 46.550-40

15-95 130-00 2.080-00
1.298-84 96-60 125.487-95

357-26 104-00 37.155-04
431-44 104-00 44.869-76
251-00 161-00 40.411-00

1.121-85 154-00 172.764-90
2.268-75 154-00 340,387-50
1.788-84 154-00 275.481-30

81-75 154-00 12.589-50
18-41 154-0(1 2.835-14

171 478-92

200.000-00

P or nuevos arriendos ó concesiones en propiedades ele la Villa

Vireros. (2)
P erm isos para visitarlos á razón de 0‘25 pesetas cada perm iso..

M ercados.
P roductos del de la plaza de Ja Cebada,

(Apéndice núm. 5 ) ..................................... 2.50.(X)0‘Oil
A deducir; 3 por lúO por premio de re­

caudación ..................................................  7.5Q0‘0ü 242.5t)ü‘00
Productos del de la plaza de los M os- 

tenses. (Apéndice núm. 5 j......................  120.000‘00
A deducir: 3 por 100 por prem io de re­

caudación en hiparte correspondiente I.OnO‘00 119.000‘tlO

Suma n sigu e ....................... 3tít.500‘ü0

c l )  Véaxfl e l  í>re5H(Jucsto e t ir a o r d in a r io .
(2) V éa se  e l  a cu e rd a  4 2  d e  la  in ociA n  d e t  E xoin u . S r .  .V lca ld e  a|irohailu e n  •% d e  J u n io .

CREDITOS PRESUPUESTOS.

l'Ü íl COM IEPTOS.
F S S B T tS .

r o j l  AKTtTULOS.
PR S K T 4S.

28.319‘34

9(i0‘00

50U‘0i)

lüU'OO

2,028,Ü21‘87

1.766‘ÜO

S.OOO'OO

2.004,667-21

Ayuntamiento de Madrid



68 CAPITULO I,-P ro p io s ,

[B-g-,
I.o

DESIGNACION DE LOS IN GRESOS.

Sumas [anteriores.
Productos del de la Plaza de Olavide.

íApéndice núm. ó ) ...................... . .........
A  deducir: .3 por ciento por premio de re­

caudación ....................................................._

12.600*00

360*00

Productos del de ganados (Apéndice nüm. ó ) ............
Concesión á Don Manuel Góniez_ Carrasco para ve­

rificar pi’uebas de arrastre y  tiro ................................
Cajones on dicho m ercado................ ................. .. • ■ ■ ;  •
Por clereciios de jtlaca y situado á los mandaderos 

públicos ciuo presten servicio dentro de ios mer­
cados, á razón de 20 pesetas anuales por sem es­
tres adelantados..................................................................

Cementenio Municipal de K tra . Sra. de laAlm u- 
dena ¡i civil del Este.

Por derechos ele inhum aciones.("Apéndice num  ̂G) • ■ • 
Por 1(1. de depósitos voluntarios. (Apéndice num. oj 
P or id. de licencias para colocación  de lapidas y

cruces (Apéndice núm. G)....................... ;  : ■ y
P or Id. de id. para la  práctica de autopsias, eiubai- 

samaniientos y otras operaciones que pudieran 
auturirzase en los depósitos de los m ism os. (Apén­
dice nüm.  ....................................................................... ■

P or venta de terrenos........................................................•_

Censos.
P or el pcrpótuo sobre la casa  número 11 de la calle

de M esón de Paños, manzana 418............ .................
P or id. sobro la  Id. núm. 18 de la  Cava Baja, man­

zana 1.5Ü................................................................................
P or id. sobre la Id. núm. 3 de Puerta Cerrada, man­

zana 150..............................................................................
P or id. sobre la  id. núm. 6 de la  calle  de Don Pedro,

manzana núm. 126............................................................
P or id. sobre la id. núm. 1 de la  calle de las Fuen­

tes, manzana 414 ............................................... ... ..........
Por irt. sobre la  id. núm. 3 de la  calle de las Taber-

nillas, manzana 104........................................................
P or id. sobro ia id. núm. 1 de la calle de Covarru-

bias, manzana 38..............................................................
P or id. sobre 4 hectáreas, 56 áreas y  13 centiáreas 

(pie lleva en arrendamiento U. Martin Sanz, en tér­
mino de V icá lvaro ..........................................................

Por Id. solire 4 hectáreas, 56 áreas y  13 centiáreas
que lleva D. Benito Sanz, en id ...................................

Por el Id. sobre 9 hectáreas, 65 áreas y  93 centiáreas
que lleva D. Miguel Sevillano en id. id ....................

P or el id; sobre 22 hectáreas, 21 áreas y  25 cen-
tiáreas que lleva D. .losé Trigueros, en Id. id .......

P or el id. sobre varios terrenos que llevan los here­
deros del Sr. Duque do Sevillano en id ...............

P er el id. sobre 3 hectáreas 21 áreas y 93 centiáreas 
que llevan los herederos de D. Santiago Villa 
en id...................... ...............................................................

361.500*00

11.610*00

10 .000*00

500*00
139*20

4.000*00

210 . 000*00
2.500*00

6 .000*00

500*00
5.000*00

22*59

0*21

1*84

14*71

1*57

0*25

191*03

7*90

7*90

16*84

38*49

5*89

5*07

3 por lOO premio de
.4 deducir. 

ri’ caudación ..........

314*29

9*43

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

roa coNCEi’Tos. ■
? g S R T iS .

Suma a sigue-

2.004.667*21

POR AUTITÜLOS.
PE9BT.XS.

387.779*20

224,000*0.0

304*86 2.676.7.51*27

2.676.751*27

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO I.—Propios. 69

H CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
A
O

DESIGNACION D E  LOS INGRESOS. POR CONCEPTOS
PB8BT4S.

POR ARTÍTULOS.

Suma, anterior. )) 2.676.751*27

2.° A R T IC U L O  II.

Intereses de inscripciones intransferibles.

Intereses del capital de 5.9üT‘52 pesetas en dichos valores al 4 por 
100, según el porm enor siguiente........................................ .. ........... 236*30 236*30

PORMENOR DE LAS INSCRIPCIONES.

Kümero de inscripcienee. Kumerac 6n.
CAPITAL
léeselas.

1
1
1

409
8.408

11.334

5.712*00
96*93
98*59

3 5.907*52

3.0 A R T IC U L O  III,

Acciones de! Banco de España.

Dividendo de 31 acciones dol Banco de E spaña al respecto de 
lOO pesetas por a cc ión ........................................................................ 3.100*00

PORMENOR DE LAS ACCIONES.

Una inscripción núm. 38.791 com prensiva de 4 accio­
nes núm eros 235,877 al 880........ ................................. 2.000‘0ü

Otra número 40.891 id. de una id. número 246.170... 500‘00 
Otra número 60.180 Id. de 18 id. núm eros 28.535 al 52. 9.000*00
Otra número 47.614 id. de una Id. núm. 22,980.......... 500*00
Otra núm. 43.047 id, de 2 id. núm eros 77.565 y  6 6 -.. 1.000*00 
Otra núm. 54.106 id. de 5 id. núm eros288.925 al 928. 2.500*00 3.100*00

15.500*00

4.0 A R T IC U L O  IV .

Aprovechamientos comunales.

Por el do las arenas del cauce del rio Manzanares, (Apéndice 
número 7).................................................................................................... 25.0(XJ‘00 25.000*00

» 2.705.087*57

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO II.

M O N T E S

RESUMEN.

3-.
I.

1-0
2.0

Producto de yerbas y  pastos. 
Mondas y limpias de árboles.

PE SE T A S.

4.000-00
1.000-00

5.000-00

I

Ayuntamiento de Madrid



CAPITDLO II.

M O N T E S .
>H CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

I a DESIGNA-HON DE LOS IN GRESOS. POR CONCEPTOS.
PSSatAS.

POR ARTICULOS, 
Bssiim.

1.® A R T IC U L O  P R IM E R O ,

P r o d u c t o  de y e r b a s  y  p a s t o s .

Venta de las yerbas y  pastos del Parque de M adrid y  aprove­
cham iento de los m ism os en propiedades m unicipales..............

Nóta. La dirección facultativa cuidará ba jo  su más estre­
cha responsabilidad de pasar al E xcm o. Sr. A lcalde Presiden­
te, con  la  oportunidad debida, las bases para la  ceiebración de 
subastas.

4.000-00 4.000-00

2.® A R T IC U L O  11.

Mondas y  limpias de árboles.

Aprovecham iento por subasta de las lenas resultantes d é la  po­
da y  corta  de arbolado......................................................................... 1.000-00 1.000-00

Sioia. La dirección facultativa com unicará á la  A lcaid ía  Presi­
dencia las existencias en cada mes, cuidando de enviar con 
oportunidad las bases para la celebración  de subastas.

5.000-00

I.

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO III.

IMPUESTOS.

RESUMEN.

1.0
2.®
3.0
4.0 
5.®
6.0
7.0
8.0
9.0

10.0
11.0 
12.®
13.®
14.®
15.»
16.0 
17.0

Pesas y medidas................................................................
Puestos públicos........................................................  •
Mataderos..........................................................................
Cemetiterioa............................................  .......................
Aguas..................................................................................
Licencias pnra c o n s l m e d o D e a  y obras m e n o r e s ...........

Cochee dé plaza................................................................
 ...................................................................
Establecimientos públicos.............................................. •
Multas.................................................................................
Canalones y  bajadas de aguas......................................
Ganado y carruajes de lujo y  otros vehículos.............
Ganado y  carros de transporte, ómnibus y  tranvías.
Perros......................................  ......................................
Sello municipal... .........................................................
Vía pública  .
Espectáculos públicos.

PESETAS.

48.50U‘00 
151.238'50 
514.800‘00 

20.000‘00 
18.349*00 

IOD.OOO‘00 
139 360*00 

12.0Q0‘00 
40.0(|0‘00 
lO.OOO'OO 
29,100*00. 

291.060*00 
132,241*90 

24.250‘00 
185.000*00 
289.951*00

24 350*00

2.030,200*40

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO III.

I M P U E S T O S .

sr.

1.“

2.0

DESIGNACION DE LOS IN GRESOS.

A R T IC U LO  PR IM ERO .

Pesas y  medidas.

Producto de la rom ana de V illa en los m ercados de
hierro. (Apéndice nüm. 8) (1).......................................

A deducir; 3 por 100 por prem io de recau d ación .. . .
50,000*00
1.500*00

A R T IC U LO  II .

P u e s t o s  p ú b l i c o s .

Producto de nuevas concesiones ó re­
novaciones de licencias para puestos 
Ajos, de prim eras horas y  de tem po­
rada en la  v ía  pública y los de verbe­
nas, rom erías, ferias etc. (Apéndice
número ,9J....................................................

A  deducir: por premio de recaudación 3 
por 100 en verbenas, rom erías, e t c . . . 

Puestos en la  R ibera de Curtidores y 
cajones en Jas plazas del Cúrmen y do 
San Miguel. (Apéndice núm eros 9 y  5) 

A  deducir; por prem io de recaudación i  
por lOO correspondiente á ca jo n e s .... 

P or derechos de situado en el llam ado 
m ercado de melones en el Campillo de 
las V istillas á razón de 1 peseta por
carro y  0*50 por c a r g a ............................

A  deducir: por prem io de recaúdaefón 3 
por 100..........................................................

110.000*00

495*00 109.505*00

40.000*00

091-50 ■ ■ 39.308*50

2,500*00I-I-
75T10 ■ .2.425*00-

-Bttnm y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

i ’OR CONCEPTOS.
P tfS ñT A a.

48.500*00

r o n  ARTICULOS.
rB S R T A 9.

48.500*00

151;238í50 •151.238*50

199,738.50

< i) V óa soe l P re-upuesio astpaordinario.

1 0

Ayuntamiento de Madrid



74

c»
cr.o
S

3.0

5,0

CAPITULO III,—Impuestos.

DESIGNACION D E . LOS INGRESOS.

Suma anterior.

A R T IC U LO  m :

4 . 0

Mataderos.

M a t a d e r o  de  p a ca s . 

Doroclios de degüello. (Apéndice núm. 1 0 ).. ■ 
M ntadero de cerdos.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

p o n  CONCEPTOS.
9 B I6 T A B .

Doreclios de degüello. (Apéndice núm. 10)...................... .. • • - ■ • •
Por derechos de pernoctaciones en am bos mataderos. (Apéndice

núm. 10)..................................................................................................
Aprovecliam icntos d iversos ............................................ ...................

A RT IC U LO  IV .

Cementerios.

dOO.OOO'OO

n 2.oü0‘0ü

2.500-00
300-00

POR ARTICULOS.

199.738-50

514.800-00

Derechos por licencias para traslación de cadáveres. (Apéndice 
núm.  .....................................................................................................

A R T IC U LO  Y .

A guas .

Producto de concesiones de aguas pro­
piedad de la  Villa. (Apéndice núm. 11). 

A deducir por premio de recaudación 3 
por 100..........................................................

0.500-00 

195-00 0.305-00

R a n o s  ¡/ l a v a d e r o s .

Producto del im puesto sobre baños en 
el i'iü M anzanares; sobre bancas en 
los lavaderos de V illa  en la ribera del 
mismo y  licencias para establecer
aquéllas. (Apéndice núm. 12)................

A  deducir por prem io de recaudación 3
por lOO..........................................................._

Producto de la  inatrlcuia é inspección 
de lavaderos, baños y  otros estableci­
mientos de propiedad p a r t i c u l a r .
(Apéndice núm. 13)...................................

A  deducir por prem io ile recaudación 3
por 100.......................................................... .........

Producto de licencias de aguadores de 
las fuentes públicas y  para llenar en 
las'veciñáles. (Apéndice núm. 1 4 ) . . . .

Suma!/ sigue.

2.500-ÜO

75-00 ■ 2.425-00

20.000-00 20.000-00

2.700-00

81-00 2.019-00

7.000-00 18.349-00 18.349-00

752.887-50

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO III.—Impuestos. 75

6 ."

7.®

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Suma a n ter io r ..

A RT IC U LO  V I.

Licencias para construcciones y  obras menores.

P or los productos calcu lados á este Impuesto (Apéndice nú­
m ero ib ). (1 )..........................................................................................

A RT IC U LO  V II.

8.®

9.0

l O . o

Coches de plaza.

Productos de las cuotas de los establecidos en las 
paradas ú que se concedan nuevamente; recargos
y  derechos de trasm isión. (Apéndice nüm. Ifí)  132.000'00

Por derechos de situado de coches al servicio de 
socios de los casinos y  otros análogos, á razón do
25 pesetas m ensuales......................................................  7.000‘OÜ

Por id. id. dc los de rocreo para niños. (Apéndice 
núm. 16)..............................................................................  360‘00

A R T IC U LO  V I I I .

Certificaciones.

Por derechos de Jas que se expidan por las dependencias muni­
cipales. í'/lpéntítee ntínt. 17).............................................................. .

A R T IC U LO  IX .

Establecimientos públicos.

P or derechos de licencia de apertura y renovaciones, (Apéndice 
nüm. 18). (2 ).........................................................................................

A R T IC U LO  X .

Multas.

Producto de la? que se im pongan com o penalidad por defrau­
dación á los im puestos y disposiciones de este presujiuesto. 
(Apéndice nüm. 19).................................................................................

Suma ijsigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

l’Oll CONCKIM'OS.

UX).UUO‘ÜO

139.360*00

12,000*00

io .m 'D o

IU.000‘00

POR ARTICUKOS.
rps-TiS.

752.887*50

100.000*00

139,360*00

12.000*00

40.(HtO*00

10,(X)0‘00

1.054.247*50

H ; Véase e l Presuiiuesto e itr io rd iB a rio . 
(í¿l Idem id. id .

Ayuntamiento de Madrid



T I CAPÍTULO III —ImpTiestos.

#»
S-.

11.0

12.«

1 3 . 0

DESIGNACION DE LOS IN GRESOS.

Suma an terior ........

A RT IC U LO  X I.

Canalones y  bajadas de agua.

Producto de dicho impuesto. (Apéndice núm .20){\ ). 3ü.000‘00
A  deducir; por premio de recaudación 3 por 100. ..v  900‘00

A R T IC U LO  X I I .

Ganado y  carruajes de lujo y  otros vehículos.

2 0 0 , 000*00 

7.800*00 252.200*00

Producto de la m atricula sobre el gana­
do destinado á tiro ó silla. {Apéndice
núm. 21)......................................................

A deducir: 3 por 100 p or  prem io de re­
cau dación ....................................................._

Idem de la de carruajes. (Apéndice nú­
m ero 22 ).......................................................

A  deducir; 3 por lOÜ por premio de re­
caudación ...................................................... _

Producto de licencias anuales para transitar con 
velocípedo, á rázón de 10 pesetas una......................  2.000*00

38.000*00

1.140*00 30.860*00

A RT IC U LO  X I I I .

Ganado y  carros de transporte, ómnibus y  tranvías.

Q .-I iitr -m  c /U i r A  /T f in ñ íl ia  c lp R t lT ia .d o  a lProducto del arbitrio sobre ganado destinado al 
arrastre de vehículos y al transporte de materia­
les y  efectos. (Apéndice núm. 2 á )..............................

P or derechos de peaje, de coches y carros. (Apén­
dice. núm 2 4 ) .....................................................................

Producto del im puesto sobre coches de servicios
funerarios. (Apéndice núm. 25)....................................

Producto de las licencias de ómnibus y  vehículos
análogos. (Apéndice núm. 15)..  ..........................

Tranvía de Madrid: por lo  que debe satisfacer á ra­
zón de 25 pesetas auuales por cada caballería—  

P or el canon que debe satisfacer el tranvía de Le-
ganós ...................................................................................

P or Id. id. el de Estaciones y M ercados......................
P or Id. id. el dol H ipódrom o............................................
P or id. id. el del N orte......................................................
Por id. id. el del E ste..........................................................
P or el canon que debe satisfacer el tranvía de Clau­

dio Coello á Ferraz............................................... •_.........
P or nuevas concesiones ó aumentos en las existen­

tes V rectilicaciones........................................................
Producto do los encuartes para óm nibus y tranvías 

á razón de 50 pesetas anuales por cada cabeza de 
ganado..................................................................................

25.000*00

22 .000*00

25.000*00

34.000*00

5,150*00

942*98 
6.300*00 
1.468*95 
4.107* 
1.500*31

1,272*06

1 .000*00

4.500*00

Suma y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. ~

POR CONCEPTOS.' POR ARTICDLOS.

29.100*00

291,060‘ÜO

1.054.247*50

29.100*00

291.060*00

132.241*90 132.241*90

I
1,506.649*40

(1 ) V óa soo l Preaupiieslo e jira ord in a rio .

Ayuntamiento de Madrid



 —ím p tíé flo s , 7 7

1 4 .®

15.0

1 6 .0

DESIGNACION DE LOS ÍNGRESOS:-'

Suma anterior........

A R T IO U L O  X I V .

P e r r o s .

Producto por dicho im luesto. (Apéndice núm. 2Q) . . 25.000‘ü0
A deducir por premio de recau dación 3 por LOO.. . . .  750‘00

A R T IC U L O  X V .  

Sello municipal.

Producto por dicho im puesto. (Apéndice núm. 27.)......................
P or ídem del arriendo del éstablecido sobre m'u.’acio^i (Apéndice 

número 27) (1 ).........................   '............................. ' . .

A R T IC U LO  X V I.

Via pública.

Vendedores ambulantes. (Apéndice nilm. 28 )............
Revendedores de billetes de espectáculos públicos.

(Apéndice núm. 2 9 ) ..........................................................
Canon anual que satisfacen los ' concesionarios de 

los aparatos de hierro para la  fijación de anuncios. 
Producto de la concesión  otorgada á D. Miguel de 

laR eigada , paracolocar anuncios en las co umnas
de los faroles denom inados del 4 Setiem bre..........

Canon que debe satisfacer el concesionario de la 
colocación  de sillas en los paseos públicos y  al­
quiler de las de propiedad de A yuntm iento'..........

Producto de la ocupación de v ía  pública 
es ó asnillas. (Apén-

140.000-00

24.000-00

2.500-00

1 . 000-00

17.UOI-00

con vallas, punta
dice núm. 30 ) ................................................

A deducir; 3 por 100 por premio de recau­
dación.  ....................................................

35.000-00

1.050-00 33.950-00
Canon de la Com pañía M adrileña de alum brado y 

calefacción por gás, por utilización del subsuelo
de la  vía pública según con tra to .  ..........................

Cánon que deben satisfacerlas com pañías de pro­
ducción y  suministro de electricidad con arreglo
á concesión ......................................................................

Producto del arbitrio sobre conductores aéreos ins­
talados sobre postes en la v ía  pública ó sobre 
caballetes en las tincas urbanas, destinados al 
alum brado eléctrico ú otro objeto de interés gene­
ral ó particular á razón de 0‘Ü3 pesetas por metro 
de cable y  0-01 por metro de hilo, abonándose la 
cuota por sem estres adelantados y sin perjuicio 
de los derechos de licencia. .........................................

Iü.üü0‘0f)

28.ÜOO‘ÜO

500-00

Suma y sigue ■ 250.951-00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEPTOS. '
ffSRT.l?..

2^1,250-00

POR ARTICULOS,
PB5R-1S.

1..500.019-40

24,250-00

150.000-00

35,000-00 185,000-00

1.715.899-40

( t )  V éase a l P íesu p iie s ln  e n tra o rd in a r io .

Ayuntamiento de Madrid



78 CAPITULO íir.—Impuestos.

a-
3-.A
e

16.0

il7.o

DESIGNACION D E  LOS INGRESOS.

Suma an terior ......................  256.951*00

Producto de licencias para espectáculos en la vía
pública. (Apéndice núm. 31). ..................................  500*00

P or derechos de situado de carros en las paradas 
establecidas ó que se establezcan. (Apéndice nú­
mero 16)..............................................................................  7.500*00

P or derechos de ocupación de la  via pública con 
postes, soportes ó aparatos análogos. (Apéndice
número 32)..........................................................................  5.000*00

P or id. de licencia de parada de coches-tranvías.
(Apéndice núm. 33 )..........................................................  20.000*00

A R T IC U LO  X V n .

E s p e c t á c u l o s  p ú b l i c o s .

Producto del im puesto, consistente en el 25 por 100 
de la  cuota que las em presas satisfacen al Estado.
(.Apénaice núm. 34 )..........................................................  25.000*00

A deducir: por el 3 por 100 del premio de cobranza. 650*00

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR CONCEP roS.
éüSSTlS.

289.951*00

24.350*00

POll ARTICULOS.
P Ü SIIT IS .

1.715.899*40

289.951‘ÜÜ

24.350*00

2.030,200*40

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IV.

BE N EFIC E N C IA .

RESUMEN.

ET-

1.0
2.0

Ingresos propios de los est.ableciinientos del ramo............................................................
Aumentos y  alteraciones de los ingresos propios de los establecimientos del ramo.

PESETAS.

21.475*50 
19,000*00

40.475*50

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IV.

BENEFICENCIA.

-i

s.o

1.0

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

A RT IC U LO  m iM E R O .

Ingresos propios de los establecimientos de! ramo.

A S IL O S  D E  S A N  D E R N A R D IN O  

Intereses de 31.500 pesetas nom inales en títulos do 
renta perpétua al 4 por 100, procedentes del dona­
tivo dü.los Sres. Marqueses de Murillo á íavor de 
los asilos de San Bernardino......................................

Porm enor de estos tiiulos-,

Número 
de f i t u l o s . serie. Numeración.

A 107.065 al 67
B 29.387 y  88
D 28.318 y  19

C A P I T A L .

- - I’eástaí-

1.500
5.000

25.000
31,500

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Intereses de 23.187*50 pesetas nominales en una 
inscripción intransferible de renta perpetua al 4 
por 100, núm ..410, procedente del donativo de Don 
Juan Caro y R ip o lfá  favor del segundo de dichos
A s ilo s ...................................................................................

P or la mitad de la renta correspondiente á las ins­
cripciones al 3 por 100 de la  Deuda pública fran­
cesa  núm eros 439.958 y  59, serie 5.“ precedentes 
del legado de D. N icolás de Lem a á  Iavor de los
referidos A s ilo s ................................................................

Venta de efectos m anufacturados en los asilos de
San Bernardino y  producto de la  m úsica ..............

Venta do im presos. (Apéndice núm. 35)......................
Producto de la suscripción voluntaria 

del vecindario á ía v o r  de los a s ilo s .. 4.750*00 
A  deducir 3 por 100 por premio de re­

caudación ....................................................  142*50
Producto liquido del pontón sobre el Manzanares 

durante la rom ería de San Isidro..............................

POR CONCECTOS.
P e S B T iS .

1.260*00

Suma y siyue.

927*50

1.055*50

3.000*00
1.000*00

4.607*50

4.000*00

15.850*50

POR ARTICULOS-
PC SBTA9.

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IV.—Beneñeencia. 81

DESIGNACION DE LOS IXGHESOS.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

&o rOR CONCEPTOS
P B S fitA S ,

l'OR ARTÍCULOS.

1 .0 Euma 'ant¿rid>-.. ‘ 15.850'50

COLEGIO DE SAN  ILDEFONSO.

Gratificación per asistencia (le los niños del C olegio . . .
de ban Ildefonso á tos  35 soTteois de Ja Lotería
JNacionaJ, a razón de. 125 pesetas cada-sortén........  4,375‘00

Consignación del B anco de España, por la asisten­
cia  de ios alumnos de dicho C olegio á los sorteos
de deudas arnortizables................................................  250‘00

Por lo que pueda corresponder al citado colegio eii 
la distribución dc la  renta del Patronato de Cor­
nejo de R ivadeneirá............................ j ÜOO‘00 21.475^50 21.475*50

2,® A RT ÍC U LO  II .

Aumentos y  alteraciones de los ingresos propios  
de los establecimientos de! ramo. ,

Producto liquidó dé las l'iincion'es'dé concierto v  ‘ 
teatro que la em presa do los jardines del Buen 
Retiro esta obligada á d a r á  beneficio d é la s  Ca­
sas de Socorro y  A silos de San Bernardino. i . . . . .  4 000*00 

Iderri de las licencias ó perm isos para pascar duran­
te el Carnaval y  en c ias de carreras ele caballos 
fuera de ñJa en los paseos del Prado y  Castella- 
na y  para estudiantinas, m úsicas v com parsas 
(Apéndice núm. 36 ).............................. ) .........................  15.000*00

19.000*00 19.000*00

40.475*50.

11

Ayuntamiento de Madrid



CAPITDLO V,

INSTRUCCIÓN PUBLICA

RliSUMEN.

PESliTAS.
o

Dnko Nn se consigna ................................................................................................................................

Ayuntamiento de Madrid



CAPITDLO V.

INSTRUCCION PUBLICA

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,
3*.
Cí
p DESIGNACION DE LOS INGRESOS. POR CONCEPTOS. r o n  ARTICULO S.
o r B S ú T l f l . PBBRTAfl.

f in ic o A R T IC U L O  Ú N IC O .

No se consigna crédito...........................................  » »

Ayuntamiento de Madrid



, - v r  ^

CAPITÜLO VI.

CORRECCIÓN PÚBLICA.

RESUMEN. I
3.

U n ico Cárcel de partido.

lOi

PESETAS.

254*50

I

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VI.

C O R R EC C IO N  PUBLICA.

Onico

DESIGNACION DE LOS INGUESOS.

A RT IC U LO  UNICO.

Cárcel del partido.

Intereses de 6.3l)2‘38 pesetas nom inales en una inscripción in­
transferible de renta perpetua al 4 por 100, núm ero 411, proce- 

el Sr. Marqués de Selva Real á favor dedente del donativo del 
las cárceles........

CREDITOS -PRESUPUESTOS.

i'OR CONCEPTOS.
PüSRTta.

254‘50

POll ARTICULOS.
l'K SB T X g,

254‘50

254‘50

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VIL

E X T R A O R D I N A R I O S .

RESUMEN. I
t.<< Legados, donativos y  mandas:...................................................................................
2 3  Eventuales é imprevistos.....................................................................................
3.® Cesión del terreno de la víapiiblica....................................  ..................................
4.0 Policía urbana................................................................................................................
5.0 Arbitrios sobre artlcnloa de comer, beber y arder no gravados por el Estado
6.0 Arbitrios sobre materiales de construcción y  diversas especies.........................
7.0 Apuestas en las carreras de caballos y  juegos de pelota......................................

P E SE T A S.

].000-00 
5b.485'00 
lO.OOO'OO 

336.970*00 
1.645.000‘00 

500.000‘00 
24.250*00

2.570.705*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VII.

EX TR A O RD IN A RIO S.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

p o n  CONCEPTOS, p o n  AnTÍCULOS.
r e S B T A 9 . PR tC T A fl.

2 . "

A R T I C U L O  P R I M E R O ,

Legados, donativos y  mandas.-

Por importe ríe los que puedan efectuarse en el ejercicio do este 
presupuesto.......................................................... ................................

a r t i c u l o  II.

Eventuales é imprevistos (1).

l.Oüü‘00 l.OOO'OO

Indemnización de daños causados en el arbolado 
pública ú otros y  traslación de éste á petición.de
particulares..................................................... ................

Venta de efectos inútiles existentes en el Ahnacen 
general y  en las demás dependencias municipales. 

Producto por depósito en el Alm acén general de la 
V illa de niueb es, procedentes de aesaliucio, á 
razón de 5 á 15 pesetas diarias, según el terreno
que ocu pen ....................................................................   •

Idem por venta de efectos, procedentes de desahucio, 
abandonados por sus dueños prescribiendo el de­
recho de propiedad de aquellos á los seis meses 
de depositados en el A lm acén de la Villa; el so­
brante del importe de la  venta después de reinte­
grarse el Ayuntamiento de los derechos de depó­
sito, estará á disposición de los prim itivos diienos
durante otros seis m eses..............................................

Idem que se calcula realizable por ena­
renado de la  v ía  pública. (Ápéndiec
número 37)......................................................  5WÚI0

A  deducir; 3 por 100 por prem io de ro-
caudación......................................................_   j-R  .

Ingreso que hace la  Com pañía M adrileña del gas 
lior las obras que realicen los operarios del ramo 
ele vias públicas en las aperturas de calas para el
servicio del alum brado   • •

P or derechos de licencias que no tengan marcada 
tarifa en este presupuesto, á  razón de 15 pese­
tas u n a . . . . ............  ..........................................................

500‘0ü

.000-00

500‘OÜ

30.

.500-00

485‘0(.l

(iOÓ'OO

500‘00

■Suma y sigue..................  33.485*00 l.OOO'OO

( 1)  V 6a B «  e l  e i t v a e r á t s a r i o .

Ayuntamiento de Madrid



88 CAPITULO VIL—Extraordinarios.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o
DESIGNACION D E 'L O S  IN GRESOS. ■ POR CONCEPTOS.

PBSR71S.
POR ARTÍCULOS.

PP9BT19.

2.® Sumas an teriores ................  33.485‘00 » 1.000*00
Producto de] aproveeliamientd dé lo s  ¿lerriBbs' de 

lincas que se adquieran con destino ácnsanciie  do 
la v ia  pública 6 apertura dé calles y  plazas, y  por 
cualquiera otro ingreso eventual no p rev isto ........  20.000‘00 53.485*00 53.485*00

3.0 ■ A R T IC U L O  III.

Cesión de! terreno de ¡a via pública.
Producto del terreno de la  vía pública que por consecuencia do 

nuevas alineaciones se ceda á particulares para agregarlo á 
(Incas de su propiedad............................................................................ 10.000*00 10.000*00

4.0 A R T I C U L O  I V .

Policía Urbana.
Derechos por reconocim ientos y  análisis que á pe­

tición pública ó de parte verifique el Laboratorio
quím ico municipal. (Apéndice núm. 38)....................  l.OOO'OO

Producto de los servicios de Fontanería-alcantari­
llas. {Apéndice núm. 39 )................................................  300.000*00

Idem del servicio do lim pieza de pozos negros con 
acom etidas de aguas pluviales ó procedentes do 
industrias, á razón de 3 pesetas metro cúbico ó 
fracción, Ínterin se haga el servicio por adm inis­
tración.................................................................................. 10.000*00

Idem del papel de reintegros para la exacción  de 
multas que se im pongan por faltas de policía  ur­
bana ó  cualquier otro concepto........................ ! . . . .  25.000*00

Idem por asistencias del servicio de in-
incendios. (Apéndice núm. 40).............. 1.000*00

A deducir: 3 por ÍOÜ del premio de co ­
branza..........................................................  30*00 970*00 336.070*00 336.970*00

5.0 A R T IC U L O  V .

Arbitrios sobre artículos de comer, beber y  arder 
no gravados por e !  Estado (1).

Producto del citado arbitrio. (Apéndice núm. 41) . .  1.500.000*00 
Arbitrio á razón de dos céntim os por m etro cúbico, 

sobro consum o del gás del aluni irado, exceptuan­
do el púldico. (Apéndice núm. 42)..............................  145.000*00 1.015.000*00 1.645.000*00

6.0 A R T ÍC U L O  V I.

Arbitrio sobre materiales de construcción  
y  diversas especies.

Producto del citado arbitrio. (Apéndice núm. 43) (2)...................... 500.0000*00 500.000*00

Suma íl sigu e ............................ )i 2.516,155*00

{IJ Voise el Pre9ii|>uetto eitraordiuarin. 
(31 Idem id. Id.

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VII.—E xtraord inarios. 89

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Suma an terior..

.7.0 A RT IC U LO  V II.

Apuestas en las carreras de caballos 

y  ju e g o s  de pe lo ta .

Producto del arbitrio expresado consistente en el 5 
por 100 sobre el total im porte de aquellas apues­
tas. (Apéndice núm 44)...........................   55:000‘ü0

A deducir: 3 por 100 por prem io de tecau'dación  750‘00

CRÉDITOS PRESUPíiÉSTOS.

POR CONCEPTOS.
P R S S I.IP .

24,250‘00

pon ARTICULOS.
rBsnT.AS.

2.546.455'00

24.250*00

2,570.705*00

li
’i . i

• i - i

18

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITCLO VIH.

R E S U L T A S .

RESUMEN.

i-.

1.0
2.'>

Existencias en 31 do Diciembre.................................
Créditos pendientes de cobi'o de ejercicios cerrados.

P E S E T A S .

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VIII,

R E SU L TA S.

1 ?  
n
p

DESIGNAGLO.V DE LOS INGRESOS.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

rUK CONCEl’ TOS.
PB fiB t.V S.

roa AfVTTCULÜá,
PR 9B T .IS .

1.0 A R T IO U L O  P R IM E R O .

Existencias en 31 de Diciembre.

No se consigna créd ito ............................................................................. »•

2.0 A R T IC U L O  II . i

Créditos pendientes de cobro de ejercicios cerrados.

N o se consigna crédito............................................................................. )> »

))

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO IX;

RECURSOS L E G A LE S PAR A CBBRIP. E L  DEFIC

RESUMEN.

cr.
S

1.a
2.V
3 .0

4.0

Recargo eii la coiittibucióu de inmuebles
Idem en la id de subsidio .........................
Idem en el impuesto de consumos.............
Idem en el id. de cédulas personales.........

PRSETAS.

i.338.500‘00
793.500*00

18,800.000*00
300.000*00

I
21.232.000*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO I I

RECURSOS LEG ALES P A R A  CUBRIR EL DEFIC

sr. DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

l."

2.0

3.0

4.°

A RT IC U LO  PR IM ERO .

Recargo en ¡a contribución de inmuebles.

Producto calculado del 16 por 100 sobre las cuotas 
que se satisl'agan al Tesoro por contribución te­
rritorial. (Ley de 18 de Junio de 1885)......................  1.350.0ü0‘00

A  deducir; por prem io de recaudación........................  H.500‘00

A RT IC U LO  II.

Recargo en ¡a contribución de subsidio.

Producto calculado del 16 por 100 sobre las cuotas 
( ue por contribución industrial se satisfagan al
Tesoro. (Ley de 18 de Junio de 1885)........................  800.00Ü‘ÜC

A  deducir: por premio de recaudación ........................  G.500‘00

A R T ÍC U LO  II I .

Recargo en e l impuesto de consumos.

P or derechos y  recargos sobre las especies de consum o com ­
prendidas en el encabezamiento con la Hacienda. (Apéndices 
números 45 y  46) (1)............................................................................

A R T ÍC U LO  IV .

Recargo en e l impuesto de cédulas personales.

Producto calculado por el 50 por 100 sobre las cantidades que 
se satisfagan al Tesoro por dicho impuesto. (Ley de 18 de Ju­
nio de 1885)............................................................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

POR CONCEPTOS.
PB SRTAS.

POR ARTIGOLOS.
PBBBTAS.

1.338.5ü0‘00

793.500‘0ü

Í8.8ÜO.OOO'ÜO

1.338.500'00

793.500*00

18.000.000*00

300.000*00 300.000*00

21.232.000*00

(1 )  V ó a s o  e l  P r e ;u p n e % t < 3  e t l r a o r d i o a r i o .
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CAPITULO X.

R E I N T E G R O S ,

RESUMEN.

>
4rtco PESETAS.

1.0 ilmiitegroB de pagos indebidos....................................................................................................... 5.000'00 !
2.® Idem de id. por varios coneeptos................................................................................................... 160.843-97 '

165.843-971
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CAPITULO X.

REINTEGROS.
"S CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
«s
o DESIGNACION DE LOS IN GRESOS. POR CONCEPTOS.

fBSBTtS.
POR ARTICULOS.

7R B R TA 8,

1.0 A R T I C U L O  P R I M E R O .

Reintegro de pagos indebidos.

Por el indicado concepto se calcu lan ................................................... 5.000*00 5.000*00

2 .° A R T I C U L O  II .

Reintegro de pagos por varios conceptos. (1)

Crédito legal abierto con cargo al que ingresará el 
reintegro que se ca lcu la  por gastos carcelarios 
según resuelva la  superioridad en reclam ación
que se tiene form ulada sobre el p a r t icu la r ........... 1.000*00

La com pañía de los cam inos de hierro del Ñ orie en 
com pensación de los gastos ocasionados por la 
traslación de la  ca sa 'd e  m áquinas elevadoras
de aguas de la  Fuente de la R ein a ............................  1.50.000*00

El que deberá hacer el nuevo concesionario para la 
explotación  de los Jardines del Buen Reiiro, se­
gún el siguiente por menor:

P or el canon al E stado..............................  5.000*00
Por gastos de personal..............................  2.2.50*00
Por contribución territorial....................  2,593‘97 9 843*97 160.843-97 160.843*97

165.843*97

( h  V é u e  e l  p r e s u j iu e s t o  e s t r a e r d i o e r í o .
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APENDICES

Á  LOS P R E S U P U E S T O S  O R D I N A R I O S
P A R A  KL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 9 3 -9 4 .

APÉiNDlGE NÚMERO I.

CAPITULO ÍX .-A K T 'ÍC U L O  PRIMliRO

C e n s o s  c o r r i e n t e s .

ntereses de, un censo de 24.866*87 pesetas al 3 por 100, que pertenece á Doña Claudia Taraiieo, 
por terreno tom ado de la casa  número 1, manzana 172, que estuvo situada en la  plaza de
ban M iguel................................................................................................................................ . .......................

Los de dos: uno de 1.056*34 pesetas, al 2*50 por 100, y  otro de 468*41 pesetas al 3 por 100, im- 
mestos sobre ia  casa  calle de los Cojos, núm eros 6 y  8, pertenecientes á los Sres. Condes de
os A rco s ...............................................................................................................................................................

Los de otro de la tercera parte de 8.104-50 pesetas, al 3 por 100, perteneciente al m ayorazgo
de Lorenzo de A vila  por terreno tom ado al construir la  casa  llam ada de Carneceria..............

Los del de 4.125 pesetas, al 2*50 por 106, perteneciente al m ayorazgo de A lonso V ozm ediano . 
Los del de 11.000 pesetas, al 3 por 100, perteneciente á la m em oria que en la iglesia parroquial

(le San Benito el V iejo , de Valiadolicf, fundó D. Antonio Sarmiento de A ouñ á ............................
Los del de 33.000 pesetas, al 2 ‘50 p or  100, perteneciente al capellán de la villa de N'estosa, im­

puesto sobre el Puente de Toleclo..................................................................................................................
Los del de 22.000 pesetas, al 2-50 por.lOO, perteneciente,al m agisterio de prim eras letras de la

villa de Nestosa, impuesto sobre el puente de T oledo ..........................................................................
Los del de 30.250 pesetas, al 2*25 por 100, que grava la casa núm. 2, calle de la Redondilla, ad­

quirida por M adrid con destino al C olegio de San Ildefonso..............................................................
Los del de 23.809*50 pesetas, al 2 por 100, impuesto sobre el Teatro Español de esta V illa ..........
Por la consignación que disfruta el Sr. Cura propio de la  Parroquia de San Andrés, por in­

demnización de la  casa  que se derribó al construir la  capilla de San Isidro................................
Intereses de un censo de 6.875 pesetas, al 3 por 100, pertenecientes á la  congregación de Pres­

bíteros naturales de M adrid por refracción e c le s iá s t ic a ............................................. ......................
I.ós del dc 4.438*50 pesetas, al 3 por 100, perteneciente á la m ism a congregación é impuesto so­

bro. la casa  calle de los Cojos, núm eros 6, 8 y  10 m odernos, 2, 3, 4 y  5 antiguos, que se com ­
pró por Madrid jior ensanche para Casa matadero, según escritura de 20 <lo Jiiiuo de 1800.. 

Los del dc 1.314*67 pesetas, al 3 por lUO, que impuso ol Duque de .átrisco sobre la fábrica de 
la iglesia del Salvador y  San N icolás, hoy perteneciente al c le ro ....................................................

nESliTAS.

746*00

, 40*45

81‘0 i
103*12

330*00

825*00

.550*00

680*62
476*If)

165*00

206*25

133*15 

.39*4 l

Baja de 21*63 por 100, por contribución territorial.

Los intereses de un censo pei-petuo á favor ílfil m ayorazgo de A lon so  del Marmol, sobre-la  
casa, núm eros 7 y  9 m odernos, 14 al 19 antiguos, m anzana núm. 169, Plaza de la Constitu­
ción, el cual fue redim ido y  convertido en renta ó pensión vitalicia por dos vidas, según es­
critura otorgada en 10 de A gosto de 1876, ante el Notario D. Olallo M egla..................................

4.376*26 

• 946*58 

3.429*68

3.987*41

7.417‘ lf
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1 0 0 APÉNDICES.

APENDICE NUMERO 2

ff/ÍÍT'OÍ.— CAPITULO IX .— A R TI0U L0,2 .”

C e n s o s  a t r a s a d o s .
PE312TAS

Intereses de uno de 7.078-50 pesetas, al 3 por 100, perteneciente al poseedor del m ayorazgo de
Gil Imón, por terreno incorporado al casino de S . M.............................................................................. 212‘35

De otro de 4.125, a! 2 ‘50 por 101), perteneciente á la capellanía fundada por Gaspar y Juan Ruiz
de Montalbán, procedente de depósitos en 1709..................................................................  103‘12

De otro de (5.093 jesetas, al 3 por 100, por terreno tom ado para uso público de la casa, núm. 2,
manzana 1(59, de Puerta C errada.............................  ,......................   182-79

De otro de 5.833 pesetas al 3 por 100, impuesto sobre el local propio de esta V illa  que ocupa el
primer A silo de San Bernardino..................................................................................................................  174‘99

De otro id. de capital 13.380 reales, 33 m aravedises, equivalentes á 3.345‘25 pesetas, al 3 por 
lüO, por las lim osnas de m isas rezadas cada semana, con que aparece estaba gravado el pa­
tronato fundado por D." Inés de M ora, al aqduirir M adrid ia casa, riúin. 3, de la calle  de Se­
villa, para ensancho de la  misma, según la  escritura de venta de dicha casa, otorgada por 
D.“ María del Patrocinio Muñoz y Palacio y D.® Ana, D.*- Guadalupe y  D.® V ictoria Je Vera y 
Muñoz, á favor del E xcm o. Ayuntamiento) ante el N otario D. José' García Lastra en Id de
Diciembre de 1878............................................................................................................................................... lOü‘35

De otro redim ible de 1Í.50Ü pesetas, al 3 por lOÜ anual, im puesto por D. Benito de Rozas, á fa­
vor  del patronato de D. Juan Antonio i e la Azuela, procedente del precio de ia venta de la 
casa, núm eros I2 y  6 de la  Cuesta de losC años V iejos, perteneciente á  dicho patronato, que íué 
enajenada por P olicía  Urbana, según escritura otorgada en 30 de Junio do 184Ü, ante el N o­
tario D. Isidro Fernández. El capital de este censo recayó en D. Felipe R ozas y otro, por ad­
judicación en la testamentaría de D.“ M aría Francisca dedaAstuela, correspondiendo cl 
p.qgo de intereses á esta Villa, por com pra de dicha finca para la construcción del viaducto 
deJa calle de Segovia, según expresa la escritura otorgada por D.® M icaela Cassohi y Bue­
no, á favor de esta Corporación y ante el Notario D. José García Lastra en 30 de Septiem- 
bré:de 1878.................... i ............... ........................................................................................................    315‘0(l

B aja de 21 (63 por-100, p or  contribución.
l .U 8 ‘tiO

241-95

APENDICE NUMERO 3,

In g resos .— CAPITULO I.— AR'JTOULO. 1.“

87Ü'(5d

P u e sto s  estab leci(3os en  e l P a rq u e  de  M adrid .

Don A lejo Cazorla, por e l arrendam iento del terreno que ociipá  un cajón destinado á la venta 
de oJijotos de, cristal y  refrescos, en las inhiediaciónes de la  fuente F.gijicia: satisfará anual­
mente y por tiempo -uidclerminado, según orden focha 17 de Marzo de 1883................................

D on Silverio Santa María y  Matute, 'o r  el puesto sifuado en las inm ediaciones de la  cifa'dá
fuente, según orden feclia 13 de Jii io de 1883...........................................................................................

Doña Gertrudis Menúndez, id. id. en la de la  Salud  .........................................................................
Doña Carmen García, por el contiguo á la fuente de la  G ruta..............................................................
D oña Aniceta Cam roamor y  Alvarcz, por Id. en ia calle de Royes, fronte al estanque grande.
Doña Antonia Orio , por id. en la  inm ediación de la  fuente de los G alápagos...............................
Doña Feliciana Lozano, jior id. contiguo á la casa  de fieras..................................................................
Doña Feliciana Lozano, por id. id. próxim o á la puerta principal........................................................
Doña Blasa Frutos, por Id. Id. á id ..................................................................................................................
Doña Agustina Subinas (jarcia, en las inm ediacioues do la  estufa ...............................................
Don Fermín Pedro P lano,-por id. en las inm ediaciones de la  fuente del A ngel C a id o ..  ..........

PESETAS.

'150-00

100-00
80-00

100-00
1.50-00
150-00
lOO'OO
150-00
•lOO-OlJ
100-00
100-00

1.280-00
Toda,!? las concesiones por este concepto deberán tram itarse por la com isión de Hacienda, sujetándose 

á revisión las existententes en la  actualhiad.
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A P E N D I C E  N Ú M E R O  4.

In g resos .— CAPITULO PRIMERO.— ARTICULO PRIMERO.

Arrendamiento de tierras.

La Comisión de Hacienda, hará á la  m ayor brevedad una revisión de dichos contratos para proponer 
al Ayuntamiento aquellas m odificaciones que los intereses municipales aconsejen.

APENDICE NÚMERO 5.

In g resos .— CAPITULOS I Y  III.— ARTÍCULOS 1 .® Y  2.

M t íR G A n O S .

Arrendamiento de cajones y puestos en los de las plazas de la Cebada, 
Moslenses y Olavide.

R A S E S .
1." Estos M ercados son de aliaste do artículos de consum o y no se arrendará ningún puesto ni cajón 

para otrós géneros. '
2.'* Los que deseen tom ar cajones ó puestos en arrendamiento, se dirigirán al N egociado de Ingresos 

dü la Contaduría, donde se los enterará del precio y  condiciones, haciéndose, caso de convenirles, e io p o r - 
tuno podido, que les íacilitai'á dicha oficina.

Suscripto el pedido por el interesado é inform ado por ol N egociado correspondiente, una vez conce­
dido pur el E xcm o. Sr. A lcalde, so expedirá el correspondiente contrato de arriendo, abonando, com oflanza 
a responder dcl cumplimiento dcl contrato, el iiii¡iorte de una sem ana del alquiler diario que devenguen.

4.® Los alquileres se liarán efectivos por el cobrador designado al efecto, recaudándose por semanas 
anticipadas.

5.® Las sem anas terminarán precisam ente el sábado, y al inquilino que on dicho día no tuviera satis­
fecho el alquiler correspondiente, se le cerrará el cajún por el inspector de Policía  Urbana, quien se hará 
cargo, con las debidas form alidades, de los efectos que en aquel hubiere.

G. La fianza será devuelta ¡lor el Recaudador de Arbitrios é Impuestos, previa presentación en el 
Negociado correspondiente del contrato, para la tom a de razón y  para exam inar, si están satisfechas las 
semanas respectivas. También se admitirá en pago de la última sem ana de arriendo, previo volante del 
oficial encárgado del m ercado, en que se haga constar la ba ja  del cajón 6 puesto.

7." Los arrendatarios de Pariinento en el pabellón liaiiiado dcl A grio, en el M ercado de la Cebada, y 
en el llamadn- del Pescado cu  el de los Mostensos, y los de encerraderos y  pavim entos en la  planta baja 
de ambos m ercados, tpiedan sujetos á las bases que se citan anteriormente.

H." I.OS derechos de introducción de bultos se harán efectivos á la entrada de estos, por el’ cobrador 
correspoiidioiitc, quien entregará al introductor tantos talones com o bultos introduzca.

íl.® La ocultación de bultos será castigada con el pago de dobles derechos, entregándose com o premio 
al que denuncie la  ocultación un tanto igual al im iioríe do los derechos sencillos que hubiere debido satis­
facer el introductor.

10.® La entrada de bultos y piezas en el m ercado de la fruta se liará precisam ente por la puerta llam ada 
de Nuestra Señora de Gracia, y la salida por las dos de la calle de la  Latina, contiguas á la Intervención, 
y las ventanas ijue al efecto se determine abrir. Eii ol de verduras se hará aquella |>or ¡a  puerta de Ja de­
recha y la  salida por todas las que coim m ipao con la planta principal y la  de la izquierda de la  entrada de 
carros. En el M ercado de los Mostensea la entrada de bultos v piezas se liará en la planta ba ja  por la 
puerta de la calle  de las Beatas y la salida por la opuesla y lateral. En la planta priiic¡iml se hará aquella 
])or las ventanas que dan frente á la  calle de la Parada, y  ía salida por fot as las puertas do esta planta.

11.® El Kxcm o- Sr. Aleahle ó sus delegados podrán aumentar ó disminuir el número de cajones y  con­
ceder ó no ol alquiler de metros de ]iavimento, teniendo en cu énta las necesidades do los m ercados v el 
mejor orden é higiene dentro de los mismos.
.12.® Sin perjuicio do que los oficiales encargados de los m ercados cuiden por la m ás estricta observan­

cia (le las tarifas, los Sres. Teniente.s de A lcalde respectivos harán por lo  m enos y  con dicho obj.eto una 
visita semanal á los m ismos.
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MERCADO DE LA CEBADA.

T A R IF A  A.

P L A N T A  PR IN C IPA L .

A lqu iler  diario que devengau los  cajones j  puestos esta blecidos eu la misaia.

UJSTA PESETA.

Los cajones núm eros 29 al 30—53 al 02—65 al 74—91 al 98—lUl al 108—136—137—140—141—114—145—151— 
153-154 -161—1 6 2 -1 6 4 -1 7 0 -1 7 1 —175—178—179-191—194—204—205—208 al 215-218 al 222—224—225.

UNA PESETA QUINCE CÉNTIMOS.

L os cajunes números 157—158.

UNA PESETA VEINTICINCO CÉNTIMOS.

L os ídem números 2 4 -2 5 -4 9 -7 8 -1 1 2 -1 1 8 — 119— 1 2 1 -1 2 4 -1 2 8 -1 5 0 —1 6 5 -1 8 5 -1 8 7 -1 8 9 -1 9 6 — 197- 
199—200,

UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los icleni números 17 al 2 3 -2 8 —39 al 41—4 3 -4 6 — 18—5 0 -7 7 —79—81—8 4 -8 6 —88—111— U .3 -1 1 .5 -1 2 0 - 
125—126—127—129—130—152—163-183—186—188—190— 193-195-198—202—203—253-254.

UNA PESETA SETENTA Y  CINCO CÉNTIMOS.

Los Ídem núm eros 12—13—1 6 -4 4 -4 5 —8 2 -8 3 -1 .1 6 -1 1 7 -1 2 2 -1 2 3 -1 3 2 —133— 182-230—231.

DOS PESETAS.

Los ídem núm oros 8—9—11— 131—135-160—180—184-201—206—207—216-217—2 2 6 -2 2 7 -  232— 215 al 
252—255 al 258—261 al 264.

DOS PESETAS QUINCE CÉNTIMOS.

Los Ídem números 6 3 -6 4 -9 9 -1 0 0 — 142—143—155—1 5 6 -172 -173—176—177.

DOS PESETAS VEINTICINCO CÉNTIMOS.

Los Ídem núm eros 20—37—38—51—52—75—76—89—90—109—116—138—139—159—240 al 241-259-260 .

DOS PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los Ídem núKierus 134—181.

DOS PESETAS SETENTA Y  CINCO CÉNTIMOS.

Los ídem  números 14—15—27.

TRES PESETAS CINCUENTA CENTIMOS.

Los ídem núm eros 147 a) 140—166 al 168. %

CUATRO PESETAS.

Los ídem núm eros 146—169.

P A V I M E N T O  A  Y  B .

Cada metro cuadrado árazún de 0‘50 pesetas diarias, y  colocando m ostrador una peseta diaria.
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GLORIETA.

Cada uno de los lados de la misma que se arrienden, devengará el alquiler de 2 pesetas diarias.

PUESTOS,

En e l pabellón  llam ado del A G B IO .
Por cada dos m etros de frente por tres de fondo satisfarán una peseta diaria los números del 2C(i a! 288. 
Por cada m etro de frente por tres de fondo satisfarán 50 céntim os de peseta los núm eros del 289 a 328. 
Por cada Id. cuadrado que se ocupe con granadas, castañas ú otros géneros ó envases, se pagará á 

razón de 0‘50 pesetas diarias.

O cu p a ción  de  m e tro s  de  p a v im en to .
Por cada uno que ocupen con los géneros que expendan, los que tengan alquilados cajones ó puestos, 

satisfarán diariamente á razón de 0‘ 15 pesetas por los que excedan de los metros que tuvieren concedidos 
ti del terreno que ocupen los cajones.

D erechos por io trod u ccióo  de b o llos  en e l m ercado al p or m ayor de frutas, en cualquiera clase de envases-

T A R IFA  B .
PESETAS.

Un bulto hasta lü  k ilogram os........................... - ....................................................................................... 0 ‘05
Uno id. de m ás de 10 hasta (50 Id ..............................................................................................................  0‘2O
Uno id. de m ás de (SO hasta 125 id .........................................................................................................  0‘40
Por cada 00 kilogram os de peso 6 fracción que exceda ele 125 ..................................................  0‘20

P L A N T A  B A J A .

A lquiler diario d e  los  encerraderos y  pavim entos esta b lecid os en la  misma.

ENCERRADEROS.

Loe núm eros del 5 al 8 , á razón de 0‘25 pesetas diarias.
Los ídem 2, 9 ,10 , 11 y dol 14 al 00, á razón de 0‘00 id. kl.
Los Ídem 1, 3, 4 y  13, á razón do 0‘75 Id. id.
El ídem 12, á 1 peseta id.

PAVIMENTOS.
El número 1 á razón de 1‘50 pesetas diarias, y los dem ás 0 ‘25 pesetas diarias por cada dos metros.

AM BULANTES.

Los de refrescos á 0‘50 pesetas diarias.
Los de agua y  demás artículos 0 ‘25 id. Id.

Derechos por introducción de bu ltos en é l m ercado a! por m ayor de verduras, eu cualquier c ia se  de envase ó á grauél.

T A R IFA  C.
V ER D U R A S Ó PA TA TA S EN CU ALQ U IER CLASE DE ENVASE. p e s e t a s .

Un bulto hasta 90 k ilogram os......................................................................................................................... 9.̂ 20
Uno ítl. pasando de 90 hasta 150 Id........................................................................................................... d 40
Uno id. por cada 90 kilogram os ó fracción que exceda de 150.......................................................  0 ‘20
Los bultos que ingresen después de cerrado el M ercado pagarán dobles derechos.

V ERD U RAS Á  GRANEL. •

Un carro que las conduzca en la  c a ja .....................................................................................................  1)25
Uno id. que id. en la ca ja , bolsas ó  c o lm o ............................................................................................ 2
Uno id. que id. en la  caja, bolsas y  c o lm o ............................................................................................  d io
Uno kl. grande con caja, bolsas y  colm o................................................................................................ 4 25

El introductor de verduras á granél que no so conform e con la tarifa pagará á razón de 0‘25 pesetas 
per cada (55 kilogram os de peso ó fracción  de éstos.

Ayuntamiento de Madrid



104 APÉNDICES.

El peso (le bultos, cuyos derechos de introducctón se pagan en este concepto es obligatorio,
Los introductores de pim ientos v  otras verduras d e  cuento, pagarán á razón de 0 ‘25 pesetas d ian as por 

cada dos m etros de fronte p or  tres á c  fondo clel pavimento que ocupen con el género que pongan a la venta. 
Los vendedores de vercíuias satisfarán por cada dos m etros cuadrados de pavimento que ocupen con 

las mismas, á razón de 0‘25 pesetas diarias. , • i i
P or cada metro cuadrado que se ocupe en la planta baja con banastas, cestas o cualquier clase de en­

vases, se pagará á razón de 0‘05 pesetas diarias, no pndiondo perm anecer en todo caso más de ocbo  dias.
Terminada la liora d e  m ercado y  15 minutos clespiKfs del úllim o toque so pagará por saca de bultos á 

razón de 0‘2Ü pesetas cada uno.

M ERCADO DE LOS M OSTENSES-

T A R I F A  D

PLA N TA  PRINCIPAL.

Alquiler diario de los  cajones y  puestos esta b lecidos en la misma.

SETENTA Y  CINCO CÉNTIMOS DE PESETA.

Les cajones núm eros 2 al 7—10 al 19—23 al 31—52 al 60—99-100^-117 al 123.

UNA PESETA.

Los cajones núm eros 20—51—61—62—81—82—101— tl2  al 116—124—127 al 130.

UNA PESETA VEINTICINCO CÉNTIMOS.

Los ídem números 1 - 8 - 9 - 2 1 - 2 2 - 3 2  al 4 1 -4 4  ai 50-(>3 al 6 6 -6 9 -7 0  al 7 5 -7 7  al 8 0 -8 9 -9 2 -1 0 2  al 
111—125—126-131.

UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS.

L ós Idem núm eros 4 2 - 4 3 - 7 6 - 8 3 - 8 4 - 8 7 - 8 8 - 9 0 - 9 1 - 9 3 - 9 4 - 9 7 - 9 8 .

DOS PESETAS.

Los cajones núm eros 67—68.

DOS PESETAS VEINTICINCO CÉNTIMOS.

Los ídem números 85—86—95—96.

P L A N T A  B A J A .

PAVIMENTOS,

El núm ero 1, 0‘65 pesetas,—el núm . 2, 0‘75 pesetas—y el núm. 3‘  0 ‘25 pesetas diarias.

AMBULANTES,

Los de refrescos á 0 ‘50 pesetas diarias.
Los de agua y  demás artículos á 0‘25 pesetas.
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Derechos por in lroducción  de bu ltos ó  piezas en lo s  m ercados a l por m ayor de terneras, aves, caza, pescados y  huevos. 

T A R I F A  E .
PESETAS.

I-Olla d a se  fle-derochos  LOii V -.1
.\\ ES Y  ( lAZA.—P or cada cuafm  picliones, palouiiiios codom ioes ú otras,

aves sim ilares en tam año......................................................................................1
Por cada docena de pá jaros.............................................." f
Por cada p a v o  , 0 ‘l)5
P or cada, cap ón .............................................................. ) ............
Por cada par de perdices, ánades, gallinas v  demás aves caseras iVsiDi

vc-stres, liebres y  con ejos......................................................................................
PESCADOS.—P or cada liulto en cualquiera clase de en v a se . ..................  U‘20
HUEVOS.—P or cada banasta........................   0‘20

En caja, por cada m illar.................................................... •.............. (i'go

Las banastas, cestas ó cualesquiera otros envases que queden en el m ercado, después de terminadas 
las operaciones de com pra y  venta, pagarán á razón de 0‘05 pesetas diarias por cada metro que ocunen 
depflpínicrtfo, no pudiendo perm anecer m ás de ocho días. ‘ •

MERCADO DE OLAVIDE.

T A R I F A  r .

K)

CAJONES. ............

8 de esquina números 1 - 2 —23—21—25—2(>— 17— 1!), á 5‘25 pesetas semanales.
() de ángulo núm eros 3—4 al 6—Ií) al 22—27 al 30—39—43 a  4(í, á ’ó id  id 

21 de centro núm eros 7 al 18 y  31 al 42 á 3‘75 Id. id,

TARIMAS

16 de esquina núm reos 1—2—11 al 14—23 al 2 6 -3 5  al 3 8 -4 7  v 48, á 3‘75 pesetas semanales 
32 de centro núm eros 3 al 10—15 al 22—27 al 34 y  39 al 16, á 2*30 Id. id.

Aclaraciones. -

Las tarimas números 3—6—17.—21—27—29—34—40 al 42 y  el 44, aun que m arca la tarifa 2'30 pesetas se­
manales, solo pagan 1‘ 90 pesetas por ser sus arrendatarios los pnrñeros-que las alquilaron al establecer- 
sfi d  níGi*c9<clo»

Las tarim as núm eros 13—23 al 25—37—38 y 48 señaladas-con 3 ‘75 pesetas sem anales solo pagan por
I§URil O&LISR* wUi

La núm. 11 de 3‘75 pesetas semanales, p a g a l ‘90 pesetas.

Derechos de situado en el el mercado de melones.

T A R I F A  G .

P o rca d a  carro. 
Por cada carga.

PESETAS.

1‘00
0‘50

Cajones en las plazuelas del Carmen y San Miguel.

T A R I F A  H .

Por la ocupación do 4'96 metros de terreno, equivalente á 64 piés cuadrados, pagai-án
amialmonto, los de esquina............................................................    200‘00'

Los do cen tro............................     KXPOO
14
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La. cojicesiún, ,<lo licencias pava-tjajones en ■jlieLos nnírtíailOR, se hará 'por el- Exciiim Sn Alcalde. -Las 
cüotSs .se satisfarán por sem estres anticipados, haciéndose efectivas por los recaudadores municipales, 
bien á la  presentación del recilio, ó en el dom icilio de ios m ism os, dentro del mes en que se den al coi>ro, 
contando desde la fecha en que aparezca expe.dido,-Pasado' dicho térm ino se hará efectiva por la via de 
apremio, con los recargos correspondientes.

Derechos por inlroducción de carnes muertas, frescas ó saladas y embutidos.

TA R IFA  I. PESETAS,

P or reconocim iento, m arca y  peso; cada 100 k ilogra m os...
P or abrigo ó estancia en el m ercado; cada 100 Idem ..............
Por custodia y alm acenaje; cada 100 id. ó fracción de estos.

1‘00
POO
0'25

D esp o jo s .

P or cada uno de vaca  ó cerd o ....................................
P or Idem id. de ternera................................................
Por ídem id .'de carn ero ................................................

E stos derechos se satisfarán al cobrador correspondiente.

ü‘25
010
0‘05

1
¡lOl

Estancias en el Mercado de ganados.

T A R I F A * ' J .
P or cada cabeza de ganado vacuno.....................................................    0‘15
P or  Id. de te r n e r a .. ..................................'........................................................... O'IO
Por Id. de ganado ian ar.......................................................................................  0'05
P or id. id. caballar.................................................................................................  0 ‘15
Por id. Id. m ular................................................ ' . . .  ¡ ............................................. 0 ‘15
P or id. Id. a sn a l......................................................................................................  O'lO
Estancias de ca rros ................................................................................................  ü‘2 5 '
P or expedición de certiflcaciónes ó guías de com pra-venta de ganado. 1'50

N o t a .  Estos derechos se  satisfarán en l a  Intervención del M ercado, previa entrega de los talones corres­
pondientes.

IMS

Vl‘1

|iOI
ilai
iiai

ma 
lial 
á li

APENDICE NUMERO 6.

In gresos.-C A P lT lJL O S  I y III.— ARTICULOS 1.” y  4."

iTun»,-:

C E M E N T E R I O S .

C e m e n t e r i o s  m u n i o i p a l e s .  

BASES. Aut
1.“ El precio dol metro cuadrado del terreno on estos cen'ientérios será de 60 pesetas, si tuviere fachada 

á calle lie primer orden: 15 pesetas si (>s de segundo, y  25 si es de tercero.
2." Uui'ante este presupuesto, los adquirentes de terrenos para panteones, capillas funerarias ú otra 

form a nn ordinaria de enterram ientos,.efectuarán las construcciones proyectadas previo inform e del Se-
o r  ■'I ■-ni . 1. . d e  *lri=: n  ¡e m ó e ,
■: i'i in-iiliil'-'rclipinco solicitara la adquisición de terrenos, lo serán

. .  ■; I I .-viiis los irám hosco'rrespondientes, adqu iéran la  obligación  de
i-.., I ■ . ; : / .1 iiiii III 1 i iiióximun' de dos, p a ra cu ya  prórroga habrá de obtenerse previa
autoi izaciijti en vista de las condiciones de la obra.

4.“ Si alguna corporación , sociedad 6 institutoreligioso no pudiera pagar en un sólo plazo ‘el importe 
de lo s  terrenos que adquiera, podrá veriñcarlo en dos ú más, con arreglo á las condiciones que se'puedan 
estalilecer por ia Com isión de Hacienda.

l’ (n

>• d
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TA R IFA . •

Sepulturas pi-ivilegiadas perpétuas con lápida, sarcófago de piedi-a, construcción especial
para uno ó  dos cadáveres, el.prim ero pagará.............................. .....................................................

Prelación y reserva para la  inhuniación del segundo cadáver..........................................................
Sepulturas perpétuas de prim era clase para un solo cad áver..........................................................
Idem id. de segunda id. para un soio.k l..................................................................................................
Idem tem porales de prim era clase para id., por cada quinquenio.................................................
Idem Id. r e segunda id. para Id. y  por cada id ......................................................................................
Idem especiales perpétuas de tres cadáveres ]iara ccrporaciones religiosas ó benéficas,

cada uno............................................................. .'...........................................................................................
Idem de tercera tem poral para o d io  cadáveres; por un quinquenio, cada uno •................
Sepulturas para párvulos el 50 por 100 del señalado para los adultos 
Enterramientos de restos liumanos, si fuesen en sepuitum s, satisfarán lo que corresponda 

según tarifa por cada una de estas, y  si fuesen'en el osa rio ........................................................

PKSF.TAS.

5.50‘00
200*00
180*00
135*00100*00
75*00

80*00
20*00

5‘ÜO

ADVERTENCIAS.

1," L os derechos por enterramientos en el cementerio católico se entienden pur el liquido que corre.s- 
ponde al Ayuntamiento, deducidos los que pertenezcan á la Iglesia.

2." P or enterramiento en el cem enterio civil se alionarán 5 pesetas en los adultos y  2*50 pesetas en los 
párvulos sobre el coste de la  sepultura.

Ii,® Iguales derechos satisfarán los enterramientos qne se hagan por mandamiento de los Juzgados de 
instrucción.

4 ” En las sepulturas perpétuas de prim era y segunda clase se permitirá ia inhumación de dos- cadá­
veres com o m áxim un, siempre que sea pedido por la  parte interesada, abonando por cada cadáver éu coste.

.5.® En ias sepulturas especiales para tres cuerpos se harán las inhum aciones indistintamente, razón 
pur la que no pueden considerarse de fam ilia , y  en este caso sólo se concederán las autorizaciones aisla­
damente y  on ningún m odo las tres á la  vez, pues no podrá exigirse la  inlmmaciún de dos ó m ás determi­
nados cadáveres en una m ism a sepultura.

REN'OVACION D E  S E P U L T U R A S TEM PO RALES.
Se otorga en el presente e ercicio derecho á renovación para los cadáveres que hubieren de ser exhu­

mados por babor cum plido e quinquenio; pero entendiéndose que por lo m enos en los de tercera clase 
habrá de m ejorarse, y a  sea en prim era ó segunda tem porales, á no ser que se conform asen con el traslado 
á la sepultura de tercera que en el d ía  estuviese en turno de enterramiento.

L icen cias para construcción  de panteones j  co locación  de lápidas y  cru ces .

Construcción de panteones............
Lápidas en sepulturas perpétuas.
Idem en Id. tem porales .
Idem en id. especiales......................
Cruces.................................. ................

TESETAS.

200*00 
15*00 
6-00 
5*00 

. ' 2*50

D E P Ó S I T O S .
.l’ESETAS.

l 'o r  cada cadavor y cada veinticuatro horas 6 fracción de e lla s .........................................................' 10*00
Los que se hagan, no para inhumar, sino para trasladar los cadáveres fuera de esta Corté,, 

pagarán ...................................................................................................................................     . 30*00

Autopsias, em balsam am ientos y cualesquiera otras operaciones que pudieran autorizarse en los  depósitos de los 
cem enterios m unicipales.

l'ui- cada operación dc esta clase...................................................................................................................... 100 ptas.

T R A S L A C I O N  D E  C A D A V E R E S .

• TARIFA COMUN á  TODOS LOS CEMENTERIOS.

Por cada, traslación en un mismo conienterio, do uno al otro, dentro ó fuera de la  capital, 
y de cualquier punto de España ó del extranjero, á m ás do los derechos de enterram iento.'...  • 100 ptas 

Siendo dentro dc los cem enterios m unicipales de.una á otra loca lidad ................................  •. 50 ” íd.
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APENDICE NUMERO 7.

iD g r e s o s .— CAPITULO I.— ARTIOULO

Aprovechamiento de arenas del rio Manzanares.
El Avuiitaiiiiüiitú ddierá  sacar á pública lieitaciúii este arbitrio, incluyendo en las bases de subasta 

ooinu principales y  aparte de las consignadas en la  Real orden de 4 de Enero de 1883 sobre contratación 
de servieicios públicos, las siguientes;

1." El tipo para la  subasta será el de 25.000 pesetas. .
2.“ El A i’untaniientü podrá extraer sin satisfacer derecho alguno, los carros de arena que consiüere 

precisos para las obras que por el se ejecuten, bien sean por adm inistración ó por contrato, si que tani-
'bién para sús aténcioiies. . , , .  i„  i:,i

3.'" El máxiinun de derechos que exigirá el arrendatario a los particulares por la extracción  de dicíids 
arenas, serán los consignados en la siguiente

T A R I F A  p e s e t a s .

P or cada volquete de las dim ensiones ordinarias................................................................................
Idem id..de m ayores d im ensiones............................................................................................................... ( .A

N o t a . Hasta tanto que se realice la subasta de este arbitrio, ó si la  subasta resulta desierta, se ex ig i­
rá por administración las cuotas consignadas en la anterior tarifa.

APENDICE NUMERO 8

lagresos.-C A .P IT U L O  III.— ARTICULO 1.”

Romana de Villa

B A S E S :
Si-

1 ® Establecido en los m ercados de hierro el servicio <le rom ana de Villa, fielmente castrastada, solo 
serán válidos, para las reclam aciones y actos oficiales, los pesos hechos con  Ja misma.

2.® Será obligación de lo s  rom aneros de V illa acudir á pesar á los puntos donde sean llam ados, dentro 
y  fuera de los m ercados, pudiendo servirse do las rom anas todo el que gusto, mediante el abono <lc los

dereelms que dentro de loa m ercados de h ierro , el uso ile las rom anas de pnipiedad
en  las. ventas-al por m ayor, considerándose com o tales las que se hagan desde 11 kilos oüO giam os on

adelan^^ cajón, puesto ó pavim ento que contraviniere las disposiciones anteriores, será dada
de ba ja  en el arrendamiento al día siguiente de com etida la  falta, sin que tonga derecho á la  devolucujii 
de los alquileres satisfechos por la semana, y caso de no haberla pagado, se a p lic a r á  el im porte de la

flanea pertenecientes á sociedad fuera del m ercado sólo serán utilizadas por los que acredi­
ten pertenecer á aquella, y  únicamente podrán pesar con las m ism as los géneros cuya  com pra ó verit 
constituya la b a se  de la  sociedad.  ̂ •

T A R I F A .
VALOR DE LOS ARTÍCULOS Ó ESPECIES.

U.MDADES DE PESO. 
Cada 10 kilogramos.

I

Hasta 2‘50 pesetas............................
De más de 2 ‘50 y  m enos de 5 id .. .  
De m ás de 5 y  m enos de 7‘50 id.... 
De m ás de 7‘50 y  m enos de 10 Id. 
De 10 pesetas en adelanto iü.

Este adeudo se satisfará al propio tiempo que los derechos de introducción de liiiltos de peso 
su pago y mediante talones ijue serán eiitregailos al introductor ¡)ui‘ e! cobrador respectivo.

ADEUDO.

0‘01
0‘(I2
0‘03
O'Ol
0'05

sujeto á
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APÉNDICE NÚMERO 9.

I n g r e s o s .-C A P I T Ü L O  IIÍ. — ARTICULO 2.“

Puestos  públ i cos  en general .

P u e sto s  e n  la  v ía  p ú b lica .

B A S E S .

1.“ Coiicnili(la«-( uft sean las licencias por el E xcm o. Sr. A lcalde, los interesados efectuaran el ])ago de 
ia cuota correspondiente en el N egociado de Ingresos de la Contaduría y  con exhibición del recibo que 
esto expida, les será entregado el docum ento de concesión.

2.'* Los ¡lagüs se harán por m eses com pletos. ,
Las renovaciones se harán por semestres anticipados, vencederos en fin de Junio y Diciembre.

1.” Se exceptúan de lo prevenir o en la base anterior los arbitrios que, según tarifa, han de pagarse por 
meses.

5.® Si transcurrido un m es en lo s  de vencim iento semestral, y  quince días en los de mensual, no elec- 
luasen los interesados la  renovación, se entenderá que renuncian á la  licencia concedkla y  se dará esta 
|)or caducada, ])Hsaiido el oportuno oficio al E xcm o. Sr. A lcalde, á fin de «pie, por los Sres. Tenientes de 
Alcalde, se proceda á lo necesario para levantar el puesto.

li." Caducada la licencia podrán ios interesados solicitaría de nuevo, y si se lea concediere, será con Ja 
¡irecisa coridíciúii dé abonar los atrasos (¡ue resultaren desde la íeclia de' su caducidad.

7." El E xcm o. Sr. A lcalde y los Sres. Tenientes de A lcalde en sus respectivos distritos, podrán disponer 
sienmre que lo consideren conveniente, la  caducidad de las licencias do puestos, com unicándolo loa Seño- 
re.« Tcnientoa al Excnno. Sr. A lcalde, jiara qne con su conform idad y dado conocim iento ai N egociado de 
Ingresos de la  Contaduría proceda este á lá  liquidación por me.ses com pletos de las cantidades que re.sul- 
icii á favor de los interesados por el tiempo que faltare para el térm ino natural de la licencia.

.s," Los recilios justificantes de pago deberán estar siem pre fijos en sitio visible del puesto.
9." Facultados, tanto e l Excm o. Sr. A lcaide com o los Sres. Tenientes de A lcalde, para levantar los 

piiestds cuando lo estimen conveniente, no se renovará licencia alguna sin que al dorso del recibo del úl­
limo |)ago conste autorizada por el Sr. Teniente A lcalde la  renovación.

111." Para la aplicación de la tarifa de puestos se tendrán on cuenta las alteraciones siguientes:
Se considerarán (le 1." zona la plaza de San M iguel y las calles de Cuchilleros, travesía (le Bringas, 

l'ava lie San Miguel, Costanilla do Santiago y  callejón de las Yerbas.
De 2." zona, id paseo de! Prado, plaza de San Ildefonso y  las calles de Colón, Santa Bárbara, Don Felipe, 

Espíritu Santo, desdo la de Santa I.ncla á la Corredera Alta, y toda esta.
De .3." zuna, todas las calles del barrio de Salamanca.

1 1 En la  concxjsión de licencias para k ioscos se considerarán de prim era zona, las calles de:

-\hada
Alcalá (desde la Puerta 

d(d Sol á la plaza de 
la Indopeiidencia, in­
clusive).

Angel (plaza del).
Antón Martin (plaza de)
-árlabáii.
Atocha (desde la plaza 

do Santa C ruzá la de 
Antón Martín).

Rarrionuevo.
Biblioteca.
Bilbao (plaza de).
Bordadores.
Botoneras.
Caltailprii de líracia.
Callao (plaza del).

Carmen (calle y jilaza). 
Carretas.
Caza.
Cedaceros.
Constitución (plaza de 

la).
Cortes (plaza de las). 
Donados.
Desengaño.
Doña, b á rb a ra  de Bra- 

ganza.
Encarnación (plaza de 

la).
Esparteros.
E spozy  Mina.
F .st .n r iin s .
Fclijie IV.
Felipe V.

Floridablanca.
Florín.
Fuentes.
Gerona.
Herradores (plaza de). 
Hileras.
Imperial.
Infantas.
Isabel II. (plaza de). 
Lealtad (plaza tle la). 
Matute (plaza de). 
M ayor.
Montera.
Oriente (jilaza d(í). 
P alacio (plaza de). 
Pavía.
Peligros,
Pontejos (plaza de).

Prado (paseo del). 
Preciados.
Príncipe A lfonso (iilaza 

del).
P rovincia (plaza de). 
Puerta del Sol. 
R ecoletos (paseo de).. 
R ev (plaza del).
Salesas (plaza de las) 
Salón del Prado.
San Jerónimo Carrera 

(ic).
Santa Catalina de los 

Donados.
Santa Cruz (plaza do). 
Tetuan..
Victoria,-
V isitación.
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DB SEGUNDA ZONA.

Alcalá (desde la  plaza 
de la Independencia 
á la escuela de A gui- 
rre.

Alfonso XH.
Almirante.
Ave María.
Barqyjllo.
B ilbao (glorieta de)
B olsa (plaza de la).
Cañizares.
Colón (plaza de).

Concepción J c r ó n i m a  
(plaza de la).

Ferraz.
Génova.
Humilladero (plaza del)‘. 
Isabel la Cató ica. 
l.e'ganitos (plaza de). 
Marqués del Duero. 
M inisterios ( p l a z a  de 

los).
Morería.
Piainonté.

Platería de Martínez. 
Pi'incesa.
Progreso (plaza del). 
Puerta Cerrada.
Puerta de Moros. 
Recoletos.
Reina Mercedes,
San Bernardo.
San Francisco (carrera 

y plaza).
Sqn Ildefonso (plaza Je).

DE TERCERA ZONA.

Santa Bárbara (glorieta 
y  plaza).

Santa Isabel.
Santiago (plaza de). 
Santo Tomás,
Segovia.
Serrano,
Toledo.
Tros Cruces.
Tres Peces.

Todas las calles dc íoreor orden distantes 500 metros de la  Puerta del Sol. ,
Cuando dentro de este perímetro se soliciten puestos y  hava duda sobre la zona á (luo pertenecoii, se 

aplicará el precio de la primera.

I

T A R IF A .

P u estos  f i jo s  y  d e  p r im e ra s  llo ra s  y  m e re n d e ro s .

Por superficie de un metro cuadrado en las calles de prim era zona, al año.
Idem en las de segunda................................................................ ’ .................................
Idem en las de tercera .....................................................................................................
Idem en las de cuarta.......................................................................................................

PRIMCRas
FIJOS. HORAS.
P«se(as. Pe se t a 8.

.55*00 33*00
44*00 20*40
27*50 19*80
10*50 9*90

P u e sto s  d e  tem p ora d a .
l’ESETAS.

En la primera zona, al m e s .....................................................................................................................   10*00
Fm la segunda Id............................................................................................................................................... 8*00
En lá  tercera id ..................................................................................................................................................... 6‘0()
En la cuarta id......................................................................................................................................................  4<qq

P u estos  en  lo s  paseos.

L os cuatro prim eros puestos de agua del Salón del Prado, próxim os á la  calle  de A lcalá; los 
cuatro prim eros situados en la linea de facliadá de los Jardines del Retiro al paseo del 
Dos de M ayo, próxim os á la citada calle, y  los tres del paseo de Recoletos, inm ediatos á
la fuente de Cibeles, pagarán la cuota anual de ..........................................................  (iü'OO

Los dos prim eros del Salón del Prado, inmediatos á la Carrera de San Jerónim o............................... .5Ü‘(lO
Los demás dei Saión del Prado, Recoletos, Castellana y Plaza de Oriente.....................    10*00
En los demás paseos públicos ........................................................................................................................  30*00
Los dem ás puestos de agua limitados á vasera y  botijo  pagarán:
En todas las zon a s ..............................................................................................................................................  25*00

P u estos  d e  C a rn a v a l y  vu-rbenas.

Por ocupación do un m etro cuadrado de terreno, cunta de la tem porada......................................

P u e sto s  e :i la  fória .

Por cada m etro cuadrado dc terreno ó ím cción , se pagará................................................................

P u e sto s  d e  N a v id a d .

Por cada metro cuadrado ó rraccióii de terreno oii la  Plaza M ayor, calles de Gerona, Ciudad
Rodrigo, Zaragoza y  Plaza de Santa Cruz.............................................................................................

Idem id, en la cálle de Toledo á la de los Estudios................................... • . . . . , ........................ .. . .
Idem id. en cuajquiera otro punto de la población ..................................................................................
Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y  las que recorran la pob lación ................................
Los quo en esta época exliibari al frente de sus tiendas géneros ó artículos de su industria.,

2‘5Ü

1(1*00

T‘(H)
5*00
4*00
0*00

25*00
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K io s co s  p a ra  la  v e n ta  d e  c u a lq u ie r  c la s e  d e  a rtícu los .
Eu 1h Puerta del Sol; cuota anual...............................................................................................................  1 5(Iü'00
L os dem ás en primei’a zona ............................................................................................................................ l.OÜO‘00
Idem en segunda id .........................................................................................................................................   300‘ÜO
Idem en tercera ¡d ...............................................................   lOO'Ol)

K io s c o s  p a ra  la  e x p e n d ic ió n  d e  flores.
En la  prim era zona, cuota anual.................................................................................................    . gsO'OO
En la segunda id. ¡d ...................................... i ..................................  . . . . .  . 150‘Ü0
En la tercera id ..................................................................'. '.'.'. 'j. '. '. '. '. '. '. '.  '. 75‘00

Se considerarán kioscos los (jue se construyan con arreglo 'al m odelo aprobado, igualmente los que 
afecten form a análoga y se hallen establecidos on virtud de concesiones anteriores á la fecha de este ore- 
supuesto. - : • ^ •

Las tarifas anteriores se refieren á una superficie de 1‘ .50 metros cuadrados; todo kiosco que ocupe m a- 
Vyi'extensión de terreno pagará por el exceso con arreglo y en p ro p o rc ió n a la s  m encionadas tarifas; 
siendo la m enor fracción  la  de 0‘50 m etros cuadrados.

P u estos  en  la  r o m e r ía  d e  San  I s id r o  ó  e n  lo s  s it io s  d o n d e  se  ce le b r a n  
o tra s  fiestas d e  ca rá c te r  a n á lo g o .

PESETAS.

Por licencia de un puesto de Jos destinados á fondas restaurants en los que se expendan
iii'ticuios (!o com er y  beber so satisfaré ..............•...................................•.................................; . .  ' 25‘0Ó

Idem Id. ios de juguetes, rosquillas, botijos, etc.j con tinglado O c o b e r t i z ' o ) ! I2 ‘0d
Idem Id. los m ism os sin cobertizo y  los ambulantes........................................................................  6 ‘ÜO
Por cada metro cuadrado á los de la calle de Toledo V otras ” 5<00

L ic e n c ia s  p a ra  to s ta r  y  m o le r  ca fé , ca cao , etc. en  la  v ía  p ú b lica .

Los dueños do cafés, situados en prim era zona, circunscribiéndose los efectos de la licen­
cia á las necesidades de su estaolecim iento ____•.............................................................. .

Los demás dueños de cafés, con la m ism a lim itación  . .
Los de tiendas y  particulares, con igual lim itación   .................. ................................................

C o lu m p ios , ju e g o s  d e  ca b a llos , b o lo s , r a ju e la ,  te jo s  y  o tro s  a n á log os .

Licencias para establecer colum pios, juegos de caballos, bolos, ravuelas, tejos v otros aná­
logos, pagarán anualmente por cada metro cu adrado, .........................................

Idem id. juegos do pelota Id. id ...................................................................................................................
Idem Id. tiro de palom a a! vuelo con escopeta, al a ñ o ......................
Idom id. tiro al blanco' de todas clases, Id..................................................................................
I.a concesión de estas licencias solo podrá hacerse para la zona extrem a, v  pagarán anual­

mente por cada m etro cuadrado, com prendiendo la totalidad del teimeno que abrace la 
oscilación de los colum pios, tiros de ballesta, etc.

PRIMeRUS
HORAS.

P e s e ta s .

15‘00
lO'OO

d‘00

1‘2.5
0 ‘50

500‘00
2.úO‘Oü

A d m in is tr a c ió n  y  c o b ra n z a  d e  lo s  p u estos  d e  la  R ib e r a  d e  C u rtid ores .

BASES .^
1. ' Concedidas que sean las licencias por el E xcm o. Sr. A lcalde, los interesados efectuarán el pago en
Negociado do ingresos de la Contaduría, Jiaciéndolo por m eses com pletos v, previa exhibición dol roci-

lio que los expedirá aquella oficina, Jos será entregado por la  Secretaría el docum ento que acredito la  con ­
cesión.

2." I.as renovaciones se efectuarán por sem estres anticipados, vencederos en fin de Junio v Diciembre
3.' Sj transcurrido un m es no s o  efectuase la renovación , se entemlerá que los interesados'renuncian á 

•as licencias cencedidas, pasándose el oportuno oficio al E xcm o. Sr. Alcalde,, á fin de que por el Sr Te­
niente Alcalde del distrito'de la  Inclusa se proceda á lo.necesario para levantar los puestos.

1. Caducada la licencia, los interesados podrán solicitarla de nuevo, y  si se les concediere, será con 
la precisa condición de abonar los atrasos que resultaren desde la  fecha en que caducó. '
. S.® Kl E xcm o. Sr. A lcalde v  el Sr. Teniente de A lcalde del distrito podrán disponer, siempre que lo es- 

umen conveniente, la caducidad de las licencias de los puestos referidos, com unicándolo el segundo al 
Exceloiiiísimo Sr. A lcalde, para que con su conform idad y  dado conocim iento al N egociado de Ingresos do 
fa Contaduría éste pueda hacer la liquidación por meses com pletos de las cantidades que resulten á favor 
áo los interesados por el tiempo que les faltare para el térm ino natural de la licencia,

fcc . C l bos justificantes del pago deberán estar siem pre fijos en sitio visible del puesto.
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T A R I F A .

ZON A PR IM E R A .

P u e s to s  d e  p r im e r a  c la s e : c u o ta  a n u a l 1 2 0  p e se ta s .
ím uam .— l —3—5—7—9— 11— 13— 19—23—27—3 1 -3 5 —39—4 3 - 47—5 1 -5 5 — 59— 6 3 -6 7 — 71— 75 — 

7 9 _8 3 —87—9 1 - -9 5 -9 9  -1 0 3 — 1 0 7 - 1 1 1 -1 1 5 — 119— 123—127— 129 - 1 3 1 -  1 3 3 -1 3 9 — 145-151— 
157— 163— 169 - 1 7 5 -1 8 1 -  187— 193—1 9 9 -2 0 5 —211—217— 2 2 3 -  2 2 9 -2 3 1 —233—2 3 5 -2 3 7 —241 — 
2 4 5 -2 4 9 -2 5 3 -2 5 7 —261—2 6 3 -2 6 5 —2 6 7 -2 6 9 -2 7 1  -2 7 3 -2 7 5 -2 7 7  -  279—281—283—285-287 . 

Pares,— 2— 4—6— 10— 1 8 -2 6 —3 6 - 4 8 - 6 2 - 7 0 — 76—8 2 -  8 8 -9 4 — 1 0 0 -1 0 6 —112— 1 1 8 -  124— 1 3 0 - 
136-142 -  1 4 8 -1 5 4 -1 6 0 -  1 6 6 -1 7 2 -  1 7 8 -  184— 190 - 196—2 02 -208— 214—220—226—232—2 3 8 -  
244— 250— 256— 262—268 -2 7 4 — 280 -2 8 6  -2 9 2  -2 9 6  -2 9 8 — 300—302— 308— 316 -  3 2 4 -3 3 2 — 340 -  
348—356— 364— 372— 380—388—396— 404 y. 410.

Los anteriores puestos con derecho á subarriendo y  división, pagarán 200 pesetas.

P u e s to s  d e  s e g u n d a  c la s e ;  c u o ta  a n u a l  4 8  p e se ta s .
/w íia ie s .-15— 17— 2 1 -2 5 —29— 33—37—41—45—4 9 - 5 3 - 5 7 —61—65 69—73 -7 7  - 8 1 - 8 5 —89—93— 

9 7 -  101— 105— 109—113— 1 17 -1 2 1 — 125-135— 1 4 1 - 1 4 7 -  153— 159— 165— 171— 177— 185— 189— 
195— 201—2 07 -2 1 3 —2 1 9 -2 2 5 -2 3 9 —2 43 -247— 251— 255 y 259,

P a r e s -8 —1 6 -2 4 —3 4 -4 6 —5 6- 5 8 - 6 0 - 6 8 — 74— 8 0 -8 6  -- 9 2 - 9 8 -  1 0 4 -1 1 0 -1 1 6 — 122— 128— 1 3 4 - 
140- 146— 152— 1 5 8 - 164- 1 7 0 -1 7 6 -  1 82 -188— 1 9 4 -2 0 0 -2 0 6  212— 218—2 2 4 -2 3 0 -  236—2 4 2 - 
2 4 8 -2 5 4 -2 6 0 — 266 2 7 2 -2 7 8 — 2 8 4 -2 9 0 —294 • 3 0 6 -3 1 4 — 3 2 2 -3 3 0 -3 3 8 -3 4 6  354— 3 6 2 -3 7 0 -  
3 7 8 -3 8 6 -  394 -  4 02 -4 0 8  y 414.

P u e s to s  d e  t e r c e r a  c la s e :  c u o t a  a n u a l  3 6  p e se ta s .
/OT»ares.-137— 143— 149— 155— 161— 1 67 -173— 179—185— 191— 197— 203— 209—215— 221 y 227. 
Pares— 1 2 - 1 4 - 2 0 - 2 2 — 28—30— 3 2 - 3 8 - 4 0 — 42— 4 4 -5 0  - 5 2 - 5 4 - 6 4 - 6 6 —72— 7 8 - 8 4 - 9 0 -  9 6 -  

102— 108 - 1 1 4 - 1 2 0 - 1 2 6 —132— 138—144— 150— 156-162— 1 68 -174— 1 80 -186  - 1 9 2 - 1 9 8 — 204 -  
210 - 2 1 6 - 2 2 2 - 2 2 8 - 2 3 4 -  240—246— 2 52 -258  -  264—270— 2 7 6 -2 8 2 —288—304 310— 3 1 2 -3 1 8 -  
3 2 0 -3 2 6 -3 2 8 —334— 3 3 6 - 3 4 2 -3 4 4 -  350 -3 5 2 —358—360—3 6 6 -  3 6 8 -3 7 4 - 3 7 6 - 3 8 2 - 3 8 4 - 3 9 0 -  
3 9 2 -3 9 8 -4 0 0 —406 y 412.

ZO N A  SEGUNDA,

P u e s t o s  d e  p r im e r a  o ía s e : c u o t a  a n u a l  8 9  p e s e ta s
Impares.— 2 8 9 -2 9 1 -2 9 3 —2 9 5 - 297— 2 9 9 -3 0 1 — 3 0 3 -3 0 5  -  3 0 7 -3 0 9 -3 1 1 -3 1 3 — 315— 3 1 7 - 3 1 9 -  

3 2 1 ^ 3 2 3 -3 2 7 -3 3 1 -3 3 5 -3 3 9 -3 1 5 —3 0 1 -3 5 7 -3 6 3  - 3 7 1 -3 7 9 -3 8 9 -3 9 9 —4 1 1 -4 2 3 -4 3 5 — 4 3 7 - 
439_ 441_  443 y 445.

Pares - 4 1 6 - 4 2 2 - 4 2 6 —4 3 2 -4 3 8 -4 4 2  - 4 4 8 -4 5 4  -  4 6 0 -4 6 6 -4 7 2 -4 7 8 -4 8 4 -  4 9 0 -4 9 6 -5 0 2 — 5 0 8 - 
514 -5 2 0 —5 26 -5 3 2 — 538 - 544—550— 5 5 4 -5 6 0 -5 6 6 — 5 7 0 -5 7 4 -5 8 0  y  588.

Los anteriores puestos con derecho á subarriendo y  división, pagarán 120,

P u e s t o s  d e  s e g u n d a  c la s e : c u o t a  a n u a l  3 0  p e se ta s .
/TOpare.?.—325—329—333—337—341—347— 353—359—365— 373 -3 8 1 — 391— 401—413 y 425 
P n ^ í s - 420—424—4 30 -4 3 6 —4 40 -4 4 6  -4 5 2 —458—4 6 4 -4 7 0 —476—482 - 4 8 8 -4 9 4 -5 0 0 -  506— 512— 

5 1 g _ 5 2 4 _ 5 3 0 _ 5 3 6 —542—5 48 -5 5 2 — 558— 564—5 6 8 -5 7 2 -5 7 8 -5 8 4 —586 y 592.

P u e s t o s  d e  t e r c e r a  c la s e : c u o ta  a n u a l  1 8  p e se ta s .

Imuares,— 343— 349— 355—  361 —  367—  369—  375—  377 -  383—  385 -  387—  393—  3 9 5 - 3 9 7 -  403 - 405 - 
4ü7 _ 4 0 9 - 4 1 5 -  4 1 7 -4 1 9 —4 2 1 -  4 2 7 -4 2 9 -4 3 1  y  433.

P a res—418____ 4 2 8 -4 3 4 — 444— 4 5 0 - 4 5 6 - 4 6 2 — 468— 474— 480— 4 8 6 - 4 9 2 - 4 9 8  -  504— 510— 516-
522— 528— 534— 5 4 0 -5 4 6 —556— 562— 576— 582 y  590.

Ayuntamiento de Madrid



APENDICES. 113

A P E N D I C E IN U M E R O 10.
I n g r e s o s — C A P I T U L O  I I I . —  A R T  1 0 U L O  3.° 

M A T A D E R O S  PUBLICOS.
Derechos de degüello. p e s e t a s .

Por cada v a ca ......................................................................................................................................................  4‘UO
Idem id. tern era ........................................................................................................................................   1 ‘50
Idem Id. carnero.'............................................................ ............... ..............................................................  0 ‘40
Idem id. cordero.......................................... ,.........•.............................................................................................  O'lü
Idem id. cerdo .................................................................................................... ! .................................   3 ‘€U

Cuando los introductores de reses cabrias pretendiesen el desuello de las mismas á ¡liel cerrada, abo-í 
narán un recargo de dos pesetas por cada i*os.

Pernoctaciones. p e s e t a s .
Por cada res vacuna...................................................................................................     0 ‘15
Idem m en or...................................................................................................................................... ; ..................  O'lO
De cerda......................................................................................................................    O'lO
Lanar ó ca b r ia .........................................................................................    0'05

APENDICE NUMERO 41.
In g resos .— CAPITULO III.— ARTICULO 5.“

C esión  de agua de los  v ia jes de la V illa  de [fladrid á l o s  particu lares.

SITUACION 
D E  L A S  f i n c a :

de

A bada........................
.\guas........................
A lca lá ........................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Alcalá y Caballero

G racia............................
Almendro..........................
Angel (plaza d e l)............
Atocha................................
Idem....................................
Idem....................................
Id em ,. ..................
Idem....................................
Ave M a ría ........................
Barquillo............................
Barrionuevo......................
Carrera de S. Jerónimo.
Idem .Idem .   ................
Cedaceros..........................
Cervantes..........................
Concepción Jerónim a... 
Conde Duque (travesía).
Cruzada.. ........................
D esengaño. ..................
Duque de A lb a .. ..........
Rehegaray........................
Em bajadores....................
Estudios............................
Horno de la  M a ta ..........
Hortaleza..........................
Idem....................................
Leganitos..........................
L ibertad............................
Limón (plaza del)............

Suma y sigue......

igo*p

CAPITALES.
PeFetas.

CANON.
FeBOtae.

11 515‘63 15‘48
4 490‘50 14'72
36 2.750‘00 82‘50

52d » 93‘76
2.750‘00 82‘50

2i ' )i ■ 187*50

39v54 1.375‘00 41‘26
6 G87‘50 20‘64
7 687‘50 20‘6'4

18 687‘50 20‘64
20 687‘50 20‘64
32 1.375‘00 41‘26
34 2.750‘00 82'50

141 687'50 20‘64
45 1.875‘OÜ 56‘26
14 2.125‘00 93‘76
5 C87‘50 20‘64
15 1.375‘OÜ 41*26
42 3,75ü‘00 112‘50
13 687'50 20‘64
34 1.237‘50 37‘ 14
29 1.375‘00 41‘2G

9 v i l 20'64
3 6.250‘00 - 187‘50

25 1.562‘5Ü 48‘88
5 618‘75 18‘58

21 '2.750‘00 82‘50
41 2,052‘00 Gl‘88
5 927‘25 27‘64

10 1.375‘00 41‘26
122 687‘50 20‘64

SI v  83 6.250‘00 187‘.')0
44 12..560‘ü0 375‘00
4 2.57'75 7‘66
1 1.250'00 37‘50
» » 2,285‘32

SITUACION
D E  L A S  F I N C A S ,

Suma anterioT .. . .
M ayoi' .......... : .................
Idem ........................
Idem ....................................
M esón de Paredes..........
N uncio ................................
Idem ................... ' ...............
ü lm o ....................................
P eligros............................. .
P eñ ón ... ..........................!'
P ian ion te ..........................
P rado..................................
P reciad os ..........................
R ecoletos (paseo d e ) . . 
R ibera de Curtidores. . .
Idem íd em ...................... .
R odas..................................
Salesas...............................
S a lud ..................................
San B ernabé .
San Bernardino...............
San B ernardo..................
San Fi'ancisco (plaza de) 
San Juan (plaza de) Pla­

tería de Martínez.
Idem id. id ................
San Lorenzo.............
San Mateo . ............
Santa M aría (plaza de).,
B o rd o ..........................
T oledo ........................
Tres C ruces..............
Idem i d ......................
V alencia.....................
V illa (plaza de la )...

a
•9Pe.d.P

CAPITALES.
Feseta?.

CANON.
FesataB.

» » 2.285‘32
6 9.900‘00 297‘00

115 1.375‘00 41*26
131 2.-750‘Ü0 82*50
7-1 25,000‘00 750‘00

6 y 8 1.375‘CO 41*26
13 2.750‘CO 82‘50
14 346‘25 10‘36
4 343‘75 10‘32

21 1,037‘.5Ü 32‘22
2 3,125‘00 93‘7ü
24 1.237‘CO .  37‘14
44 314*75 10‘32
8 - 2,475*00 . 74‘46
5 1,031‘25 .30*94
15 1.031‘25 3Ó-94
15 1.031‘2S 30‘9á
3 4.ü87‘'60 -140*64
13 I.IOO'OO - 33‘Ofl.
13 172‘25 • 5^8
14 3.'50*qO ■- 112‘5Ü
28 687‘50 . 20‘64
.2 2.750.‘DQ -r ,82‘5ü.

2 . 2.0G2‘5t) 61'88'
2 2.062‘.50 61‘88-
15 3.750*00 ,112‘50
17- 1.375*00 -41‘26
2 2.481‘62 74‘46
5 687í50 2Ü‘64

96 687‘50 - 20'64
4 275‘75 7*74
4 687‘5Q 20*64
1 12.CO0‘00 375‘Oü
4 1.37o‘Q0 41‘26

5.173‘6ü
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114 APENDICES.

Cttncesiones á pariicu lares de los  sob ra e les  de agua de fuentes púb licas j  ah re ía deros de la V illa.

NOMBilES 
de las fuentes 6 abrevaderos,

SITIÜS OOSDt m  COÜDBClDiS RS ÍGUS.
C A N O N

aoaal.
pes:tT.v9.

PEOHi DE L i CONOÍSION.

C A L L E S . KÚMniios UIK Z X?C.t

1 P eñu elas....................................
2 Portillo de Einliajadores. . . .
3 (Horiela Puente de S egov ia .. 
•1 Patíbulo Puerta de Toledo. . 
5 Abrevadero Pta. de Segovia

Quinta de la  Esperanza.
Martin de V argas..........
Dpña U rraca....................
Ronda de Segovia..........
Huerta do V illa toy a s ,..

»

3
1 dp.® 
18 y 20

»

7

»
»
y>

»

'oíal. .

25*00 
25*00 

2'IO'OÜ 
25*00 
25‘00

310*00

13 de N oviem bre de 1861. .  

5 de Noviem bre de 1864 . . .

25-de Julio de 1869...............
5 de Noviem bre de 1864. . .  

25 de A gosto de 1865 ........

APENDlClĵ  iNUMEKQ i í .

In g re s o s .—OAlITULO III.— ARTICULO 5.

Baños y lavaderos.
A lós  baños establecidos en el rio Manzanares se les im pondrá la cuota de 25 por 100 sobre la cpie sa- 

' Las  banJascR  lavaderos do V illa en la  ribera del Manzanares, satisfarán al respecto de 1.5 miiésimas

ba^ Pagarán á razón de 10 pesetas una.

APENDICE NUMEIIO 13.

I n g r e s o B . - C A P I T U L O  I I I .  -  A R T I C U L O  5.®

Matricula é inspección de lavaderos y baños.

BASE:?.
’ 1 . .  El N 6 soci.d „ de legreeod de la C o « a  en v , *  t S S r S a ' S
rp‘S t T ™ , ? r c n l a  Sé“  r e h l b l c l ñ ; ^ ^  d eeín adoe  á ostae Inlnstrias. con .peenslv . ademáe del nün,em

T c o ñ . l o e m a d a ,  ee girara 1 . visita de inspecci6„ por los la-

culiativos. que se designen. , v. ,./artf.Anfr. be derecbos de matrícula, todos los dueños de los
3.® Se hallan sujetos al I f f d e l  arbitrio en propiedad de j a  V illa

n ? \ " s R c c r u r d «  

r u r s e " ^ n r S r ;r ^ e !;fa r ^ n r a S  =e t u u i i v i t f c i  t *  -  -l'ran scu rridos que sean los plazos que se fijan en 
por  la  v ía  de apremio según la instrucción v igen ta  escrito al N egociado de

S S Í o  S f a í l l r l r s ”  5- con  arreglo á la sigoionte:

TARIFA . PESETAS.

P or cada pila en casa  de baños. 
,b£P or cada banca ele lavaderos ,

10*00
0*25
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APENülCK NUMERO 14.

In gresos.— CAPITULO III.— ARTICULO 5 °

Licencias de aguadores de las fuentes públicas.

T A R I F A .
Por cada licen cia ............................................................................  16‘(J0ptas.
P or renovación    11‘OC »
P or sustitución  5'(X) »
P or  duplicado  2 ‘00 «
P or llenar en fuentes vecinales................................................... lü ‘00 »

Nota. A los aguadores que no liubiereii renovado la licencia en 15 de Enero de cada año, se les decla- 
i-ai-án vacantes las plazas qne vengan sirviendo.

En cada distrito se llevarán por las respectivas A lcaldías lalaciones de las licencias de este clase.

Al 'ÉNniCE NÚMERO 15.

In g resos .—CAPITULO III.-A R T IC U L O  0.®

Alineaciones, construcciones, obras menores, alquiler de fincas, obras de 
fontanería alcantarillas.

B A S E S .
1." La Sccrelai'ía dcl .áyvmlaniieiitü ó cualquiera otra depondenci?. municipal que tenga que expe<!ír, 

licoiicias de las com prendidas en este epígrafe, pasará el expediente al N egociado de Ingresos tan luego 
remo se acuerde la concesión, á fin fie que por dielia dependencia se fije la  cuota que liaya de satisfacerse, 
no entregándose ba jo  ningún concepto la licencia sin que préviamonte se acredite el pago con el oportuno 
recibo, el cual quedará unido al expediente. , - ,

2.® Los Sres. Arquitectos num icipales no autorizarán, bajo pretexto alguno, los actos de tira de cuer­
das, si no se les presenta el recibo justificante, de pago.

3." Si do las averiguaciones que practique la .Adminisiración nninícipa!, resultase se había verificado 
. . . .  I . . . 1' . . . : . . -  - 1 -------- — ---------------  í  construido alguna finca

sin haber obtenido la
________      _ _ _ habrá de satisfacer

ci in fractordérdo’b le 'a í cuadruplo’de los derechos correspondientes, procediendo contra aquél por la via 
de apremio en caso necesario con arreglo á instrucción.

I." Adem ás de los derechoscorrespondienlesá  cada licencia reintegrarán los interesados el papel sellado 
necesario para la tram itación de las mism as al Estado y al M unicipio de acuerdo con los reglam entos: 
ivspectivos. , , , . . . 1 , ,

5." Estas licencias caducarán si á los seis meses de su fecha no se ha dado com ienzo a la  oljrajpara 
que íueron pedidas,

T A R I F A .
URDEN DE LASjCAI.lJlS.

A lin e a c io a e s .
I." 2.® 3.® 4.®

l 'e ^ e U i .  P e s e t a s .  P e s e t a s .  P e s e t a s .

Por cada tira de cuerdas para alineación de fincas, hasta 12 metros do fa-
.................. ■  ■.......................  lOO'OÜ 75'00 ■ 50‘0O 40‘00

Por cada metro ó fracción que exceda de 12 m etros.............................................. 4‘00 3‘ lXl 2‘üO 1‘Ü0

L ic e n c ia s  p a r a  c o n s t r u c c i ó n  d e  t o d a  c la s e  d e  fin ca s , a u n q u e  
s e  e d if iq u e n  e n  e l  i n t e r i o r  d e  so la ro s .

Para construir de nueva planta un edificio se abonará por metro superficial 
de piso, considerando com o tal los bajos, entresuelos, prim ero 6 principa­
les, segundos, terceros, e tc ...........................................................................................

Los edificios que tengan m ás de tres pisos pagarán, adem ás de las anteriores 
cuotas, por cada uno de lo s  excedentes y  m etro superficial cl 25 por KK) 
de su importe.

ü‘20 O' Ü'I5 y‘ll5
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116 A P E N D IC E S .

ORDEN DE LAS CALLES.

I.“
P e i e t a i .

2.“
Pesetas.

3V
P e s e t a s .

4 “
P e s e ta s .

Pj'
: los

los edificios existentes, por m etro superficial de
cada uno de los nuevos pisos.....................................................................  0 ‘32 0'2<1 0 ‘ 15 0 ‘ 12

Para construcción de galerías fotográficas ó estudios para p in tores..............  120‘00 , 64‘00 32‘00 24‘00
Cerramiento de solares coñ 'm uro ó ver a, cada m etro lineal  ................  8*00 6*00 4*00 3*00
Idem de id. con valla, cada metro l in e a .................................................... 4*00 3*00 2*00 1‘0!I
Para construir casillas destinadas á guardería de sola.res.. . . .  16 pesetas. » » ’> »
Si estas se destinasen después á despacho de bebidas ó com estibles, habrán

de satisfacer  400 00 320*00 240*00 200*00
Para construcción de cobertizos que no puedan ser destinados á vivien­

d a s   ............................................................................................ 54 pesetas. .• »  »  »  »

L i c e n c i a s  p a r a  o b r a s  m e n o r e s .

Para reconstrucción de todo ó parte del interior de un edificio, quedando 
subsistente la  fachada del mismo hallándose esta en la  alineación oficial;
cada metro superficial dé p iso— .'..........................................................................  0*48 0*32 0*24

Para Id. si la fachada no estuviere en la alineación oficial y  fueran consen­
tidas ias obras interiores de reconstrucción, por cada metro superficial
de p is o ................................................................................................................................  4 ‘60 1*24 0*98

El mínimun de derechos que se satisfarán en las obras á que se refieren los 
dos párrafos anteriores, serán los correspondientes á una superficie de 
cinco m etros cuadrados.

Para Id. de una fachada quedando subsistente la parte interior del edificio, 
cada metro lineal, con ,exclusión  de lo  correspondiente p ora p eos  y  va lla . 16*00 12*00 . 0*60

Para construcción de m achos en las fincas, si la fachada está en línea, cada
m acho.................................................................................................................................. 24*00 16*00 12*00

Si la  fachada esta fuera de linea v es consentida la  obra por las disposicio­
nes vigentes, cada m acho ' ..................................................................   64*00 48*00 40*00

Para reparación de repisas de balcones en casas que se hallen en la alinea­
ción oficial.............................................................................................................................  15*00 10*00 8*00

Para id. de id. en las que están fuera de linea.............................................................  40*00 30*00 20*00
P ara colocación  de portadas, no excediendo su m ayor saliente sobre la  v ía

pública de 0*07 m etros á 0*14, cada h u eco .................................................................  16*00 12*00 8*00
Cuando las portadas tengan escaparates ó m uestrarios, pagarán por cada

metro lineal de portada .....................................................................................................  1*80 3*20 2‘4Ü
Para colocación  de escudos, chapas 6 escaparates, no excediendo el salien­

te de 0*07 metros desde los haces de ia fachada, cada metro lineal ó frac­
c ió n .......................................................................................................................................... 4*80 3*60 2*40

Para colo.cación de los Id. id. excediendo su saliente de 0*07 metros id. id .. .  6*20 5*60 4*80
Para colocación  de muestras, no excediendo su saliente de 0*14 m etros, cada

metro lineal ó fracción .................... , ...............................................................................  2*40 1*80 1*40
P ara id. de cortinas en los establecim ientos, cada h ueco ........................................  8*00 6*00 4*00
Para pintar muestras ya colocadas, cada m etro lineal ó fracción ........................  1*80 TOO 0*86
Para pintar 6 barnizar de nuevo las portadas y a  colocadas, cada h u e co   4*00 3*00 2*00
P ara colocación  de farolas, banderas ó banderines, cada uno............................... 8*80 5*60 4*60
Para colocación  de cierres m etálicos, u n o .  ..........................  16 pesetas. »  «
Para revocar Jas fachadas de las tincas, por cada h ueco .........................................  2‘5Ü 2‘ÜO 1*50
Para dem olición de fincas....................................................................... 16 pesetas. »  »  »
Para instalación de alum brado por gas ó luz eléctrica, por cada acom e­

tida  16 p ese ta s ... »  »  »
P ara cada cala' que se haga por particulares ó em presas en las vías púl)li- 

cas con  pavimento de madera, por metro cuadrado ó tracción. 43 pesetas. » «  »
P ara colocación  de vallas, puntales ó asn illa s ................................  16 pesetas. «  » »
Para abrir, cerrar ó transform ar huecos en la fachada, cada uno.......................  1C‘ÜÜ 12‘00 9*60
Para colocar miradores en los ba lcones, cada hueco com prendido en el mi­

rador............................................  66 pesetas. »  » » '
P ara construcción de m arquesinas....................................................  133 pesetas. ». »  »
Paira cualquier otra  licencia no tarifada especialm ente .................................. 21*00 20*00 16*00

0*16

0*61

8*01)

9*00

32*00

4*00
12*00

4‘OÜ

1*60

1'20
3‘ÜO

0‘8ü
2‘üí)
0*50
1*00
2*40
»
1*00
))

))

))
)l
8‘OU

>1
12*0(1

2‘5Ü 2*00 l,*.5ü 1*00

L ice n c ia s  p a ra  h a b ita r  ó  alq^Alar la s  fin cas.
P a ra  poder a lqu ilaré  habitarlas una vez concluida y aprobada la obra, 

cada hueco de fachada..................................................................................................
N o ta . Los edificios que tengan fachada en más de una ca lle , devengarán los derechos de licencia co­

rrespondientes á 'la  callé de m ayor categoría.
Las tarifas que preceden son las corrospondieiiles á la zona media de las tres en que se considera di­

vidido el casco de población de M adrid y  su ensanche, para estos efectos.
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La zona primera ó centi'al se recargará con un 25 por lOO sobro lo tarífaclo.
La zona tercera se henificará con ün 25'cloi: iOü. '
En la zona cuarta, denom inando asi ai extrarrádio,'se exigirá solam ente la mitad de las cuotas m arcadas,'

Obras de fontanería-alcantarillas.

Por cada licencia para limpiar ó reparar las atargeas de aguas sucias ó pluviales de una
sola casa on calles donde,iiaja'áí'pantarillá general.............................................. .............................

Por id. para limpiar ó reparar átargeaá particulares (?n las calles, donde nó liqya alcanta­
rilla general ó para limpiar los pozos dé aguas sucias y  sus atargeas, extrayendo ¡os gruesos
V envolviéndolos con escom bros para su conducción al cam po    .............................. ..  '.G

Por id. para acom eter aguas pluviales 6 sucias á la alcantarilla general..................................
Por Id. para acom eter aguas pluviales á las atargeas de cada ca sa .............................................
Por id para abrir zanjas ó calas, reparar ó co locar cañerías, llaves de aforo y de paso para

aguas de, la Villa, Lozoya 6 viajes partirailarés, y  levantar cañerías que no estén en u so ..........
Por id. para perforar las cañerías de propiedad de Madrid, que conducen aguas dcl Lozo-

va, incluso la apertura de zanja y colocación  de llaves de aforo ó de p a so    ................................
Por id. para abrir calas en la v ía  pública con. objeto.de-averiguar la procedencia de algu­

na filtración ó aguas -subterráneas que perjudiquen alguna propiedad particular........................
Por id. para apertura de pozos ó norias do aguas ciaras 6 sucias ........................................
Por cualquier otra licencia para obras de íoiitaneria-alcantarillas no tarifadas espe­

cialmente ............................................................................................ .................................................. ................
Nota. Si para alguna de las obras com prendidas en está tarifa precisase bajar acdm paña- 

do de la visita de via jes ó de la  vigilancia ele alcantarillas, se aumentará el coste de la  icen- 
cia por este servicio en la cantidail de 5 pesetas.

A P E N O Í C E ^ T T i í Ií O  16

iQ gresos ,— CAPITULO IIL— ARTICULO 7.®

PESETA,S.

lo-op ; 

■ '^o'óü’
, 5Ü‘0Ü 

20*00

20*00

1.50*00

10*00
25*00

15*00

Carruajes públicos.
B . t S E S .

1.® Las licencias se solicitarán del E xcm o Sr. A lcalde, quien, previo inform e de la  Comisión tercera ó 
Director del servicio si lo hubiere, las concederá ó denegará según iroceda.

2.® Una vez concedida la licencia, el N egociado tercero y  el de ngresos hárán las' inscripciones en la 
matricula oorrospoiuliente expidiéndose por ol segundo el recibo dc los dorechos dc situado jpor la prime­
ra mensualidad, (lodaráiulose vacante la licencia sí á los treinta días de otorgada la concesión no se ve- 
i'ificaso el ¡>ago.

Los dueños ile caiTuajo quo tengan su dom icilio fuera de Madrid, presentarán fiador dc establecimien­
to abierto en esta capital, que responda de las cuotas que el solicitante dejara de satisfacer y de todo lo 
que con aquél se relacione, sin cuyo requisito no será concedida la licencia.

3.® El que obtenga licencia hará efectiva la cuota correspondiente en el N egociado de Ingresos, cuya 
oficina le entregará una cliapa-pcrm iso de circulación para fijarla en el vehículo en el sitio que hoy se 
acostumbra.

'I.® Las chapas serán devueltas por los interesados al Nego(dado de Ingresos; cuando por la Alcaldía 
Pi'osidencia se declaren vacantes las licencias, anotándose en dicho N egociado y  en ol tercero la oportuna 
baja en la matricula.

También serán devueltas las chapas y se anotarán las bajas en la  misma form a cuando los industria­
les renuncien la  licencia.

5.® La vigilancia para ol m ejor servicio en las paradas, respecto de los conductores de carruajes, esta­
do dc estos y  cuanto concierne á la circulación y  policía de los m ism os 'estará'á cargo do las Tenencias 
de Alcaldía respectivas.

6.® Cuando los coelies no reúnan la s  condiciones que previene el Reglam ento, los Tenientes de Alcalde 
podrán disponerla suspensión del servicio recogiendo las placas ínterin no verifican ¡as reform as que se 
dispongan. Sí procedim’a la caducidad de la  licencia, dará cuenta al E xcm o. Sr, A lcalde, en cuyo caso el 
Negociado 3.® y  el de Ingresos anotarán la correspondiente baja en la matrícula.

7.® Las ¡ice'ncias nuevas se entregarán á los interesados por el N egociado 3.® de la Secretaría munici­
pal, previa presentación de la chapa y recibo en quo conste el m go dc los derechos de situado de la pri­
mera mensualidad, y en los casos de'transm isión ol coiTOspunc iente á los ile esta.

8.® El pago de las cuotas mensuales se verificará eii los quince prim eros días de cada mes, y  si por 
cualquier causa no lo efectuasen los interesados, podrán hacerlo hasta fin del m ism o, con recargo de una 
Ijeseta por cocho. Pasado el mes, se declararán vacantes los números en descubierto de pago, y  si se so ­
licitare su rehabilitación y  so concediese, abonarán los dorechos correspondientes al tiempo transcurrido 
desde quo se declaren vacantes con el doble recargo. En igual form a se procederá con los carruajes de 
niños cuyo pago es soincstral.'

9." Por toda transinisiún ó penm da se satisfará á los fondos m unicipales tres pesetas por cada una que 
tenga de asignación la parada, exceptuándose de este pago los casos de herencia de padre á hijos 6 de 
marido á mujer. - -

lü.® Todas las licencias vacantes y las cíe nueva creación se adjudicarán con arreglo á reglamento.
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11 ® «;i fliirante p1 pípreicio del presupuesto acordara el E xcm o. Sr. A lcalde la renovación de chapas ó 
hubiera necesidad de reponerlas por extravio de las facilitadas, los concesionarios deberán proveerse de

' '\ ¥ i ' ’¥ „ 7 . U c E a ™ e “ a“ e íe d ¡d a p a r a  Omnibus J dem ás « h lc n lo » .  ís s á o  d  d l . l . " c l e  Abril a lir . de

t S t e f S  r c “a ? íu Y e s T e 7 S = b “  darán p .r .e  al N egociado ad do ,a
Secretaria municipal de las variaciones de dom icilio. AicaPiin «p hará una recti-14.“  En cuanto se refiere á ómnibus y  demás vehículos, por las Tenencias de A lcald a se ha^^  ̂
flcación genera! del número de asientos, clase de los coches v d ^ tm o  que haj an le tener «  'loh i
ó  relación  al N eg ocia d o  3.® de la  S ecretaría  municipal y  este lo tiansciib i a al de Ingresos, i |
dichos antecedentes pueda proceder al cobro de las cuotas que correspondan.

T A l l I F Á .

C o c h e s  de p l a z a .

Paradas,

25 pesetas mensuales.
N ú n i .  d** 

c a c h e s .

A rco de Sanja M aría..................................  4
Callao (Plaza del)......................................... 4
Fernando V I..................................................  4.
G oya..................................................................  1
Independencia (Plaza de la ) ......................  5
Infantas.........................................    1
Recoletos, P aseo de (Almirante)..............  “
Puerta del S o l................................................  40
Peligros (Fornos).......................................... , 1
Carrera de San lerónim o (C ortes)  8
Salesas (Saúco).............................................. 4
Santa Bárbara (Glorieta de)......................  4
Zurbano. ....................................................  4

20 pssetas mers'iales.

Antón Martin (Plaza <le)............................  16
A tocha (Hospital)..........................................  6
Desengaño (entrada)..................................  4
Greda................................................................  2
Puerta de B ilbao  ..................................  4
Santa Ana (Plaza de)..................................  6
San Jerónimo (Italianos)............................  lü
Serrano (Villanueva)....................................  lü
SeiTaiio (V illam agna)..................................  4
Santa Cruz (P lazade).................................. 4
San Bernardo (M onserrat)........................  4
R ecoletos (C ibeles)......................................  11
I.ealtad (P laza de la)....................................  4

15 pssetas mensuales.
A lcalá  (Historia)............................................  20
Idem (San José).............................................. 12
Arenal (San G inés)......................................  16
A tocha (Banco).............................................. 10
A tocha (San Sebastián)..............................  8
Angel (Plaza de)............................................ 10
Bailén (M arina).............................................. 4
C arretas..........................................................  30
Corrp.dera de San Pablo (Refugio)  10
C o lm illo ........................................................... 2
Cebada (Plaza de la)....................................  8
Capuchinos (Plaza de B ilbao)..................  4
Desengaño (P ortaceli)................................ 10
Ferraz...............................................................  4
Fuencarral (H osp icio)................................  10
Herm osilla......................................................  4
Hortaleza (Santa B árbara)........................  5
Idem (San A ntón).  ..................................  10

X n m .  d e

* c o r í i G S . .

M ontera...........................................................  1~
M avor (P laterías)................................  20
M ayoi’ (entrada)............................................ 16
M ayor (Consejos).......................................... 6
M ayor (Plaza)................................................  2
Preciados (entrada)...................................... 10
Preciados (Candil)........................................  6
Progreso (Plaza clel).................................... 12
Puerta Cerrada.................................. '..........  6
Prado (callo dol)............................................  8
Isabel II (Plaza de)....................................... 16
P rin cesa ..........................................................  6
P ez ....................................................................  ó
Colón (Plaza del............................................ ■;
Eacaruadún (Plaza de la)..........................  6
Platería de Martínez...........................    2
Rey (Plaza del)..............................................  O
Santo Dom ingo (Plaza do)......................... 20
Toledo (San Isidro)......................................  8
San Bernardo (Luna)..................................  12
V illa (Plaza (le la)........................................  6
San M arcial (Plaza do)................................ 8

10 pésalas mensuales.
A lcalá (V illanueva)......................................  1
Bailón (M orería)............................................  4
Conde-Duque.................................................. 1
Doña Bárbara de B raganza......................  4
E m bajadores..................................................  2
E stu dios..........................................................  4
San Bernardo (Glorieta do)........................  4
Isabel la C atólica ..........................................  6
Puerta de M oros........................................... 8
Castellana, (Paseo de la)............................  4
P laza de las Capuchinas............................. 2
Descalzas (Plaza de la s)............................  2
Ram ales (P lazade)....................................... 6
Olavide (Plaza de)........................................  4
Pacifico.............................................................  4
Lavapiés (San Carlos) ..............................  2
M esón de P aredes........................................ 2
Quevedo (Glorieta de).................................. 2
Quintana (D Martín)..................................  4
Santa Isabel (calle ele)................................  4
Santos (calle)..................................................  2
Segovia (Cruz V erde)..................................  2
Toledo (Fuentecilla)....................................  2
VaJverde............................................   6

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICES 119

P a ra d a s  d s  c o c h e s  de  a lq u iler  sin  n ú m ero  a l s e rv ic io  de  lo s  ca s in os , 
so c ie d a d e s  ó  particu lares .

Por ilprodios do iioencia............................................................................................................................
Por situado de cada coche, al m es..........................................................................................................

C o c h e s  d e  r e c r e o  p a r a  n iñ o s .

En la prim era zona, cuota sem estral.................................................................. ..................................
P .tilaU ‘ íd.  ............................................................................. ...................................................................

ptas.
«

O m n ib u s  y  d em á s v e h ícu lo s .
PE SE TA S.

Coches ómnilius, hrecks, jardineras y  dom ás'de cuatro ruedas, que se destinen a servicio pu-
hlico en fiestas de, loros, rom erías, etc., al mes por plaza      1 6K,

Idem id. que se dostiiieii á  serv id o  especial de las estaciones de ferrocarriles y  los genera/es,
al mes por p laza .................................................................................... ••••.................. —  -•••,•..........

Idem id ime se destinen á servicio particular de ¡as em presas de ferrocarriles, hoteles, cole­
gios y  otros establecimientos, con parada á la  puerta, de los m ism os 6 despacho, y  cu  sitio 
preferente en las estaciones y con derecho á los servicios generales, al m es por p la za .— . 2 5t)

Idem id. que se destinen á servicio permanente, continuo ó  de linea, con derecho también a
los generales, al m es por plaza...............................   ,••,•••;............   ; ..........................

Carretelas, landús v sus similares, para cualquier servicio al mes, por cada c o c h e . . . .  ........ ...
Tartanas v dem ás coches de dos ruedas, que se destinen al servicio especial de los ferroca-

rriles, al mes por cada coche....................................     ;  ; •*
Tartanas y demás coches de dos ruedas, para cualquier otro servicio, al mes por cada cocbe. j  tw

C a rros  d e  tra n sp orte '

t a r i f a :

P a r a d a s  V  c Uo t a s .

5 pesetas mensuales.
Bolsa.
Descalzas (Plaza de las). 
Hileras y  Flora.
Misericordia.
Santo Dom ingo (Cuesta de). 
San Martin (Plaza de).

4 pesetas mensuales.
Apoelaca.
Audiencia.
Barceló.
Beneficencia.
Santa Teresa (Costanilla de). 
Lagasca.

8 pesetas mensuales. 
A lm a g r o .
Carros (Plaza de los). 
Conde de Barajas. 
Churruca.
Divino Pastor.
Glorieta de San Bernardo. 
Humilladero.
P aseoIm  

taeiOn <
Sagasta.

lerial (próxim o é  la es- 
0 las Pulgas).

2 pesetas mensuales.
Atocha (Piifti'ta do).
Biom bo (Plaza del).
Leganitos (Callejón de).
Marqués de la  Ensenada.
R onda del Conde Duque.- 
Valencia (Portillo).
Zurita
Peñón (esquina á la del Carnero).

1 peseta m ensual.
Com endadoras fPlaza de las). 
Hospital (Callejón clel)
Miguel Servet, (fábrica  de Ta­

bacos).
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APENDICE NUMERO 17.

In g re so s .-C A P IT Ü I.0  UI.— ATICüLO 8 .“ 

, .Cerliñcaciones.

T A R I F A .
PE SE T A S.

P or cada certificación expedida á instancia de parte y  relativa 'Adócum entos ó actos de fecha
correspondiente al último cjuinquenio..................................•...................................................................

Por cada pJiego de papel que deba añadirse se satisfará, sobre la  cuotaindicada, aparte del
valor del m ism o...................... .......................................................................................... .............. ; ........... .

Cuando las certificaciones se refieran á docum entos ó actos anteriores a) último quinquenio, 
sin exceder de veinticinco años de antigüedad, se pagará por cada ano que pase de los cin­
co  y >or cada pliego de que aquellas consten, sobre ios derechos señalados y  separadam en­
te de precio del papel..................................................................................................................... ...............

Si los docum entos ó actos certificados fueren do fecha anterior á veinticinco años, sin exce­
der de cincuenta; por cada año y  pliego, á contar de los veinticinco años últim os y  separa­
damente del precio del p a p e l.. ............................................................................   .

L os demás certificados cuya referencia sea á lecha anterior á Jos últimos cincuenta anos, de­
vengarán por cada año transcurrido desde dicho periodo y  por cada pliego de que consten,
siempre sin perjuicio del pago dej papel  ...................... ...................................................................

Las certificaciones ele buena conducta que hubieren de expedirse para pobres de solem nidad, se con ­
cederán gratuitamente, expidiéndose en pape! de oficio, una vez acreditada eu debida form a la referida 
condición.

5‘00

roo

roo

2‘00

.5‘ÜO

APENDICE NUMERO 18,

In g resos .-C A P IT Ü L O  IIL -A R T IC U L O  9." 

Ápei'tura de establecimientos.

B A S E S .

1,“ A cordada que sea la  concesión de licencias d&esta ciase, la  Secretaría del Ayuntamiento ó cual­
quiera otra dependencia municipal que hubiese tramitado las instancias, pasarán al N egociado de Ingre­
sos  de la  Contaduría nota suscrita por el Jefe respectivo, expresando el nom bre del interesado y la  cuota 
que le corresponde satisfacer, no entregándose la  licencia sin previa justificación del pago con el oportu- 
11 o recibo, el cual quedará unido al expediente.

2.® Si se hubiese pocedido á la  apertura de un establecim iento sin previa licencia 6 hubiere transcurri­
do un m es sin proveerse de ella, e ií los casos que señala la  base a.®, quedará su dueño sujeto al pago de 
tri pies derechos por la  cuota correspondiente y  no verificándolo dentro del plazo que se le señale, se pro­
ced erá  á  hacer efectivo el importe por la v ía  de aprem io, con arreglo á la iiistruccióu vigente.

S.® L os traspasos de establecimientos, variando en ellos la clase de com ercio ó industria, así com o los 
tras lados de dom icilio de uno ü otra, se considerarán com o nueva apertura, exceptuándose de! pago de 
estos derechos únicamente los casos de traslado cuando los produzcan causas de fuerza m ayor, com o in­
cendios, hundimiento ó derribo de la  linca. Tambián se exceptuarán de! impuesto los traspasos en que no 
varíe la  clase de com ercio ó industria y  asim ism o gozarán de igual exención los cam bios de dom inio por 
herencia; los cam bios de com ercio ó industria aunque sea el mism o dueño del local, se considerarán como 
nueva apertura.

4." Las licencias se considerarán caducadas si á los tres m eses do su fecha no hubiese tenido lugar la 
apertura del establecimiento.

5.® Las tarifas que aparecen en este apéndice son las correspom lientes á la zona m edia de las tres on 
que se considera dividido el casco de ia población  de Madrid con su ensanche para estos efectos.

La zona 1.® ó central se recargará con un 25 por 100 sobre lo tarilado.
‘  La zona 3,“ se bonificará con  un 25 por 100.

En la  zona 4.“, denominando asi al extrarradio, se exig irá  solamente la mitad de las cuotas marcadas 
á calles de tercer orden por los establecim ientos que no la  tengan taxativam ente señalado en aquel sitio 
y tarifas respectivas. . . .

6." Para los efectos-de estas tarifas se consideran igualmente obligados los establecim ientos situados 
en pisos altos, que en puerta do callo.
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T A R I F A .
Establecimientos peligrosos, insalubres ú incóm odos de ¡os  señalados en la prim era categoría á que se 

refiere ol articulo 285 de Tas Ordenanzas M unicipales y  que so enumeran en el apéndice 2.® de las mismas,
pagarán................................................................................................................................................................  1.000 pesetas.

A lm acenes de materias inflamables, explosivas ó incóm odas señaladas en el art. 353 de las Ordenazas 
Municipales pagarán:

En calles dc prim er orden   6ü0 ptas.
Eu id. de segundo id   500 »
Kii id. de tercero y cuarto id   400 »

Establecimiontos peligrosos, insalubres ó incóm odos, com prendidos en la 2.® categoría de las Orde­
nanzas Municipales y que se ciiumoran en el citado apéndice, pagarán:

En calles de prim er orden     500 ptas.
En id. de segundo id ........................................................................ 400 »
En id. tercero y  cuarto id ..............................................................  300 »

Establecim ientos peligrosos, insalubres ó incóm odos, com prendidos en la 3.“ categoría de las referidas 
Ordenanzas, enum erados en el citado apéndice, pagarán:

En calles de prim er orden   400 ptas.
En id. de segundo Id  300 »
En id. de tercero Id  200 »
En Id. de cuarto id   150 »

M otores de vapor, gas, electricidad ó cualquier otro agente pagarán, por cada caballo de fuerza,
En calles de prim er o r d e n . . .    20 ptas.
En Id. de segundo id   15 »
En id. de tercero y cuarto id   10 »
Las charcas para hielo pagarán cada una  500 »
Los baños de caballos y perros  100 »
Los tiros al blanco, los de palom as y  otras aves  250 »

Estas licencias sólo se concederán en las afueras y  por cinco años para no poner obstáculo al desarrollo 
de la población. , . • . .

Los teatros, circos y frontones pagarán:
En calles de prim er orden   800 ptas.
En Id. de segundo Id   600 »
En Id. de tercero y  cuarto id   500 »

Las exposiciones de vistas estereoscópicas, figuras de cera, teatros de fantoches ó cualquier otro espec­
táculo parecido, pagarán..................................................................................................................................... 50 pesetas.

Los cafés fondas y  restaurants  50 ptas.
En calles "de prim er orden, por cada h ueco   100 »  • ;r.
En Id. de segundo, id. id   80 »
En Id. de tercero y  cuarto, id   60 »

Las cervecerías y  chocolaterías:

En calles de prim er orden  75 ptas.
En id. de segundo Id   50 »
En id. lie tercero y  cuarto .id .......................................................  25 »

Los alm acenes ó despachos de vinos al por m ayor.

En calles de prim er orden ..............................................................  250 ptas.
En Id, do segundo id  ............................................................. 300 »
En id. de tercero y  cuarto id  ..........................................  175 »

Los colm ados, tabernas 6 despachos de vinos ó aguardientes al por menor:

En calles de prim er orden .............................................................  200 ptas.
En id. de segundo id .   ................................................................  180 »
En ícl. de tercero y  cuarto... Id...................................................... 150 »

Las cabrerías, establos de burras de leche, cuadras para caballos de alquiler, pupilo ó venta:

En calles de prim er orden .............................................................  200 ptas.
En id. de segundo i d . .. .................   180 «
En Id. de tercero y  cuarto...id......................................................  150 »

16
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Las posadas, droguerías y perl'uiiierias doudc se voiidon drogas:

En las calles de prim er orden  dOO ptas.
En id. de segundo id ................................................................................  »
En id. de tercero y  cuarto id.........................................................

Las buñolcrias, cafés económ icos, las prenderías, casas de préstam os, alm acenes de yeso, cal, ladrillo 
ó baldosín;

En las calles prim er orden........................................................... ptas.
En id .'d e  segundo Id........................................................    200 »
En Id. de tercero y  cuarto id ............................................................ füü »

Las carpinterías, las tiendas de muebles antiguos y artísticos, los saldistas:

En calles de prim er ord en ..................................................................  250 ptas.
En id. de segundo id ..................................................................................  ®
En id. de tercero y cuai-to Id ................................. : ......................

Los demAs establecim ientos no enum erados pagarán:

En callos de prim er orden por cada hueco  15 ptas.
En id. de segundo id .......................................................................... 16 »
En Id. de tercero id.............................................................................' °  ”
Eni d. de cuarto id ................................................................................  a ”

No podrá considerarse com prendidos en esta última clasiflcaeión aquellos establecim ientos on que se 
expendan algunos de los artículos ó géneros que tengan m arcada tarifa especial, que sera la  aplicable.

L as p lazas se con sid erarán  p á r a lo s  e fe ctos  de e sta  tarifa  co m o  ca lle s  de prim er orden,
Las anteriores tarifas en. nada modifican las prohibiciones establecidas por las Ordenanzas de policía y

bandos de buen gobierno, relativos á la apertura en el interior de las poblaciones de industrias ó com er­
cios peligrosos ó insalubres. ■ j  i  1

Las licencias sin tiempo determinado, com prendidas en este apéndice, habrán de ser r e n o v ^ a s  á ios 
diez años de la  concesión, entendiéndose este plazo para las actualmente existentes sin determ inación de 
tiempo á contar desde la fecha del presupuesto de 1891-92.

APÉNDÍCK NÜ.UÉRO 19.

In g resos .— C A P T i r  L O  I I I - A R T I C U L O  10.'^

Multas.
Con caró-o á ésta partida se form alizarán los recargos que correspondan al Ayuntamiento á consecuen­

cia de expedientes de defraudación á este capitulo del presupuesto, y  com o resultado de lo  que preceptúan 
las Ordenanzas M unicipales, bases para la  recaudación de Arbitrios é Impuestos y  reglam ento de la ins­
pección de la  Hacienda municipal. ....................

APÉNDICE NUMERO 20.

In g resos .-C A P IT U L O  III,— ARTICULO 11.'

Canalones y bajadas de agua.

B A S E S .

1 Están sujetas al pago de este arbitrio las fincas de propiedad particular, las del Estado y  demás

El >ago de los canalones s e  hará por semestres adelantados, liquidándose las altas y  bajas por me­
ses com p etos.

3." El pago de las bajadas será por anualidades anticipadas. _  _____
4.“ L os dueños de fincas, sus adm inistradores ó encargados, tienen obligación  de dar parte por escr 

al N egociado de Ingresos de la  Contaduría al hacer las obras de acom etim iento de las aguas pluviales por 
m edio de bajadas, ya  sea á la acera ó bien á la alcantarilla general.
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5.® Los recaudadores no deberán presentarse m ás que una sola  vez en el dom icilio de los interesa­
dos, si estos no satisfacieran en el acto su cuota, podrán verificarlo en la casa  liabitaciiíñ de aquellos, 
hasta el día que so anunciará préviamente, asi com o las horas qiie cada uñó dediqué al despaelio.-Tam - 
bién se pondrá en conocim iento del público el día en que haya de com enzar la  recaudación de cada 
semestre.

6.® Transcurridos que sean los plazos que se fijan en la  base ánterior, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la form a establecida por las disposiciones vigentes. • ■ ' •' -

7.® Se exceptúan del pago dol arbitrio de bajadas todas las que viertan á la  acera en lasu a lles dónde 
no se halle estalilecida la  alcantarilla general. ' ■ 7

8.® Si de las averiguaciones que practiquen los investigadores municipales, resulta que algún intéresá- 
de satisface m enor cuota que la correspondiente, por el número de canalones 6 bajadas que tenga la finca, 
sin haber dado el parte ó aviso de que trata la base 4.", incurrirá en el pago de tres tantos de la cuota debi­
da por ocultación.

T A R I F A .  - PE SE TA S.

Por cada caiiaión, cuota anual. ............................................................................................ 75‘OÜ
P or cada bajada.de aguas, id. id  .......................................................... ............................ l ó ‘(X)

APENDICE NUMERO 21.

In gresoíi.— CAPITULO IIL — ARTICULO 12 .®

Bases y tarifa para la administración y cobranza dol arbitrio.sobre ganad? de lujo.

1.® Están sujetos al pago de este arbitrio los dueños de ganado caballar ó mular destinado á tiro ó silla 
exclusivamente á su servicio. . ,

2.® Lo están igualmente los que tenguu potros eu dom a, yeguas de vientre, ganado de tránsito 6 dedi­
cado á la venta, mientras permanezcan en esta Corte.

3.® L os que posean ganado destinado á industria deberán hacerlo constar en la casilla señalada deeste 
modo (*)» sin perjuicio do que por cl N egociado correspondiente se les ex ija  él debido com probante si se 
juzga necesario; quedando sujetos al pago del citado arbitrio los que no cumpliesen este requisito.

4.® La inscripción en la matricula se llevará á efecto por m edio de declaraciones im presas repartidas 
anualmente á dom icilio: también se hará á virtud de parte dirigido al E xcm o. Ayuntamiento' en el que se 
expreso el nom bre y  dom icilio del dueño, núm ero de cabezas cte ganado y lo ca l en que se encierra, ó lle­
nando los im presos' que se facilitarán por el N egociado respectivo. Son altas de igual m odo en.la matricula 
los que en virtud de com pra de ganado suscriban algún parte de conform idad y los que por consecuencia 
de ocultación fueren denunciados.

5.® Los que, teniendo ya  inscripto en la  matricula el ganado de su pertenencia, hubieran sufrido alguna 
baja en sus caballerías, deberán acreditarlo en la form a prevenida en la base 6.®, en el bien entendido, que 
de no verificarlo, aunque en la presente declaración consigne m enor número de ganado que el matriculado, 
no les servirá de bala y  continuarán obligados al pago dcl que tenían antes á su nombre.

6.® Las bajas en la m atrícula se justificarán por los m edios siguientes: si os por muerte, se presentará 
en el N egociado una certificación expedida por un profesor veterinario que hará constar su dom icilio y  la 
reseña del animal muerto; si es por venta ó cesión, se manifestará on un oficio el nom bre y  residencia del 
comprador ó adquirente, suscribiendo am bos la conform idad en el m ism o; ,v siendo.por traslado de algún 
ganado fuera de esta Corto, ae acom pañará al oficio de ba ja  una certificación del A lcalde del pueblo á don­
de haya sido conducido, ó en su defecto la guia de embarque en el ferrocarril trasladándolo, la cual les 
será devuelta á los i.ntcresados después de tom ar nota de olla en la  oficina correspondio.nte. Dichas bajas 
no causarán efecto sino por fin del mes on que sean presentadas en la m ism a, y  para garantía de los inte- 
ro.sados deberán hacer por duplicado los partes solicitándolas, devolviéndosele uno con el recibí del ori­
ginal por la oficina.

En todos los partos de baja se fijará un timbre m óvil de OTO céntim os del Estado y  otro municipal de 0‘25.
7.® Siempre quo la  venta ó cesión se haga al industrial exento del arbitrio teml'iá este la  obligación de 

¡iresontar en cl N egociado res lectivo la patenti! ó recibo de contribución que justifique el pago á la  Hacien­
da de la industria á que .se der iquc, adem ás del alta com o aumento al m ím ero do caliallos declarados en la 
Administración de Contribuciones do la provincia, entendiéndose que, de no ciimiilirso este rc(¡U sito, será 
dada de alta en la m atricula de ganado de lujo, y obligado al pago d(‘l arbitrio.

8.® Los dueños de establecim ientos de carruajes de lujo y  los de caballos da alquiler, están obligados, 
bajo su más estrecha responsabilidad, á llenar las relaciones ()U(í al hacer la m atricula anualmente les se- 
lán enircgaclas, haciendo constar en la« mism as el número de cabezas do ganado (|ue tengan en abono á 
cada parliciilar, nom bre y dom icilio de éstos, asi corno el local donde se encierra el ganado, y los de caba­
llos !í jaipilo los iioinlirr's'y liabitacümes do los propietarios de éstos,

9.® La cobranza de éste arbitrio se efectuará por semestres anticipados, liquidándose.las baj.as por m e­
ses completos.
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10.® Los Recaudadores no tendrán obligación  de presentarse m ás de una vez en el dom icilio de los con­
tribuyentes, siguiéndose eí procedim iento de aprem io establecido por la  instrucción de M a jo d e ld o e ,

parajo^m orosos^ci^nes serán penadas con dos tantos de recargo sobre la  cuota que se hubiere debido 
satisfacer y  por el tiempo que hayan tenido efecto; y cuando no se justifique la  fecha desdo que existe la 
ocultación, se aplicará com o minimun la cuota y  recargos correspondientes a un semestre. , . „
'  12.“ Los dueños ó encargados de locales en que se aposente ganado caballar ó mu ar, no pondrán im­

pedimento á que los dependientes municipales practiquen la  oportuna com probación dol ganado existente 
én cada cuadra, ateniéndoselos que se negaren á el o, á la penalidad que se im ponga por la autounad 
competente.

T A R IF A .

P or cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destine 6 tiro ó silla, se 
satisfará anualmente...................................................................................   15U uu ptas«

APÉNDICE NÚMERO 2̂ 2.

In g re so s .—CAPITULO III.— ARTICULO 12.®.

B A S E S

Pai'a ia administración y cobranza dei arbitrio sobra carruajes de lujo.

1.® Están sujetos al pago de este arbitrio todos Ips que posean carruajes para su servicio particular, 
aun cuando no circulen por la v ía  pública. . . . .  „ ..... ...........

Lo están igualmente os que'los tengan para ia venta ó en com isión, siempre que no contrm uyan pui
este concepto á  la  Hacienda. . . . .  i„..

2.® La inscripción en la matricula se llevará á efecto por m edio de declai-aciones im presas repartiaas 
anualmente á dom icilio: también se hará á virtud de parte dirigido al E xem o. Ayuntamiento, exoresaiiüo 
el nom bre y  el dom icilio del dueño, número de carruajes y  local donde se encierran, ó Jlenancio los impresos 
que se facilitarán por el N egociado respectivo. , u i   ...

Son  altas de igual m odo en la  matricula, los que á virtud de com pra de carruajes suscriban algún paiiñ 
de conform idad y  los que por consecuencia de ocultación  fuesen denunciados.

3.® Los que posean carruajes destinados á alguna industria, deberán hacerlo constar en la casilla seña­
lada de este m odo (* ) , sin perjuicio de que por el N egociado correspondiente se les exija  el debido com­
probante, quedando sujetos al pago del arbitrio los que no cum plan este requisito.

4." Los que teniendo y a  inscripto carruajes de su pertenencia hubieran sufrido algunas pajas en sus 
cocheras, deberán acred'itarlo en la form a prevenida en la  base 5.“, en ol bien entendido, que de
cario, aunque en la presente declaración consigne -menor número de coches que el m atriculado, no íes 
servirá de la ja  y  continuarán obligados al pago de los que tenían antes.

5.“ Las bajas en la m atricula se justificarán por los m edios siguientes: si es por venta 6 cesión, se mani­
festará en un oficio el nom bre y dom icilio del com prador ó adquirente, suscribiendo am bos la cmníormiaaii 
en el m ism o v siendo por traslado de algún carruaje fuera de esta Corte, so acom pañará al oficio de paja 
una certificación dei AÍcalde del pueblo a donde haya sido conducido, ó en su defecto la gula de em harqu. 
en el ferrocarril trasl¿idándolo, la cual les será devuelta á los interesados después de tom ar nota de en 
en la  oficina correspondiente. . . . .  , , * >

Siempre que ¡a  venta ó cesión se haga á  industrial exento del arbitrio, tendrá este la obligación  de pr - 
sentar en el N egociado respectivo la patente ó recibo de contribución que justifique el pago a  la  Haciemta 
de la  industria á que se dedique, adem ás del alta com o aumento al núm ero de coches declarados en . 
adm inistración de contribuciones d é l a  provincia; entendiéndose quede nf> cumplir este requisito, sei
dado de alta en la m atrícula de carruajes de lujo, y  obligado al pago del arbitrio. • • i i „oa

En todas los partes de baja se fijará un timbre m óvil de 10 céntim os del Estado, y  otro municipal de ¿o.
6.® El arbitrio consistirá en 25 pesetas anuales por cada carruaje, pagaderas en la  prim era quincena uei 

m es del Noviem bre, entendiéndose que para los efectos del pago, cualquier fracción de anos se considera 
com o anualidad com pleta. . . , ,

7.® L os recaudadores no tendrán obligación  cíe presentarse m ás dc una vez en el clomicilio ne ios eoii- 
tribiiyentes, siguiéndose el procedim iento de aprem io cen arreglo á la Instrucción de M ayo de looop ara io

8.® Las ocultaciones serán penadas con dos tantos de recargo sobre la cuota que se hubiese delúdo 
satisfacer, Y por el tiempo que hayan tenido lugar. . i

9.® L os dueños ó encargados de loca les en que se encierran carruajes, no pondrán otistacuio a ‘o- 
dependientes municipales practiquen la oportuna com probación de los existentes en cada cocliera, atonitn- 
close los que se negasen á cdlo, á la  penalidad cjue se Imponga por la autoridad competente.
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APENDICE NUMERO 23.

In g resos .-C A P IT U L O  III.— ARTICULO 13.“

G an ad o ca b a lla r , m u lar, v a cu n o  ó  asnal, d es tin a d o  a l arrastre  d e  cu a lq u iera  clase  
de  v e h ícu lo s  y  a l tra n sp or ie  de  m ateria les  y  e fe ctos .

B A S E S .
1." Este arbitrio se satisfará por anualidades completas.
2." Los dueños de cualquier clase de vehículos deberán reco jeren  la  oficina correspondiente una pape­

leta, en la que se haga constar los milím etros que m ide de ancho la  llanta de las ruedas de los m ismos, 
siempre que éstos sean de nueva construcción.

3." Con dicha papeleta ó recibo de bailarse m atriculado en el año anterior se les facilitará en el N ego­
ciado de Ingresos las dos declaraciones que deben suscribir, expresando en ellas el número de caba le­
nas que tengan y  el uso á que las destinen.

1." A  los dueños de carros se les entregará por dicho N egociado la tablilla ó p laca que deben fijar en 
sitio visible de los m ismos.

5." Los Inspectores de policía urbana están obligados á dar parte al N egociado de Ingresos de los due­
ños de carros que no hubieren hecho la inscripción de que trata la base 3.“, á fin de exigirles el cumpli­
miento de la misma y  el recargo de una peseta por cada caballería que hubieren acuitado, y  5 á los que, 
transcurrido el prim er semestre, nn se hallen provistos de la correspondiente tablilla ó  placa.

6." Se exceptúan de este arbitrio las caliallerías que los labradores tengan dedicadas á las faenas 
agrícolas, las ue los ganaderos autorizados con patentes de tales, y  las de los carruajes de plaza, ómnibus 
yhlemás vehículos análogos; debiendo, sin em bargo, satisfacer los interesados la  cuota corresqoiidiente 
por el ganado que tenga para su uso pjarticular.

T A R I F A .
Por cada caVialleria destinada al arrastre de cam iones y carros ele mudanzas, cuya llanta no

exceda de 60 milím etros, al a ñ o ....................................................................................................................
rada milímetro que disminuya la llanta tendrá un aumento de............................................................
Por cada caballería destinada al arrastre de carros de dos ruedas, cuya llanta no exceda de

85 milímetros, al a ñ o .........................................................................................................................................
fad a  milímetro que disminuya, tendrá un aumento de............................................................................
l^or cada pareja de bueyes destinada al arrastre de carros, cuyas llantas no excedan de 94

milímetros, al a ñ o . .    - • •
Por cada milímetro nao dism inuya, tendrá un aumento do.................     •
Si en vez de dism inuir el ancho de la llanta aumentase, sobre los tipos_consignados anterior­

mente, se rebajarán por cada milímetro los 15 y  5 céntim os que se señalan para aquél caso. 
Los carros de mano pagarán cada uno..........................................................................................................

P E SE TA S.

7‘5ü
0‘15

3‘75
0‘05

3‘75
ü‘05

.‘ÜO

A! ENDICE NUMEP.O 24.

In g resos .-C A P IT U L O  111.— ARTÍCULO 13.

Perechos de peaje.

B A S E S .

Están sujetos al pago do este arbitrio, todos los carruajes y  carros no m atriculados en M adrid, por el 
concepto de utilizar la vía pública.

TA R IFA . PESETAS,

Los carruajes iio m atriculados en Madrid, ijue entren en la  población conduciendo ó no viaje­
ros, pagarán por cada caíjalleria á razón d e .............................................................- ............................

Los c a i T u s  do trans lorte no m atriculados en Madrid, que entren en la  población conduciendo 
cualquiera clase c e materiales ó efectos, sin excepción  alguna, pagarán en la  proporción 
siguiente;

Hasta tres caballerías..........................................................................................................................................
Fon cuatro................................................................................................................................................................

0*25

0*50
1*00
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Con cinco caballerías.................................................................... .......................................................................
Con seis......................................................................................................................................................................
Por cada una que pase de seis..........................................................................................................................
Los carros no m atriculados en M adrid y  arrastrados por bueyes, que entren en la población 

conduciendo cualquiera clase de materiales ó efectos, sin excepción  alguna, pagarán por
cada pareja de bu eyes...................................................................................................................... ,...............

Los cárros que entren de vacio  en la población, arrastrados por cuatro ó m as caballerías___
Los que sean arrastrados por m enos ele cuatro caballerías pagarán con arreglo á la tarifa an­

terior para carros con carga.

P E SE TA S.

1‘.50
2‘0I)
5‘00

0‘50
l'üd

APEDICE NUMERO 25.

In g resos .-C A P IT U L O  IIL — ARTICULO 13.”

Coches de servicios funerarios.
1" Se hallan sujetos al pago de este arbitrio por el uso que hacen de la v ía  pública y de conformidad 

con la  regla 2." del articulo 137 de la  ley municipal, los dueños de em presas fúnebres, por los carruajes 
que destinen á la  conducción de cadáveres.

2.“ El N egociado de Ingresos, procederá á la  form ación de la  matricula, á cuyo efecto propondrá la  for­
m a en que ésta ha de verificarse.

3.“- A cada uno de los industriales, les será entregada por el referido N egociado, una placa de porcela­
na, con  número igual ai de inscripción en la  matricula, que liabrá de ser fijada en sitio visible del carrua­
je, á fin de facilitar la  com probación.

4.®- Si de las averiguaciones que por la  adm inistración municipal se practiquen, resultase que algún in­
dustrial, había declarado m enor número de carruajes que los que posee, le serán impuestos com o penalt- 
dad los dos tantos de recargo sobre la cuota correspondiente á un año, que será exigida por la via de 
aprem io con arreglo á la  instrucción vigente.

5."- L a  cobranza de este arbitrio se efectuará por semestres anticipados, procediéndose contra los m oro­
sos, por la v ia  de aprem io conform e á instrucción.

T A R U ' A .

Por cada coche de dos caballos, cuota anual...............................   10 ptas.
P or id. id. cuatro Id. id...................................................      25 »
Por id. Id. seis id. id ..............................................................................................................  .50 »
P or id. id. ocho id. id   lüü »

A P E N U I E E  i N U M E R O  2 G .

In g resos .-C A P IT U L O  111,— ARTICULO 14.”

P K R F í O S .

B A S E  S.

1." Están sujetos al pago del arbitrio los dueños de perros, sin m ás excepción que los eiegos que los 
tengan para sü guía.

2." Todos ios perros no com prendidos en las clasificaciones 2,“ y  3." ele la tarifa, serán conceptuados 
com o de lujo.

3." La inscripción de la  matricula se se llevará á efecto en vista de declaraciones suscritas por los ve­
cinos que estén sujetos al pago de este arbitrio, las cuales serán repartidas á dom icilio en la primera 
quincena del m es de Octubre de cada año. También se hará en virtud de oficio do jmrte interesada, en el 
que conste el nom bro de la persona á quien haya cedido ó  vendido alguno do los perros, y ñor lo que re­
sulte de las denuncias que puedan presentar lós dependientes del Ayuntamiento, ó cualquier parliculai'. 
¡Si algún interesado hubiere dejado de incluir en las declaraciones los perros do su iiertenenciu, |iodrá lle­
nar ias form alidades prevenidas por medio de im presos que se facilitarán en el N egociado de Ingresos de 
la  Contaduría.
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4.® I.as liajas en la m atrícula se liarán por muerto ó extravío y  por venta ú cesión.
En el prim ero y  segum io caso se maniíestará en oficio, firmado por el interesado ó persona & su nom­

bre, y en el tercero y  cuarto, so expresará además ei nom bro, apellido v  dom icilio de com prador ó ad­
quirente y  la conform idad de óste, suscrita al margen, debiendo ser com probados estos datos por la  Te­
nencia de A lcaldía del distrito respectivo.

En todos los ¡lartes de baja se fijará un timbre m óvil de lO céntim os dcl Estado, y  otro municipal de 25,
5." La cobranza de esto arbitrio so liara en cl m es de Enero por anualidad completa.
ü." Los_recaudadores no tendrán obligación de presentarse en el dom icilio de los contribuyentes .más 

c ue una sóla vez, y no_ satisfaciendo estos sus cuotas en el acto, podrán verificarlo en la  casa  habitación 
de aquellos, hasta el día que previamente se anunciará, asi com o las horas de despacho y  él día en que 
lian de empezar á hacerse efectivos los recibos de cada anualidad.

7." Transcurrido el plazo que se fija en la  base anterior, se procederá contra los deudores por la  v ía  de 
apremio, en la form a que establecen las disposiciones vigentes.

8.® I-as ocultaciones serán penadas con t os tantos de recargo sobre ia cuota que se hubiere debido sa­
tisfacer y por el tiempo que aquellas hayan tenido efecto.

T A R I F A . P E SE TA S,

Por cada perro de lu jo Ó de caza, se satisfará anualm ente....................................................................  lO'OO
Por cada uno de los destinados á guarda de habitaciones, alm acenes, talleres y  tien d a s .. . .  5‘Oü
Por cada uno destinado á guarda de ganados y  casas de cam po, fuera de la zona fisca l  2 ‘00

Se considerarán perros de lujo los de casta fina inglesa, galguitos, de aguas, bulldógs, daneses y  demas 
nnálügos.

APÉNDICE NÚ.VIERO 27.

In g resos .— CAPITULO lU .— ARTICULO 15.®

Sello municipal sobre toda clase de anuncios.

T a r ifa  á  q u e  h a b r á  d e  s u je t a r s e  e l  c o n t r a t is t a  d e l  a r b i t r i o  ó  q u e  r e g jir á  e n  e l  c a s o  
d e  e fe c t u a r s e  p o r  a d m in is t r a c ió n  e s te  s e r v i c i o .

Por cada ejem plar de cartel ó anuncio, cualquiera que sea su clase y  procedim iento que se emplee para 
fijarlos en las paredes de las fincas, en los aparatos anunciadores, en lo s  sitios públicos, com o teatros, 
circos, etc., tranvías y demás carruajes; estaciones de ferrocarril, tiendas, alm acenes, estancos, cafes, 
loiidas y otros loca les análogos, y  cuyas dimensiones no excedan de un metro cuadrado pagarán:

p e s e t a s .

Por cada cartel ó anuncio de espectáculos de cualquier ciase, diariam ente....................................
Los que anuncien cualquier otra clase de industria ó profesión así com o los que tengan por 

objeto cualquier género de propaganda, avisos, etc., por una sóla  vez y  por cada ejem plar.. 
Cuando en un mismo cartel se comprendan m ás de un anuncio, distintos cada uno de ellos, 

abonará por separado la  cuota correspondiente.
Los carruajes y  carros destinados á la conducción de géneros y  m ercancías de alm acenes, fá­

bricas ó particulares, así com o los destinados á conducir efectos fúnebres, y  los de mudan­
zas y fondas que lleven anuncio, satisfarán mensualmente por cada veh ícu lo ..........................

Los particulares que deseen abonar la  anterior cuota por año adelantado, pagarán al m e s .. . .  
Para los efectos de los párrafos anteriores, se entiende que constituye 'anuncio la  indicación 

de las señas de la fábrica, tienda, alm acén ó particular, ó sólo el nom bre de éstos; aunque 
las indicaciones expresadas estén com prendidas dentro de la m arca de fabrica.

Los anuncios de ventas de solares, cuando en, ellos se haga la  indicación del dom icilio del due­
ño, administrador ó persona encargada do su venta, no excediendo sus dim ensiones de un
metro cuadrado, pagarán al m es .................................................................................................................

Excediendo de esa dim ensión, por cada metro cuadrado ó fracción, al m es..................................
Por las farolas conducidas á mano, cada una al m es..............................................................................
Los demás anuncios jiortátiles, cualquiera que sea su form a, por cada m etro cuadrado ó frac-

ción satisfarán al m e s ......................................................................................................................................
Por cada anuncio en candelabro ó palom illa con farol ó á gas libre, al m es....................................
Los anuncios lum inosos instantáneos, por cada foco, al m es ................................................................
Los carteles ó anuncios do espectáculos públicos euando escodan de un metro cuadrado

llagarán......................................................................................................................' ...........................................
Los demás carteles excediendo de un metro cuadrado............................................................................
Cuando los auncios ó carteles á que so refieren los párrafos anteriores estén fijados en cua­

dros ó m arcos con cristal ó sin él, no excediendo sus dim ensiones de un metro cuadrado, 
satisfarán al mes por cada u n o . ....................................................................................................................

0'15

0‘25

5‘00 
4 ‘09

0‘75
1‘00
l'OO

1‘00
2‘üü
5‘ÜO

0,20
0‘35

0‘75

Ayuntamiento de Madrid



128 A P É N D IC E S .

|n-ual cuota pagarán los quo so lijen en tableros ú cartones, placas etc., y los carteles que con carácter 
períiancnto se fijoii dentro de las estaciones de íerrocarnJes, tiendas, escaparates, etc., siempre qne no 
están com prendidos on las exenciones que determina esta tarifa.

PTA S.

Cuando los anuncios com prendidos on el párraln anterior excedan de un metro cuadrado, pagarán
por cada m etro cuadrado ó fracción al m es...................................................... - ...........       . . . . . . . . . . .

Los anuncios por m edio de losas y  m osáicos y estam pados en las aceras o cualquiera otru sitio de 
lo -..íq rM-iUlir-ti nnr cada m elro cuadrado ó Iracdón  al m es...............  •

1‘UII

ü‘25

roo

O'ir)

0‘25

0‘5U

0‘75
2‘ÜU
roo

20'00
35*00

0*75

10*00

0*20

0*75

lO'OO

cualquiera otro sitio exterior de una Imca. , , , , ,
L os colocados dentro de los establecim ientos públicos en m esas o veladores, cada uno al mes. . . . .
L os anuncios colocados en el interior de los ómnibus y tranvías, por cada ano econuim co ó parto do

él, cada ejem plar........................................................................................ .......................... ....................................Y'
Los trasparentes colocados en los cristales de los carruajes de los tranvías u ómnibus, por cada

ejem plar v  año económ ico 6 parte de él.................................   • ................................... ..
Los pintados ó raspados en los cristales de los m ism os vehículos, en las portezuelas ó ventanillas,

Sil II)GS .............  ••••  ........... ••« . *  ••>•••• ,».•• • • •• • •• • • •• • •• • • ••  •••
Los tableros ó bastidores con anuncios co locados en lo alto de los m encionados carruajes, al m e s ...
Los anuncios en los plafones de los mism os coches, al m es...............  —  ; —  ; ......... ..............................
Los pintados en los telones de em bocadura de los teatros, cuando las dim ensiones dei telón no ex­

ceda de 36 metros cuadrados, por cada telón, al m es................ ....................................................................
Cuando exceda de ias dim ensiones anteriores satisfarán por cada telón, al m e s .. ................................
Los pintados ó raspados en los cristales de los establecim ientos, cada uno al m e s .  .......... ... ..........
Los carruajes que se dediquen á anunciar los géneros 6 industrias, protesiones, etc., de particulares,

cada uno, al m es................................................................................ ,.............................•,...........,..........1' 1' ‘ ' i ' r
Los anuncios co locados en los respaldos de las butacas de los teatros, en placas de metal, cristal,

ecétera, ó en cualquier otra form a satisfarán cada uno, al m es - j   .......................... ............
Las placas colocadas en los carros fúnebres con el nom bre ó las senas de la  empresa, cada una

L os aparatos áiitomáticcis V rñanualos de cualquier form a, que tengan por objeto exponer al públi­
co simultáneamente una'serie de anuncios, cualquiera que sea el número de éstos, cada aparato,
pagará al m es........................................ ..................... ....................................................................................................

Se exceptúan dol pago do este arbitrio los anuncios oficiales. . , . ^
Los Q u e  se coloquen en los establecim ientos donde cada uno ejerce su industria, profesión, arte, ecétc- 

rá  entendiéndose por tal, además del cstablécim iento las líneas ó lím ites de la  fachada que éste ocupo, 
siem pre que se concreto á anunciar los artículos que el industrial venda allí ó íabriqne, ó el arle 6 prolr-
sión que ejerza en el mismo local.  ̂ . .

Cualquiera otra indicación que se haga, se consideraran com prendidos denti-o do Ja tanta y ,  por tanú-, 
sujetos al paso de la  cuota correspondiente. .  i.

También están sujetos al pago de este arbitrio con arreglo á la  tarila, todos los anuncios originales cIq
las fábricas que se coloquen e n lo s  establecimientos, en sus portadas ó fachadas, escaparates, etc., cuando 
en ellos no se expendan los artículos que expresen los m ismos.

. El pago de las cuotas establecidas será exigible por adelantado.

S e llo  m u n ic ip a l en  ios  ca so s  á  q u e  n o  se  co n tra e  e l a r re n d a m ie n to  d e  este  im puesto.
Se exigirá el sello municipal de igual valor que el que deba de satisfacerse á la hacienda con arreglo á 

la  ley en Tos títulos dé los em pleados de nuevo nom bram iento y  en las copias de todos los que se expidan
cuando el sueldo llegue ó exceda á m i/peseías txnuaíes. , „  ,

Del 25 por 100 del valor del que deba satisfacerse á la hacienda, en toda instancia ó papel sollado que
se invierta en los expedientes incoados á instancia de particulares. ^ i

De 2 5 pesetas, en los títulos de asentadores, y  com o pago de los derechos á que se refiero el art. cié 
las Ordenanzas M unicipales, por cada ca lco  que se facilite de la  alineación correspondiente a una nnca. 

De 15 pesetas en las licencias de enterramiento de adultos en los cem enterios de propiedad particular. 
De 10 pesetas, en lo s  títulos de los m édicos supernumerarios ele Beneficencia, serenos de V illa y de 

Com ercio tanto propietarios com o supernumerarios, guardas jurados y dem ás em pleados del Ayunta­
miento cuyo haber no llegue á  mil pesetas anuales y  en los nuevos títulos que se hayan de sacar por as­
censo ó variación de sueldo, si la plaza está dotada con m ás de dos mil pesetas. , ,

Do 5 pesetas en los títulos expedidos á los em pleados por ascenso ó variación de sueldo cuando este 
no pase de dos mil pesetas anuales y  en las licencias de enterramientos de párvulos en los cementerios dc

propiedad P s jqq pesetas 6 fracción de esta suma, en los recibos de los depósitos provisionales
en m etálico ó en papel de deuda municipal, 
positaría de la  Vi la  ó en la ca ja  genera del

ue para tom ar parte en las subastas so constituyan en la de- 
l a i i a i i c i  u c  J O . • ,  . V .  V . .  .V. J —   -istado.
De 25 céntim os de peseta, en todas las cuentas que los particulares presenten en el Ayuntamiento, pa­

peletas de escuela v volantes de A lcaldías de barrio, partes dc obras y de bajas en las matriculas de ar- 
litrios é im puestos'actas de aprehensiones y volantes para fés de vida, alta y  bajas do ganado en ol 

m ercado municipal, en cada partida consignada en nóm ina para el percibo del haber mensual de los em­
pleados, en los ibram ientos que se expidan y  en las carpetas de intereses y am ortización de deudas mu-

* '̂ADvlfRTENCiAS; 1,® L os sellos.quG se citan SG expenderán por cl guarda alm acén de valoi'es del Ayumta-
piiento.
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APÉNDICE JNÚMEHO 28.

In g resos .— CAPITULO lil.-A R T IC U L O  16.”

Vendedores ambulantes.
T A R I F A .

Los dedicados á ia expeiidición de com estibles pagarán diariamente á razón d e ..................................■
Los id. á la de cualquier otro articulo id. Id       • • ;.........  g.nn
Los de m ercancías trasladadas en caballeria m ayor, cada una Id. niensualmente la cuota  o e . . . .  o ou
Los id, id. con id. m enor id. id ................................................................................................................................ .
Las licencias de cualquier otra clase no previstas id. id ..............................................................................
Las Id. de cam biantes de moneda, cada uno Id. id ...................................................................................... .

APENDICE NUMERO 29.

In g resos .-C A P IT U L O  IH.— ARTICULO 16.“

Licencias de revendedores de billetes de espectáculos públicos.

B A S E S .

1." El N egociado de Ingresos de la  Contaduría form ará semestralmente la matrícula mediante los talo­
nes num erados que van unidos á cada licencia, _

2." El pago lo verillcará el interesado al adquirir la  licencia en la expendeduría Municipal.
3." Estos docum entos son personales é intransferibles y  carecerán de fuerza legal p  no están firmados 

por el E xcm o. Sr. A lcalde Presidente é intervenidos por el N egociado de Ingresos de Ja Contaduría.
4." Los Sres. Tenientes de A lcalde y dependientes á sus órdenes no permitirán á mngun revendedor pJ 

ejercicio de su industria ínterin no se bal e provisto del recibo que acredite el pago de los dereciios üp 
liosnciR/

5." Estas licencias autorizarán á los revendedores de billetes á ocupar la via-pública en cuanto no se 
opongan á lo preceptuado por la autoridad gubernativa. . . , -  , -

e." Si de las averiguaciones que practiquen lo s  dependientes m unicipales resultare Q’J®. 
se hallase ejerciendo la  industria, sin estar incluido en la  matricula, se le exigirán ,
dos tantos de recargo sobre la cuota correspondiente; y  de no hacerlos efectivos se procederá po\ la vía de
apremio con arreglo á instrucción. , ,, .  ̂ i ,

7.“ Para facilitar la  com probación é inspección de los individuos que se hallen provistos d eesta  ciase 
de licencias, deberán los mism os llevar una gorra, según el m odelo por ellos presentado, con u n a  ,
placa que facilitará el N egociado de Ingresos de la Contaduría, prévio su importe, y  con num eio igual 
de cada licencia para que á sim ple vista se pueda apreciar si se lallan ó no autorizados para ocupar 
pública los que se dediquen á la reventa de‘billetes.

Cuota anual.............................................................................................................................. pesetas.

APENDICE NUMERO 30

In g resos .-C A P IT U L O  III,— ARTICULO 1G.“

Vallas, puntales ó asnillas.

B A S E S .

1." La licencia para valla  que sea precisa en las obras de construcción ó reparación dé fm cás, se soli­
citará al mism o tiempo que la  necesaria para efectuar dichas obras, expresando los solicitantes ei^terreno
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c|uo lian de ocu  lar. Concedida que sea la  licencia se  pasará el expediente al N egociado de Ingresos de Ja 
Contaduría, á fm de que por dicha dependencia se fije la cuota y  expida el recibo del primer mes, que 
habrá de satisfacerse por com pleto, no entregándose la licencia sin que se acredite el pago con el oportuno 
recibo, el cual quedará unido al expediente. ,

2.® La licencia para co locar puntales de apeo en las fincas, so solicitará del E xcm o. Sr. A lcalde, y  una 
vez concedida se seguirá la misma tram itación que establece la  base 1.® para las vallas.

3.® Cuando se hubiere de ocupar la vía pública con materiales para la ejecución de obras interiores, 
para ¡as que no sea exigible licencia, se pedirá la  necesaria para c icha ocupación siguiéndose el mismo 
trámite que en el caso anterior.

4." Satisfecho el prim er mes de licencia, el N egociado de.Ingresos de la Contaduría, continuará hacien­
do efectivas las cuotas on el tercer raes de cada trimestre, pasando los recaudadores municipales al do­
m icilio de los interesados, y  de no realizarlas, se procederá con  arreglo á la  Instrucción de apremios 
vigente.

.5.® Los partes de baja se darán tan pronto com o deje de utilizarse la  v ía  pública, presentándolos en el 
N egociado de Ingresos de la Contaduría, el cual practicará la liquidación por m eses com pletos y  las bajas 
después de com probadas en fin de cada uno de e los.

6.® Los Sres. Tenientes de A lcalde y los em pleados y  dependientes municipales á quienes corresponda, 
no permitirán que se ocupe la v ia  púlSlica con vallas, puntales, palenques, materiales de obras, etc., sin 
que se justifique con ¡a  oportuna licencia, que se ha hecho el pago de los derechos correspondientes; y  en 
eJ caso de no haberse verificado, pagará el infractor el triple deTa cuota que debió satisfacer.

7.® Igual penalidad se im pondrá al que ocupe m ás terreno que el pagado ó concedido 6 hubiese satis­
fecho m enos cuota que la correspondiente por el puntal ó puntales qUe tenga co locados en sus fincas. Se 
entiende por ocupación de terreno el utilizado con vallas, palenques ó depósitos de materiales.

T A R I F A .
ORDEN DE LAS CALLES.

L icen cia s  p a ra  v a llas .

Por metro cuadrado que se ocupe con valla, al m es......................................

L ice n c ia s  p a ra  p u n ta les  ó  asn illa s.

P or cada puntal ó asnilla para planta ba ja  ó principal, cada m es.................... SO'OO
Si hubiesen de servir los puntales ó asnillas para el apeo de pisos segundos y  terceros, se satisfará por 

cada puntal ó asnilla un tanto m ás de las cuotas señaladas según el orden de calle.
Si los edificios donde se coloquen los puntales ó asnillas estuviesen sujetos á  la  nueva alineación, pa- 

gai-án el doble de los derechos señalados, por licencia y  cuota mensual.

1.®
P e s e ta s

2.®
P e s e t i s .

3.®
T e s e la s .

,  4."
P e s e ta s .

L25 l ‘ÜU ü‘75 0‘5Ü

SO'OO 25'00 2ü'00 15‘0ü

APÉNDICE NÚMERO 51.

I n g r e s o s , - C A P Í T U L O  I I I .  — A R T Í C U L O  16.®

Espectáculos en la vía pública.

Todas las licencias que de esta clase se concedan por el E xcm o. Sr. A lcaide, sólo podrán renovarse 
mediante decreto deVu autoridad.

T A R I F A . R E S E T A S ,

P or licencia para espectáculos, utilizando animales, se satisfará por un mes
ó Iracción del m ism o......................................................................................................

P or exposición de pájaros ó animales dom esticados y cosm oram as en sitios
indeterm inados de la  población y  de sus afueras, al m es ................................

Los m úsicos y  cantantes, exceptuando los ciegos ó inútiles, á quienes se 
conceda perm iso especial, satisfarán por trimestres anticipados, ia 
cuota de...............................................................................................................................

S a ca m u ela s ó  indu stria les qu e  se d ed iq u e  á  la  v e n ta  de 
e lix ires , o p ia ta s  o  p ro d u cto s  a n á log os .

C U O T A  A N U A L .

En carruaje........
En m esa 6 á pié

12‘00

6‘00

90‘00

lOO'OO
75'00
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APENDICE NÚMERO 32.

Ingresos.— CIAPiTULO II .— ARTlOULO 16 .Q

Vía pública,

Postes ó análogos co locados en la v ía  pública y  destinados al soporto de conductores, anuncios ó luces 
con cualquier objeto de interés particular ú de sociedad.

Cuando el terreno ocupado no exceda de medio metro cuadrado, pagarán á razón de 5 pesetas mensuales. 
De m edio á un metro cuadrado, pagarán á razón de 50 pesetas mensuales.
De m ás de un m etro y  por cada tracción de medio m etro, pagarán á razón de 100 pesetas mensuales. 
Estas concesiones sólo podrán otorgarse por el E xcm o. Ayuntamiento.

APENDICE NUMERO 35.

Ingresos.-C A P IT U L O  III.— ATiCULO 16.”

Impuestos.

P a r a d a  d e  c o c h e s - t r a n v ia s .

B A S E S .
1." De acuerdo con las concesiones otorgadas por este Ayuntamiento, queda prohibida la parada de los 

carruajes de las dilerentes líneas de tranvías de esta Villa en los trayectos que recorren fuera de sus esta­
ciones m ás tiempo que el necesario para la  subida y  bajada de viajeros á petición de éstos.

2." Para poder situarse en cualquier punto del recorrido por conveniencia del servicio y  en provecho de 
la explotación, deberán proveerse de una licencia, en la  que se hará constar de una manera ciara  y  term i­
nante lo s  particulares siguientes:

(.4) Empresa á ipie pertenece el carruaje.
(B) Clase del mismo.

Número.
A ño económ ico á que corresponde la autorización.
Punto en que verificará las paradas.
F.l m ayor tiempo que podrá estar situado cada coche eii un mism o sitio será el de un cuarto de hora. 
Los derechos c e licencia por cada coche y  este concepto serán 100 pesetas.
Las licencias serán valederas solamente por el ejercicio de 1893-94.
La falta do licencia ó toda contravención á lo prevenido en estas bases será penada con el triple de 

los derechos ordinarios, considerándose com o defraudación al presupuesto municipal.
T." El E xcm o. Ayuntamiento, á propuesta' de la Com isión de Hacienda, podrá autorizar un concierto 

con las diferentes em presas de tranvías de esta Villa sobre la  cuantía v form a de este im puesto, siempre 
i[ue los rendim ientos del mismo no searl inferiores á los que pudieran obtenerse por lo establecido en las 
bases anteriores.

(C)
(D)
(E)
3.»
4."
5." 
0."

APENDICE NUMERO 34.

Ingresos.—CAPITULO III —ARTICULO 17 .“

Espectáculos públicos.

B A S E S .
1." I.as ompi-osas de teatros, circos, jilazas de loros, conciertos, jardines de recreo, bailes ó cualquier 

otro espectáculo público, nn local lijo por tem porada, pagarán un recargo extraordinario de 25 por iüü so ­
bre las cuotas (¡ue satisfagan al Tesoro público de confonuidacl con lo autorizado por Real orden de 1.® de 
Julio de 1875 y ley de 2 de Enero de 1877.
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2 ® AI pxnresado efecto quedan obligadas á presentar en el N egociado de Ingresos de la Contaduría 
parTe de a 'T e n  .P-lblica, antes de em pezar á  ejercer su industria,

‘’ l "  S S a S X ' B ú m e r o  y  precio ordinario de las localidades 
la duración de l K m ? o r t £ ,  cu1m trate áe teatro, circo, jardin de recreo ú otro espectáculo diario y 
e n l o s  S e s fc o n c i^ ^  de los que se proyecte dar, para con esto dato efectuar la

oportuna liquidación^ realizarán por los recaudadores municipales y  si á su presentación al
coUuole S s e S  e f L S

Tm n¿Y"rV Tdo''ín •m Lfdíinauguradas las tareas de cualquier espectáculo á diñarlo y ocho dias des- 
dP Yaher S o  luaar û ^̂  ú otro espectácii o no diario, y  no habiendo sido presentado

el narte de que trata la  fiase 2.® los investigadores municipales form ularán la  denuncia, y  considerados 
P o ro  l p M a d o r e s  del Avuntamiento los com prendidos en  e lla  se les exigirá administrativamente tres 
S s  dé fa ^ ^ ^ ^ ^  y  si á ía  presentación del recibo correspô ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ se luciera
efectivo, se procederá desde luego á  su cobro por la v ía  de apremio, con arieg lo  á „  , ,  ,

6.® Los em presarios de espectáculos públicos, en genera^l, daran parte facüi
<1a dp ln« funciones bailes conciertos, etc., q u ese  hayan de efectuar en sus respectivos locali.s, laciii 
tando la entrada en ellos á l o s  delegados de la  Adm inistración municipal y cuantos datos les sean nece- 
garios para realizar la  com probación de que trata la base -v.

a p é n d i c e  n ú m e r o  35.

In g re s o s .-—CAPITULO IV ,— ARTICULO 1.

Produolo de los Asilos de San Bernardino y Colegio de San Ildefonso.

VENTA DB IMPRESOS.

T A R IF A .

Ejemplares del presupuesto municipal, u n o ... — ........................... ..................................
Carpetas para cobro de intereses ó am ortización de deudas municipales, una........
Listas de sorteos de deudas municipales, cada e jem plar................................................
Indicadores de-calles, u n o .......................................................   ,-.-----...........................
Reglam entos y  cartillas de carruajes de plaza, ómnibus y demas vehículos, u n o ..
Tarifas de carruajes, una..............................  ........................... . ..........................................
Tablas de horas para encender y  apagar el alum brado publico por gas, una. 
E jem plares del escalafón del cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal,
Carti las para conductores de carruajes, u n a ............................................................
E jem plares de las Ordenanzas M unicipales, u n o ......................................................

unn.

P E S E T A S .

1‘00
O'in
1‘00
0‘5(l
0'5()
OTO
0‘25
0‘5(l
0 ‘50
t ‘5ü

APÉNDICE NÚMERO 7-6.

In g r sso s .— CAPITULO IV .— ARTICULO 2.®

Circulación de comparsas, carruajes y caballos durante el carnaval, y en los días 
de carreras de caballos, fuera de fila en los paseos del Prado y Castellana.

T A R IF A ,

P e r m is o s  p a r a  c a r r u a je s  d e  c u a t r o  c a b a l lo s .

PARA LOS DIAS DE CARNAVAL,

Por cada d ía . . ..........
■ Por los cuatro días.

PESETAS.

12.5‘ül)
300‘0U
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PA R A  LOS DIAS DE CARRERAS.

P or cada d ía ................................
P or todos los de una estación. 
P or todo el a ñ o ............................

P e r m is o s  p a r a  c a r r u a je s  d e  u n o  ó  d o s  ca b a llo s .
POR LOS DIAS DE CARNAVAL.

P E S E T A S ,

75‘00
150‘00
40ü‘ü0

5Ü‘Ü0Por cada d ía ....................................................................................................................................
P or los cuatro d ía s ..................................................................................................................................150‘0ü

PARA LOS DIAS DE CARRERAS.

Por cada d ía ..........................................................................................................................................  25‘CO
P or todos los de una estación ...................................................................................................  T5‘00
Por todo el a ñ o ............................................................................................................................... 200‘0ü
P or cada permiso de libre circulación para pasear á caballo por los indicados pa­

seos durante los cuatro días de C arnaval.............................................................................. 25‘00
P or id. id. para com parsas, m úsicas, estudiantinas, e tc ..................................................  30‘0ü
P or id. id. para las en qne form en parte ciegos 6 im pedidos.........................................  20‘0Ü

No será permitida la  circu lación  de carruajes y caballos )or el centro de los paseos referidos á los que 
lio se hayan provisto de la  oportuna licencia, excepción liec la  de SS. MM. y XA. ,  Presidentes de los Cuer­
pos Colegisladores, Presidente del Consejo de Ministros, M inistros de la Corona, Em bajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán general, Gobernador civil de la  provincia. Presiden­
te de la  Diputación y  A lcalde Presidente, sin que pueda concederse ninguna otra gratuita.

APENDICE NUMERO 37.

i B g r e s o B . — C A P I T U L O  V II . — A R T I C U L O  2 . ‘ 

Enarenado de la vía pública.

Teniendo en cuenta que la  m ayor parte de las solicitudes para enarenado de la v ía  pública, tienen por
1 - -  - 1 ________________ T - l  .V 1 ^  1 ^ ... . A 1 /V  f -  /*\ii fr>  i^e< l o o  t v q  f í n i  íA m  q  c  / I í »

pasará la orden al v isiiailor general ... .  . , - . ,
valiéndose al efecto de los carros destinados al ram o de paseos y  arbolado y  del persona! de m angueros 
de Villa, pasando inmediatamente nota al N egociado de Ingresos de la  Contaduría del núm ero de carros 
lie arena invertidos, para que este pi'oceda al cobro del importe, á razón de 10 pesetas por cada carro, 
comprendiéndose en este precio el tendido y recogido y  los carros que se empleen para trasladar á l o s  
vertederos la arena levantada.

APÉNDICE NUMERO 38.

In g resos .—CAPITULO VIL— ARTICULO 4.®

Laboratorio químico Municipal.

B A S E S .
1." El Laboratorio quím ico municipal verilicará los reconocim ientos y  análisis de sustancias alimenti­

cias, bebidas, etc., i ue las autoridades administrativas de esta capital y su térm ino municipal, encarga­
das de la salubridad y policía sanitaria, interesen por conducto del E xcm o. Sr. A lcalde; quedando exclu i­
das do esta facultad las autoridades judiciales, cuyas necesidades se liallan atendidas por el Estado.

2.'   -  . . . ...............................

consignado dii el art. 214 de las Ordenanzas M unicipales, será grátis para todo particular que pre­
sente la muestra en la oliciiia; debiendo, sin em bargo, entenderse que, caso de solicitar certificación ha­
brá de ajustarse á las condiciones y pago de los dereclios prescriptos.
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Los análisis, cuantitativos, cualitativos y  reconocim ientos no expresados en el citado art. 214 de las Or­
denanzas Municipales, se.obtendrán mediante el pago de los derechos que se consignan en la taril'a entre­
gando el sello de dos pesetas correspondiente á cada certificación com o derechos fijados por el Estado.

3.“ Los análisis cualitativos v reconocim ientos gratuitos se expresarán por el Laboratorio en un bole­
tín firmado y  sellado con el de dicha oficina, indicando únicamente la calificación que á la muestra corres­
ponda con arreglo  al análisis. Las calificaciones serán: Bueno, R eyu la n j M alo, p or  alteración ó adul­
teración.

4." Los no vecinos de M adrid habrán de abonar por cada uno de lo s  reconocim ientos y  análisis, excep­
tuando los reconocim ientos cualitativos de las sustancias com prendidas en el art. 214 de las Ordenanzas 
Municipales, un aumento de 5 pesetas sobre los derechos consignados en las tarifas vigentes.

5." Los inform es sobre aparatos de aplicación á la higiene, asi com o los relativos á los productos de 
uso alimenticio y dem ás análogos pagarán de 50 á 200 pesetas, oído el parecer del Jefe del Laboratorio y 
mediante decreto del E xcm o. Sr. A lcalde. Adem ás de los derechos que se fijan en la  tarifa, los interesados 
que soliciten un duplicado de los análisis y  reconocim ientos que la m isnia com prende, deberán abonar los 
correspondientes á la certificación que ha de expedirse con sujeción á los datos que facilite el Laboratorio.

T a r i f a  p a r a  a n á l i s i s  c u a n t i t a t iv o s .

Sal de cocina.— Determinación del agua y  de los sales extrañas contenidas. ......................................
Determinación cuantitativa de metales tóx icos  on las sustancias alim enticias y  condim entos en

las vasijas, juguetes, tejidos y  papeles.....................................................................................................  —
A lcoholes y  aguardientes.—Determinación de la  cantidad real de alcohol, naturaleza dé alcoholes

extraños y  mezclas de sustacias  .......................................................................................................
V inagres. -Determinación cuantitativa de los ácidos extraños conten idos............................................
Azúcares, melazas y  m iel.—Determinación de las especies en m ezcla ....................................................
A ceites, grasas, mantecas y  quesos.—Determinación de las m ezclas.................... ,................................
Aguas.—Ensayo liidrotrim étrico y residuo fijo .................................................................................................
V jnos, cliacoHs, cervezas, sidras y  licores.— Determinación de la  cantidad de alcohol, extracto,

cenizas, acidez, glucosa, sulfatos, etc. é investigación de materias colorantes................................
Leche v  requesón.—Determinación cuantitativa de sus com ponentes......................................................
Pan y  harina, sém olas, féculas y salvados.—Determinación de las m ezclas y de los metales tóxi­

cos  que pueden contener............................................ ; ..........................................................................................
Chocolates.—Determinación cuantitativa de sus com ponentes...................................................................
Pastas alim enticias y  galletas.—Determinacíór. de las m ezclas extrañas..............................................
Dulces, pastas, jarabes, conservas y  demás productos de conl.tería y repostería...............................
E xtracto de ca rn e .-S u  valoración  y  m ezclas...................................................................................................
Conservas de carnes y pescados.............................................................................................................................
Petróleo.—Determinación de sus condiciones y  uiezelas.............................................................................
Petróleo.—Determinación solam ente de la  densidad é iiiñaniabilidad.....................................................
Jabón y  sus com ponentes.........................................................................................................................................
A guas potables.—Análisis cuantitativos.............................................................................................................
Café, thé y  sus sucedáneos....................................................................................................... ...............................
C osm éticos y  dem ás productos de perfum ería...................................................................................................
Condimentos (com o pimienta, mostaza, pimentón y azafrán)......................................................................
Materias colorantes y pinturas para confituras y pastas alim enticias......................................................
Cereales y  legum bres.-D eterm inación  de su estado, calidad y  poder a lim enticio..............................
Frutos de todas clases y  jugos vejetales.—Determinación de su estado.................... : ...........................
Hortalizas y verduras./-D eterm inación de su estado v calidad..................................................................
R econocim iento del estañado de vasijas m etálicas y barnizado de loza de todas c lases ..................
Ceras, estearinas, parafinas y  esperm a de b a lle n a ./......................................................................................
Cualquiera otra sustancia alim enticia ó que tenga relación con la higiene y  saluliridad, no com ­

prendida en esta tarifa, pagará ............................................................................... / ........................................

PESETAS,

10*00

10*00

10*00
10*00
15*00
10*00
10*00

20*00
15*00

20*00
20*00
20*00
20-00
20*00
20*00
20*00

5*00
20*00
30*00
10*00
15*00
15*00
15*00
15*0010*00
5‘OÜ

1-5*00
15*00

20*00

APENDICE NUMERO 39

In g resos .-C A P IT U L O  V IL — ARTICULO 4 .“

Servicios de fontanería-alcantarillas.

B A S E .S .
1.*‘  Están obligados á contribuir á este arbitrio los que utilicen los serv id os  del ramo de l'ontaneria- 

alcantarillas que se consignan en las tarifas expresadas a. continuación y compi'Dnden:
1." La extracción  p a rios  dependientes del ramo do los ou jctos caídos á la  alcantarilla, ab.sorbederos, 

pozos de bajadas, testero, atargeas particulares y m inas de fontanería. '
2.*’  El riego de tierras con aguas procedentes de las alcantarillas públicas.
3.® La vigilancia particular de las atargeas de los edificios del Estado, provincia ó  particulares.
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<1." El api'ovochainiento por particulares del sobrante de aguas de las fuentes.
ó," Las lincas de M adrid y  su ensanche, cuyas aguas pluviales ó sucias vierten en el alcantarillado 

propierlad del Ayuntamiento y  las de Madrid, su ensanche y  extrarradio que viertan aquellas en los lla­
mados pozos negros cuando ésto.- se hallen enclavados en ia vía pública.

2." (b a n d o  el valor ó la im portancia material del objeto extraído de la  alcantarilla pública por los de­
pendientes de] ramo no permita, á juicio de la  oficina, ajdicar la cantidad m ínim a asignada en el núiii. 4." 
de la tarifa, se abonarú en sellos municipales el importe del servicio, no pudiendo exigirse en ningún caso 
más que tres sellos ni m enos de uno.

3.“ M solicitar por m edio do los Sres. Tenientes de A lcalde, directores de otros ram os, Sres. Regidores 
ú Autoridades civi es ó militares en vez de hacerlo á la oficina respectiva, cualquiera de los servicios con­
signados en los incisos 1,® al 4.® inclusive, no escusa el pago de los derechos consigñados en la  tarifa

4." Para el cobro de los dered ios corre.spondientes a inciso 5.” se abrirá la correspondiente matrícula 
á principio de cada año económ ico debiendo llenar los propietarios de las fincas Jas casillas marcadas en 
el oportuno padrón.

5." Si de as averiguaciones que practique la  administración municipal resultase no haberse solicitado 
y obtenido licencia para el disfrute de cualquiera d é lo s  servicios enumerados, en los incisos del 1.® al 4." 
ó no declarado con exactitud ó dejado de declarar en el padrón referente al inciso ó." quedará sujeto el in­
fractor á satisfacer del doble al cuadruplo de la  tarifa correspondiente.

T A R I F A ,
1." P or cada hectáreas de tierra que se riegue con aguas procedentes de las alcantarillas 

públicas................................................................................. •....................................................................................
2." Por licencia anual para vigilar particularmente atargeas de edificios del Estado, pro­

vincia ó particulares...........................................................................................................................................
3.® Por el aprovecham iento del sobrante de aguas de cada fuente que se utilice por parti­

culares, pagará cada, uno de ellos anualmente.............................................................................................
4.® Por la extracción de cada objeto á petición de parte, de las alcantarillas públicas, absor- 

liederos, pozos de bajada, testero, atargeas particulares y  minas de fontanería............................
5." P or cada casa  que vierta sus aguas sucias á la  alcantarilla general en calles de primer 

erden (20 metro en adelante^.............................................................................................................................
En calles.de segundo orden (de 15 metros á 20)...........................................................................
En id. de tercer orden (de 10 m etros á 15)...............................................................................................
En id. de cuarto orden (m enos de 10).................................................................................................... . , [

().® Los industriales y  dueños de lavaderos quo vierten aguas sucias ó  procedentes de má­
quinas de vapor é  la alcantarilla.....................................................................................................................

7.® P or cada casa de Madrid ó su ensanche que vierta sus aguas sucias en los llam ados 
pozos negros, enclavados en la vía pública,

En calles de prim erorden ...................................................................................... .......................................
En Id. de segundo id .............................. ;  " !.
En id. de tercer id  . .
En id. de cuarto id. y  extrarradio......................................................................................

P E S E T A S .

7Ü‘0Ü

lOO'OÜ

ISO'OO

1 á lO ‘00

2000
15‘00
12‘0ü
lü'Oü

üü‘00

lO'OÜ
8‘006‘00
5'ÜÜ

APENDICE NUMERO 40.

I n g r e s o s . — C A P I T U L O  V i l . — A R T I C U L O  4.®

Asistencia del servicio de incendios.

Los Sres. Tenientes de A lcalde instruirán el oportuno expediente en averiguación de las causas que 
hayan m otivado los incendios ocurridos en sus respectivos distritos, á fin de determinar las personas res­
ponsables del siniestro. ^

Terminado este expediente, lo remitirán á la Secretaría Municipal, para que por el E xcm o Sr Alcalde 
ríe acuerdo con lo  propuesto por el Sr, Teniente de A lcalde respectivo, y  prévias las inform aciones qué 
tenga á bien disponer, se determine la  persona ó personas obligadas á satisfacer la multa de 00 pesetas 
en concepto de pago del servicio prestado por los operarios y  material de la Villa.

Dicha multa será abonada por el responsable, si es único, ó á prorrata entre todos los que resulten 
serio. Al efecto, el N egociado correspondiente de Secretaría pasará nota al N egociado de Ingresos de Con- 
taduria, en la que se expresen los nom bres de las personas á quienes haya de exigirse aquella v su
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APENDICE NUMERO 41.

In g resos .— CAPITULO V II.-A R T IC U L O  5.® I
Impuesto sobre artículos de comer, beber y arder, no gravados por el Estado.

Ley luuaici 
cumplí mieato

,ipal de 2 de OCnb.e de d e ten "!
' « r a f e  cuarto de regir eu e.aceiíc y l a ^3S s í f u i e n t a s ’  1 "  i i l  A y n u * '“ U u e ü » «  j  «> u i/» a u v »  - -  — -----------

c u n i P i i m i e n w  a e i  u a r i * i u  o u n * v v  « o *  a . « . ! / . . . «  n. — - - —  - ®* j s  s e  lia  d e  r e s i r  s u  e x a c c i d n  y  l a  f o r m a  e o  ^ u e  e s u

í í i r a  e\*‘ n l^ ^ r r a a 'o * d T r 2 ^ ? l r  io^ü ’d ° e í'í? e ‘c l o  m e d i o  i e l  a l . i c u l o  e u  U  l o c a l i d a d  r e s p e c t i v a  s e g ú n  su  c la s e .

T A R I F A ,

73

76

E S P E C IE S ,

Aguas.
Aguas m inero metlicinales de to­

das c la s e s . . . .
Agua de azaliai'
Idem de seltz y  aguas gaseosas

[Tnlded de 
ad̂udOa

Litro.
Id.

IHPllESrO.

rítelas

78

para rel t-escos..........
Combustitiles,

('Ví'íise nota  3.® de las aclaratorias 
Apéndice n ú m ero  45./

Carbón mineral ó artificial de to - 
dtts clases y  cualquiera otra 
com posición  que pueda susti­
tuirle com o com bustible............

Carbonilla , residuos de carbón,
c iscos y  h erra j.........................   • •

M aterias explosivas é inflamables

id.

Q. mét.

0‘150‘10
0*02

79

80

Dulces.
Azúcar de fécula, arropes, bizco­

chos, mazapanes, m elaza (resi­
duo incristalizahle de! azúcar), 
m iel, pastas de lu jo para pos­
tres, pasteles, turrones y  sus­
tancias análogas á las indica­
das .....................................................

Cajas de ja lea , perada y  otras 
clases, confituras, dulces, jara­
bes y pastillas de todas c la se s .

81

Especies animales.
P ájaros.......................................,.........
E scabeches de aves, conejos y

lieb res ..............................................
A lm ejas y ostras..............................
C angrejos de m ar y  de rio y  aneas 

de r a n a ........................................
85 C aracoles..........................  —  •••
86 'M ariscos frescos de todas clases 

no especificadas......................■•••
Escabeches ó conserva de toda 

clase de m a riscos ........................

id.
Kllog.

id.

id.

Boceo ft*

KOog.
id.

id.
id.

0*80

0*40
0*50

0*25

0*35

- z*9 &• E S P E C IE S .

Especies vegetales.

[Tnidad de 
adeadoi

0*10

0*50
0*15

0*08
0‘05

87
id.

id.

0*25

0*30

94

Azafrán ..........................................
Batatas v  féculas dc patatas. - • 
Hortalizas y  verduras dc todas

c la ses ............................................
P atatas , ................................
Pimiento m olido...........................
Sem illas no especificadas y  as 

raíces (véase nota 9.® de las 
aclaratorias, apéndice núm. 45) 
y  féculas tostadas para suce­
dáneos del café en bruto, y  la 
m ostaza blanca ó negra en gra­
no, polvo ó  p r e p a r a d a  para
sa lsa ..........................................

Sucedáneos del café con m ezcla ó 
sin ella (véase nota 9.® Id. id .)..

Kilüg. 
Q. inét.

id.
Id.

Kilog.

iupoesTO

Pesetas

5'0I)
3*00

0*75
0*60
0*12

95

96

97

98

Frutas.

99

100

101

Aceitunas sin aderezo y  las lla­
madas del Cuquillo......................

A lcaparras y  alcapaimones secos, 
castañas írescas y  frutas ver­
des ó frescas no especificadas.. 

Alm endras dulces, avellanas, c a ­
cahuetes, nueces y  piñones con 
cáscara, castañas p ilongas, hi* 
gos de Valencia en serijos y
uvas para v in o ..............................

Almendras dulces, avellanas, nue­
ces  y piñones sin cáscara cas­
tañas llam adas americanas y
co co  ra llado .............. ................

C ocos con  cáscara ó sin e lla , c i­
ruelas pasas, dátiles, higos (le 
Fraga ó Smirna, orejones, uvas 
pasas y demás frutas secas no
especificadas..................................

Fram buesa, fresa , fresón y  gro­
sella .........................................   —

Higos verdes, m elones, sandias y 
uvas para m e s a ........................

Id. 

• id.

id .

id.

id.

id,

0*15

0*20

0*08

0*03

0*1-5

Mi 
y ( 
ca

re;

po

id. 0*10

id. 0*25

Id, 0*02

613
tio

I
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APENDICE NÚMERO 42

In gresos.-C A P IT U L O  VIL— ARTICULO 5 o

Arbitrio sobre consumo de gas.

Se im pone un arbitrio de dos céntim os de peseta por metro cúbico de todo el gas que se introduzca en 
Madrid con destino á los particulares, á la provincia y  al Estado por la  Compañía M adrileña de alum brado’, 
y calefacción por gas, quedando únicamente exceptuada de este impuesto la  cantidad de fluido que se 
calcula para e consum o del alum brado público.

La cobranza se realizará por el N egociado de Ingresos según los datos que facilite la Compañía, com o, 
resultado de lo  que demuestren sus aparatos contadores y  cuyos datos deberán ser com probados por el 
Laboratorio quím ico municipal.

La Compaula tendrá derecho á su vez para exigir á sus abonados el reintegro de lo que haya pagado 
por dicho concepto. • ' - ;

El Ayuntamiento podrá organizar la  liquidación y  recaudación de este im puesto en form a diferente de' 
la enunciada en las anteriores bases si asi lo entendiera conveniente.

A P E N D I C E  N U M E R O  43.

I n g r e s o s — C A P I T U L O  V 11. —  A R T  I C  U LO,  G.“

Arbitrio sobre diversas especies,

L e y  m u n i c i p a l  d e  2  d e  O c i u b r e  d e  1 S 7 7 ,— A r t í c u l o  1 5 G.— P á r r a f o  3,®— L o s  A y u n t a a i i e o t o s  d e p o b U o i o a e e  m a y o r e s  d e  2 0 0 .0 0 0  h a b l u n l e s ,  s i  r e p i i o -  
c ia o  a i  r e p a r t i i u í e n t c  g e n e r a l ,  p o d r á n  a c u d i r  ú  o í r o s  i iu p u e s t o S i  r e c a r g o s  ó  a r b i t r i o s ,  a d e m á s  d e  l o s  e n u t u e r a d o s  e o  la s  l e y e s  c o o  l a  a p r o b a c i ó n  ,9^ 1 
G o b ie r n o  ( {u e  o i r á  p a r a  c o n c e d e r l a  a l  C o n s e jo  d e  E s t a d o .  ** •

TARIFA.

'_ 2  
“ S

1U2

103
104

105

106
107

108
409
410

ESPECIES. U n i d a d  d e  

a d e u d o .

Carpintería,
{V é a s e n o t a  10.» de la s a c la ra ío r ia s  

A pénctice n ü m . 45.J

Antepechos de m adera para bal­
cón  ....................................................

Balcón de id. com p le to ..................
Persianas de cortina , en táblas 6 

listones, pintadas, francesas ú
a lem anas.........................................

Idem de cualquier otra proceden­
cia ......................................................

Idem de cortina sin p in tar............
Idem de lebrillo de cualquier pro­

cedencia ..................................
Postigos y v id rieras ................
Puertas ¿e  ca lle ........................
Idem de sala  y antrada..........

Arbitrio.

J’ esetas

Cada tw ¡ 
id.

Q. mét.

Id.
Id.

CakliQCcol 
id. 
id.
Id.

10*00
20*00

10*00

6*00
4*00

15*00
5*00

25*00
10*00

“ a:
ESPECIES.

C ristal.y  vidrio.
111 En lo s a s ........................................
112,En lunas sin platear ó  sin azoga'r, 
.113 En otras form as para construCf 

ción ....................................................

Maderas.
114:Madera para cedazos, cepillos y

cajas de ja le a ................................
115 Idem de a ca cia , a cebo , álam o 

blanco y negro, castaño penin­
sular, encina, fresno, haya, o l­
mo, pino, roble y  otras ordina­
rias análogas, en palos toscos 
ó labrados, traviesas, troncos, 
v igas y  viguetas........................

18

U n i d a d  d e  

B d e a d o .

Q. rñét. 
rd.- ' 1
id.

id.

Arbitrio.

P esetas

id.

1*50
3 ‘ÜO

2*50

0*50

0*40
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|S =• n — ESPECIES. Unldal 4e
adeaio,

Arbitrio.

reseiai

116 M aderasde las m ism as clases ase­
rradas ó labradas en alíariias, 
listones, tirantes, hojas, tablas 
ó tablones y  otras form as aná­
logas, inclusas las tablas de 
entarimar y  las m olduras.......... Q. mét. 0‘8Ó

117

. .

i

Idem de alcanfor, aliso, boj, cao­
ba, castaño ultramarino, cedro, 
ébano, hierro, nogal, olivo, pa­
lo santo, peral, plátano, rol:>le, 
rosa  y  otras finas análogas, asi 
eomo'Jas procedentes de árbo- 

, les frutales en troncos 6 peda- 
.. zos inform es, vigas y  viguetas, 

con inclusión de las aserradas 
en tablones, cu yo  grueso exce­
da de diez centím etros, y las 
m olduras doradas........................ id. l'OO

118 Idem sin labrar aserradas, en ho­
jas, tablas, ú tablones, cuyo 
grueso no exceda de diez cen- 
tiinetros, y la m adera de cual­
quier clase calada para asien­
tos .................................................... Id. 2 ‘üO

1119 Palos en tosco  ó labrados de las 
mism as clases................................ id. 0‘80

120 Parquets ó sean losetas de m ade­
ra para pavimentos, con incrus­
taciones 6 sin e llas...................... Id. lü'OO

l?1
Msta-les

A ceros en bruto 6 inform es.......... id. 1‘on
122 Idem manufacturados. ( V é a s e  

nota  11.® de las aclaratorias. 
Apéndice núm. 45 )........................ Id. 2 ‘00

123 Bronce en bruto ó in lorm e............ Id. 1‘5Ü
i 24 Idenr m anufacturado...................... id. 2‘50
12.5 Cobre y  latón en bruto 6 inform e. id. 1‘5Ü
126 Idem icl. m anufacturado................ id. 2‘5Ü
.27 Idem id. viejo en piezus inutili­

zadas ................................................ id. l'OO
128 Estaño en 'bruto 0 in form e............ Id. l'OO
129 Idem m an u factu rado...................... Id. 2'00
130 Hierro en bruto ó inform e. (Véase 

'nota  11.® de las aclaratorias, 
Apéndice núm. 4 5 )-'..................... id. 0 ‘50

131 Idem colado m anufacturado........ id. 1'50
132 Idem batido, estirado 6 forjado en 

m anufacturas................................ Id, l'OO
133 Idem en cacharros de todas clases 

y  baterías de co c in a .................... id. 3 ‘00
1.34 Idevn viejo en piezas inutilizadas. id. ü‘25
135 Hoja de lata en lám inas, de Jas 

dim ensiones de fábrica ó usua-
id. l'OO

1.36 P lom o ú zinc en bruto ó in form e. Id. 0'75
137 Idem Id. m anufacturado................ Id. 1 ‘50

138

Papel.
Papel para decorar habitaciones 

estam pado...................................... Id. lO'OO
139 Idem id. sin estam par, incluso el 

destinado á la pintura al temple 
y  todas las demás clases desti­
nadas para impresiones, etc. (1) id. 5 ‘00

fe ?

140
141
142

143
144

145
146
147
148

14Í)

150

151

152
153

154

155
156
157
158
159

ESPECIES.

Piedras y  barros.
Azulejos ordinarios.........................
Idem de lujo ó de m osa ico ............
Baldosas, oaldosines y  molduras 

lüdruálicos, con inscrustaciones 
ó sin eJlas, y lose 'as  de márm ol
artificial..........................................

Barros cocidos para decOi aciuucs. 
Cal común, blanca ó negra, eii

torm o ó p o lv o ................................
Idem hidráulica y cem entos..........
Ladrillo ordinario y h ueco ............
Idem fino, baldosas y  baldosines. 
M árm oles, jaspes y alabastros en 

tosco  ó en trozos desbastados, 
escuadrados y preparados para
darles lorm a...........................

Idem id. id. corlados en baldosas, 
losas, tablasó escalonesde cual­
quier tamaño, no pulimentados 

M armoles id. id. en objetos la­
brados ó pulim entados . .  

Idem id, id. en esculturas, relie­
ves, floreros, etc...........................

Pizarra en tosco 6 cortada............
P iedras de cantería no especifi­

cadas ................................................
Idem de pedernal y dem ás clases

para m anipostería........................
Idem de yeso, cruda........................
Idem de id. ca lcinada ......................
l'ejas tubos y objetos semejantes.
Yeso b la n co ........................................
Idem n egro ..........................................

Unidad da Arbitrio.
adeudo.

Pesetas

Ciento.
id.

0 ‘50
2‘00

Q. mél. 
id.

l'Oü
ü‘75

Id.
id.

Ciento.
id.

ü‘25
0‘50
0‘ 15
0‘30

160

161

162

163

164

165

166 
167

Q. mét

Id.

Id.

id.
id,

id.

Carro. 
Id. 
id. 

Ciento, 
Q. mét. 

Id.

Productos quimicos ó industriales.

Aceite de enebro (m iera y demás 
aceites pirogenados,) asi com o 
las grasas animales ó vegetales 
y  sustancias aceitosas no com ­
prendidas en la  1.® s e c c i ó n  
( Véase nota  4.® de tas aclara­
torias, Apéndice núm. 4 5 )..........

Aguarrás (esencia de trementina) 
'íiarnices, bencina y trementina. 

Alum bres en general, glicerina, 
legla  Fénix, G lobo, Palm a, ha- 
rinajabonosa, y  sustancias aná­
logas..................................................

B e r m e l l ó n ,  c a r m í n ,  l a c a s  b l a n c a s  
V  d e  c o l o r ,  p u r p u r i n a s ,  los co ­
l o r e s  de a n i l i n a ,  sus d e r i v a d o s
y sem ejantes..................................

Cola y gelatinas, albayalde, blan­
co  de zinc y  de demás colores 
secos de base m etálica no es­
pecificados, barrilla  natural ó 
artificial y  sulfato de barita —  

Colores grasos y  tinta de im­
prenta................................................

Gomas, resinas y  tierras de color 
Perfum ería ó sustancias de toca-

Kilog.

Id .

id.

id.

id.

¡(1.
id.

0 ‘30

0‘50

0-70

1 ‘00
0 '1 5

0‘ 10

0'35
0‘5l)
0 ‘75
0‘250'12
0'05

0‘15

0‘25

0 ‘10

0‘50

0‘05

0‘20
0‘03

(1) C /r  Uiá|i09icíuD d e l Z ic m o , S r . U obereailori ha sido c ic l i iid o  de eita pariid a  c l  pa|iel deslinaU c para im presicaes.
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“ z■e B'B

168

ESPECIES.
Unidad de 

adeudo.

Dere- 
oboe y 

reoargos
Peseta

5 z
IP'
fSr

dor, com o son aguas, alcoholes. 169
co.sméticós, elixires, esencias,
espíritus, extractos, jabones, le­ I7U
ches, m ieles, pastas, polvos,
pom adas, tintes, v inagrillos,
etc. (V éase nota 4A de las acla- 171
ratorias, Apéndice núm. 45) . . . . K ilog. U‘5ü 172

Potasa, sosa  y  sus carhonatos.
oxalatos y  silicatos, v clorato
de p o ta sa ........................................ id. 0‘06

E S P E C I E S .

Talco (jaboncillo) y silicatos mag.
nésicos en general........................

V a se lin a s .....................  ’.
Productos vegetales.

C orcho..................................................
Enea, esparto, crin vegetal, jun­

cos, m im bres, paja fina, palm a 
y  otras materias análogas, sin

Unidad de 
adeudo.

Dere- 
obos y 

leoltrgne
I'esétiS

Q. mét. 0‘25
Kilog. 0‘18

Q. mét. 2 ‘00

id. l'üO

APENDICE NUMERO 44

In g resos .-O Á P IT U L O  VIL— ARTICULO 7.®

Apuestas en las carreras de caballos y juegos de pelota.

Se establece un arbitrio municipal sobre las apuestas q̂ ue se hagan en las carreras de caballos que se. 
verifiquen en el H ipódrom o, y  sobre las que se hagan igualm ente en los juegos de pelota en los frontones' 
y trinquetes.

El expresado arbitrio consistirá en el 5 por 100 á que ascienda el total im porte de las ganancias y  se 
deducirá en el acto de la  entrega de aquellas á los gananciosos.

Por el N egdciado de Ingresos de la Contaduría se establecerá la correspondiente investigación y  vigi­
lancia en los sitios en que tengan lugar dichos espectáculos.

La Comisión segunaa (Hacienda) reglam entará y  vigilará  en la  form a m ás conveniente este arbitrio, 
proponiendo al efecto el nom bram iento del personal que se considere necesario. /

APENDICE NUMERO 45.

In g resos .— CAPITULO IX .— ARTICULO 3.®

Derechos y recargos sobre las especies de consumo comprendidas en el encabezamiento 
con la Hacienda y que se consignan y derivan de las tarifas 1.* y 2.* de la misma

L e y  d e  7  d e  J u l i o  d e  1 8 S S .— A r t í c u l o  10  Q is p u s i c i ó n  3 . ‘ — L o s  d e r e c l i o s  p a r a  e l  T e s o r o  s o b r e  la s  e s p e c i e s  q u e  s o n  o b j e t o  d e l  iin | i iie s to  d e  C o u -  
sutnos s e r í n  l o s  s e ñ a la d o s  e u  la s  d o s  t a r i f a s  a d ju n t a s ,— S o b r e  e s t o s  d e r e e b o s  p o d r . i n  i o s  A y u n t a i i i í e a l o s  i m p o n e r  u n  r e c a r g o  h a s t a  d e  1 0 0  i ) o r  1 0 0 .—  
0.® X o  o b s t a n t e  l a  d i s p o s i c i ó n  a n t e r i o r  p o d r á  e l  G o b i e r u o  a u t o r i z a r  d  la s  ¡ l o M a c io n e s  m a y o r e s  d e  2 0 0 .0 0 0  n a b i t a n t e s  l a  m o d i f i c a c i ó B  d e  l a s  t a r i f a s  
c u a n d o  a s is t a  e n c a b e z a m i e n t o  y  l o  p i d a n  e l  A y u n t a m i e n t o  y  l a  J u n t a  d e  A s o c i a d o s .— A r t i o l i l o  1 2 )  d e i  R e g l a m e n t o  d e  2 1  d e  J u n i o  d e  1 8 8 0 .

T A R I F A .  1

I“ zs
ESPECIES,

Unidad de 
adeudo.

Dere-
ebos y 

reoargoa
P esetas

5  z
ESPECIES.

Unidad de 
adeudo.

Dere- 
choe y 

noargos
P e  etas

1

Aves y caza menor.

Anades, gallinas, gallos, gansos, 
patos, perdices, pollos y  demás 
aves caseras y  silvestres, con e- 
ios V liohrps....................................

4 Codornices, palom as, palom inos, 
pichones y  otras aves similares 
e n  taniaño....................................... Uno. 0 ‘Ü5

5 FciisanGS.............................................. Id. 1 ‘00

Uno. 0 ‘20
6 Pavos, gallipavos v gallinas de 

íiii inoa . . .  . . . id U25

0'5Ü
2
3

Aves tru fadas....................................
Capones..............................................;

Id.
id.

2‘ÜO
ü‘50

7 C onsen 'as de las anteriores es­
pecies ................................................ Kilog.
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^ 2
| i'
&§■

ESPECIES.
DnldBd

adeado.

Deie- 
ohcs y

TeOlTgOB
Pesetas

S b
f s -

ESPECIES.
Joldad de 
adeudo.

Dere- 
ohoa y 

eroBTgoi 
Pesetas

Pescados.
Carnes frescas.

IVéase nota 9." ele los aclatorfasj.
8 Carne de borrego, cabrito, carne­

ro, cordero, toro y v a ca ............. Kilog. 0‘25 35 Angulas, langostas, langostinos y
9 Idem de caza m ayor, novillo has­ salm ón........................ ................... K ilog. 0‘50

ta dos años y  ternera.................. id. 0‘40 36 P eces de río frescos........................ Id. 0‘08'
10 Idem de cerdo (V éase nota 13  de 37 Pescados frescos no especificados id. 0 ‘25

tas aclaratorias).......................... id. 0‘30 38 Idem ahum ados ó  salpresados.
11 Despojos '6 caídos de borrego, sardinas frescas y  boquerones

carnero, etc. (V éase nota  2.'* id) Uno. l)‘50 frescos ó fritos........ ........ Id.- 0‘12
12 Idem de cerdo ó v a c a ...................... id. 2‘50 39 Pescados en conserva y sardinas
13 Idem de ternera ..................•............ id. r o o en a ceite .......................................... id. 0‘30;

40 Idem en escabeche.......................... id. 0‘20

Carnes saladas, emlmtidosy grasas. Productos auimales.

14 Carnes en salm uera, saladas en .  -  — 41 Cera en ra m a ................................. id. Ü‘35
seco ó ahumadas, no especifica­ 42 Iden m anufacturada........................ Id. 0‘50
das, V despojos salados de to­ 43 Esperma de ballena, parafina y
das c la ses ....................................... Kilog. 0‘35 estearina, en ram a ó manufac­

15 Embutidos de, todas clases; ja ­ turada ............ .................................. ¡d. 0'18
món, mantecas de cerdo, fres­ 44 H uevos ó sus yem as.............. '........ id. (l‘10
cas ó saladas, m ortadela y to­ 45 Manteca extraída de la le ch e ... • id. 0530
cino.................................................... id. 0 ‘40 46 Quesos v leche-condensada.......... id. 0‘20

10 Extracto de carnes en g e n e ra l... Id. 1 ‘üü 47 R equesón ........................ .................... kl. • 0‘12
17 Sebos en rama ó fundiSos............ id. Ü'IO

Combustibles.
Productos vegetales.

(V é a se  n o ta  3." d e  la s a c la ra to r ia s ).  J •18 Aceitunas, alcaparras y  alcapa­
18 C-arbón vegetal y  c o k ............ ......... Q. niet.' 0‘80 rrones aderezados........................ Id. 0 ‘25
19 Leña de todas' c la ses ...................... id. 0 ‘60 49 Conservas vegetales, hongos co­

Carro de m estibles y  sopa ju liana............ id: ü‘ 15
20 R am age................................................ una 8‘00 50 Algarroba, avena, cebada, cente­pareja. no, haba seca, maiz, m ijo y  pa­
21 Idem .............................................. Id.deJDós Í2 ‘0ü nizo.-___ i ......................................... Q, mét. l'IHI

51 Harinas de estas especies............ id. 1 ‘20
Liquidos. 52 -Almidón y  trigo (V éase nota  6."

-de las aclaratorias)...................... id. 2 ‘50
22 A cido a cé tico .................. ................... Litro. ' 0 ‘25 53 Arro"z y su h 'a r in a -........................ id. 4‘00

Idem oléico, oleína y  aceites de .54- Ide'm sin descascarar...................... td. 3‘2ü
todas clases, dom ésticos é in­ 55 Dextrina, (sém ola, prim era mate­
dustriales (V éase nota 4." de las ria) harina de trigo, pan y  ga­

f a c l U t o r i a s ) . ......................... Kilóg. 0*20 lletas de todas clases, legum ­ '
A jen jo, biter.'verm duíh , (licores '■ bres secas nó especifieádas, y

ó fa ta fia s 'd e ).. . .............. ............ Litro. 0‘50 sus harinas..................................... id. 3 ‘ÓU
25 Alcoholes aguardientes y licores • 56 Cerecilla en rama, ó manufactu­

no especificados., hasta 80 gra­ rada .................................................. id. 18‘0Ü
l. dos centesim ales........................... Id. 0'20 57 Féculas alim enticias, gluten, ha­
1 /Cada gra- rina lacteada, pastas para 50-
26 Idem de superior graduación — a o  c e n u *  

simal en 0‘25 pas, revalenta, sém ola y  tapioca ' id. iO‘00
liectólítro 58 Garbanzos y su harina .................. id. 7‘0ll

27 Idem desnaturalizado y  éter sul- 59 Los dem ás granos, salvados, paja
. Júrico................................................ Litro- 0*10 de cerea les/'gá frofas, hierbas ó

28 'LectiQ (V ease nota 5.̂  ̂de las acla- . plantas para gan ados................ id. 0 ‘50
. ra torias)......................................... íd. 0‘ü6fi2 60 M o y u e lo ............................ id. Ü‘70

29 'V ',inqgre;...-................................ ' ........... id . 0 ‘10
30 Esencia de v in agre .......................... id. 0 ‘50 Reses en vivo.31 'Vinos b lañcos y  tintos comunes.

cervezas, chacolí y sidra — Id. , 0‘ 15 (y é a s e  n o t a l P  i s l a s  aclarato>-ias'.
32 Idem e sp u m o so s ... '........................ id. r o o
33 dem gen erosos................................ id. 0 ‘25 61 R eses cabrías y lanares................ Una. •1‘50
34' dem po 'tintos a lcohólicos 6 azu- 62 Idem id. id. lechales........................ id. 1*50

• (farados d e s d e ,e l l6 por 100 de 63 Idem de caza m gyor m achos ca­ ■
alcohol en 'volámen ó 4 por lOO brios , c iervos, gam os, pale­

' de glucosa, que no sean proce­ tos. etc................................................... Id. 6'00
dentes A ndalucía.................. ' • id. ü‘25 61 Idem 'de cecdacobadas,,y javalies .

35‘W
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5 z1̂  S'í  a
I-a

ESPECIES.
Unidad de 
sdeaáo,

Dere- 
ohoa 7 

leoergoe
P eseta s

"X ̂ ESPECIES.-
Unidad de 
adeudo..

Dore- 
ohoB y 

leosTges

65 Reses de id. sin cebar..................... Una. 25‘00 Va,rios.
66 Idem Id. lechales.............................. Id. l'OO
67 Idem vacunas hasta dos años— id. 50‘00 70 Jabón común, duro ó blando........ Kilog. 0-15
68 Idem id. de dos á cuatro años— id. 75‘00 71 Nieve ó hielo (V éase nota 8V de
69 Idem id. de más de cuatro a n o s .. id. lOO'OO las aclaratorias)............................ id. 0‘ 1Ü

72 Sal com ún........................................... id. 0‘05

Taras á que han de sujetarse las operaciones de peso en la aplicación de las tarifas 
de los apéndices núms. 41, 43 y 45,

Estas taras son convencionales y ajustadas á los envases, envolturas ó cubiertas en que generalmente 
se acostumbra á transportar las especies.

«Por razón de destaro se rebajará del peso lo que se halle autorizado por la costum bre, si bien deberá 
ésta corregirse cuando cause perjuicio á  a Adm iniitración ó á los contribuyentes.» (Art. 159.)

Cuando se presentare algún articulo, cuyo envase no esté com prendido en el cuadro de taras, se le 
aplicará la correspondiente á los que con él tengan asim ilación; y  si esta no existiere y  fuere im posible 
determinar su poso se hará la  (ara prudencial, expresándolo asi.

Cuándo algún introductor no se conform ase, por las condiciones especiales de sus envases, con Ja tara 
correspondiente á los ordinarios de la  m ism a clase, tiene derecho á que se pesen separadamente dichos 
envases, abonando solam ente el peso liquido de la  especie que los m ism os contengan: esta operación de­
berá verificarse en el acto v con os m edios necesarios que al efecto facilitará el introductor. La adm inis- 
iracióii podrá asim ism o alterar el tipo de la tara cuando el introductor cam bio de envases dc uso com ún 
que sirvieron para regular aquéllas.

E S P E C I E S .

1 Aceites de todas clases en coram bres, y petróleo en la ta s ........................................................
2 Idem en coram bres con doble funda ...................................................................................................
3 Idem, aguarrás, barniz, bencina, vinos, etc., en barriles, bidones, latas encajonadas y

castañas de vidrio encestadas...........................................................................................................
4 Aguardientes y  alcoholes en cubas y  barriles..................................................................................
5 Especies llqulcías en cántaros 6 zafras de lata ó zinc....................................................................
6 Carnes saladas y  em butidos en ca jas.................................................................................................
7 Idem id. y  em butidos en banastas de transporte en verdaderas con d iciones......................
8 Idem en banastas sencillas......................................................................................................................
9 Idem en cajas y  la tas...............................................................................................................................

!0. Salchichones en ca jas fuertes...............................................................................................................
11' Mantecas en cajas con  latas y  la titas.................................................................................................
12 Idem en barriles ó cajas con ve jiga s ....................................................................................................
13 Idem en banastas dc transporte............................................................................................................
14 Idem en botes grandes de zinc con flejes de h ierro........................................................................
15 Idem en latas sencillas.............................................................................................................................
16 Extractos de todas ciases de carnes y  de aves, en cajas, tarros y  terrinas de barro........
17 Jamón en sacos cuyo peso sea ó exceda de .50 kilogram os..........................................................
18 Idem Id. Id. de 31 á 49............................................................................................. .................................
19 Idem id. de m enos de este p e so ................................-............................................................................
2ü Grasas, pimiento m olido, jabón y paraíina en sa co s ......................................................................
21 Las demás especies en sa cos .................................................................................................................
22 Huevos do Castilla en ca ja s ...................................................................................................................
23 Idem de la  M ancha en id  ..............................................; ................................................................ •
24 Idem de id. y  Galicia en banastas y de la  A lcarria em paladas.................................................
25 Leche condonsada y  harina lacteada en cajas y  la ta s ......................; .........................................
26 Quesos en ca jas.................................................................................................................. .......................
27 Idem en Id. con serrín y  sa l....................................................................................................................
28 Idem en cubos con serrín ó sin é l   ............................ - .........................................................
29 Idem en banastas de transporte de cualquiera clase....................................................................
30 Idem en seras id. id. id ............................................................................................................................

Descaento 

po r M zó o  de cera.

8 p or  100. 
12 »
20 »
SegüB su grado.

15 p o r  100. 
18 »
8 )í 
4 B 

33 B 
20 »
31 B
20 B
10 B
16 )i
10 B 
70 »

kilog.
B

3 id. por saco; 
2 id, id.

40 por 100. " 
30 »
2 0  B  •
34 B
20  B
30 »
18 B 
10 B

6  B
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E S P E C I E S . Descnealo 

por razdn de tara.

30 por 100
40 »
50 )>

18 ))
30 ))
25 »
15 »
40 y¡
40 »
14 »
35 )>

50
30 ))
70 ))
8 »

49 yt
25 »
40 )>
20 »
40 y>
14 )>
lü »
23
50 »
15 M
25 »
40 y¡
33 »
40 ))
50 )>

31 Queso de B rieen  cestos ........................................................................................................................... ..
32 Conservas de pescados en cajas con latas y  latitas con serrín suficiente para el transporte
33 Idem id. Id. en id. y  tarros................................................................- ....................................... .............
34 Pescados frescos ó con la sal indispensable para su conservación, en banastas ó cestas

de todas clases, y los m ezclados con algas ó nieve..................................................................
35 Truchas en banastas con nieve................................................................... ..........................................
36 Pescados frescos ó m ariscos y  la  m ojam a en ca ja s ......................................................................
37 Sardinas prensadas en cubas ó taniboretes.................................... ................................................
38 Pescados en salmuera y  Jas anchoas en barricas, cubas y  barriles........................................
39 Cuñetes de escabeche en canastas 6 seras ' ................................................................................
40 Miel y  arrope en barriles........................................................................................................................
41 Idem Id. en vasijas de barro con tapas de yeso ................................................................................
42 Mazapán en cajas con envase exterior y  turrón en cajas fuertes exteriores y cajitas en

el in terior ..  .......................................................         í
43 Turrón en ca jas delgadas con exterior de pleita y tela .................................. .............................
44 Jaleas, peradas, etc., y  mantequilla de Soria en cajas redondas, incluso el envase exterior
45 Uvas para vino en banastas con ram aje ó sarmientos y  pleita sujeta con su lía ................
46 Aceitunas aderezadas, alcaparras y  alcaparrones en barricas ó barriles ..............................
47 Higos, pasas y  dem ás frutas secas en ca jas......................................................................................
48 Idem Id. en cajitas interiores..................................................................................................................
49 Pastas para sopa, galletas, alm idón y  otros productos análogos en ca ja s ............................
50 Idem en ca jas con atas............................................................................................................................
51 Sucedáneos del café en barriles ...........................................................................................................
52 Idem en b o co y e s ................ .........................................................................................................................
53 Nieve ó hielo en seras 6 ruedos............................................................ ................................................
54 Perfumería en cajas con tarros, frascos y  cajitas interiores y  cl em paque..........................
55 Estearina en ca jas .......................................................................................................................................
56 V elas estéaricas en ca j'as de madera y  cajitas interiores..............................................................
57 V idrio y cristal plano en cajas ó barricas........................................................................  ...............
58 Conservas alimenticias en cajas con la ta s .......................................................................................
59 Idem id. en id. con id. y  serrín en cantidad suficiente para transporte....................................
60 Idem id. en cajas y  frascos con serrín.................................................................................................

NOTAS ACLARATORIAS.—1.® Todas Jas carnes frescas de cerdo podrán introducirse por los fielatos mien­
tras dure la  m atanza de estas reses en el matadero de esta capital. Fuera de esta época, y  atendiendo á la 
salubridad, serán decom isadas las que so intente introducir.

2.® Se entiende por despojos en él ganaáo vacuno, lanar y  cabrio, el vientre, asadura, cabeza y  extre­
m os; y  en el de cerda el vientre y  asadura. (Art. 271 del Reglamento).

3.® Se exceptúan los carbones y  leñas destinados á la  industria (art. 133), previa form ación de expediento.
4.® L os aceites exclusivam ente m edicinales y  los o lorosos quo son objeto del com ercio de perfumería, 

se hallan exentos (art. 132).
5.® El aforo de ía  leche producto de las reses vacunas, cabrias y  lanares, que se alberguen en el casco 

ó radio de esta Villa, se verificará por regulación com putando seis litros diarios á cada vaca, cuarenta 
centilitros á cada cabra y  diez centilitros a cada oveja, sin excepción  alguna

G.“ P or los granos destinados á la  m olturación para ser luego exportados se consignarán en depúsilo 
los correspondientes derechos, que serán reintegrados á su extracción, siempre que esta se vorilique dentro 
del plazo de quince días y  con sujeción á las reglas prefijadas. El cóm puto establecido es de 80 kilogramo» 
de harina y  2? de salvado por cada quintal m étrico de grano.

7.® El adeudo de estas reses, especialm ente del ganado boyal dedicado al trabajo, sólo se cobra  pre­
ventivam ente, y  en concepto de depósito, á su paso por los fielatos, á  las no em padronadas, por si se las 
sacrificara clandestinamente, pues que las conducidas al matadero, adeudan allí ai peso, después de muer­
tas, los derechos correspondientes.

8.® L a  recaudación de los derechos y  recargos sobre el hielo em pozado dentro del casco  y  radio de la 
población se realizará por aforo, cu b icá n d o la  m asa helada un día antes de empezar la extracción. Se 
com putarán 918 gram os á cada decím etro cúbico, y  del peso que resulte se deducirá el 40 por 100 por razón 
de merm as cualquiera que sea el tiempo que dure la  extracción  y  28 centím etros por cam a del fondo.

9.® El azúcar de caña y glucosa, bacalao y  pezpalo, cacao y  su manteca, café, canela, c lavo de especie, 
nuez m oscada, pimienta, raiz de achicorias tostada y sin testar y  té, asi com o todos los productos y  pre- 
preparados medicinales se hallan exentos.

10.® Se considerarán exentos los efectos de carpintería y a  usados, y  sólo se estimarán com o leña y 
adeudarán com o tal por la partida 19 si por su mal estado no tuviesen otra aplicación.

11.® El hierro en lingote asi com o el viejo en pedazos que sólo sirva para convertirlo en este ó alearlo 
con él, las máquiuas que se introduzcan com pletas, arm adas ó desarm adas, lo s  cables conductores de 
electricidad que no necesiten m ano de obra, las herramientas de todas clases y las barras carriles para 
tranvías, se hallan exentos.
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APÉNDICE NÚMERO 46.

I n g r e s o s .  — CAPITULO IX . —  ARTICULO 3.°

Impuesto de consumos sobre la leche, producto de las vacas y cabras sujetas á 
empadronamiento.

Con arreglo á lo prescripto en los artículos 277 al 280 del Reglam ento vigente para la  im posición, admi­
nistración y  cobranza del impuesto de consum os, aprobado por el Real decreto cié 21 de Junio de 1889, la 
Administración llevará un registro de ganados sujetos al impuesto, haciendo la debida distinción de los 
existentes en el casco  y  radio.

Los ganados que diariamente 6 por tem poradas pasen á pastar desde uno ú otro término municipal de­
ben registrarse en el pueblo de su procedencia.

Los dueños ó encargados de las reses registradas están obligados á dar aviso por escrito de las altas y 
bajas que ocurran en el número de cabezas, dentro del término del tercero día.

Para form ar los registros pedirá la Adm inistración relaciones exactas y  clasificadas del núm ero de re­
ses, practicando los necesarios reconocim ientos para asegurarse de la  exactitud y  castigar la s  ocu l­
taciones

Según la  regla 7." de las aclaratorias de la  tarifa del impuesto de consum os, el aforo de la  leche, pro­
ducto de las reses vacunas, cabrías ó lanares que se alberguen en los establecim ientos del casco ó radio de 
Madrid, se verificará por regulación equitivamente, computando para la  exacción  de los derechos seis 
litros diarios á cada vaca, 0‘40 á cada cabra y O'lO á cada oveja sin excepción.

La recaudación del impuesto da consum os sobre la leche,producto de dichas reses, la  cobrará la Adm i­
nistración por mensualidades vencidas en los días que se señalen por m edio de anuncio inserto en el Dia­
rio oficial ae Avisos de Madrid.

Los recibos correspondientes los extenderá el N egociado de la  Adm inistración general de consum os, 
entregándolos con cargo á los Recaudadores de los fielatos quienes, en los dias designados, pasarán á rea­
lizar los cobros en los dom icilios de los contribuyentes.

Después de transcurridos diez días en los que los Recaudadores habrán pasado á  los dom icilios de los 
contribuyentes de su zona, tendrán los que hayan verificado el pago tres días m ás para presentarse en el 
fielato correspondiente á efectuar el pago.

Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse m ás de una vez en el dom icilio de los contribu­
yentes, siguiéndose la via de aprem io para los m orosos según las disposiciones vigentes.

Las altas y  bajas de los ganados em padronados se form alizarán por los volantes talonarios que para su 
entrada y  salida ó conducción  al matadero para su sacrificio, expedirá el N egociado encargado del R egis­
tro después de ser cum plim entados en los fielatos respectivos por los que remitirán dichos docum entos á 
la Adm inistración, autorizados por los fieles, para las anotaciones correspondientes en los padrones y  re­
gistro general, cuya operación tendrá lugar dentro de los tres días que m arca el art. 279, incurriendo en 
otro caso el dueño del ganado en la penalidad que marea el número 15 del art. 290.

Los volantes que se expidan para la  conducción de ganados á los mataderos de esta V illa  deberán 
cumplimentarse dentro de los seis dias siguientes á la fecha de su expedición , incurriendo los industriales 
que no lo verifiquen en este plazo, en la  misma penalidad.

En ¡os volantes que se expidan para la  entrada y salida se hará constar por el veterinario de servicio 
011 ei fielato el resultado que ofrezca el reconocim iento que practique y  la  edad aproxim ada de la  res 
cuando se trate de terneros.

Las zonas de recaudación para este impuesto son ias siguentes;
D i s t r i t o  d e  P a l a c i o . — Recaudador clel fielato del Norte que tiene s u  despacho en e l  local de l a  esta­

ción clel ferrocarril.
D i s t r i t o  d e  l a  U n i v e r s i d a d . — Recaudador del fielato de Bilbao en la  carretera de Francia,
D i s t r i t o  d e l  C e n t r o . — Recaudador del fielato de A rganda en l a  estación del ferrocarril.
D i s t r i t o  d e l  H o s p i c i o . — R ecaudador del fielato Imperial en la estación.
D i s t r i t o  d e  B u e n a v i s t a . — Recaudador clel fielato c e A ragón en la carretera del mism o nombre.
D i s t r i t o  d e l  C o n o r e s o . — Recaudador del fielato de V alencia en la  carretera de este nombre.
D i s t r i t o  d f . l  H o s p i t a l . — Recaudador del fielato del M ediodía en la  estación del ferrocarril.
D i s t r i t o  d e  l a  I n c l u s a . —Recaudador del fielato de Ciudad Real en la estación d e  las Delicias,
D i s t r i t o  d e  l a  L a t i n a . — Recaudador clel fielato de Toledo en e l  puente de este nombre.
D i s t r i t o  d e  l a  A u d i e n c i a . — Recaudador del fielato de Segovia en e l  puente de este nom bre.
La regulación de la leche se lim itará á los establecim ientos com prendidos dentro de la linea fiscal.
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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO.

L a  resolución adoptada en su última sesión por la Junta M unicipal, desaprobando la tota­
lidad del presupuesto ordinario para el año económico de 1 894 -95  que el Excm o. Ayuntam ien­
to había formado , discutido áinpliamente y  aprobado, impone por ministerio de la ley  la ines- 
cusable necesidad de qne rijan para dicho ejercicio, los presupuestos que estuvieron en vigor 
en el año económico que hoy acaba, puesto que así terminantemente se preceptúa en la 
regla 2.^ de la Real orden de 22 de Febrero de 1 8 9 2 , que guarda relación con lo establecido 
en el artículo 32 de la vigente ley  de Contabilidad y  con lo prescripto en el 85 de la Consti­
tución del Estado.

A nte la necesidad, pues, de que se apliquen durante el próximo año económico los presu­
puestos de 1 8 9 3 -9 4 , la A lcaldía Presidencia tiene el deber de dirigirse á la Corporación M u ­
nicipal, llamando su ilustrada y  celosa atención respecto á lo que puede estimarse resumen y  
aspiración unánime, en cuanto á las bases sobre que debe descansar la obra económica de este 
Ayuntamiento.

E n los largos y  luminosos debates que en este recinto se han m antenido, ya en las sesiones 
del Concejo, ya en las de la Junta M unicipal, predominaron siempre la tendencia y  el empeño 
de no aumentar los impuestos y  arbitrios que el pueblo de M adrid viene penosamente satisfa- 
(dendo, procurando, sin em bargo, que el M unicipio cumpla el sagrado deber de pagar sus 
(leudas, y  que realice sus funciones administrativas, con el menor gasto posible.

E i deseo de que los impuestos y  tributos no se aumentasen, vigorosamente demostrado en 
la prensa periódicá de todos los matices y  sostenido con ardimiento por el Comercio y  la In ­
dustria, quedó sancionado, sin discrepancia alguna, por el voto de los Sres, Concejales y  A so ­
ciados en las dos últimas sesiones de la Junta M unicipal, hasta el punto de que todos rivaliza­
ron en el laudable empeño de prescindir de aquellos nuevos arbitrios que con fines altamente 
patrióticos y  con nobilísima intención se idearon por la Comisión de Hacienda en el legíiimo 
afán de apresurar cuanto fuera posible el pago de las deudas que el pueblo de M adrid tiene 
contraídas y  que basta ahora no pudo satisfacer.

Desaprobado el proyecto de presupuesto para 1894 -95  no pueden ya  cobrarse más arbi­
trios que aquellos establecidos en el presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  y  que hubiesen obtenido legitimidad 
y  carta de naturaleza.

Pero al lado de la oposición de que vengo ocupándome, relaüva á los nuevos arbitrios que 
se intentaba establecer, las discusiones últimamente mantenidas revelaron el deseo unánime de 
que el Ayuntamiento pagase todas aquellas deudas que durante el anterior y  el presente ej er- 
cicio fueron espontáneamente reconocidas por la Corporación M unicipal, así como también 
aquellas otras cuyo abono fué decretado por sentencias ejecutorias de los Tribunales ordinarios 
y  de lo Contencioso administrativo, ó por disposiciones consentidas y  por lo tanto firmes, de los 
superiores gerárquicos que tiene la Corporación Municipal.

En este deseo, en el empeño de pagar todas esas deudas sagradas é ineludibles evitándose el 
abono de crecidos intereses, conjurándose el peligro de que el Ayuntamiento se viese constreñí-
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do á formar presupuestos extraordinarios, y  no dando motivo p ira  que fuese cada vez más densa 
é irrespirable la atmósfera de desconfianza y  descrédito que envuelven al M unicipio madrileño, 
ninguno de los Sres. Concejales discrepó, pues todos ellos convinieron en que es además, de ne­
cesario y  de imprescindible compromiso de honor el de satisfacer todos los créditos á que me re­
fiero y , tanto es así, cuanto que no solo se aprobaron por unanimidad las consignaciones que con 
ese objeto proponía la Comisión de Hacienda, sino qne se hicieron extensivas á otras atencio­
nes que no venían cobiprendidas en la ponencia de la Comisión 2. '̂'.

A n te  demostración tan evidente y  unánime de la Corporación M unicipal en este punto la 
A lcaldía Presidencia, que observa atentamente las ideas y  aspiraciones predominantes en la 
Corporación que tiene la honra de presidir, para recogerlas con esmero é inspirarse en ellas, con­
sidera que tiene hoy el deber de proponerla, en vísperas de que comience á regir de nuevo para 
el inmediato ejercicio el presupiresto de 1 8 9 3 -9 4  que adopte el acuerdo, que será universal­
mente elogiado, de aplicar los créditos que contiene y  que han de subsistir abiertos en los ar­
tículos 6 .° y  8 .°  del capítulo I X ,  en el artículo único del capítulo X  y  en el también único del 
capítulo X I I ,  que en junto ascienden á 1 .4 4 9 .9 9 0  pesetas y  43  céntimos , al pago de todas 
la deudas comprendidas en los artículos 5 .° y  7 .° del capítulo I X  y  en el capítulo X  del presu­
puesto' que para el próximo ejercicio económico formó el Ayuntam iento; exceptuando tan 
solo los dos primeros conceptos y  el último del mencionado art. 5.° por referirse aquellos 
dos al débito en favor de la sucesión M oreno, que no ha de satisfacerse hasta que se vendan los 
solares de la calle de Sevilla y  con su importe precisamente; y  por concretarse el último al cá- 
non estipulado con la Compañía del Ferrocarril metropolitano , que no debe ni puede pagarse 
ya  durante el ejercicio económico que comenzará mañana toda vez que aun no se ha verificado 
la subasta para la ejecución de las obras.

Con el importe de los créditos abiertos en los referidos artículos del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  
no solamente podrán satisfacerse las deudas mencionadas, sino que existii’á un sobrante que se 
aplicará según los acuerdos que adopte e l  Excm o. Ayuntam iento durante el ejercicio, al pago 
de los créditos comprendidos en «Resultas» y  á nuevas expropiaciones.

D e  este modo si el Ayuntamiento se digna aceptar la propuesta que, inspirada en el mejor 
deseo, le formula la A lcaldía Presidencia quedará satisfactoi'iamente resuelta la gravísima cues­
tión que de otra suerte pudiera suscitarse ante la necesidad de pagar los créditos reconocidos y 
ordenados, y  la imposibilidad de verificarlo por la falta de acuerdo de la Oorporacióu M unici­
pal, en el que se puntualizasen las partidas del presupuesto de gastos aplicables á dichos pagos.

P ero si fué general la aspiración de qne el Municipio cumpliese honradamente y  en la me­
dida de sus fuerzas sus obligaciones de pago no puede desconocerse ni olvidarse que el obstina­
do empeño con qne la opinión, pública viene i’eclamando á diario que se hagan las mayores eco­
nomías posibles en el presupuesto de gastos, que alcanza una cifra verdaderamente importante.

A l  incesante clamoreo qne demanda enérgica reducción en los gastos, no ha sido indife­
rente ni puede serlo en manera alguna la Corporación M unicipal, que votó hace pocos días 
economías de consideración, si bien respecto á algunas otras de las que se propusieron no pudo 
lograrse conformidad de opiniones por entender que con ellas pudieran quedar desorganizados 
determinados servicios.

Aparte de estas divergencias, inevitables en asunto tan complejo y  grave como la reorga­
nización de los múltiples servicios Municipales, qnien siguiera atentamente las disensiones á 
qne dió lugar el examen de los presupuestos que el Ayuntamiento aprobó, se persuadiría, como 
lo esta la A lcaldía Presidencia, de que todos los Sres. Concejales desean vivamente que se 
introduzcan economías en el presupuesto de gastos, y  se hallan dispuestos á acordarlas, siem­
pre y  cuando que puedan concillarse con la ordenada organización de los servicios, y  con un 
prudente respeto y  una merecida consideración á derechos adquiridos al calor de dilatados y 
excelentes servicios al pueblo de Madrid.
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AiuortizacÍ6Q  de Tacantes 
teates.

AmortÍzacir)D de Ua<[ue9Ciirran

L a A lcaldía Presidencia cree no equivocarse al afirmar que no existe un sólo Sr. Con­
cejal que deje de ser partidario entusiasta de las economías, ni sea capaz de negarlas su voto, 
dentro de las indicaciones establecidas, haciendo completa abstracción de todo interés personal 
j  poniendo la vista exclusivamente en el bienestar del pueblo cuyos intereses administran.

P or entenderlo así la A lcaldía Presidencia se atrave á proponer á la Excma. Corporación 
Municipal, que, en uso de sus atribuciones, adopte desde luego los siguientes acuerdos encami­
nados todos ellos á patentizar con evidencia incontestable que se halla dispuesta á realizar 
inmediatas economías y  á que cesen para siempre las injustas censuras que eu lo relativo á este 
punto se formulan y  propalan con intención nada plausible.

Los referidos acuerdos son los siguientes:
1.'’ Que se amorticen desde luego todos los destinos que en la actualidad se hallen vacan­

tes lo mismo en las oficinas centrales que en las demás dependencias del M unicipio, con lo cual 
se obtendrá inmediata economía por valor de 3 5 .0 0 0  pesetas.

Cuando por tratarse de plazas que se bailen previstas por la L ey  ó que por su carácter 
técnico ó por estar á ellas únicamente confiado algún servicio no puedan suprimirse, se p r o ­
vean á ser posible en los empleados de más análoga categoría ó competencia especial que en 
otras dependencias existan.

2.^ Qne se amorticen igualmente todos los destinos que queden vacantes durante el actual 
año económico quedando únicamente exceptuados de este acuerdo los dependientes de los Ramos 
de Obras, Fontanería-Alcantarillas, Limpiezas, Incendios, Guardias municipales y  demás de P o ­
licía Urbana y  el Resguardo de Consumos, en los que, como á V .  E . consta, se baila reducido el 
personal á los límites de lo indispensable para el cuidado de los servicios que la población exige 
y  cuyo importe, contando con las vacantes ocurridas durante el pasado año económico, ascen­
derá á 1 4 0 .0 0 0  pesetas.

3.0 Qne se sustituya la actual deficiente organización de Recaudadores é Inspectores de d el se

Hacienda, establecida eu el presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  y  que cuesta 6 6 .0 5 0  pesetas, por la que 
propuso para el próximo ejercicio la Comisión de Hacienda la que origina un gasto fijo y  per­
manente de 5 7 .5 0 0  pesetas, economizándose de esta suerte 8 .5 5 0  pesetas: debiendo depender 
eu su mo do de funcionar y  eu su organización dicha sección de Recaudadores, de la Comisión 
de Hacienda, sin perjuicio de las atribuciones que la ley concede á la A lcald ía  Presidencia, 
teniendooá su cargo el cobro de toda clase de arbitrios é impuestos excepción hecha de los rela­
tivos á las vendedores ambulantes y  derechos de peaje qne estai’án á cargo de los Guardias 
immiciples, pudiendo nombrai’se durante el actual ejercicio, á propuesta de la Comisión de H a­
cienda hecha al Excm o. Sr. A lcalde, el personal temporero que las necesidades del servicio 
reclamen, que será remunerado con el 3 por 100  del premio de recaudación que como mino­
ración de ingresos se establece en diversas partidas del presupuesto y  si no bastare, con cargo 
al capítulo de Imprevistos y  atribuyéndose á todos los Recaudadores permanentes ó tempore­
ros del carácter de inspectores ó investigadores, debiendo exigírseles fianza por la cuantía que 
el Excmo. Ayuntamiento acuerde con arreglo á los fondos que hayan de manejar.

4 .° Que el personal del A lm acén general de la V illa  quede reducido, en vez del que se deta- Aimacnn aeaer»i 
lia en el presupuesto de 1 8 9 3 -9 4 , costando 13 .0 5 0  pesetas, á lo que acordó el Ayuntam iento 
•en el presupuesto formado para el inmediato ejercicio económico, (1) con lo que se economi­
zarán 9 .2 6 0  pesetas.

° Suprimir todos los talleres parciales de carpintería, herrería, guarnicionería, vidriería,

Q i z a c  1 U Q
s e rv ic io  re- 

ca n d itor io .

0.'- T alieres.

pintura, ebanistería, albañilería y  cantería que constan diseminados y  con diversas consigna­
ciones en el presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  adscriptos á los ramos de V ías públicas, Fontanería y

(1) Un Consrrje, guarda aimacún, cou t.801) |iesotas y  dos coladores carpintero nao y  cerrajero el otro 
á 095 pesetas cada tino.
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EUcuiooSB.

B oletín  Tuunici- 
|.il.

Juzgados roam ci- 
ja le s .

F ie la to  Valencia.

necorae ioses  del 
t eatro Español

P re m io  d e  céda­
las.

A rrastra  de lira - 
pi ezas.

Personal deariiu - 
ladoa.

Jornales de Jar­
dinería .

M aterial de A r­
bolados.

M aiiiiiü istasy fo - 
g o n e r o s  d e  
aguas.

V elerin ariot.

Escuelas.

Alcantarillas, Paseos y  Arbolados, A lm acén general de la V illa , M ercados y  A silos, estable­
ciéndolos en su lugar, centralizados en los terrenos y  locales de Huerta Segura sin que ei im­
porte de los haberes de los operarios que se nombren para los mismos y  que deberá tener ca­
rácter de jornal, ni el gasto de material, exceda de la cifra consignada por la Comisión de 
Hacienda y  que aprobó el Excm o. Ayuntamiento.

6 .° Reducir á 2 0 .0 0 0  pesetas el gasto de elecciones y  empadronamientos de que se ocupa 
el art. 6 .°  capítulo I , del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4 , con lo cual se ahorrarán 1 0 .0 0 0  pesetas.

Suprimir la partida de 10 .0 0 0  pesetas consignada en el capítulo I, art. 3.*’* del pre­
supuesto de 1 8 9 3 -9 4  para publicación á ú  Boletín  M unicipal.

8 .° F ijar en 1 .5 0 0  pesetas anuales el precio qne ha de pagarse por alquiler de cada uno de 
los locales destinados á Juzgados Municipales, obteniéndose así una economía de 1 0 .0 0 0  pesetas.

9 .°  Suprimir el gasto de alquiler de local para el fielato de V alencia, que ha de establecer­
se á ser posible en local propio d é la  V illa  economizándose, en su virtud, 1 .5 0 0  pesetas.

10. Suprimir el gasto del alquiler de un local para guardar los telones del teatro Español, 
que pueden acomodarse perfectamente en el A lm acén general de la V illa , con lo que se econo­
mizarán 4 .0 0 0  pesetas,

11. Suprimir del capítulo I X ,  art. 7 .° la partida de 3 0 .0 0 0  pesetas destinada al pago 
á  la Hacienda pública del 10 por 100  de administi’ación y  cobranza de cédulas personales, poi­
que estando contratado este impuesto, el contratista no tiene derecho á ese premio y  los ingre­
sos se hacen por el líquido que corresponde al Ayuntamiento según el contrato.

12 . Dejar reducido á 2 3 1 .0 0 0  pesetas el gasto para el servicio de arrastre de limpieza 
en vez de las 3 0 0 .0 0 0  consignadas en el mismo artículo 3 .° capítulo I I I , del presupuesto de 
gastos de 1 8 9 3 -9 4 , economizándose 6 9 .0 0 0  pesetas. (1)

13. Suprimir en el art. 4 .°  capítulo I I I , del presupuesto de gastos de 1 8 9 3 -9 4 , que se 
refiere al personal facultativo y  administrativo del ramo de arbolado, el cargo de A uxiliar fa­
cultativo que tiene 1 .7 5 0  pesetas, el de Oficial 2.*’ que tiene 3 .0 0 0  y  el de Guarda almacén 
que tiene 1 .2 5 0  pesetas, obteniéndose así una economía de 6 .0 0 0  pesetas.

14. D ejar reducido á 2 7 5 ,6 9 5  pesetas el gasto de 3 0 7 .6 9 5  consignado en el artículo 4 ,“ 
capítulo I I I , del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  para el personal de jardinería, con lo que se economi­
zarán 3 2 .0 0 0  pesetas.

15. Dejar reducido á 1 3 0 ,0 0 0  pesetas el gasto para material de arbolados consignado en 
el referido presupuesto, comprendiéndose en esta rebaja lo destinado á carruaje, con lo que se 
alcanzará una economía de 5 2 .0 0 0  pesetas.

16. Reducir el personal de maquinistas y  fogoneros de que habla .el art. 8 .°  capí­
tulo II I , del presupuesto de gastos de 1 8 9 3 -9 4 , á cuatro maquinistas y  cuatro fogoneros, los 
primeros á 1 .7 5 0  pesetas y  los segundos á 1 .2 0 0  pesetas de sueldo anual; á los maquinistas y 
fogoneros que tengan casa se les deducirá del sueldo por este concepto 250  pesetas á los pri­
meros y  200  á los segundos con lo  que se conseguirá una economía de 5 .1 5 0  pesetas.

• 17. Dejar reducido el personal de Revisores Veterinarios á diez y  ocho, según lo acordó el 
Ayuntamiento, entendiéndose que diez de ellos disfrutarán el sueldo anual de 2 .0 0 0  pesetas, 
y  los ocho restantes, el de 1 .5 0 0 , lo que producirá una economía de 6 .5 0 0  pesetas.

18 . Acordar, conforme á lo propuesto por la Comisión de Hacienda y  aprobado por el 
Ayuntam iento, que los alquileres de locales para Escuelas, no excedan de 1 .2 5 0  pesetas para 
cada uno de ellos y  qne se abonen á los Maestros para gastos de habitación, como lo establece

(1) Al dejar reducido á 231.000 pesetas el crédito consignado para el serv icio  de arrastre de limpieza 
se padeció un error involuntario, puesto que la  contrata asciende á 269.!)99‘G0 pesetas siendo por lo tanto 
la econom ía de 30.00O‘40 pesetas.
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la legislación del Ramo, 2 ‘ 50 pesetas diarias, con lo cual se obtendrá una economía de 30 .1 1 2  
pesetas 50 céntimos, respetándose los contratos en que el precio estipulado no exceda de la cifra 
á que asciende por los dos conceptos expresados el gasto de cada Escuela,

19. Suprimir en el art. 4 .°  capítulo I V ,  del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  las subvencio­
nes á las Escuelas Dominicales, al Centro de Instrucción Comercial y  á las Escuelas Pías de 
San Fernando, lo que producirá una economía- de 8 ,5 0 0  pesetas.

20. Dejar reducido á 4 0 .0 0 0  pesetas el gasto de cuentas de farmacia, á que se refiere el 
artículo 1.' ,̂ capítulo V ,  del presupuesto de 1 8 9 8 -9 4 , imponiendo en su consecuencia á los 
Farmacéuticos municipales la obligación de suministrar los medicamentos con rebaja del 50 por 
100 sobre los precios de la tarifa oficial, con lo que resultará una economía de 4 0 .0 0 0  pesetas.

21. En el personal de los Asilos de San Bernardino se reducirá á 750  pesetas la gratifi­
cación de 1 .500  asignadas al Profesor de dibujo y  se suprimirá el Profesor de mecánica y  los 
maestros Cerrajero y  Carpintero, puesto que los asilados asistirán á los talleres municipales y 
dejando reducido á 8 .0 0 0  pesetas el sueldo del D irector de los A silos , con lo cual se economi­
zarán 5 .2 5 0  pesetas.

22. Suprimir en los talleres del primer A silo  de San Bernardino el gasto destinado á 
material de los de Carpintería y  Cerrajería, puesto que los asilados asistirán á los talleres mu­
nicipales así como también el relativo al pago de los jornales necesarios para dichos suprimidos 
talleres con lo cual se ahorrarán 1 .7 5 0  pesetas.

23. Suprimir eu los gastos generales d é los  A silos de San Bernardino el destinado á v ia ­
jes del D irector y  á Comisiones del Ayuntam iento, limitando lo consignado para estos objetos 
á 500 pesetas, con lo que se economizarán 1 .500 .

24. Suprimir en los gastos del personal del Colegio de San Ildefonso el cargo de Profesor 
de telegrafía y  reducir el de dibujo á 7 5 0 , pesetas, con lo que se ahorran 1 .2 5 0  pesetas.

*25. Suprimir el gasto consignado en el presupuesto de 1 8 9 3 -9 4  para alquiler de la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, puesto que esta se encuentra instalada en edificio propiedad 
de la V illa , lo que produce una economía de 2 .2 5 0  pesetas.

26. A cordar que el alquiler que haya de pagarse por los locales para cada una de las siete 
Casas de Socorro restantes no exceda de 3 .0 0 0  pesetas anuales con lo q u e  se economi­
zarán 8 .4 9 0 .

27. A cordar que el alquiler que haya de satisfacerse por locales para cada una de las tres 
sucursales de Casas de Socorro no exceda de 1 .0 0 0  pesetas lo que producirá economía de 400  
pesetas.

28. A cordar asimismo que el alquiler de los locales que ocupan las Tenencias de Alcaldía 
que no están instaladas en edificios propios del Excm o. Ayuntamiento, no exceda de 3 .0 0 0  pe­
setas para cada una de ellas, con lo que se obtendrá una economía de 11 .1 4 5  pesetas.

29. D ejar reducido á 1 .5 0 0  pesetas el gasto para socorro y  conducción de pobres tran- 
seiuites, á que se refiere el árt. 3 .°, capítulo V ,  del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4 , con lo que se 
economizarán 2 .5 0 0  pesetas.

30. Suprimir las subvenciones que, conforme al art. 4 .° , capítulo V ,  del presupuesto 
(le 1893 -94 , se han venido pagando á la Caja de previsión para accidentes del trabajo y  á la 
tienda A silo del distrito del H ospital, lo que producirá una economía de 4 .5 0 0  pesetas.

31. D ejar reducido á 6 .0 0 0  pesetas el sueldo del Ingeniero D irector de V ías públicas, 
á 4 .000  el del Ingeniero Ayudante, suprimir el cargo de Sobrestante mayor y  los cinco v ig i­
lantes de Obras, destinando estos, con el carácter de Escribientes y  sueldo anual de 1 .5 0 0  pese­
tas á las oficinas de V ías públicas con lo que se obtendrá una economía de 7 .0 0 0  pesetas.

32. Suprim ir el gasto destinado al carruaje de V ías públicas'lo que economizará 2 .0 0 0  
pesetas.

33. A cordar que los jornales que se satisfagan del crédito para atender á la crisis obrera,

SubvencíoBis.

Farm acias.

S a a  B oraa rd ia».

Tallerea d e l  A s i­
lo.
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San IldeConso,

Casas *le S o co rro  
d e l  d is tr ito  de 
P a b c ío .
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Sucursales, d o  id
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Jorn a les de F on - 
taaeria .

M aterial de F on ­
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Idem  ycQches.

Jorn a les de A l­
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A r r o y o s  desagua­
dores.
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ecouén iico.

se apliquen á los ramos en que la A lcaldía Presidencia estime necesario aumentar el número

de braceros. . , , o  ̂ ¿
3 4  Deiar reducido á 1 0 5 .0 0 0  pesetas el gasto de jornales de fuentes y  cañerías á que se

refiere el art. 4 .°, capítulo V I ,  del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4 , lo que producirá economía de 

20  815  üGSCt&s
35 Reducir el gasto de material de fuentes y  cañerías importante 2 5 ,0 0 0  pesetas, destinadas 

en el art 4 °  capítulo V I  del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4 , para obras de instalación dé las máquinas 
d é los  Cuatro Caminos y  Bellas V istas á 10 .0 0 0  pesetas, economizándose así 1 5 .0 0 0  pesetas.

36 . Reducir asimismo las. 6 0 .0 0 0  pesetas que en el referido artículo y  capitulo se_desti­
naron á instalar las máquinas elevadoras de la fuente de la Reina á 8 5 .0 0 0  pesetas, suprimien­
do también el gasto destinado al servicio de coche de la D irección y  economizándose en junto
2 7 .0 0 0  pesetas. , , . . ,

37 D ejar reducido á 1 0 0 .0 0 0  pesetas el gasto de jornaleros de vigilancia y  limpieza de
alcantarillas, á que se refiere el art. 5 .°, capítulo V I ,  del presupuesto de gastos de 1893-94 ,
economizándose por lo tanto 2 0 .0 0 0  pesetas. t t t  j  i t a

38. Reducir á 2 .0 0 0  pesetas el gasto consignado en el art. 5. , cap. V i ,  del presupuesto de
1 8 9 3 -9 4  para cubrir y  encauzar los- arroyos desaguadores de las alcantarillas puesto que.los 
dos últimos años económicos no ha tenido aplicación el crédito abierto con tal objeto y  se in­
virtió en pagar á la Compañía J e l  ferrocarril de M adrid, Zaragoza y  A licante cantidades que. 
se le adeudaban por conceptos análogos, eon lo cual se economizarán 1 8 ,0 0 0  pesetas.

39 Dejar reducido á 3 .0 0 0  pesetas el gasto que pueda ser necesario para pago de la
tercera parte qne corresponda abonar al Ayuntamiento por construcción de alcantarillas en el
interior, con lo qne se economizarán 1 7 .0 0 0  pesetas. .  ̂ ,

40 . Suprimir el gasto de 2 5 .1 9 0  pesetas á que se refiere el art. 5 ,°, cap. I X  <lel presn- 
pnesto de 1 893 -94  para pago de intereses atrasados correspondientes al año de 1892-93 
del préstamo Berm egillo cuyos intereses se abonaron ya, lo que producirá una economía
de 25.190pesetas. ^ i , x. j  i

4 1 . A cordar se convierta el destino de Ingeniero de Minas, Inspector de alumbrado, del
Laboratorio químico, que está vacante, en uno de Profesor M icrográfico, acordado ya por el 
Ayuntamiento, con 2 .0 0 0  pesetas de sueldo anual y  en otro de A uxiliar ayudante con 99o 
pesetas, cuyos destinos serán desempeñados por los que el Ayuntamiento designó en 18 y  30
de M ayo último. .̂-ia

4 2 . A cordar el arriendo de los V iveros d é la  V illa , lo qne producii-á en el primer año 6.000

A cordar que el depósito de materiales útiles y  herramienUs del interior para todos 
los ramos continúe establecido en los solares denominados de «H uerta Segu ía .» ^

4 4  Que se lleve á efecto por virtud de este acuerdo de la Corporación Municipal^y para 
la mejor organización y  desarrollo de los servicios lo establecido en las bases 3^ ,̂ 4^ ,7 .^ , lo ,  
16 18, 1 9 , 2 0 , 24 , 2 5 , 29 , 31 , 32 , 33 , 34 , 36 , 38 , 39, 41 , 4 3 , 4 9 , 5 2 , 53 , 5 4 ,5 8 , o9  y  60, 
de las que aprobó el Excm o. Ayuntamiento y  con las modificaciones que al ser aprobadas se
establecieron en ellas. . , , ,

45 L a A lcaldía Presidencia queda facultada, como ejecutora de los acuerdos municipales,
pai-a adoptar las medidas necesarias á fin de que en el curso de todo el año económico
de 1 894 -95  queden cumplimentadas las anteriores resoluciones.

Si el Excm o Ayuntam iento adoptase estos acuerdos se rebajarían los gastos durante el inme- 
diato ejercicio económico en la importante cifra de 6 9 8 .6 1 2 -5 0  pesetas á las lite a g r e g ó ®
6 .0 0 0  seglin el acuerdo número 4 2 , darán un total de 7 0 4 .6 1 2 ‘ 50 pesetas, que se iv iiía  e as 
para otras economías que no es arriesgado aventurar podrán obtenerse durante el curso del ex­
presado año económico y  que, unidas al probable aumento de ingresos por consumos y  por otios
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distintos conceptos, entre los que debe mencionarse la mayor recaudación délos arbitrios exis­
tentes, servirían para conjurar el déficit con que en el año económico que hoy termina puede 
contai'se, ó á lo menos para reducirlo mucho en sus alarmantes proporciones.

Sería una gloria para el Ayuntamiento actual que con sus previsores acuerdos adoptados 
eu los comienzos del ejercicio que ha de inaugurarse y  desplegando el más exquisito celo en el 
fomento de sus ingresos, pudiera liquidar su presupuesto sin déficit alguno, echando así las 
bases para que en lo sucesivo se llegara á una situación desahogada y  próspera que acabara 
para siempre con las dificultades y  desprestigios que al presente rodean al M unicipio de M adrid.

Y  sería motivo de inmensa satisfacción para el A lcalde Presidente que suscribe, el haber 
contribuido á tan lisongeros resultados, aunque en modestísima esfera, al dirigir esta moción 
al Ayuntamiento que preside y  al que en todas ocasiones ha visto animado de los más levanta­
dos y  generosos propósitos.

Casas Consistoriales á 30 de Junio de 1 8 9 4 .— E l Alcalde Presidente, C. de  R om .vnüxes

2 U
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BASES
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento como complementarias según el apartado 

número 44  de la moción anterior.

3.^ D entro del primer trimestre del presente ejercicio económico, se incoarán sin excusa 
ni pretexto alguno, por el Negociado de Hacienda de la Secretaría general, los oportunos ex­
pedientes para redimir y  cancelar todos los censos qne figuran en el presupuesto de Gastos y  de 
Ingresos. Una vez incoados esos expedientes á los cuales se unirán todos los docnmentos y  ante­
cedentes necesarios, se pasarán á informe de los Sres. Letrados Municipales y  se continuará su 
tramitación con la mayor actividad hasta conseguir se encuentren terminados en el más breve 
plazo posible. E l N egociado de Hacienda será responsable de las dilaciones que en la tramita­
ción de estos expedientes se observen.

4 3  L os particulares. Sociedades ó Empresas qne se propongan utilizar cualquier recurso ó 
reclamación contra los arbitrios establecidos en este presupuesto, deberán haceilo ante el E x ­
celentísimo Sr. M inistro de la Gobernación, por conducto del Ayuntamiento y  dentro de los 
plazos legales, segiin se previene en el art. 153 de la ley M unicipal vigente; debiendo asimismo 
consignar préviamente en la Tesorería M unicipal el importe de las cuotas y  recargos exigidos 
y qne debieran satisfacer.

7 3  E l Negociado de Ingresos, así como también la Contaduría M unicipal, llevarán una 
cuenta especial por cada concepto de arbitrio, impuesto, licencia, recargo ó cualquier otro moti­
vo que produzca ingreso en las arcas Municipales. Los cobros, de cualquier especie que sean, 
se verificarán por medio de papeletas ó recibos talonarios. E l N egociado de Ingresos tramitará 
con la m ayor rapidez todos los expedientes de defraudación y  partes de denuncia, siendo respon­
sable de cualquier dilación que en la tramitación de ellos se note, cada quince días enviará á 
la Comisión de Hacienda nn resumen, por conceptos de ingreso, de los expedientes que tramite, 
indicando el estado en que se encuentren,

15. Los Inspectores veterinarios se sujetarán á la plantilla y  nueva organización que en 
este presupuesto se establecen, ocupando los destinos que se conservan los más antiguos de los 
que hoy existen, y  quedando excedentes los demás. Los Inspectores veterinarios estarán obli­
gados á prestar todos los servicios que el Ayuntamiento les encomiende, respeto á vigilancia, 
policía y  reconocimiento de toda clase de artículos alimenticios destinados al consumo público. 
Para determinar la excedencia no se atenderá sólo á la antigüedad, sino qne se tendrán en 
cuenta las demás circunstancias de aptitud, para poder prestar sus servicios exclusivamente al 
Ayuntamiento.

16. Todos los empleados .municipales qne habitan en dependencias y  edificios propiedad del 
Ayuntamiento, incluso los Maestros y  Maestras, excepción hecha de los Porteros y  Ordenan­
zas que ocupen sotabancos ó boardillas, desalojarán las habitaciones que vienen disfrutando, en 
todo el.mes de Julio del corriente año, á fin de qne el Ayuntam iento pueda utilizarlas insta­
lando en esos locales algunas de sus dependencias que actualmente originan el pago de crecidos 
alquileres. Sin peiju icio de que cuando los intereses municipales lo  aconsejen pueda acordarse 
otra cosa por el Excm o. Ayuntamiento.
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Tan luego como el raes de Jiü io termine, la Comisión de Hacienda propondrá á̂  la E xce­
lentísima Corporación M unicipal las oficinas y  dependencias de toda clase que puedan instalarse 
en los diversos edificios que cl M unicipio posée, procurando reducir en todo lo posible la cuan­
tiosa suma que por alquileres paga boy el pueblo de M adrid, á pesar del gran número de
edificios que en plena propiedad le corresponde.

18 . N o teniendo el Ayuntam iento locales suficientes para la instalación de todas las ofi­
cinas y  dependencias correspondientes á los servicios que le incumben, y  viéndose obligado 
por esta causa á gravar su presupuesto con el pago de cuantiosos alquileres, le es de todo 
punto imposible continuar cediendo gratuitamente al M inisterio de Fomento los locales, que 
hasta ahora viene ocupando, en cuya virtud deberá encarecerse á dicho M inisterio la necesidad 
de que se sirva desalojar en todo el mes de Julio del corriente año ios expresados locales, por 
ser indispensable ocuparlos con oficinas y  dependencias Municipales.

19. Desde 1.® de Julio quedará rescindido el alquiler que el Ayuntamiento viene pagando 
para almacén de telones del teatro Español, trasladándose cuanto en el se contenga, propiedad 
del M unicipio, al A lm acén general de la V illa , donde existe espacio suficiente para la conser­
vación y  custodia de esos efectos, ó á cualquier otro local que sea útil para este servicio.

20 . E n  todo el mes de Julio del corriente año se procederá á la enajenación en pública 
subasta, de todos los efectos inútiles que existen en el A lm acén general de la V illa , para lo 
cual se instruirá por la Comisión de Hacienda el oportuno expediente, que será sometido á la 
aprobación del Excm o. Ayuntamiento. Se conservarán, exceptuándose de la indicada enajena­
ción los efectos y  el material correspondiente á elecciones, pontón de San Isidro y  cualesquiera 
otros servicios de frecuente uso y  utilidad práctica. Todos los efectos y  materiales que se con­
serven, se instalarán convenientemente en el A lm acén general de la V illa .

24 . E l seguro que hasta ahora se ha hecho en la Sociedad L a Urbana por los accidentes que 
puedan ocurrir en la extinción de incendios á los operarios de este ramo y  á otros cualesquiera 
que dependan del M unicipio, se inscribirá desde luego, y  en lo sucesivo en el M ontepío Municipal 
que tienen establecido los empleados del Ayuntamiento, destinándose con tal objeto la cantidad 
de 6 .0 6 8  pesetas y  25 céntimos que basta ahora ha venido satisfaciéndose por este concepto.

2 5 , E n  lo sucesivo no se entregarán á ninguna dependencia ni oficina Municipal, canti­
dades para la compra ó adquisición de objetos de escritorio, libros, útiles, aparatos, etc. Todas 
las oficinas y  dependencias formularán ante la Secretarla general, en los cinco lijtimos días de 
cada mes y  por escrito, los pedidos del material que necesiten, los cuales se enviarán á la Co­
misión de Hacienda para que proponga al Excm o. Ayuntamiento el acuerdo que considere 
oportuno. Los objetos y  efectos que deben entregarse á las diferentes oficinas ó dependencias 
Municipales, se entregarán bajo recibo por un empleado de Secretaría á quien el Secretario 
general encomendará este servicio. (J)

29 Los Farmacéuticos del Cuerpo de Beneficencia M unicipal suministrarán en lo sucesi­
vo  los medicamentos para los pobres, Casas de S ocorro , Asilos municipales y  Colegio de San 
Ildeíonso, con uu 50 por 100  de rebaja en los precios establecidos en la tarifa del Colegio de 
Farmacéuticos de M adrid. Si no quisieran verificarlo así, el Ayuntamiento designará otros 
Farmacéuticos que suministren los medicamentos con la indicada rebaja ó establecerá farmacias 
municipales, cuyo número no excederá de cuatro, instaladas en edificios del M unicipio, con el 
personal estrictamente necesario y  adquiriendo los raedicamentosde igual manera que se hace

í l )  El E xcm o. Aviintamionto en sesiOn de 88 de Septiembre de 1894 acordó que com o aclaración  de 
esta base, se entieiida que se refiere solo al material de objetos de escritorio, lib ros, uUles y  a los apara- 
to»! ciue necesitan las dependencias de carácter facultativo y que subsistiendo toda ia dem ás tiam itacion 
señalada en esta base, se omita la propuesta al E xcm o. Ayuntamiento, sustituyéndola con el inform e de 
la Comisión de Hacienda al E xcm o. Sr. A lcalde, toda vez que los objetos de escritorio están contiatados 
mediante subasta y  tienen partida prefijada en presupuesto.
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para las farmacias militares. Las consultas especiales establecidas en las Casas de Socorro se 
conservarán pero sin que el Ayuntamiento facilite para ellas medicamentos, aparatos ni 
instrumentos.

31. E n lo sucesivo no se consentirá que los empleados de unas Secciones y  .Negociados piaatiiusdei 
presten servicio en otras, no obstante, continnar figurando en las plantillas de las Secciones ó 
Negociados á que pertenecieron. Para evitar estos cambios, normaiizamlo la situación de los 
empleados é impidiendo entorpecimientos en el buen servicio, el Secretario general, previa
consulta de los Sres. Contador, Tesorero, A rch ivero, Adm inistrador y  Visitador de Consumos,
Ingenieros de V ías Públicas, A rbolado, Fontanería Alcantarillas é Incendios, D irector del 
Laboratorio quím ico, V isitador general de Policía  U rbana, D ecano del Cuerpo d é la  Benefi­
cencia M unicipal y  Arquitecto Jefe , formulará el proyecto definitivo de distribución del per­
sonal , con arreglo á las necesidades de cada Negociado y  de cada serv icio , elevándolo al 
Excmo. Sr. A lcalde Presidente para que este dé cuenta del mismo en la primera sesión or­
dinaria que el Ayuntamiento celebre en el mes de Julio del corriente año. Esta distribución, 
una vez aprobada por el Excm o. Ayuntam iento, será inalterable, á menos qu é, por circustan- 
cias extraordinarias, el Ayuntamiento la modifique, siempre á propuesta razonada y  fundada 
del Sr. Secretario general.

32.  Para llevar á efecto las economías que en lo relativo al personal se han producido en Sii^;& 9ÍdD de |>La- 

este presupuesto, la Comisión de Hacienda, teniendo en cuenta lo que resulta del expediente
personal de cada empleado, los informes que recoja de los Jefes de las diversas dependencias 
Municipales, respecto á  la suficiencia, laboriosidad y  amor al servicio de cada uno de los 
funcionarios á sus órdenes, ios títulos académicos ó profesionales de que puedan hallarse ador­
nados, los servicios que tengan prestados en la administración pública, y  la antigüedad en el 
desempeño de cargos municipales, formulai-á inmediatamente ante el Excm o. Ayuntamiento 
la propuesta de los empleados de cada categoría que deban quedar en situación de excedencia, 
acompañando el proyecto de escalafón de excedentes, el cual, uiia vez aprobado, será religio­
samente cumplido para el reingreso al servicio del Ayuntam iento de los que en el se hallen 
comprendidos. A l  realizar este traba jo , la Oomisión de Hacienda tendrá en cuenta que si en 
cualquier categoría se hubiesen suprimido destinos queactualmente estén vacantes, se deberáapli- 
car á ellos la supresión acordada, cualquiera que sea el N egociado ó Sección á que corresponda.

33. Todos los empleados Municipales de plantilla y  nómina del interior que queden pres- 
taiido servicio después de haber aprobado el Ayuntam iento la propuesta de excedencias á que 
se refiere la base 3 2 , y  la de distribución del personal á que se concreta la base 3 1 , serán, 
inamovibles, no pudiendo ser separados de sus cargos sino por faltas graves acreditadas en los 
oportunos expedientes, en los cuales serán oídos los interesados é informará uno de los R eg i­
dores Síndicos. Estos expedientes serán resueltos por el Ayuntamiento ó por el Excm o. Señor 
Alcalde, según que el nombramiento del empleado de que se trate corresponda á la Corporación 
'Municipal ó al A lcalde Presidente, siendo inapelables y  causando estado estas resoluciones. Si 
á pesar de lo prescripto en esta base, algún empleado M unicipal de plantilla y  nómina fuese 
separado de su cargo sin la prévía formación y  resolución del expediente, el funcionario podrá 
entablar recurso contencioso administrativo, contra la resolución que haya motivado su cesantía.

34. Los empleados Municipales que faltasen levemente al cumplimiento de sus obligaciones, casUsos. 
podrán ser corregidos disciplinariamente por la A lcaldía Presidencia ó por el Ayuntamiento, 
imponiéndoles, según los casos, amonestación ó suspensión de empleo y  sueldo desde uno hasta
ocho días. E l empleado á quien se hubiese impuesto, en tres distintas ocasiones, suspensión de 
empleo y  sueldo, será sometido á expediente de separación conforme á lo establecido en la 
base 33 considerando la reincidencia como grave falta merecedora de cesantía.

Los empleados que hayan sido declarados cesantes, prévia la formación de expediente, no 
podrán volver en nigún tiempo al servicio del Ayuntam iento. Los empleados municipales solo
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nodrán obtener licencia de cuarenta y  cinco días en cada año, sea por razón de enfermedad_o 
L r a  asuntos propios. Si á pesar de esta prescripción, algún empleado disfrutase durante el ano 
m is S T r Z  de licencia la Contaduría municipal se abstendrá, bajo sn mas estrecha respon^ 
Sbilidad de acreditarle haberes y  e lJ e fe  de la oficina á que pertenezca, dará cimnta al 
Avuntamiento para que este acuerde lo que considere más oportuno. Los empleados Munici- 
nJes Que por causa de enfem edad se vean privados durante más de cuarenta y  cinco días en 
L d a  año de concurrir al desempeño de sus obligaciones, podrán solicitar del ^^cino. A y u n ­
tamiento se les conceda quedar en situación de excedencia temporal sin sueldo. Estas sobcitu- 

j  ■ á o-vTiA í̂pnt-M á los cuales nara acreditar la realidad del padecimiento, se nniián 
t  “ Í p « .  é in fam es de los médicos de la Bensfaencia Mn-

S c im í  desisnados por el Ayuntamiento y  del Jefe de la olicma 4 que el ftmctonano corres. 
n o n L  E l Ayuntamiento podrá conceder estas excedencias temporales sin  sueldo por un plazo 
o u fn o  S c e l S  seis meses, transcurrido el cual, si el empleado no pudiese todavía vo ver al 
Lsem peño de su cargo, será declarado definitivamente excedente, pasando á ocupar en el esca-

lafon de ^  ¡os destinos de plantilla y  nómina qne queden vacantes después
de cumplirse lo que su estatuye en las bases 31 y  32 de este presupuesto, se dará co ocacion pre- 
fe r e n te L n te á  los empleados que queden excedentes en el arreglo de las plantillas, quiene. 
ocunarán destinos de su misma categoría. Si al hacerse la adaptación del personal á este piesu- 
r m e L  no pudiesen ser colocados todos los excedentes, se formará un escalafón de los que queden 
r  d l t a o T í o s  compreudidot cu él, tendrán derecho 4 ocuper lae vacantee que ocurran por 
turno de antigüedad con los empleados aetivos, cuyos dos turnos subsistirán hasta qne se hayan

“ % t s “ — " r f a -  naeante qne ocurra en cada
nleado más antiguo de la inmediata inferior, corriéndose las escalas basta su ult rao _ límite, la 
Sundrvacan^^^^ que en esa misma categoría ocurra se ocupará por el excedente á quien, seg m 
el escalafón de su clase, le corresponda y  si no lo hubiere de
la inmediata inferior- y  si tampoco lo hubiere, se dara esta vacante á la antigüedad en el esca 
2  de empleados áclivos. Esta norma regirá en todas las categorías de empleados. Cuando se 

baya extinguido el escalafón de excedentes, habrá solo dos turnos, el de antigüedad iigu iosa  y

‘‘ Ú f d Ú i n o l t n e  hayan de proyeerse por oposidén é por concurso, as( como los qne re-
nnipran Hfiilos psneciafes, PO estai'áii sujetos á estos turnos.  ̂ _

”  Queda tL in a n te m e n te  prohibido que los Jefes ó Directores de ios servicios M unici­
pales puedan encargar á los empleados ó jornaleros á sus órdenes de destmos, caigos^o 
de más categoría é importancia de las que habitualmente les J
casos extraordinarios, por breves períodos y  por acuerdo M unicipal ó del Excm o, S i. A lca l ,
se rtodrá conceder esa clase de comisiones. , i i „ .q,, „

39 Necesitando el Ayuntamiento para instalar dependencias Municii ales de la casa de . u
Di-oniedad situada en la calle de Toledo y  titulada de Pabellones, ocupada boy  por fuerzas de la
ü u ird ia  civil, se manifestará al Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, que debeia sei desalo
iado dicho edificio en todo el mes de Julio del corriente ano.

41 L a Comisión de Hacienda propondrá á la Corporación M unicipal c^^antos a c u s o s  j
medidas estime necesarias á fin de que se vendan
tierras nromedad de la V illa , que deban enajenarse y cuya pioducción actual sea escasa 
nula incluyéiMose en dicha pi'opuesta el solar ó terreno contiguo al A lm acén geneial

^ '^ ■ n a lm e n te  propondrá los aprovechamientos, arrendamientos ó enajenaciones que convenga 
Ard.od„ de vi- efectuar respecto á los V iveros de la Villa, que constituyen un considerable capital casi irapio
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ductivo, y  á las semillas, plantas, flores, arbustos y  árboles que en los V iveros y  en el Parque
de Madrid se repi’oducen.

43 . Si durante el actual ejercicio económico la Hacienda pública suprimiese el impuesto 
que hoy exije sobre los caiTuaejs de lujo, desde d  mismo día en que esa supresión cause estado, 
el Excmo. Ayuntamiento sin necesidad de adoptar resolución alguna, pues desde ahora y para 
entonces lo acuerda así, aplicará á los carruajes de lujo el arbitrio y bases que se establecieron 
en el presupuesto M unicipal de 1893 -94 ,

49, E l Ayuntamiento solicitará del Gobierno de S. M . le releve clel pago de cantidad al­
guna por contribución de consumos ó que por lo menos que reduzca en un 50 por 100 ia que 
satisface hoy por el encabezamiento relativo á aquel impuesto; solicitud justísima é indispensa­
ble, puesto que el Ayuntam iento de la capital de España, que se halla obligado á emplear 
considerables sumas en obras públicas, de comodidad é higiene, de ornato y  embellecimiento,^ no 
debe consumir una gran parte de su presupuesto de ingresos en beneficio del Tesoro público, 
mientras se priva al pueblo de M adrid de las ventajas que le reportaría la inversión de todas 
aquellas cantidades que el presupuesto general de la N ación se lleva. Las grandes capitales 
donde residen el Jefe del Estado y  los supremos organismos del Poder público, sienten y  tienen 
necesidades que no son comunes á los pequeños ni medianos centros de población, y  por lo tanto 
lio es posible que se rijan por iguales preceptos que los establecidos para éstos, verdad inconcusa, 
eii otros países admitida y  sancionada, y  que hasta ahora no se ha tenido en cuenta en España.

52. Siendo indispensable al Ayuntamiento regularizar durante este ejercicio su perturba­
da H acienda, no sólo reduciendo prudencialmente sus gastos, y  aumentando sus ingresos por 
razón de arbitrios y  de aprovechamientos, sino también pagando á sus acreedores y . cobrando 
de sus deudores, se hace indispensable entablar, sin apatías n i retrasos, antes bien, con verda­
dero empeño y  sostenida constancia, las negociaciones qne sean conducentes al arreglo definiti­
vo de la importante cuestión conocida con el nombre de «Sisas Municipales,* asunto de tal 
magnitud para el M unicipio, cuanto que ya  en 31 de Diciem bre de 1841 se practicó una liquida­
ción que arrojaba contra el Estado y  á favor del Erario M unicipal un saldo de 2 2 /  millones 
de reales, cuya cantidad no se ha abonado todavía. E n su virtud el Ayuntamiento acueida 
que en su nombre entable el Excm o. Sr. A lcalde, de conformidad con lo que le proponga la 
Comisión de Hacienda, cuantas reclamaciones y  negociaciones convenga y  proceda iniciar, 
siguiéndolas sin descanso alguno, hasta conseguir que el Estado pague á este Municipio lo que 
por el expresado concepto deba satisfacerle, ó se comprometa á ir compensando el importe de 
su referida deuda con las sumas que el M unicipio, por cualquier concepto, haya de entregar al
Tesoro público. . rx-

53. E n los dos primeros meses del actual ejercicio económico, el Ingeniero D irector de 
Vías públicas del Interior practicará una escrupulosa rectificación de las canalizaciones hechas 
por las compañías de Electricidad y  del Gas, levantando un plano donde se marquen dichas ca- 
nalizadoiies, no tan sólo en cuanto á las principales líneas de cañerías ó conductores, sino tam­
bién en cuanto á las secundarias ó subalternas, y  en cuanto á las establecidas para las acome­
tidas á los edificios. E l resultado de esta rectificación se pondrá en conocimiento de la Comisión 
de Hacienda.

54. E l Ayuntamiento podrá establecer conciertos con las empresas de frontones y  circos 
gallísticos, así como también con las sociedades qne organicen las Carreras de caballos, respecto 
á las cantidades que hayan de satisfacer en equivalencia del impuesto que en este presupuesto 
se establece sobre las apuestas ó traviesas que en dichos espectáculos se verifiquen.

58. E l Ayuntamiento subastará, durante el actual ejercicio económico, la inmediata y  si­
multánea construcción de ocho edificios situado cada uno de ellos en la demarcación de los res­
pectivos distritos.

En esos edificios se instalarán la Tenencia de A lcaldía, Casa de Socorro, Escuelas de ambos
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sexos, superior, elemental y  de párvulos, Juzgado municipal y  bombas y  carretes para el servi­
cio de incendios correspondientes á cada distrito, á cuyo efecto se tendrá en cuenta, al formar­
se los planos, la diversidad de dependencias que ha de comprender cada edificio. Para su cons­
trucción se aprovecharán los solares que el Ayuntamiento posea cuya capacidad superficial se 
considere suficiente, y  se comprarán los demás que sean necesarios. E l contraüsta que se com­
prometa á construir los expresados ocho edificios, bajo las condiciones facultativas y  económico 
administrativas que se establezcan, cobrará el importe total de dichas ocho construcciones eu 
tantos plazos anuales cuantos- sea preciso establecer, teniendo en cuenta que en cada ejercicio 
económico sólo habrá de destinarse al pago de esta atención la suma de las cantidades que ea 
este presupuesto sé destinan á alquileres de edificios, locales ó habitaciones para Juzgados muni­
cipales, Escuelas de todas clases, Tenencias de A lcaldía, Casas de Socorro, bombas y  carretes 
de incendios. N o  podrá exceder el plazo anual que se entregue al contratista de la suma expre­
sada, y  mientras no acabe de satisfacerse el importe de la construcción de dichos edificios será 
obligatorio consignar todos los años en los Presupuestos municipales la misma cantidad que en
el actual se establece para los referidos alquileres. _ . . .

59 . Durante el actual ejercicio económico el Ayuntamiento procurará la realización de un 
Empréstito cuyo importe se destinará á la unificación de las deudas que el M unicipio tiene con­
traídas á la reducción de los intereses que actualmente satisface y  á la disminución de dicha 
deuda una vez que se halle unificada. D icho empréstito no podrá exceder de cien millones de 
pesetas, ni bajar de 50 ; y  el interés que haya de pagarse no excederá del 5 ‘ 25 por 100 . Será 
condición indispensable para que el empréstito pueda concertarse, que se convenga la entiega 
en efectivo metálico, en el plazo máximo de seis meses, desde que el empréstito se formalice, de 
la cantidad de 12 millones de pesetas por lo menos y  que el resto del importe total del emprés­
tito se entregue al Ayuntam iento en el plazo de cuatro meses, desde que la operación se for­
malice, bien sea en metálico ó bien sea en créditos que hubiesen sido satisfechos de los que el 
Ayuntam iento tenga reconocidos á favor de particulares, ó en obligaciones de los empréstitos 
de 1861 y  de 1 8 6 8 , aceptándose las primeras por el Ayuntam iento, como tipo máximo, al 
precio de 190 pesetas por cada obligación y  las segundas al de 45 pesetas. Los títulos del 
empréstito serán amortizables en el período, que se establezca, que no bajará en ningún caso 
de veinte años, y  se irán emitiendo y  entregando á medida que el Ayuntamiento perciba, 
en los términos ya  expresados, el im porte de dicho empréstito. En garantía del^ mismo podrá 
comprometerse la renta de Consumos, ya  verificándose su depósito en las condiciones, plazos 
y  cuantía que se convenga, ó ya cediendo, traspasando ó arrendando su administración y 
cobro á la empresa ó sindicato con quien el empréstito se concertase, verificándolo siempre 
con las garantías, precauciones y  requisitos que se estimen convenientes. L a  Comisión de H a­
cienda queda autorizada para gestionar la realización 'del empréstito dentro de las condiciones 
establecidas en esta base, dando cuenta al Ayuntamiento del resultado de sus gestiones y  some­
tiendo á su aprobación aquellos acuerdos que estime oportunos. tv n  i

60 . E l Ayuntamiento acuerda estudiar la proposición que ha formulado D . Carlos Vanden 
Eynde, Ingeniero, vecino de M adrid, domiciliado en la calle de Felipe I V , número 2 , respecto 
á la concesión á su favor, por término de cincuenta años, de la limpieza y  extracción de basuras 
de las vías públicas de esta Corte y  desagüe de pozos negros, cuya proposición se desenvueHe 
y  detalla en la solicitud que dicho señor ha formulado según, la cual se obtendrá para los fondos 
municipales-una economía,de 73 .6 9 5  pesetas respecto á lo consignado en este presupuesto para 
dichos servicios, se verificará la limpieza con arreglo á los adelantos establecidos en las princi­
pales capitales de Europa, se .realizará el servicio de pozos negros, por medio de máquinas 
perfeccionadas de novísima invención,-y se destruirán diai-iamente las .basuras, materias fecales, 
despojos de mataderos y  detritus de los hospitales, en hornos herméticamente cerrados, y  va­
liéndose de reactivos químicos de gran potencia,, derivados del alquitrán de hulla, descubiertos
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liace poco tiempo, para cuyas operaciones el concesionario construirá una fábrica que, á la ter­
minación del. contrato, será propiedad del Ayuntamiento, así como también los expresados h or­
nos, todos les cuales se instalarán en terrenos próximos al ferrocarril de circunvalación. A l  
efecto se pasará á las Comisiones de Hacienda y  Policía Urbana reunidas las cuales emitirán 
dictamen dentro del mes de Julio.

E l concesionario se compromete también á verificar el riego de las vías públicas, la lim­
pieza en casos de nevada y  la prestación de personal para la extinción de incendios, así como á 
dar colocación, en los diferentes servicios y  dependencias que estarán á su cargo, á una gran 
parte del personal de barrenderos que hoy está al servicio del Municipio, pues el baj'rido de 
las vías públicas se verificará por medio de escobas mecánicas. Como quiera que el Sr. Vanden 
Eynde tiene concedido privilegio- de introducción en España por razón de los aparatos, hornos 
y máquinas que ofrece aplicar á la limpieza de M adrid y  á la destrucción de basuras y  materias 
fecales, una vez aceptada su proposición no es procedente la celebración de subasta, conforme á 
lo establecido en el Real decreto de 4  de Enero de 1893, con tanto mayor motivo, cuanto que 
se han verificado ya, quedando desiertas, nada menos que once subaJas consecutivas para el 
servicio de limpiezas, verificadas en 1.° y  31 de Julio de 18 8 6 , 30 de Junio y  30 de Julio 
de 1887 , 8 y  24  de A bril, 22 de M ayo, 29 de Julio y  26 de A gosto de 1 8 9 0 , 19 de Dicienir 
bre de 1893  y 25 de Enero de 1894 , debiendo, en su virtud, solicitarse la exención de subasta. 
Las Comisiones de Hacienda y  Policía urbana formulai'án ante el Excm o. Ayuntamiento el 
pliego de condiciones facultativas y  económico administrativas que haya de aceptar el concesio­
nario al otorgarse la escritura correspondiente y  la fecha en que deberá comenzar el servicio de 
limpiezas que ha solicitado y  que se le otorga,

Madrid 30 de Junio de 1 8 9 4 .— E n su Ayuntam iento.— Sesión pública ordinaria,— Pi'evia 
discusión que consta en acta se acordó de conformidad con la .-Vlcaldía Presidencia, —  E l Secre­
tario del Excm o. Ayuntam iento, R u a n o .

ái
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Resumen de )as economias acordadas por el Excmo Ayuntamiento en virtud
de la moción anterior.
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Dictamen de la Comisión 2." proponiendo la api'obaoión del Presupuesto 
extraordinario de 1894-95.

Comisión 2.^.— 2.® citación. Excm o. Sr.: P or ministerio de ía L ey , viene á regir para 
el año económico de 189 4 -9 5 , el presupuesto que rigió durante el ejercicio anterior de 1893 á 
94. Mas la aplicación de los créditos tiene que ser sometida necesariamente á algunas ligeras 
variantes aconsejadas por las necesidades que surgieron durante el ejercicio económico, demos­
trando la insuficiencia de los créditos ó bien sustituyendo algunos de éstos, ya  satisfechos; con 
otros de igual naturaleza que han de serio también con cargo á los mismo.s capítulos y  artí(;u- 
los.— E n atención á estas consideraciones la Comisión 2 .“- dispuso qne por la Contaduría de 
Villa se formase un proyecto de presupuesto extraordinario teniendo en cuenta las circuns­
tancias antedichas y  acomodándose, por tanto, á lo que consintieran los créditos disponibles 
y los aumentos realizables en los ingresos.— Sobre está base gira la obra que tenemos el bo­

íl ñor de someter á la aprobación del Excmo. Ayuntam iento, como necesaria para la marcha 
H  económica del M unicipio durante ei año que rige. A sí es que aprovechando las economías que

* ya acordó esta Excma, Corporación, á propuesta de su A lcalde Presider.ie, pueden ser atendi­
das las obligaciones contraidas para este año económico con sólo un alimento de 125.217*37 
pesetas cifra que apenas alcanza á la mitad del aumento qne ha tenido el contingente provin­
cial, acudiendo, sin embargo, á las mayores necesidades que se crean, tanío por el ensanche de 
la zona fiscal, como por el número y cuantía de las obligaciones reconocidas que necesariamen­
te se han de satisfacer.— Como se.ve, pues, el presupuesto extraordinario es más bien una 
obra de adaptación de los acuerdos de V . E . y  por ello la Comisión que suscribe, al tener la 
honra de someterlo á V . E . espera se servirá prestarle su superior aprobación .--N o  obstante 
V . E ., como siempre, acordará lo que estime más acertado.— M adhd 28 de Julio de 1 8 9 4 .—  
Lilis F . Aguilera.

M adrid 18 de A gosto de 1 8 9 4 .— En su Ayuntam iento.— Sesión pública ordinaria.—  
Previa discusión que consta en acta se acordó api'obar el proyecto de presupuesto que acompa­
ña eí precedente informe con la modificación propuesta por el Si’. Calvez H olguín, de incluir 
en eLcapítulo correspondiente la suma necesaria para abonar á tres Inspectores de 1 ense­
ñanza los haberes devengados desde 1 .° de Julio de 1893 , en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden del M inisterio de Fomento fecha 2 del corriente, y  aumentar para los efectos 
de la nivelación la suma, á que asciendan dichos haberes eu el concepto de ingresos en el im ­
puesto de consumos.— E l Secretario del Excm o. Ayuntam iento.— Ruano.

M adrid 12 de Septiembre ele 1 8 9 4 ,— E n Junta Mauicipal. — Fué sancionado el anterior 
acuerdo,— E l Secretario del Excmo. Ayuntam iento.— Ruano.

'Excm o S r.; Examinado el presupuesto extraordinario de gastos é ingresos de ese M uni­
cipio,morrespondieute al actual ejercicio que V .  E . se sirvió remitirme en 12 del mes actual 
á los efectos prevenidos en cl artículo 150 de la vigente ley M unicipal y  resultando de su exa-
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raen no contener extralimitación alguna legal que corregir, he acordado su aprobación de con­
formidad con lo que la citada ley determina,— L o  que con devolución de dicho presupuesto co­
munico á V .  B . para su conocimiento, el de esa Corporación y  efectos correspondientes.— Dios 
guarde á Y.. E . machos años.— M adrid 20  de Septiembre 1 8 9 4 .— E l Gobernador interino, 
R . Sarthou. — Excm o. Sr. A lcalde Presidente del Ayuntamiento de esta capital.

M adrid 21 de Septiembre 1 8 9 4 .— En su Ayuntam iento.— Sesión pública ordinaria,- 
rado.— E l Secretario del Excm o. Ayuntamiento, Ruano.

• Ente-

li
I:
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PRESÜPUESTO F1 TR\ORDINARIO
P A R A  EL

AÑO ECONÓMICO DE 1894-95.
RESUMEN GENERAL.

Importa el presiipue.5to de GASTOH . , .  
Importa el presupuesto de INGEE-SOS.

P E S E T A S .

3.476.187*85
3.476.187*85

Igual
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RESUMEN GENERAL

DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS.

C a p í t u l o  l.o Gastos del Ayuntamiento..............................................
> 3.0 Policía Urbana y  Rural...................................................
í 4.0 lustruccióu pública...........................................................
» 5.0 Beneficencia.........................................................................
» 6,0 Obras públicas...................................................................
» 9.0 Cargas..................................... ..............................................
> 10.o Obras de nueva construcción...........................................

T o t a l

P E S E T A S .

71.750‘00
25.180*25
8 . 000*00

1.456*25
155.000*00

3.191.681*87
23.119*48

3.476.187*85

2 2

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CAPiTÜLO PRIMERO.
I :

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO

resumen .

PESETAS.
—o .

54 750*00
1-^ 7.000*00

1 ¿   ̂
ñ.-’ Conservación y  reparación de efectos'y mobiliario.................. ..................... •...................• .10.000*00

71.750*00

i ' .r j

.....J
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CAPITDLO PRIMERO.

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO.

1.0

2,0

5 .0

DESIGNACION DE LOS G ASTO S.

A R T I C U L O  P R I M E R O .

Sueldos de empleados.

Para pago de los haberes correspondientes á los cincuenta Vigilau 
tes dé segunda clase del Resguardo de Consumos, al respecto de 
2 ‘25 pesetas diarias cada uno, más 0 ‘75 pesetas por remuneración 
pava casa habitación, cuyas plazas seria necesario aumentar si el 
Excmo. Ayuntamiento, acordase ensanchar la zona fiscal, com­
prendiendo eu ella las barriadas enclavadas en el extrarradio.........

A RT IC U LO  II.

H A T E E I . A L ,

Para aumentar el crédito de 10.000 pesetas consignado en el presu 
puesto de 1893-94 con destino al pago de los gastos que ocasiona 
el alumbrado de las tres Casas Consistoriales y  dependencias esta­
blecidas en las mismas, toda vez que ha resultado insuficiente el
crédito que se señaló para este concepto...........................................

Para aumentar el crédito de 6.000 pesetas, consignado para cale­
facción de las tres Casas Consistoriales y  dependencias estableci­
das en las mismas, por haber resultado también deficiente dicha
consignacióü.............................................................   * • ‘ *

Para aumentar el crédito de 750 pesetas con destino al alfombrado y 
esterado de las tres Casas Consistoriales y  dependencias estableci­
das en las mismas, y  cuyo crédito resultó deficiente en el ejercicio 
anterior...................................................................................................

A RT IC U LO  V.

Conservación y  reparación de e fec tos  y  mobiliario.

Para aumentar el crédito de 2.000 pesetas consignado para gastos 
de mobiliario de los fielatos y  Resguardo de Consumos, toda vez 
que ha resultado deficiente la consigaación en el ejercicio anterior.

Para pago de los gastos de construcción de 25 nuevos cajones y 
arreglo de otros del Resguardo de Consumos; cuya construcción 
se verificará en los talleres municipales...........................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

ron SERVICIOS.
PB B B TA 6.

PÜR ARTICULOS.
P B B B T tS ,

54,750*00

4,000‘00

2 . 000*00

1.000*00

2 .000*00

8 .000*00

7.000*00

10.000*00

71.750*00
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CAPITÜLO TIL

POLICIA QRBANA Y RURA
RESUMEN

2.0
3.0

'5.0
.6.0

Alumbrado público................
Limpiezas y  riegos...............
Mercados y  puestos públicos 
Mataderos................ .•.............

P E S E T A S .

5 ,6 8 0 ‘ 2 5

1 6 .0 0 0 * 0 0

2 .5 0 0 * 0 0

1.000*00

2 5 .1 8 0 * 2 5
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CAPITÜLO lll.

2.=

POLICIA URBANA Y  RURAL. 1

5 .®

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

A R T I C U L O -n ,

3 “

A l u m b r a d o  p ü b j i c o .
M A T E R IA L . *

Para aumentar el crédito de 10.000 pesetas consignado eu el presu­
puesto de 1893-94 destinado al pago de los gastos que ocasione 
la nueva instalación de luces, ó variación de las existentes cuyo 
crédito ha resultado deficieute eu el curso Je diclio ejercicio . . . .

Para pago al contratista del suministro de efectos y  composturas del 
material del alumbrado público, lo que cod  arreglo al contrato 
debió percibir en el ejercicio d d  presupuesto de 1893-94 y  que por 
error dejo de eóusiguarse en elniismo  '

Para pago de! suministro de aceite de oliva, cou destino a los faroles 
de mano de los Serenos de Villa, cuyo crédi'O no se incluyó en el 
presupuesto'de  ........................................................................

A R T IC U L O  III.

6 .®

L i m p i e z a s  y  r i e g o s .
•TORNALES.

Para aumentar el crédito de 300.000 pesetas cou destino al pago de 
los jornales que devenguen los 70 peones barrenderos aumentados 
por decreto del Excmo, Sr. Alcalde fecha 16 de Agosto de 1893, 
ftjaudo el jornal de cada uno de ellos en 1'25 pesetas diaiuas cal­
culando el gasto de un semestre.............................................................

A R T IC U L O  V .

Mercados y  puestos públicos.
M A T E R IA L .

Para aumentar el crédito de 6.000 pesetas cou destino al alumbrado 
de los Mercados de abasto en razón á haber sido iiisuticiente el
consignado eu el presupuesto de 1893-94..................

Para pago del carbón de brezo iiecesano en el mercado de los Mos- 
tenses para calentar los sellos de marcar carnes frescas y  saladas 
y  cuyo crédito no se consignó eu el presupuesto de Í893-J4............

a r t i c u l o  IV .

M a t a d e r o s .
M A T E R IA L .

Para las atenciones del material necesario eu sus dit«reutes clases, y 
cuyo gasto no se cousigitó en el presupuesto de 1893-94................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

ron si^nvicios,
PRZKTCS.

,rO U  ARTICULOS
rRSRT.lS.

2.00000

756*00

2.924*25 5:680*25

16.000*00

2 .000*00

500*00 2.500*00

l.UOO-OÜ

25.180*25
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CAPITÜLO IV.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

r e s u m e n .

s ’
PESETAS.

9
O

. f ■

8.000*00
' 1.^

. 8.000*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITÜLO IV.

IN STRU C C IO N  PU BLICA

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

1.0 a r t i c u l o  p r i m e r o .

P e r s o n a !  de in s t r u c c ió n  p r im a ria .

Diferencia del crédito consignado en el presupuesto de 1893-94 para 
pago de haberes de los Inspectores de escuelas i  razón de 3.500 
pesetas y  lo que ha de consignarse en el presupuesto para 1894-95 
para pago de tres Inspectores á razón de 5.000 pesetas según lo 
dispuesto en Real orden del Ministerio de Fomento de 2 de Agos­
to de 1894, trasladando la sentencia del Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo fecha 14 de Julio anterior.............................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS,
P B S cT A S .

POR ARTICULOS.
^RSRTAB.

8 .000‘00

8 ,000*00
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CAPIÍOLO v:.

BENEFICENCIA

RESUMEN

Irí
3,0

Gastos generales.................................... ...........
Socorro y  conducción de pobres transeúntes

P E S E T A S .

l.OOO'OO
456*25

1.456‘25
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CAPITOLO Y.

BENEFICENCIA.

T CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g,A
o“

DESICxNAGION DE LOS GASTOS. J POR SERVICIOS.
r̂i4SHTA9.

pon AUTICULOS.
PESBTXB.

1.0 A R T IC U L O  P R IM E R O . 

Gastos generales.

1

Para satisfacer la mitad de la gratificación anual de 2.000 pesetas 
al ¡’ rofesor encargado de la consulta de enfermedades de nifios, 
establecida en la Uasa de Socorro del distrito de Palacio, según 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 4 de. Agosto de 1893, toda 
vez que la partida para alquiler de la indicada Lasa de "  
que era cargo la mencionada suma en el presupuesto de 1 

. ha sido supiimidn en el de 1894-95.................................. ' » l.OOO'OO

3.0 A R T IC U L O  III.

Socorro y  conducción de pobres transeúntes.

Para pago de la pensión vitalicia concedida en 13 de Abril de 1887 
á  D o n a  Tomasa Cotillas, viuda de D -  Juan Iglesias, portero que 
fné del primer Asilo de San Bernardino, toda vez que dicha pen­
sión se iihonó en el presupuesto de 1893-94, con cargo al crédito 
de 2 000 pesetas consignado para socorro de jornaleros inutiliza­
dos en actos del trabajo y  ha sido suprimido en el corriente de > 456*25

1.456*25
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CAPITULO VI.

OBRAS PÚBLICAS.

RESUMEN.

1 0̂  1
Sves PESETAS.
£-e

155.000‘00
2.0

155.000*00
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CAPITÜLO VI.

OBRAS PÚBLICAS

1 CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
f f -OC
O

DESIGNACION D E  LOS G ASTOS. | POR SERVICIOS.
fB S ST .V S.

POR ARTICU LOS-
P B S B T Z S .

2.0 A R T IC U L O  II.

E n treten im ien to  d e  vias p ú b lica s.

Para ampliación del crédito de 100 OOO pesetas á fin de conjurar la 
crisis obrera y  el cual resaltó deficiente en el ejercicio del presu­
puesto de 1893 94, fijando en 2‘25 pesetas el jornal de un Capa­
taz, el qne tendrá á su cargo por lo meaos 20 peones que percibi­
rán 1‘50 pesetas de jornal cada nno ...................................................

Para ampliar el crédito de 100,000 pesetas, cmi destino al pago de 
transportes en genera!, el cual resultó deficiente en el ejercicio 
de 1893-94..................................................................................................

75.000'00

80.000*00 155.000*00

155.000*00
-----------
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CAPITDLO IX.

C A R G A S ,

RESUMEN.

I I
5.0 
6o
9.0
10.0

Intereses y  amortizacióu de empréstitos.
Créditos reconocidos ...............................
L itigios........................................................
Contingente para gastos provinciales...

.P g S E T A S ."

].96-2.680*00 
1.005.658*87 

2 .000*00 
221.343*00

3,191.681*87
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CAPITÜLO I I

C A R G A S .

•-1

' P

5.0

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

A RT IC U LO  V.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

6.0

Intereses y  amortización de empréstitos.

B U P E É 8 T IT 0  DE 1 8 6 8 .

Para el pago de intereses de'373.430 oblignciones que existen en
circulación..................................................................................................

Para premios de 40 obligaciones en el primer sorteo de Enero., . .
Para id. id. en el segundo id. de Julio.................................................
Eeembolso á la par de 4.100 obligaciones............................................_
Amortización por subasta de las carpetas de intereses y premios 

atrasados según convenio.................   • •

PRÉSTAM O BEBMISJII.I-O.

Para pago de una anualidad de intereses al 7 por 100 de las 717.000 
pesetas que se adeudan por resto del pi-éstamo de 300.000 jjara la 
reforma y  ensanche de la calle Sevilla.............................................

A RT IC U LO  V I.

C r é d i t o s  r e c o n o c i d o s .

Para pago á D. Bruno Zaldo de las 130.000 pesetas que resta abo 
narle de las 250.000 por expropiaciou de terrenos en la plaza de 
Santa Bárbara según acuerdo de 8. B. de 10 de Marzo de 1893 y 
en cumplimiento á lo ordenado por el Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia eu 13 de Octubre del uño último..................

Para id. á los Sres. Marqueses de Perijaa, Bolaños, Sotomayor . 
Conde de Nieulaut del resto del importe de la expi'opiación de la 
casa, núm. 16, de la Carrera de San Francisco, según acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento de 28 de Marzo de 1894...............................

Para id. á la Sra. Marquesa de Huelves por el segundo plazo de la 
expropiación de terreno en la calle de la Flor, mlm. 22, cou vuelta 
á la de Isabel la Católica, núm. 23, acuerdo de S. B. de 3 de
Marzo de 1893...........................................................................................

Para id. á D . Higiuio Aguilaniedo de 70.000 pesetas, resto de Ir 
expropiación de la casa, núm. 7, de la Cuesta de la Vega, que se
consignó de menos en 1892-93......... .....................................................

Para id. al mismo los intereses sobre dicha suma al 4 por 100 anual, 
y  desde 1.® de Julio de 1893 por trimestres v eu cid os .............

Sima .y sigue..............................

POR SERVICIOS.
PRSBTJP.

POR ARTICULOS.
PESi-IiS.

l 120.290'00 
51.900-00 
30-300 00 

410.000*00

' 300.000*00

50.190*00 1.962.680*00

130.000*00

141.833*50

41.020*22

70,000*00 

2 800*00

385.653*72 1,962,680*00
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DESIGNACION DE LOS G ASTO S.

Sumas anteriores.

Para pago á B . Luis María de Tró y  otros de las 100,000  pesetas 
quese les consignaron de menos en 1892-93 por las expropiaciones 
de Terrenos eu los calles de l.eganitys, iiúinero» 61 al 65 y  Duqn»
de Osuna núm. 2 al 8        ; U '  "

Para id. i  la Comunidad del Convento de las Adoratrices y  a JJou 
Francisco Moreno, por expropiación de terrenos en la calle, del 
Duque .de Osuna y  callejón del Príncipe Pío, según el siguiente
detalle........................................    '  ' ,nn oos'Ko

A  las  ................................. ..............................
A  D. Francisco M o re n o .................................................  i i . / z u  áo

Para id. á D. Guillermo llollaiid de la 4.'» parto desueiW ito  de
1.263.853'97 pesetas por expropiyción de terrenos, eu.las iniíiedia- 
ciones de la plaza de S a n t a  Bárbara é .iirteresess según'uonvétibí
aprobado por S. E. en 4 de Mayo de 1 8 9 4 .............. .......................

Para id. al mismo los intereses de tíii att»qil'rsspeete"daí6 por 100 y
sobre 797.635*36 pesetas, valor de los ten'eiioa expropiados. . ------

Para id, á D Antonio Gil y Leceta de la 2.® mitad del crédito de 
21 475*70 pesetas, importe de la expropiación de, terrenos y  casa 
de su propiedad eu la calle de Tudescos, números 39 y  41, llevada 
á ef*cto para éasapchft de la vía pública, según acuerdo de S. E. fe*
cha 14 de Marzo de.Í894................................................ X'\

Para id. á D. Tícente Carballés como cesionario de D . (.nstóbal 
Ruiz Caravaea, contratista de la coiistrncción de uii trozo de 
alcantarllia en el paseo de Embajadores, importe de la indemniza­
ción que por gabarros é impuestos debía percibir dicho contratista,
por acuerdo de 8, E. fecha 4 de Diciembre de 1893 .. ............

Para id. del pienso consumido por lus animales de la sección Zooló 
gica del Parque eu ios meses de Enero á Abril de 1893, acuerdo
de S. E. de 24 de Noviembre de 1893 ............................. '•...............

Para pago á la Compafiía general Madrileña de electricidad de las 
cantidades que ha abonado de más por canalizaciones eu el ejer­
cicio de 1890-91, acuerdo de S, E., do 30 de Enero de 1894..........

Para id. á la Compañía Sociedad de Teléfonos de Madrid lo que ha 
satisfecho indebidamente por el arbitrio sobre conductores aéreos 
en la vía publica y  caballetes en las fincas urbanas durante el 
ejercicio de 1891-92, acuerdo de S. E. de 30 de Enero de 1 8 9 4 .., 

Para id al Juzgado de I." Instancia del Congreso las costas causa­
das eu autos seguidos á instancia de D. Amos Moreno González, 
Administrador jadicial del abintostato de D . Manuel Aguado y 
Ocaña sobre interdicto de recobrar uu terreuo en el camino.bajo 
de Salí'Isidro, según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 21 de
Marzo de 1894    • •

Para id á la Compañía del Gas, los desperlectos causados en el ma­
terial del alumbrado público con motivo del motín de las verdule­
ras el 2 de Julio de 1892, acuerdo del Excmo Ayuntamiento de 4
de Abril de 1894 ......................................................' j  \

Para id. á los Sres. Jaksón, hermanos, las cuentas de instalación del 
alumbrado eléctrico en la 1.» Casa Consistorial, acuerdo de S. E. de
28 de Marzo de 1894.....................................................   ,••••••

Para id á D  Miguel Cardona, Portamiras del Detall, sus liaberes 
desde el día 1.* al 18 de Julio de 1892 á 995 pesetíis anuales . , .  

Para Id. á D. Ricardo Díaz Luna, Celador de Cementerios sus ha­
beres de Julio y  Agosto de 1892 á 995 pesetas anuales..................

Para pago á la Compañía del Gas el exceso del gasto que resulta 
sobre las 6.132 pesetas que se calcularon para las obras de refor­
ma y  aumento del alumbrado en el platillo de la Civeles y  Jardi

Suma y  sigue..................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. ■
PK SR T4S.

POR A R TIC U LO S.
r&5RrÂ.

385.653'72 : 1.962.680*00

,100.000*01)

32.115 88-

315.963*49

47.858*14

ID.737'85

22.167*00 

. 6.438*29

929*28

2.478'90

2.945*52

647*99

24.060*00

35*92

165*82

952.197*80 1.962.680*00
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9 .®

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

lO.o

Sumas anteriores................

nes del Buen Retiro, que fueron propuestas y  rehabilitadas por 
acuerdo de 15 de Julio de 1892 y  resolución de! Excmo. Ayunta
miento de 28 de Marzo de 1894.....................................................   • •

Para id. á D .“ Isabel Crespo, viuda de Olea, ios intereses al 6 por 
100 anual, desde 1.° de Julio de 1891, sobre las 50.648*27 pese­
tas que por resto de la expropiación de teiTenos quedaron sin sa 
tisfacer en dicha fecha, orden del Excmo. Sr. Giibernador Civil
de la provincia de 8 de Abril de 1894.............................................

Para id. i  D, Pedro Fáura, Procurador Consistorial, importe de sus 
enemas por gastos suplidos en asuntos judiciales y  administrativos

Para id. id. Id. á O . Manuel Marino id. id id' ....................................
Para id. id. á D. Eustoquio M. Mejía id, id. Id.....................................
Para id. i  D. Domingo Sohvno el alquiler en el mes de Octubre de 

1890 del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la In­
clusa...................... ............................................................................

Para pago á los Sres. Inspectores de Escuelas publicas de las canti 
dades consignadas de menos en el presupuesto de 1893-94, para 
pago de sus haberes, según lo dispuesto en Reol orden del Minis­
terio de Fomento de 2 de Agosto de 1894, trasladando la seuteu 
cía del Tribunal de lo Contencioso administrativo, fecha 14 de 
Julio anterior.........................................................................................

A R T IC U LO  IX .

Litigios.

Para aumentar el crédito de 5.000 pesetas consignado en el presu 
puesto anterior para gastos judiciales, toda vez que.ba sido insufi 
siente, dicha suma ......................... .... ...................................................

A RT IC U LO  X .

Contingente para gastos provinciales.

Por aumento en la partida consignada en el presupuesto anterior 
para pago del contingente provincial...............................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

•rOR-SERVtCIOS.
r a s 8 1 1 3 .

952.197*80

3’..167*28

8-260*00

1 802*07 
2.240*58 
1,761*99

229*15

POR ARTICULOS.
P B 9ST.<3.

1,962.680*00

8 ,000*00 1,005.658*87

2,000*00

221.343-00

3.191.681*87
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CiPITlILO 1

OBRAS BE B Ü E V A  CONSTRUCCKIN,

RESUMEN.

Onico Obras por subasta.

PESETAS.

23.119*48

23.119*48

2 i
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CAPlUliO A.

O f i R Á S M i L  N U E V A  CONSTRÜCR

DESIGNACION D E 'L O S  G ASTOS.

A R T I C U L O  U N I C O .

Obras p or  subasfa.

Para pago al contratista de las obras de construcción del edificio Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio; diferencia entre lo 
consignado eu el presupuesto próximo pasado, que rige eu este año 
económico, lu que le corresponde percibir según escritura de con­
trato.

Para pago de las obras de modificación de las escaleras y  dependen­
cias del edificio destinado á la Tenencia de Alcaldía y  Casa de So­
corro del distrito del Hospicio, según lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento eu sesión de 23 de Mayo de 1894..............

CREDITOS PRESUPUESTOS.

p o n  SERVICIOS.
M 58BTAS.

POÍl ARTICULOS.
.PS<BT>|,

10.437*84

12.681-64 23.119*48

23.119*48

4 , Ayuntamiento de Madrid
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RESUMEN GENERAL

D E L

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

C a p í t u i -o  Propios............... .......................................
I 3.0 Impuestos..................................................
> 7.0 Extraordioarios........................................
» 9.0 Recursos legales para cubrir el déficit.
» 10.0 Reintegros...............................................

P E S E T A S .

T o t a l .

n ,8 l 0 '7 6  
108 5 4 5 ‘08  

2.982.442*80 
340.806*19 

32.583*02

3.476.187*85
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CAPITULO PMMLRO.

PROPIOS.

1.®

DESIGNACION D E  LOS INGRESOS.

A RT ÍC U LO  PR IM ERO .

P r o d u c t o  d e  f i n c a s  y  c e n s o s .

P a r q u e  d e  m .\d r i ü .

Pur la difeiviicia entre la cantidad consignada en el presupuesto de 
1893 94 y  la en que fué adjudicado el an iendo del estanque gran­
de, pi'zn (le la nieve, local para clmeolacería y  otros servicios. . . .

JAR D ÍN  DEI. BUEN RETIRO.

Por la diferencia entre el canon que tígiiru en el presupuesto de 
1893-94 y  el que deb : satistacer el concesionario, según el resul­
tado de la subasta..................................................................................

V E N T A  DE SO LA RE S.

Por el producto de venta de los señalados con los números 19 y  21 
de la Carrera de San Jerónimo, adquiridos por Madrid parala 
terminación del ensanche de la calle de Sevilla; no se consigna 
crédito en atención á que con el importe á que ascienda aquélla 
habrá de atenderse precisamente al pago del valor de los ráismos.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

POR CONCEPTOS.
PE SBTA9.

POR ARTCCU10S.
PK SB TA 9.

1.550*00

10,260*76

11.810*76

11.810*76
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CAPITULO TIL

IMPUESTOS.
DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

1. ® ARTIGOLO  PR IM ERO .

Pesas y  medidas.

Por la diferencia entre la cantidad consignada en el presupuesto 
de 1893-94 como producto de la Romana de Villa y  la en que fué 
adjudicado dicho servicio al Arrendatario.......................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

6.0

9 .®

A R T IC U LO  V I.

Licencias para construcciones y  obras menores.

Por el exceso de recaudación que se supone por este concepto toman­
do por base la cantidad consignada en el presupuesto de 1893-94 y 
la ingresada hasta 30 de .Tunio  .........  .............................

ron CONCEPTOS-
p u s r k S.

11.’

A RT IC U LO  IX .

Establecimientos públicos.

Por el aumento que se calcula por derechos de licencias para aper­
turas y  renovaciones de establecimientos de toda ciase incluso las 
vaquerías.....................................................................................................

A RT IC U LO  X I.

15 . '

Canalones y  bajadas de agua.

Por el exceso de recaudación que se supone en dicho arbitrio.

A R T IC U LO  X V .

S e l l o  M u n i c i p  ai.

Por la diferencia que resulta entre la cantidad consignada en el pre­
supuesto de 1893-94 por el sello Municipal sobre toda clase de 
anuncios y  la en que fué adjudicado el arriendo de dicho servicio,

ron A K T ia ii .n s .
PRSRTAft.

1.52ü‘00

68 OOO'OO

30.000‘00

6.n2ryo8

1.520*00

68 . 000-00

30.000*00

3.000*00 3.000*00

6.025*08

108..545‘08

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VII.

EXTRAORDINARIOS.

2.0

J

DESIGNACION  DE LOS IN GRESOS.

A R T IC U L O  II.

Eventuales é  imprevistos.

6.0

Importe de loa créditos consignados en el Presupuesto de 1893-94, 
por vencimientos correspondientes á diclio ejercicio y  que resultan 
sobrantes ó procede se anulen, por no tener objeto a! practicar la 
aplicación de aquel presupuesto en el año económico de 1894-95,
(segiiu relación).....................................................   -

Producto de las licencias sobre los vallados obligatorios 
y  uniformes d.e los solares sin edificar qne existan en 
el interior de Madrid y  su eusaucbe. (Apéndice nú-
iiuro 1.°)..............................................................................  150.000‘OC

A. deducir; 3 por lOO por premio de feeandacion   4.50P‘OCi
Arbitrio que deben satisfacer las Compañías de seguros de incendios, 

por razón del aprovechamiento que les resulta, mediante el servi­
cio municipal de extinción y  salvamento en casos de incendios en 
lo relativo á las fincas'y mobiliario asegurado. (Apéndice nú ». 2J.

A R T IC U L O  V .

Arbitrios sobre artículos de comer, beber y  arder 
no gravados por e l  Estado.

Por el exceso que se supone eu la recaudación del citado arbitrio.

A R T IC U L O  V I .

Arbitrio sobre materiales de construcción y  diversas 
especies.

Por el exceso qne se supone en la recaudación del citado arbitrio

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

ron CONCEPTOS.
PB B B TA 8.

POR ARTICULO.
PKSBTAB.

2.400.274*96

145.500*00

250.000*00 2.795.774*96

106.667*84 106.667*84

80.000*00 80.000*00

2.982,442*08

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO II. II
RECURSOS LEGALES PARA CUBRIR EL DEFICI

il
\ ^ CRÉDITOS PRESUPUESTOS;

S"
DESIGNACION DE LOS INGRESOS. POR CONCEPTOS.

PSSBIAS.
POR ARTICULOS,

PSSBTAS.

3.0
A R T IC U L O  III.

Recargo en el impuesto de Consumos.

Por el exceso que se supone eu la recaudación de los derec'ios y  re­
cargos sobre las especies de Consumos comprendidas ea el encabe­
zamiento coa la Hacienda........................................................ ............... 340,806‘19 340.806‘19

340.806-19

Ayuntamiento de Madrid



Capitulo x .

REINTEGROS.

•> -
-fl

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

£
e*

DESIGNACION DE l.OS IN GRESOS. roa CONCEPTOS,
l* e s  TAB.

POR ARTICULOS.
PRSRTAS-

2.® A R T IO U L O  II,

Reintegros de pagos por varios conceptos.

El qne ha df hacer el presupuesto ordinario como cousecueucia de Js 
economía qne resulta en lo» crélitos para cuiistruccióo de ia puerta 
llamada de España y veija de cerramiento del Parque de Madrid. » 32.583‘02

32 583^02

■

Ayuntamiento de Madrid
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A PEN D IC ES

A L  P R E S U P Ü E S T O  E X T K A O R Ü I N A R I O
PARA EL AÑO E*’.0N0M1G0 DE 1894-95.

APENDICE NUMERO 1

Ingresos.-C A PITU LO  VIL— ARTICULO S J

Vallado obligatorio y uniform3 do cerramiento de solares tanta en cl interior como en 
ensanche de esta Villa y üorte.

1,® Quedaprohibido, en cumplimiento de Jos ai-tículos 829 al 835 de las Ordenanzas M unicipales, el tener 
en eJ interior ó en el ensanche de Madrid solares sin edificar ú vallar y  con notorio perjuicio, com o con­
secuencia, del vecindario por circunstancias de salubridad higiene, seguridad y ornato. ^

2.® En el mes de Julio de 1894, se form ará una matricula de todos los solares, con  expresión de sus 
dueños, superficie, etc, en que no se esté edificando, con inclusión de los que aún teniendo comenzadas 
obras, estén paralizadas por m ás de un mes. , i - . •

3 “ Por el concepto do autorización para no ed iica r  en el transcurso del ano, los solares del interior y 
Vigilancia é Inspección en todos, se establece un arbitrio con arreglo á la  tarifa que se detalla a! fin de 
este apéndice y que se hará efectivo por trimestres anticipados. . ,• •

4.® Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encargados los Sres. Tenientes de Alcalde, indivi­
duos del cuerpo de P olicía  urbana é Inspectores Recaudadores.

5.® En los prim eros quince dias del mes de Julio de 1891 se form ulará un proyecto de valla que, aproba­
do que sea por la Com isión correspondiente, será el oficial y  al que deberá sujetarse extrictamente en 
forma y co lor  todos los vallados de solares. , . .

6.® Las infracciones serán penadas con el triple de la cuota correspondiente á un ano ó con multa de 
25 á 50 pesetas, según los casos.

T A R IFA .

P or cada metro cuadrado de solares cuyo valor total no exceda  de 25,000 pesetas.
P or id. íá. id. id. cuvo va lor pasando de 25.000 no exceda de 50.000............................
P or id. id. id. id. de'50.0ÜO á 75.000...........................................................................................
P or id. id. desde 75.000.................................................................................................................

P E S E T A S .

O'Ol
0‘02
0‘03
0‘04

APÉNDICE NÚMERO ^

Ingresos.— CAPITULO VIL— ARTICULO 2 o

Compañías de seguros de Incendios.

Corno com pensación de los gastos que origina al Ayuntamiento el servicio de incendios, las m ejoras 
que en el se introducen en este presupuesto v considerando los beneficios que la pronta extinción de 
aquellos reporta directam ente á lo s  intereses materiales de las Com pañías á prima fija y  mutuas de segu- 
r js  sobre fincas, m obiliarios, máquina®, artefactos, m ercaderías, etc., se establece un arbitrio con su jeción  
á las siguientes:

Ayuntamiento de Madrid



198 APENDICES.

I ‘

B A S E S .

1." Las Compañías de seguros, tanto mi'ituas com o á prim a fija, .estable5.idas en.Madrid ó que tengan 
intereses aquí garantidos, remitirán á ia brevedad posible, una relación  certificada deJ im porte á que lian 
ascendido las primas ó dividendos á percibir durante el últimq^gño y .e l total Capital gsegurado que aque­
llos representaban, con las variaciones de altas y  bajas ocurridas hasta 30 de Junio corriente; mensual- 
mente, y  á partir de fin de Julio citado, remitirán'un parte de altas y bajas en el que se harán anotar, todas 
las alteraciones que vayan ocurriendo durante el año.económ ico. •<

23  Form ada la matricula por el N egociado de Ingresos, tomando por base ei prim er certificado ó rela­
ción que se m enciona en el parte anterior, todos los demás serán anotados en la respectiva cuenta corrien­
te de cada Compañía, bien en el Haber ó en el Debe según produzcan data ó cargo por el concepto que 
representen de bajas y  altas.

3.® Sin perjuicio ó en defecto de estos datos, que deberán facilitar ias Compañías, y del resultado que 
demuestren los balances que en el cumplimiento del art. 157 del Código de Com ercio vigente, deben púljli- 
car mensualmente en la Gaceta, ia administración Municipal recabará los datos que consten en la  Delega­
ción de Hacienda de la  provincia com o consecuencia de lo  prevenido en el art. 32 de la ley de Presupues­
tos del Estado de 1893-94; com probará las m em orias anuales de las citadas Compañías y por medio de sus 
agentes, especialmente los destinados por su cargo á la invéstigación, 'reunjrá-la m ayor sum a de datos á 
fin de que por semestres vencidos se pueda hacer una liquidación m inuciosa y exigir lo  que por razón de 
este arbitrio corresponde abonar á dichas entidades.

43 En los casos  que estime oportuno la  Com isión de Hacienda la celebración de un concierto podrá 
acordarlo, prévipnieiite sometifendolo á la  aprobación del Ayuntamiento. •• •

5." ■ La resistencia á facilitar los datos de que tratan las bases anteriores,'lá poca exactitud do los niis- 
m os ó el incumplimiento pasivo de estos preceptos, será considerada -com o defraudación do los ingresos 
que en este presupuesto figuran y  penada con ios triple's derechos de la 'cuota  ordinaria.

T A R I F A S .

Sociedades de seguros de incendios á priilia fija.

De acuerdo con lo  prevenido en o' ari. 137 de la ley Municipal, el 25 por 100 tle la cuota al Estado, ó sea 
el 1|2 por 100 del total importe de las primas.

Sociedades mutuas de seguros de incendios.

Ij8.de céntim o por 100 del Capital asegurado.

I*

Ayuntamiento de Madrid



PRIÍSÜPÜESTO DE 1894-95.
RESUMEN GENERAL

P E S E T A S . .

Importe del presupuesto de gastos de 1893 94. ............................................. s 28.749.566*94
Idem de Ioa créditos que por corresponder .ul pago de obligaciones consigna­

das 011 aquél presupuesto y satisfechas durante el misino resultan en el ac­
tual año ecmiómico sin aplicación......... ............................................................... 2.400.274*96

Idem de l&s créditos en los que ha resultado sobrante durante el ejercicio an­
terior ó puedan disminuirse en el ejercicio actual por ser menor la obliga­
ción !Í que están destinados.....................................................................................

Idem de las economías introducidas por el acuerdo de 30 de Junio de 1894. .
230.083*02
704.612*50 3.334.970*48

Qtiedn. reducido el uresnoneato de 1893*94 á ...................... .................................. 25.414.596*46

Importa el presupuesto extraordiaario........................... ................. ........................ 3.476.187*85

íí/ircL 1894’9 5 ................ » 28.890.784*31

Ayuntamiento de Madrid
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B IB L IO T E C A  H ISTO RJC A M L'NICIPAL

120 004028 2

1200040282
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